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I N T R o o u e e I o N • 

Esta investigación fue elaborada con el fin de anali 

zar el desarrollo del sistema educativo, el que se ha venido -
conformando bajo la influencia evolutiva de las fases dominan
tes de nuestra estructura social, econ6mica y politica, revi-
sar la autonomía universitaria y el orden Juridico Nacional, -
con el objeto de dar a conocer la historia de la humanidad y -
su evoluci6n. 

De igual manera, he realizado un análisis de las Le
yes Orgfinicas de las Universidades Públicas Autónomas existen
tes en la República Mexicana, con el propósito de saber la in
tegración y estructura de las mismas y tratar de asomarse a f~ 
tura, dando a conocer algunas propuestas para mejorar el nivel 
acadEmico de las Universidades. 

En el primer capítulo se estudiaron los antecedentes 
históricos de la educación partiendo desde Egipto, Grecia y R~ 

ma, en donde se dieron los primeros indicios de la formación -
del hombre; siguiendo por la Edad Media, básicamente la educa
ci6n estaba a cargo del clero; en la época contemporánea, la -
cducaci6n tiene gran auge pues en la medida que el hombre des
cubre y aprende nuevas cosas, su evolución sigue avanzando. 

En el segundo capítulo, se hace una breve referencia 
hist6rica d~ la educación en México, partiendo desde la época_ 
precolombina, colonia, independencia y la reforma. Asimismo, -
analicé el movimiento social que se sucitó en 1910. 

El tercer capítulo contiene diversos conceptos den-
tro del cual se encuentran la autonomía, educaci6n superior, -
los fines de la Universidad, la excelencia académica, el fi-

nanciamiento de las instituciones de educaci6n superior y la -
concepci6n de la educación gratuita, así como la exposición de 
motivos del artículo tercero Constitucional y su avance. 



El capítulo cuarto contiene el análisis de la inte-

graci6n de los 6rganos de Gobierno de las universidades públi

cas autónomas dentro de los cuales se hizo un breve estudio de 

su estructura, las que cuentan con: Junta de Gobierno, 

Consejo Universitario, Consejos Técnicos de Facultades y Escu! 

_las, Patronato Universitario, Rectores, Directores de Escuelas, 

la participaci6n de profesores, alumnos y trabajadores admini~ 

trativos. 

En el quinto capitulo se estudian las demandas, des~ 

fías y tendencias de la educación superior, proponiéndose, ad! 

más, una transformación de la estructura universitaria. 

II 



CAPITULO PRIMERO 

SOCIEDAD Y EDUCACION EN EL ANTIGUO EGIPTO. 

De Egipto proceden los testimonios más antiguos y 
qui:ás más ricos acerca de todos los aspectos de la civiliza-
ción, y en particular de la educación. La investigación arque~ 
lógica descubre testimonios de otras civiliiaciones más an~i-

guas; los pueblos que reconocen su propia ascendencia históri
ca en la antigü~Uád c!á~ica grecorroman~ tienen a Egipto como_ 
el principio de su historia. 

"La enseflanz.a más antigua se remonta al periodo arcai· 
co, anterior al antiguo reino menfita. El primero de -
ellos data de la tercera dinastía (siglo XXVII a. C.). 
Estas enseftanzas contienen preceptos morales y de con· 
ducta rigurosamente integrados con las estructuras y • 
las conveniencias sociales, o mis directamente con el 
modo de vida propio de los grupos dominantes. Siempre: 
se expresan en forma de consejos dirigidos por el pa·· 
dre al hijo (pero, cuando se trata de enscnantes de 
profesión, o escribas, el término 'hijo' se usa para -
indicar al discípulo, se trate o no de un hijo carnal), 
e insisten en la ininterrumpida continuidad de la 
transmisión educativa de genración en generación. 
Los autores de estas primeras ensenanzas, fueran prin
cipes o escribas funcionarios, constituyeron una tradi 
ci6n, convirtiéndose en los clásicos por excelencia dC 
la literatura a¡ipcia". ( l ) 

La primera etapa intermedia o edad feudal, con sus -
cuatro dinastías (de la 7a. a la lOa., del 2190 al 2040 a.C.), 
trae consigo enseftan:as en el campo de la educación. Los seno· 
res feudales aparecen ahor~ ~ás independientes respecto al po
der real y los taraones m~s preocupados por la disminución de_ 
la disciplina social. 

C l ) ALICHIERO HANACORt>A, MARIO. •ttistoria de la Educaci6n•. trad. Miguel 
Kartl. ed. Siglo Veintiuno 1987, p. 18. '.romo I. 



En esta ~poca hist6Tica, existian peTsonas denomina
das "hablador" quienes caTecian de poder, pero intentaban per
teneceT al grupo dominante haciendo un mal uso de este arte. 

En la familia, la educación eTa importante paTa la 
foTmaci6n de los hijos, ya que no bastaba tan s6lo con la dev~ 
ci6n, siendo necesaria la existencia de una formaci6n como ho~ 
bre politice a fin de que no ocupe su lugar cualquier oradoT -
del pueblo. 

Esta escuela, de la cual habiamos solamente entrevi~ 
to en las antiguas ensenanzas el ceremonial y la didáctica, 
que consiste en el texto escrito y en el aprendizaje memoTíst! 
ca, mismo que se representa con el maestro sentado sobre una -
estera, y con alumnos a su alrededor. Actualmente no existen -
datos de la riquísima iconografia egipcia, representaciones -
que se refieren di rectamente a la escuela; ni siquiera hay re_! 
tos de edificios escolares que puedan darnos una visión m~s a~ 
plia de la educaci6n en el antiguo Egipto. 

La constante transformación de conocimientos erudi-
tos y la similaci6n de tradiciones y sus rituales, fue muy co
relativo al constituirse la escuela, ya que esta surgió con -
los libros, entonces llamados rollos de papiro, mismos que han 
sido reconocidos como tc~tos literiarios y especialmente por -
una fábula, perteneciente al reino medio, el cual senalaba: 

"La foTtuna social del escriba, igual que su sabidu- -
ría, reside en dos libros: y esta sabiduría es cultu 
ra, conocimiento, liteTatura, eTudición: 'h3Té que tü 
ames los libros sAs que a tu madre'; y a la escuela -
en el lugar donde se estudia en los libros para con-
vertirse en escriba: 'es útil para ti un día de escu! 
la: que durar! para la eternidad coao un trabajo, y -
una montana•." ( 2 ) 

2) ld.ern, p. 37. 
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"Posteriormente y entre muchos consejos relativos a -
la tradición, consejos especiales para la vida de la 
escuela: 'Se sale de la escuela después que se ha in7 
dicado que es medio día, y caminas desde el edificio 
sin detenerte hasta que llegues a tu destino. No dura 
rá el nombre de quien deje la escuela con gritos de -:
alegría'. 

Pues bien, no existe un oficio sin que alguien de ór
denes, excepto el del escriba, porque es él quien da 
órdenes. Si sabes escribir, estarás mejor que en to--=
dos los oficios que te he mencionado.'' ( 3 ) 

Este oficio sobresale esencialmente, ya que consiste_ 
en dar órdenes, asi como el ser enviado como mensajero: una -
función de evidente prestigio y autoridad, que presupone la a~ 
quisición de competencias a través de la existencia de una ve~ 
dadera y propia escuela, la cual no existe para los otros ofi
cios. En efecto, fuera de la escuela, no se puede adquirir co
conocimiento técnico del bien hablar, de la palabra de los fu~ 
cionarios que permite referir las cosas exactamente, sin aña-
dir ni olvidar nada, hablando con un lenguaje de los grandes. 
Esta preparación no consiste en un aprendizaje en el que se o~ 
serve y se imite, sino en un proceso espontáneo, que los adul
tos entrenan como se hace en los otros oficios, sino en un pr~ 
ceso institucionalizado que se desarrolla en un lugar separad~ 
donde los ni~os no imitan directamente a los alumnos que trab!!_ 
jan, sino que aprenden a imitarlos. 

Pasando al segundo período intermedio, la edad de 
los hicsos, de la 13a. a la lia. dinas tia {li85-15SO a.C.), 
otros documentos nos sirven como testimonio para la conserva-
ci6n de la tradición educativa así como para la aparición de -
nuevos motivos. 

El desarrollo de esta cultura se dió a trav~s de la_ 
instrucción, ésto debido al conocimiento y la sabiduria de los 

antiguos. De aqui la importancia cada vez mayor de los libros, 

( 3 ) Idem., p. 39. 
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y co~ ellos, de la biblioteca y de la escuela. Existe toda la_ 
int~nci6n_de valorizar· la tradición representada por las anti
guas -escrituras, y exaltar el mérito de los faraones en resta~ 
rarlas. 

nse considera funcionario a un escriba prActico de su 
mano y de su oficio; donde el elemento técnico, la ma 
nuabilidad de la escritura, se pone en primer plano~
Pnrn los sabios antiguos no era ciertamente la mano -
hdbil, sino el bien htthlar la prerrogativa de su po-
der, la figura humana y social del nuevo sabio es dis 
tinta precisamente porque está anclada idealmente en
la antigQedad, mientras que su técnica se define comO 
una habilidad manual no distinta de los otros oficio~ 

De gran interés en esta enseñanza, es la ímpoTtancia 
dada a la educación en la primera infancia, con las 7 
atenciones maternas que de ella deriva; la prolongada 
lactancia y la atención del infante en sus necesida-
des naturales: 'Dobla el pan que te ha dado tu madre 
y llévalo como ella te ha llevado a ti: te carg6 y no 
te dej6. Cuando naciste, después de tus meses de ges
taci6n, te puso junto a su cuello. metió sus tetas en 
tu boca durante tres anos. Aún siendo fuerte el olor 
de tus excrementos, no demostr6 disgusto dicíéndo: ~ 
¿Qué haré? 

Sigue después la separación del nino de su madre para 
asistir a la escuela, que aparece cada vez mas clara
m¿ntc co~n una institución pública separada de la fa
milia: ¿Te llevo a la ~scu~!a, cuando debía ser ins-
truido en las letras y te esperaba cada dia ~en pan y 
behida de la casa'?." ( .; ) 

Al término de este período y al inicio del periodo -
posterior <l~l reino nuevo existieron documentos cuya informa-
ci6n contenta la de la preparación f!sica en vistas a la gue
rra, que hasta ahora poco se había mencionado de esa prepara-
ci6n, en la ~poca de expulsión y exico que evidentemente exi-
gi6 un esfuerzo militar especial debido a la invasión de los -
misteriosos hicsos. Con este tipo de educación más completa, -
Egipto de modernizó a ejemplo de los asiáticos, y en especial_ 

( 4 ) Idet:1. p. 43. 
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de los mesopotamios; sus medios técnicos de guerra (carro y e~ 
ballo, arco compuesto, coraza e instrumentos metAlicos), y go
zan de gran prestigio las virtudes militares, de las cuales n~ 

turalmente el fara6n es la expresión suprema. 

La educación física tiene una gran importancia, ya -
que es una de las bases para la preparación de la guerra y una 

prerrogativa de los grupos dominantes, igual que la educación_ 
"oratoria"; se llevó a cabo también ésta, obviamente, en un l.!!_ 
gar separado de donde se ejercía efectivamente el arte aprendi 

do, distinguiéndose en esto del aprendizaje de un oficio, que_ 
se lleva a cabo en el ámbito del trabajo, donde conviven adul
tos y adolescentes. Con\·ivir en el ámbito de la guerra implic! 
ria el riesgo de morir; por ello la preparaci6n de los guerre
ros se lleva a cabo en una escuela, o sea en un lugar separado 
para los adolescentes. 

Actualmente existen testiminos sobre la educación 
gímnico-militar. Esta etapa se presenta como la difusión de la 
escuela y aporta una considerable cantidad de experiencias es
colares sobre ejercicios, himnos, oraciones, moralidades, sáti 
ras de oficios, así como exaltaciones de los antiguos escribas 
y del oficio de escriba. La tradición literaria aparece como -
el gran patrimonio a heredar y con en que ha de identificarse. 
Como siempre sucederá en las historia, después de la creativi

dad vi~ne la crudicción. He aqui algunas páginas de una antol~ 
gia escolar: 

11 Los escribas llenos de sabiduría, del tiempo postc-
rior al de los dioses •.. han convertido en sus herede 
ros los libros y enscnanzas que nos han dejado. HiciC 
ron del rollo de papiro un sacerdote; de la paleta de 
escuela ~u hijo querido. Las ensenanzas son sus pirá
mides, el cálamo en su hijo, la tablilla de piedra su 
esposa; del más grande al más chico todos se ha proc~ 
rado hijos •.. Y su nombre ha perdurado por los libros 
que han escrito •.. 11 l s ) 

{ 5 ) Idem. p. 48 
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En cuanto a la ensei'1anza de las matemAtic:as r de la_ 

geome~ria, además del papiro Anastasi I, contamos como hemos -
seftalado 1 con otros do5: el primero, seguramente de uso esco-
lart es el papiro de Moscú: el otro, no destinado a la escuel~ 
el papiro Rhind. Encontra~os en estos papiros tareas prácticas 
propias de la función del escriba, o más bien de los escribas_ 
segDn su mültiple especialización. 

Respecto al juego infantil: en el antiguo Egipto, 
se han encontrado entre sus piezas arqueo16gicas, juguetes y -

representaciones de juegos; los cuales, junto con las fuentes_ 
literarias usadas hasta ahora. y junto con los testimonios ic~ 
nográficos~ unrt fuente de información sobre aspectos concretos 
de la educación. 

Píódoro Siculo nos ofrece una rápida visión al res-
pecto, cuando escribe: 

''Los sacerdotes instruyen a los hijos en las letras -
sagradas y en otras cosas que concieTnen a los conoci 
mientes comunes, sobre todo en lo referente al estu-7 
dio de la geometría y de la aritmética." ( • } 

Este testimonio, no tiene referencias cronológicas y 
por esto unifica más de lo debido a la continuidad de la hist~ 
ria egipcias ya que existió una educación propia de la casta -
de los sacerdot~s, la cual se transmite también de padres a hi 
jos y consiste precisamente en las 1'letras sagradas'', las cua
les no estAn mejor definidas que los conocimientos comunes, no 
exclusivos de los sacerdotes y difundidos entre los laicos, -~ 

consistentes esencialmente en ense~anzas cíentífico-pricticas. 
Si la distinción entre letras sagradas y conocimientos comunes 
es neta, los conocimientos comunes no tendrían por qué depen-~ 
der teóricamente de un centro de elaboración en los templos. 

( 6 ) Idem, p. 60 
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?~.n embargo, cabe con_siderar que ~n los grupos dominantes se -

confirmaba a la juventud la tarea de la guerra, a la vejez la_ 
tare!J del culto y de la cultura. Siendo hombres de armas y ha_!! 
bres de palabra, existian distinciones ya dentro de los grupos 
dominantes; era una cuestión de edad y por lo tanto se debe 
atribuir a dichos grupos, en sus respectivas sedes, laicas o -
religiosas, la elaboración de toda cultura, sacra o común. 

En cuanto a los modos de organizaci6n del tirocinio_ 
profesional, podemos encontrar documentación no tanto en los -
textos literarios, sino más bien en los te~timonios iconográfi 
cos, los cuales nos muestran a los ninos trabajando junto con_ 
los adultos y aprendiendo de ellos las habilidades del oficio. 
Este proceso fue descrito con gran claridad por Platón. 

La instrucción intelectual y profesional, la multu-
tud intermedia de los productores especializados recibía tam-
bién de parte de los grupos dominantes una inculturación éti
co-conductiva, como derivada en cadena de la privilegiada. 

La sociedad dh•idida en clases, en donde cada grupo_ 

tenla costumbres particulares, y al mismo tiempo sufría inevi
tablemente el proceso de aculturación por parte de los domina~ 
tes: el grupo dominante configura su propia imagen y semejanza 
a la sociedad entera. 

La tradición de las ''ensenanzas'' continúa incluso -
después de Ja conquista griega y después que Egipto se convie~ 
te en el gran centro de la cultura helenlstica. 

En Grecia se encuentran, bajo otras formas, aspectos 
similares a los del angituo Egipto, transmitidos e interpreta
dos por autores griegos: Herodoto, Plat6n, Diódoro Siculo. En_ 

primer lugar la separación de los procesos educativos según --
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las clases sociales, pero menos rigida y con una evidente ten
dencia hacia formas de democracia educativa: para los grupos -
gobernantes una escuela para educarse en las tareas del poder, 
la politica y las armas; para los productores gobernados ning~ 
na escuela inicialmente, sino sólo un tirocinio para el traba
jo, cuyos modos, ilustrados por Platón, han quedado inmuebles_ 
durante milenios: observar e imitar la actividad de los adul-
tos en el trabajo. 

Estamos pues ante un conflicto entre dos tradiciOneS_ 
culturales diversas, la de los arist6cratas guerreras· y la del 
pueblo de los· productores. 

Sobre la música y gimnasia la educación en los ciud~ 
danos de Creta y Esparta, fueron consideradas por mucho tiempo 
modelos de politica y de educaci6n por los conservadores grie
gos. En estos lugares la educación estuvo bajo la atención del 
Estado. 

En un cierto momento, aún siguiendo firme el conteni
do y el fin de la educación (música y gimnasia, no sólo para -
los pocos dominantes, sino también, con el desarrollo de la d~ 
mocracia, para todos loh ciudadanos libres), ~~produce t1n he
cho nuevo: el nacimiento de una escuela de escritura. En el ªE 
tiguo Egipto ya habíamos visto Ensenanzas, escritas por el pa

dre de familia, leidas y aprendidas de memoria por los hijos;_ 
después vimos nacer la escuela de los escribas (la escritura -
jeroglífica era tan complicada para el escriba, que en la poe

sía se convertía en personaje del poder). Pero ~n Grecia, con_ 
la escritura alfabética, surgió un medio democrático de comuni 
caci6n y educación, y la escuela de la escritura tiende a 
abrirse a todos los ciudadanos. Junto a los maestros de gimna-



- 9 -

sia y de música, surge un nuevo docente, el de las letras del 
alfabeto, el grammatistés (gramática). que no tiene ciertamen
te la autoridad del escriba egipcio, pero que desempeña una -
función social. Como sabemos, la escritura existía desde hacía 
tiempo, sobre todo para los usos de la administración estatal, 
pero había pasado por momentos de eclipse casi total. 

Podemos decir que a principios del siglo V a. C., a~ 

tes de la victoria ateniense sobre los persas en Maratón, ya -
existe una escuela de letras (grammata) o del alfabeto, antec; 
sora directa de nuestra escuela. 

"A partir de este momento se puede seguir toda la ca
rrera educativa del nino griego, empezando por la fa
milia, entrando después en una escuela y siguiendo -
más de cerca sus ense~anzas. Tornemos como primer tes
timonio a Esquilo, con la tierna figura de la nodriza 
de Orestes, sustituta de la figura del nutridor mascu 
lino: no olvidando, sin embargo, que Hornero había ya
mcncionado en la Odisea a la nodriza de Ulises, Euri~ 
clea, que ''lo aliment6 con su pecho'' y a la que Tel~
maco llama 'abuela'." { 1 ) 

"Cuando los hijos hayan dejado a los maestros, la ciu 
dad los obliga aprender las leyes y a vivir según 7 
su capricho; ... he aquí el atento cuidado que se ti~ 
ne ~or \A virtud, tanto por parte de los privados co
mo el estado." ( e ) 

Las principales figuras educativas a través del tie~ 
po, inicialmente estaban representadas por los padres, nodri-
zas y pedagógos, posteriormente las escuelas son las que ad- -

quieren tal carácter. 

Remontándose a los testimonios más antiguos en el 

Torneo de Homero y de Hesíodo, las pruebas paraccn mAs bien 
exámenes escolares, con preguntas sobre moral, literatura e 

l 1 ldem. p. 83 

t e ) ldo. p. 83 
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historia; recordar de memoria unos versos, saber el número de_ 
gríego.s en'"Troya o recitar los propios versos. Estas ensenan-
zas se-' definen y cristalizan para siempre, o al menos hasta 
hoy. 

Un pTo)'ecto educativo orgánico que asume una gran 
pa.rte de los usos corrientes de la época, modificados en vis-

tas de una renovación lo encontramos en Platón y en Aristóte-
les, se encuen:~a una intención reformadora de la educación 

muy minima, pero con un intento de resistematización e inter
pretación que trae consigo una interpreración válida. 

''Platón parte de la división social del trabajo y de 
su expresión histórica en la pólis, donde los guerre7 
ros aparecen por último como producto y remedio de la 
corrupciofi y piensa sobre todo en la educaci6n, o mAs 
bien, en la educación de los ciudadanos guerreros, -
pero empezando como una selección de los más aptos. 
Para educarlos el dice que no existe educaci6n mejor 
que el antiguo fundamentado en la música y en la gi:!, 
nasia." ( 9 ) 

Aristóteles después de hablar ampliamente de las - -
tareas del estado, de la educación, de las artes y del adistr! 
miento del esclavo, distingue lo que se hace por utilidad y lo 
que hace por conocimiento; o sea, distingue entre la práctica_ 
y teoria. Con base en este estudio existen cuatro, las cuales 
se encuentran ya consolidadas dentro de la é:scucl:!. y que son: 

la gramfitica, gimnasia, música y dibujo. 

Las instituciones culturales ''escuelas'' se desarro-
llaron gracias a aportaciones financieras, o sea donaciones de 
priva.dos, de ciudades o soberanos, y poco a poco esta se iria_ 
convirtiendo en una escuela del Estado. 

En consecuencia a lo anteriormente citado, durante -

{ 9 } Idee:, p. 88. 
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el siglo V se discute si el Estado debía asumir directamente -
la res.ponsabilidad de regular la educación, y que no s61o fue

ra un asunto de particulares, sino pública. 

"Aristóteles nos informa que en sus tiempos, o sea des 
de finales del siglo IV a.c., en la mayoria de ciuda~ 
des la instrucción era todavía privada, pero personal 
mente se declara favorable a la escuela pública. 11 (10 T 

En Atenas, la preparaci6n que en un principio se coE 
sider6 única de la guerra, se convierte en escuela intelectuai 
ya· que se transforma en práctica de ejercicios cul~urnlesJ aco 
giéndo rétores y fil6sofos. 

En Grecia la instrucci6n profesional nace como ins-
trucci6n servil; debiendo los instruidos recorrer un largo ca
mino para adquirir una verdadera dignidad. 

"En Roma, la educación moral, cívica y religiosa, o -
sea, la que hamos llamado inculturaci6n en las tradi
ciones patrias, tiene una historia propia mientras -
que la instrucción escolar en sentido técnico, en es
pecial en lo que se refiere a las letras, es casi to
talmente griega. Con palabras de Cicerón podemos de-
cir que: 1 se deben atribuir a los romanos los valores 
(virtudes), a los griegos la cultura'." ( 11 ) 

Los historiadores de la pedagogía opinan que el pri

mer educador de la Roma antigua es el pater familia, pero no -
precisa una def inici6n histórica del mismo. 

Los hijos nacidos de una casta progenitora, eran ed~ 
cadas no en la pequena habitación de una nodriza pagada, sino_ 

( 10 ) Idetn. p. 103 

( 11 ) Idcm. p. 115 
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en el regazo de la madre, cuyo mérito principal era la custo-
dia de la casa y la atención de los hijos. A los siete anos el 
nino pasaba a depender directamente de la tutela del padre, 
del cual aprendia, si no lo había hecho ya la r.iadrc. los prim_! 
ros rudimientos del saber y las tradiciones familiares y pa- -
trias, siendo adiestrado en los ejercicios físicos y milita- -
res; a medida que pasa el tiempo, esta educación, aunque sigue 
siendo una atención principal del padre, se \•a confiando cada -
vez más a especialistas. 

A medida que \"a evolucionando la sociedad patriar- -
cal romana, la educación se convierte en un oficio, ejercido -
en primer lugar por los siervos dentro de la familia, después_ 
por los libretos de la escuela. 

La escuela tiene como consecuencia la participación_ 
del individuo, dentro de los órganos administrativos del esta
do, posteriormente en pocos aftas este oficio, considerado in-
digno, por practicarse como una actividad lucrativa, fue ejer
citado también por ciudadanos romanos. 

Dentro de este periodo se ve reflejada la gran dis-
tinci6n de clases sociales, ya que las profesiones en las que_ 
es propia una mayor sabiduría y gracias a las cuales se adqui~ 
ren importantes ventajas, como la medicina. la arquitectura; -
s6lo est~b~n al alcance de determinado estrato social reservá~ 
dose también las profesiones intelectuales y las más lucrati-
vas a un determinado grupo social. 

Después de haber reflexionado sobre los primeros mo

mentos de la educación en familia y sobre la oportunidad de -
que el individuo siga la instrucción pública en las escuelas,_ 
destaca el aprendizaje de primeras enseftanzas del alfabeto y -

en seguida de las escuelas de gramática. Para quien ha aprendi 
do a leer y escribir, la cosa principal es la gramática, no i~ 
porta si habla griego o latín. 
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La escuela de gramática es, más bien. una escuela 
de, cultura general, de toda la cultura necesaria para la reE 
ta·y plena comprensl6n de los textos, leidos crltlcamente, -
en los 'cuales se contiene nociones propias de las m&s varia
das dlsclpllnas. 

·En la antigua Roma, la figura del maestro que he-
mos visto nacer historicamente como el profesional de un-tr~ 
bajo servil, hemos de reconocer que el prestigio de los est~ 
dios liberales no correspondi6 a un prestigio similar de di
chos profesionales. aunque anteriormente ya existía una dis
tinción entre los ciudadanos romanos y forasteros. 

En virtud del conflicto que se dio entre las cult~ 
ras helenistico-romanas y la hebreo -cristiana. estas fueron 
traducidas a una sola decisión pr~ctlca de gran relieve no -
por un cristianismo. sino por un hombre que educado como to
dos en la cultura helenista y en la doctrina cristiana al -
llegar a ser adulto repudiaba el crlstlanlsmo y reafirmaba -
el valor eterno del helenismo. 

El emperador Juliano publica un edicto sobre las es
cuelas en el que indicd: 
11 Los maestros de las escuelas y los profesores se dis 
tinguen primero por las costumbres y después por la~ 
elocuencia. Pero, ya que no puedo estar presente per
sonalmente en cada ciudad, ordeno que quien quiera en 
señar no se atenga a la improvisación e incontrolada~ 
mente ha dicho oficio, sino que sometan al orden, se
gún decreto de los curiales, sostenido por el concen
so de los ciudadanos más eminentes.OJcho decreto sora 
sometido después a mi aprobación a fin de que accedan 
a las escuelas de la ciudad con mayor honor gracias a 
nuestro juicio." ( 12 ) 

( 12 ) iden. pag. 172 
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Durante el siglo VI tienen lugar procesos políticos 
por una parte. algunos reinos romano bárbaros se habfan implarr 
tado más o menos sólidamente en el territorio del imperio de -
Occidente. donde la única autoridad política auténticamente r2 
mana era la iglesia y sobre todo el papado: por otro lado. el 
imperio de Oriente conserva su unidad y su fuerza. que le per
mitirá intentar la reconquista de Occidente. Estos tres cen--
tros de poder. tan distintos entre ellos. se enfrentarían a -
una lucha ideológica y militar. 

En el imperio de Oriente la decadencia cultural ti~ 

ne sus manifestaciones. En SZ9 Justiniano.precisamente mien- -
tras se preocupaba de sistematizar las leyes romanes, cerraba 
la gloriosa escuela filosófica de Atenas, donde había estudia
do Juliano el Apóstata, dando as! un rudo golpe a la ya vaci-
lante tradJcJón clásica de los estudios liberales. 

En Espana se dio el concilio de Toledo del 527 que se 
nala:''Los nJnos destinados por voluntad delos padres7 
desde los primeros anos de la infancia. a la misión -
del sacerdocio. apenas reciban la tonsura o sean rec1 
bidos para ejercer en el ministerio de los eclesiástT 
cos, deben ser instruidos por el preboste en la casa
de la Jglesia en presencia del obispo, (VIII a 785). 
Y dos anos despu~s. el concilio de Vaison en Francia 
establece: ''Todos los sacerdotes que est~n estableci
dos en las parroquias. siguiendo la costumbre observ~ 
da en Italia. acepten en las propias casas lectores ~ 
más Jovenes. e intenten, alimentándoles espJritualmen 
te como buenos padres, ensenarles los salmos, habi- 7 
tuarlos a las divJnn~ l~cturn~ e instruirlos en Ja 
Ley del senor, de modo que se provean a sI mismos de_ 
buenos sucesores y puedan recibir del Senor premios -
eternos." (u ) 

( 1.3 ) idem. pa.qa. 180-181 
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Los cristianos y los cletas o los anglos convertí
.dos al cristianismo, no pueden leer el Antiguo Testamento del 

mismo modo en que lo leen los hebreos: y para que no sea para_ 
ellos un patrimonio extrano de textos que narran genealogías y 

liturgias de un pueblo remoto, se les debe recubrir de un sen· 
tido nuevo, basado en las tradiciones de los druidas. 

Durante el siglo VII la filosofía era concebida e~ 
mo el conjunto de la cultura la cual a su vez se dividía en 
phisica, lógica y moral; a la primera se le atribulan las cua
tro disciplinas del quadrivium, anadiéndole astrología, mecáni 
ca y medicina; la segunda se dividía en la dialéctica y retóri 
ca considerando la gramática como una disciplina instrumental. 
En el siglo VIII (672-735), se da una sistematización canóni-
ca; el orden para aprender la doctrina que se transmitía a tr~ 
vés de la elocuencia, se divide en tres partes y que son escri 
bir y pronunciar correctamente lo que se ha escrito. Debiendo_ 
iniciarse en la gramática, después en la dialéctica y finalme~ 

te en la retórica. 

Junto a esta reelaboraci6n cultural, otra revolu-
ci6n se estA llevando a cabo con una nueva cultura a ni~os de_ 
grupos sociales subalternos, que antes estaban excluidos. 

Las parroquias y los cenobios surfen como una nue
va escuela constituyendo con ello un cambio ya que no sólo los 
hijos de los grandes centuriones pueden asistir a ellas sino -
también los niftos de origen humilde y esclavos de ultramar re~ 
catados de los conventos. 

Algunos concilios espanolcs del siglo \'11, recome.!! 

daban que los adolescentes que se encontraban en el clero se -
hospedaran en una estancia del atrio, de manera que pasaran -
los anos de la edad lubricano dentro de las disciplinas ecle-

siAsticas. 
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Posteriormente surge una iniciativa dinámica y con 

ella trae cambios para los territorios cristianos de Occiden

te y que fueron fundados por los monjes irlandeses. los cua-

les fundaron en Italia el monasterio de Bobb10, en su regla -

recomienda la lectura. dejando con respecto a los maestros de 

la antigüedad clásica una apertura todavia mayor que la que -

habia dejado el papa Gregario. Los nuevos monasterios se di-

fundir1an en todo Occidente promoviendo el compromiso cultu-

ral de los monjes. 

Los cl6sicos deben mostrar santidad de vida, la -

Eplstola del 787 senala que deben dedicarse a la ensenanza y_ 

no sólo~ los estudios literarios, sino aprender tenazmente -

los misterios de las escrituras. 

La cultura clásica es aceptada como un poder polt

tico el que toma bajo su cuidado lo que podemos llamar la pr~ 

paración profesional de los sacerdotes. dado que se trataba -

precisamente de una profesión de gobierno, de una politikE -

téchne: una cultura religiosa para los religiosos. pero que -
no ignoraba las exigencias de la preparación formal. 

Es asi como se dan aunque escasamente difundidas 

diversas instituciones educativas bajo la organización de la 

autoridad eclesiástica de la cual dependen inmediatamente. E~ 

ta escuela a nivel parroquial estaba abierta a los laicos y a 

nivel episcopal se reservab~ d la formación de los clérigos:_ 

la tercera en los monasterios reservada generalmente a los -

oblatos. pero no por esto estaba cerrada a los laicos, siendo 

aspirantes a la carrera eclesiástica. 

A finales del siglo Vlll y a la mitad del siglo -

IX, Carlomagno y sus sucesores por una parte. y los papas Eu

genio 11 y León IV por la otra establecieron un nuevo derecho 

escolástico. Dentro de este derecho crearon las bases y - - -
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se dictaron los principios para la instrucci6n profesional.~el 
clero en las sedes episcopales; esto se realizó ~on ~l· fi~de 
adquirir un adoctrinamiento religioso de los laicos.en·-1as pa

rroquias y eventualmente en los monasterios, con una du!a~i.6n_ 

variable, bajo la vigilancia de los órganos administrati~os -
del Estado. 

Con el surgimiento de la economía mercantil de las 
ciudades y la organización de los municipios, se produce tam-
bién un nuevo proceso de instrucción, con el nacimiento de los 
maestros libres que, fueran clérigos o laicos enseñaban fuera 
de las escuelas episcopales, y a menudo, para evitar la compe
tencia directa, fuera de los muros de la ciudad asimismo sati~ 
facían las exigencias culturales de los nuevos grupos sociale~ 

"Un hecho determinante fue que en Bolonia, en la segun 
da mitad del siglo XI, empezó la ensenanza del derechO 
romano, por obra de Pepone, al que st1cedió a princi- -
pios del siglo siguiente Inerio, con el cual se cons! 
dera que empieza la historia de las universidades me-
dievales .11 ( 14) 

Surgen entonces tres ensenanzas distintas que son: 
artes liberales, medicina y jurisprudencia (esta última, que -
en un primer momento concernia sólo al derecho romano o civil), 
después de que Graciano, en el 1141, recopiló en su Decretum -
las leyes eclesiásticas, que comprendió también el derecho ca
nónico debido a ~sto se pod!~ obtener el grado de doctor en 
uno y otro derecho, anadiéndose posteriormente esta discipli--

( 14 l Idem, ·p. 228. 
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na a las universidades medievales que fueron el vinculo --

hacia nuevas ensenanzas, especialmente a trav~s del descubri
miento de Aristóteles. 

Otra ensenanza de la cual podemos hacer mención e~ 
pecial y que se desarrolló sobre todo en las universidades -
italianas es Ja llamada Ars dictandi. que ensenaba a escribir 
cartas y actas oficiales. diplomas. privilegios.papeles etct_ 

en algGn caso incluso se llegaban a realizar cartas familia-
res de padre a hijo del sobrino estudiante al t!o tutor. etc: 
iniciada en el siglo IX teniendo su culminación en el ste1o -
XIII. Esta ensenanza se identificó con la notar!a acercándose 
al estudio del derecho. Siguiendo Ja tradición de las funcio
nes polftico-culturales. reservadas a los doctos romanos en -
los reinos romanos bárbaros y perpetuados con la consolida--
ción de aquel especial poder pol!t1co-espirltual y en princi
pio no armado, que fue la iglesia. Este es el origen de aque
lla elegantísima maravilla cultural que es el lenguaje de la_ 
burocracia. 

Sin embarg~ la iglesia observ6 una especie de su-
perv isión en las universidades a través de la concesión, pre
vio examen de los titulas de estudio de la autorización para 
ensenar: la l Jcentia docendi. Por otro lado, además de la de-
ter:in~nte !n!ciati~a dD los &a~st!ü~ l!Lr~s. observamos una 
ininterrumpida continuidad de la dirección política que se m~ 
nejaba entre las escuelas episcopales y las universidades. 

Dentro de esta etapa histórica surgen nuevas figu
ras académicas que son: en principio los maestros como jueces 
entre los estudiantes, sustraldos de la jurisdicción común, -
los bedeles que. como mensajeros de los estudiantes, anuncia

ban las fiestas. mediaban en la compraventa de libros y convoca

ban a reuniones. 
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Para tener una idea de como se desarrollaron los -
estudios universitarios, debemos leer algún testimonio direc
to de los maestros. He aqui, por ejemplo, como un discípulo -
de los discípulos de lnerio, Odofredo, profesor de derecho 
de Bolonia desde 1228, anunciaba ya a los estudiantes los pr~ 
gramas del curso. 

Dicho discurso senal6: 
''Seftores, hemos empezado, recorrido y acabado este li
bro como sabéis todos los que habéis frecuentado mis -
lecciones. Por lo cual damos gracias a Dios y a su Vir 
gen madre y a todos sus santo~. Es un:! 2ntigua costum-:'" 
bre en esta ciudad, cuando el curso a terminado, cele
brar una misa cantada al ESPIRITU SANTO. Es una buena 
costumbre y por esto es preciso observarla. Pero como
se ha hecho costumbre también que los doctores, al aca 
bar un curso, digan algo acerca de sus programas futu7 
ros, también yo diré algo, pero seré breve. El año pró 
ximo llevaré a cabo las lecciones ordinarias bien y 7 
respetando los estatutos como siempre he hecho paro no 
tendré lecciones extraordinarias, porque los estudian
tes no son buenos pagadores; desean aprender pero no -
pagar según la máxima. Aprender quieren todos, pagar -
nadie. No tengo otra cosa que añadir sino despediros -
con la bendición del señor y rogaros que asistáis a la 
misa. 11 

( 15) 

Durante esta época también tuvo gran auge la educ~ 
ci6n guerrera l~ cu~! se convierte en educación caballeresca, 
asumiendo como propios los aspectos intelectuales, naturalrne~ 
te distintos a los de las ciencias de los clérigos, como par
te de su misma cultura y de sus propias costumbres. 

Surgen nuevos modos de producción en los que exis
te una relaci6n entre la ciencia y el trabajo manual; se re--

( lS ) Jdem. p. 241. 



- m -

quiere un proceso formativo en el que la simple observación e 
imitación ya empie:a a ser un método insuficiente. Ya sea en_ 
los oficios m&s manuales que en los m~s intelectuales, se re
quiere una formación que parece estar más cerca de la escolá! 
tica aunque surgirá distinguiendo de la escuela por el hecho 
de desarrollarse no en un sólo lugar sino en la convivencia -

de los adolescentes y adultos en el trabajo. Se presta un nu~ 
vo tema de aprendi:aje en la ciencia y en el trabajo, mismos_ 
que traen consigo un reencuentro y una tendencia de consolid~ 
clón y asimilaci6n de la escuela. Esto trae como consecuencia 
fundamentalmente una educación moderna. 

Los aprendices a diferencia de los jornaleros asa
lariados, los cuales no presumen de aprender el oficio para -
ejercerlo después como maestro, son para todos los efectos 
unos discipulos. Entre el trabajar y el aprender no hay una -
separaci6n, ya que una de las consecuencias de esta formación 
se da a través del 3prendízaje que es una manera propia en t2 
dos los tiempos y en todos los lugares de toda productividad. 
No existe un lugar separado, distinto del lugar del trabajo -
de los adultos, donde los adolescentes aprenden. No existe -
una escuela de trabajo: el mismo trabajo es la escuela; pero_ 
van creciendo los aspectos intelectuales. 

Los protagonistas de lá nueva cultura y de los nue 
vos modos de instrucción, ya no son los clérigos de antes o -
sea los hombres del clero regular y secular, sino los nuevos_ 
cl!rígos, con los que la misma palabra los define pierde su -
viejo significado del hombre de la iglesia y toma el de inte
lectual. 

Un testimonio de florecimiento de nuevos grupos 
con una nueva demanda de insrrucci6n es: 
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''Si un nino se ha puesto a estudiar espontáneamente -
como clérigo, baje la cabeza y no sea renuente a la -
disciplina, no se junte con los tontos y los más gran 
des, aprende a mover tiernamente sus pies. Es necesa7 
ria que aprenda cual es la doctrina de la salvación, 
para poderla ensenar bien cuando el mismo sea sacerdO 
te. Si un nif'lo es laico el tutor decidirá qué arte va 
a escoger para cuando falte el padre. 11 

( 16 ) 

Los maestros libres son los protagonistas de la 
nueva escuela del tercer Estado: con ellos, ya sea el conteni 
do de la cnsenan:a. ya sea lo que podíamos llamar su situa- -
ci6n jurídica o social va cambiando. Como conviene a estos 
maestros, en lugar de citar edictos imperiales o bulas papa-
les y otros documentos solemnes tales como son: contratos, m! 
morias, testamentos. Y para dar el sentido de la difusión y -

de la definición de las nuevas tendencias del siglo 1200 al_ 
1400. 

Los centros de elaboración cultural con posterior! 
dad ya no van a ser las universidades, sino las nuevas acade
mias, libres congregaciones de letrados, que oponen sus lec
turas de los c16sicos y sus desinteresadas investigaciones -
innovadoras a las cansadas réplicas del saber universitario;_ 
y la universidad más que de adecuarse al nue\•o curso de la cu!. 
tura o catr tn una Jecadcnci~ irreversible. 

La pedagogía humanistica, sobre todo italiana, tu

vo sus tratados y sus escuelas; quiiás ninguna otra época o -
cultura fue tan sensible a los problemas de la formación del_ 

hombre. 

( 16) Idem. p. 265. 
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Dentro de la pedagogla humanística y también de la_ 
antihumanística. existe la necesidad de tener en cuenta la na
turaleta del n1ftot y esto en el doble sentido de tener en cuen 

ta por una parte la tierna edad y por otra la necesidad de ed~ 
car cada nino según su propia Indole. siendo esto una induda-
ble relevancia pedagógica. 

En el siglo XVI el humanismo ital1ano se hace euro
peo. y sobre todo los humanistas europeos se someten a la aut~ 
cr1t1ca de sus aspectos pedantes y fosilizados, vinculados al 
culto formal de las letras y de las palabras. al nuevo confor
mismo gramatical y estilista. 

En el perfodo comprendido en Jos siglos XVI y XVII_ 
nos sugiere diversos t!tulos: además de renacimiento. que no_ 
puede considerase agotado: reforma. contrarreforma. utopia y 

revolución. 

Tradicionalmente los movimientos populares Heréti-
cos hab!an promovido la difusión de la Instrucción. a fin de -
que cada uno pudiera leer e interpretar la Biblia personalmen
te, sin la medición del clero. 

En Inglaterra se senaJ6 que cada individuo pudiera 
convertirse en teólogo, dándose una aportación concreta a la_ 
instrucción codif lcando Ja ortograf fa y redactando un silaba
rio. en el que las frases de contenido religioso se sucedían_ 

según el orden alfabético. 

Esta exigencia de instrucción y de democracia res

ponden sobre todo a los movimientos heréticos y reformadores_ 
que en las instancias religiosas mueven cues~iones sociales_ 

no menos reales. 
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En Alemania durante las luchas por la reforma y en 

especial durante la guerra campesina que acabó con una san--
grienta represión en lSZS, las ciudades en las cuales los es

tratos populares de pequeftos artesanos y pobres se asociaron
al campesinado proyectándose valientemente a un sistema de -
instrucción popular. A diferencia de Suiza en el que se públ! 
ca un libreto para la instrucción y la educación cristiana de 
los ni nos; Lutero da a conocer el impulso práctico y la fuer-· 
za pQlitica para la programación de un nuevo sistema escolás
tiio. dirigido también a la instrucción de los muchachos des
tinados no a la persecución de los estudios sino al trabajo. 

En 1524 Lutero en una de sus cartas senaló: 

11 A los consejeros de todas las ciudades de la nación -
Alemana. a fin de que instituyan y mantengan escuelas_ 
cristianas ..• queridos senores. si se gasta tanto cada 
ano en calles. caminos. presas y tantas cosas de esta 
especie para tener paz y comodidad en la ciudad. ¿por7 
que no se debe gastar mucho más o al menos igual en la 
juventud pobre y necesitada, de manera que se tenga -
uno o dos hombres capaces que sean maestros de escue-
la?. ( 11 ) 

Para que este programa se llevara a cabo. Lutero precur-
sor alemán se dirige no sólo a los politices, sino también a 
los padres porque, además de prepar a los hijos para el trab~ 
jo. en las haciendas familiares se les mande a las escuelas: 
si los padres no pueden presindir de los ntnos por todo el -

día los manden al menos por una parte del tiempo a las escue-
las. 

( 17) ALIGHIERO MA .. ~ACORDA, MARIO. "Historia de la Educaci6n". 
tomo II traducci6n de Miguel Mart!, editorial siglo XXI 
p. 309. 
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La fuerza educativa de la reforma a nivel politlco_ 
tiene como testimonio el hecho de que la misma autoridad impe

rial tuvo que hacer propia esta nueva concepción de una escue
la pública para la formación de los ciudadanos o al menos de -
los gobernantes. 

Si no se cita aquf nada acerca de las exigencias de 
una cultura popular. es sin embargo de gran importancia histó

rica la toma de conciencia del valor laico. estatal. de la in~ 
trucción. ya que no coincide como reserva de los clérígos sino 
como fundamento del Estado. 

En los pa{ses reformados existe una iniciativa edu
cativa en las cuales hay intervenciones papales. contemporá--
nea& No podemos ciertamente decír que falte por la parte cató

lica una intensa y multiforme actividad educativa. sino todo -
lo contrario. Pero en su conjunto el espir!tu de contrarrefor
ma cat6lica esta caracterizada por una defensa intransigente -
de las prerrogativas de la iglesia católica en la educación, -
que acaba implfcando en una misma condena iniciativas ajenas. 
ya sea la ampliación de la instrucción a los estratos popula-
res. ya sea toda innovación cultural. Basta como ejemplo la re
sitencla, dentro de la polémica sobre libre albedrio, a la dif.!! 
s16n y conocimiento de las sagradas escrituras entre los estrA 
tos populares. Serta equivocado subvalorar el gran esiuerio -
educativo llevado a cabo en los paises católicos, especialmen
te por parte de la iglesia católica, en este perfodo; pero tam 
bién es cierto que los caminos del futuro iban encaminados por 
otro lado. 

Las escuelas, después de haber condenado en otros -
documentos las Iniciativas de los reformados, el concilio de -
Trente prevé a la organización de las escuelas cat6licas. ape
lando a las antiguas tradiciones. Reorganizó las escuelas de -

las iglesias metropolitanas (catedrales) hasta el más pobre de 
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los monasterios y conventos. regularizando la ensenanza de la 
gramática. de las sagradas escrituras y de la teologia: e in
trodujo Ja teo!ogla en Jos gimnasios y Jo sometió todo al COQ 

trol del obispo. 

Sin embargo. objetivamente. la ignorancia del cle
ro imponia la reforma de su formación y la constitución de un 
cuerpo rigurosamente seleccionado. Los jóvenes deb!an. como -

de costumbre haber nacido de legitimo matrimonio y saber leer 
escribir. 

Muchas sátiras y comedias del siglo XVI nos mues-

tran en vivo la figura del maestro y de su bedel a la caza de 
discipulos. y nos permiten entender las relaciones existentes 
entre maestros y discípulos para manejar una didáctica más -
real acerca de los tratados de la pedagogía, asimismo dar a_ 
conocer libros que sugieran programáticamente una información 
acerca de la escuela. 

Otras páginas curiosas de precisa documentación -
sobre los aspectos serios o cómicos de la vida escolar. de la 
relación educativa. del contenido de instruccción. las pode-
mos encontrar a finales del siglo XVI. 

Naturalmente, buscando en las literaturas de los -
diversos países. se pueden observar infinitas péginas satíri
cas sobre la escuela y los maestros, asr como travesuras de -
los alumnos. 

Tomás Moro. se llamo "utopía", o sea lo que no está 
en ningún lugar. En realidad, la utopia escolástica de este -
autor es más bien moderada: no son muchos los puntos destina-
dos nl estudio. sin embarg~ el considera que los ninos deben 
ser instruidos en letras ya que los adultos disponen de --
tiempo para aprender letras; además los utcpianos además ----
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aprenden las ciencias en su lengua. en la que se contiene una -
una polémica contra el lat{n pero además en el campo de la mú
sica y la dialéctlc~ ellos han hecho el mlsmo descubrimiento -
que nuestros antiguos. 

A principios del siglo XVII se encuentran ejemplos_ 
insignes de estas nuevas utopfas sociales, donde la educación_ 
ocupa una parte_ importante. 

Mirando •I futuro. y contemplando el ref Jejo de los 
suenos en las aguas gélidas de la realidad cotidiana. Samucl -
Hartlib promulgador de la educación de los pobres da a conocer 
propuestas y actividades. que llevan a cabo la modernización -
de las escuelas profesionales donde cualquier individuo pudie
ra aprender un oficio, y al mismo tiempo recibir una formación 
cultural similar a los grupos privilegiados. 

A finales del siglo XVIII y principios del siglo -
XIX surgen nuevos temas de reflexión. sobre todo lo que se bu~ 
ca es una sistematización definitiva de saber trasmitir los s~ 
nalamientos didácticos al nino a través de la lengua latina. -
Estas iniciativas se llevaron a cabo en la República Inglesa -
puritana, mismas que se distingu!an por su modernización de la 
instruccción cientff1ca i t6cn1ca, )As cuales estaban encamina
das para ocupar un lugar dentro de los modos de producción. 

Las iniciativas innovadoras siguen siendo las de los 
reformados, especialmente las de las sectas no oficiales, menos 
vinculadas al poder politice, como se ha visto en Inglaterra. 

La pedagogfa de las literarias senalan esencialmen-
te que: 
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"Educar humanamente a todos los hombres se convierte 
en el moderno objetivo de la educaci6n: de diversas 7 
maneras y en diversas medidas 1 y no sin graves recaí
das en el paternalismo o en el asistencialismo, a - -
ello se dedican los iluministas, los nuevos utopis- -
tas, los reformadores y los revulucionarios de este -
siglo." ( 1e J 

Mientras Diderot tenía que luchar contra los ataques 
de la iglesia y las prohibiciones del estado 1 para llevar a -
término su enciclopedia, y mientras Rousscau daba la espalda a 
toda la sociedad para idolatrar a sus solita~ic Emilio 1 otras_ 
voces se levantaban, para pedir una intervenci6n innovadora -
del estado en el campo de la instrucción, tradicionalmente co~ 
fiada a la iglesia. 

Durante la revolución francesa, se firmó en Inglate
rra una nueva iniciativa e~ucativa, promovida por particulares 
la llamada ensenan:.a mutua o 11 monitorial", en la cual algunos_ 
alumnos instruidos directamente por el maestro, actuando con -
variedad de tareas como ayudantes o monitores, instruyen a su_ 
vez a otros, vigilan su conducta y administran los materiales_ 
didácticos. 

''Si reconsideramos las conquistas ideales de la bur-
guesia revolucionaria (lib~rül J~~ocr5:i=3) ~n el si
glo XVIII en lo que respecta a la instrucción, las po 
demos sintetizar en pocas palabras: universalidad, 7 
gratuidad, estantismo, laicismo y finalmente renova-
ci6n cultural y primera asunci6n del problema de tra
bajo. Mis aún, releyendo la discusión de la asamblea_ 
legislativa francesa, en 1792, sobre los aspectos de 
la instrucción (literaria, intelectual 1 física, moraT 
e industrial, a6n con toda la inevitable desconfianza 
hacia las clasiíicaciones más antiguas y lo5 primeros 
sonidos que una clasificación nueva." ( 19 ) 

( 18 ) Idem. p. 
( 19) Ideo. p. 
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En el siglo XVIII surge la pedagogía· política, para_ 
dar como resultado una pedagogia social, de ahí que se. da la -
sistematización teórica y prActica de las instancias ideales -
que se manejan en este siglo. 

Veamos como la educación pasa de ser política a ser_ 
social. 

Con la transformación de la educación, el trabajo h~ 
mano desplaza enteras masas de población no sólo de los talle
res artesanales a las fábricas, sino también del campo a las -
ciudades, provocando conflictos sociales, transformaciones cu! 
turales y desmoronamientos morales inauditos; y sin embargo 
los ideólogos, los viejos grupos, no logran tomar conciencia -
de ello. 

La revolución industrial trae consigo el cambio de 
las condiciones y las exigencias de la formación humana, ya 
que el desarrollo industrial hecho posible por la cumulaci6n 
de capitales gracias a la explotación de los nuevos continen-
tes descubiertos, y de conocimientos cientificos dirigidos no_ 
solo al conocer sino también al hacer, considerado desde el 
punto de vista del artesano de las corporaciones, se traduce -

en un largo e inexorable proceso de expropiación. 

La modernísima ciencia de la tecnología lleva una 
sustitución eficaI de instrumentos de procesos productivos, 
plante4ndose el problema de las masas obreras que no están fo
silizadas en operaciones repetitivas de máquinas obsoletas, 
sino que estén disponibles para el cambio tecnológico, de man~ 
ra que no se deba recurrir siempre a los ejércitos de trabaja
dores de reserva; ésto sería un gran desperdicio de fuerzas 

productivas. 

Se dan en las fábricas los métodos platónicos del 
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aprendizaje artesanal, la obseTvaci6n y la imitación, escuela_ 
desinteresada, creando diversas escuelas no s61o sermocinales, 
sino reales, o sea de cosas, de ciencias naturales: en fin, e~ 

cuelas cientificas, tEcnicas y profesionales. 

Se puede reconocer en el socialismo un exponente de_ 
aquella corriente que acentúa el valor del individuo, exaltan
to, para usar las palabras (muy plat6nicas) del anarquista - -
Stirner: 

"El descubrimiento de sí mismo, y aceptando el princi 
pío de la división del trabajo, indispensable para eT 
desarrollo de los individuos. Como a menudo sucede, -
la supusta naturaleza individual acaba por establecer 
las discriminaciones históricas.'' ( 20 ) 

Una de las grandes batallas, quizás la mayor de to-
das, fue combatida en nuestros días y resultó casi vencedora. 
Se puede decir que la educaci6n ha sido quitada de manos del _ 
clero ... ; y en nuestros días, los seglares, m§s que aprender_ 
todo de los curas, como hacían antes, ahora ensenan a otTos c~ 
ras, incluso a ser cristianos. 

La iglesia católica queda excluida de los dominios -
gccgr!ficos e ideales, o sea del estado pontificio y de las t~ 
reas de asistencia y de instrucción. t•o ab:mdona la antigua P!!, 
lémica, sostenida primero contra los luteranos y después con-
tra los ilustrados, y finalmente contra la revolución frances~ 
sobre los temas de la escuela y de la prensa. 

En el manifiesto comunista, escrito a principios del 
ano de 1848, senala que en junio llevará a Paris la primera r! 
voluci6n proletaria; y entre las medidas que el proletariado -
deberá tomar en el momento de la toma del poder, Marx formula_ 

( 20) Idem. p. 
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c-omo décimo y último punto "Educación Pública y Gratuita de to 

dos los ninos. Abolici6n del trabajo fabril de los ninos en su 
forma actual. Unificación de la educación con la producción m~ 
terial, etc. 

He aqui que hemos llegado finalmente a nuestro sigla 

es imposible seguir de cerca ya sea los progresos de la ins- -
trucci6n pública en los países más avanzados de Europa y Amér_!. 
ca, teniendo en cuenta además la e~tensión de sus sitemas a 

pueblos de otros continentes (pensamos en el caso del Jap6n),_ 
ya sea la c~oluci6n paralela de experiencias educativas nuevas 
que no logran modificar demasiado la rutina de la escuela ofi
cial. Pero debemos afirmar que, junto al desarrollo de la ins
trucción industrial, en los primeros decenios del siglo esta-
mos en la gran época de la educación nueva o de la escuela ac
tiva, ya que vimos nacer como un grande y amplio movimiento de 
democratizaci6n de la educación. 

La nueva escuela es un labora~orio de pedagogía act! 
va, un internado situado en el campo, donde la coeducación de_ 
los sexos ha dado resultado intelectuales y morales incompara
bles. La cultura del cuerpo está asegurada por la gimnasia na
tural y los viajes a pie o en bicicletas o acampadas. 

En materia u~ ~Jucación intelectual, de las nuevas -

escuelas busca abrir la meta a una cultura general, a la que -
se une una especializaci6n en principio espontánea y dirigida_ 
después en un sentido profesional. La ense~anza está basada en 
los hechos y en las experiencias, así como en la actividad 
personal fundada en los intereses espontáneos del niño. El tr~ 
bajo individual consiste en una búsqueda de documentos para la 
preparación de conferencias. A éste se anade el trabajo colec
tivo. La ensenanza propiamente dicha se lleva a cabo en la ma

ñana; en la tarde tiene lugar el estudio individual. 
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Mientras que la influencia de la pedagogía activista 
anglosajona, y en especial norteamericana donima en la Europa · 
Occidental, la pedagogía católica tiende a renovarse: los 
marxistas experimentan el contraste entre la aplicación exac
ta de las tesis de Marx y el derrumbe de un sistema; y la escu~ 
la en su conjunto perpetúa su cansada rut.ina, algo nue\·o va ma

durando, que posiblemente explote a finales del siglo que vivi
mos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

BREVE REFERENCIA HISTORICA DE LA EDUCACION EN MEXICO. 

l. LA EDUCACION DE LOS PUEBLOS PREHISPANICOS (CARACTERISTICAS) 

Es importante mencionar que en este rubro s61o nos -
referiremos a dos de las mAs importantes culturas del México 

Prehispánico [Azteca y Maya), sin que ello implique restar im
portanc-ia a otras culturas, siendo el motivo principal el gra
do de desarrollo de las mismas y las investigaciones científi
cas sobre su estudio, existiendo por lo tanto :aterial sufí- -
ciente de investigaci6n. 

AJ AZTECAS. 

''La tradici6n es el proceso merced al cual se transmi 
ten los bienes culturales (lengua, conocimientos, coS 
tumbres, morales, creencias religiosas, etc.) de gene 
ración a generaci6n; es un proceso interhumano ''/ conS 
ta de tres factores o vértices; un punto de partida 7 

del que proviene de modo inmediato el bien transmiti
do (generación adulta personificada en el educador) -
un punto de llegada, o sea, a quien éste se transmite 
(generaci6n joven representada por el educando) y el_ 
tesoro tradicional, materia del proceso." ( 21 ) 

Principalmente encontramos como puente material en ~ 

este periodo a los códices. 

La tradici6n es la car2cter1stica fundamental en la_ 
educación de los pueblos prehispAnicos. 

( 21 ) LARROYO, FRANCISCO. •nistoria C091parada de la Educaci6n en Mlxico•. 
Ed. Porrtla • .Hlxico. p. 47. 
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La educación de los ninos hasta la edad de la adole~ 
cencia {14 anos), estaba encargada a los padres, que según el_ 
C6dice Mendocino, el padre educaba al hijo varón y la madre a_ 
la mujer, ya que el roll que representaban en la sociedad ya -
estaba preestablecido desde el momento del nacimiento; al na-
cer un nuevo miembro de la familia la comadrona profesaba pal~ 
bras determinando el destino del nacido, si era hombre ~stas -
se relacionaban con la guerra principalmente, y si era mujer -
las palabras cambiaban, se referian al trabajo y obediencia. 

Esta formación pretendía imponer temor a sus dioses, 
amor a los padres, reverencia a los ancianos, misericordia a -
los pobres y desvalidos, cucplir con el deber, máxima importa~ 
cia a la verdad y a 1 justicia y repudio a la mentira y liber
tinaje. 

Concluida esta faceta en la educaci6n se iniciaba 
otra que correspondia al Es~ado (Educación Pública), a través_ 
de las Instituciones Calmécac y Telpochcalli; la primera esta
ba destinada a la educación de los nobles y predominaba la fo! 
maci6n religiosa. Existían tres grados a obtener en dicha Ins
titución: el tlamacazto (monaguillo), tlamecaztli (diácono) y_ 
el tlanamacac {sacerdote) grado máximo. También existía el ca! 
mécac femenino, en el cual se instruía a la mujer para el ma-
trimonio. 

ElTelpochcalliera la escuela de la guerra, en la -
que se preparaban a cada uno de los calpulli que conformaban -
la ciudad. Su función era la de formar jóvenes para la guerra_ 
y el trabajo, principalmente, a través de la práctica, así - -
pues la poca educación intelectual se refereria a la religi6n. 
Sin embargo, en esta cultura no se descuid6 el aspecto artisti 
coexistiendo el Ciucacalco (Escuela de Danza y Música). 
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Según los estudio~ re4lizados en relación al desarr~ 
!lo de la educación de los aztecas, se ha llegado a la conclu
sión de que con la influencia de otras culturas y el perfecci2 
namiento de estilos, así como conocimientos nuevos, fu~ ·como -
se perfeccionó tal ·cultura. 

B) MAYAS. 

Muy si.milar a la educación azteca es la de los mayas. 
Lo~ piincipeles objetivos de este ~ueblo ~ran: servicio a su -

·puebld, religión y familia, sin dejar a un lado las diferen- -
cías que de acuerdo al sexo se establecían. 

La primera educación estaba a cargo de los padres, -
preponderantemente religiosa por el hecho de que al nacer un -
nifto(a) el sacerdote fijaba el futuro del prirr.ero a tra\·és de_ 
su horóscopo, incluso los juegos de niños eran una significa-
ci6n de lo que en un futuro inmediato realizarían. A los 12 -

anos eran bautizados y se encaminaban a una vida pública; de 
este modo abandonaban su hogar para ingresar a un estableci- -
miento educativo. 

Había 2 tipos de establecimientos determinados en 
función a la clase social, para los nobles los conocicientos 
eran relacionados con la ensenan:a de liturgia, astrología, e~ 

critura, cálculo y genealogía, mientras que para la clase me-
día su educación estaba dirigida principalmente en el área mi
litar. Lo anterior se refiere a la educación del varón. 

Para la mujer, su educación consistía en labores do

mésticas y una sumisión al hombre, s61o las hijas de los no- · 
bles podían ser sacerdotizas, las que se ocupaban del cuidado del_ 
fuego, limpieza del templo, así como de cuidar su castidad, s~ 
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lo pod.l_aJl, salir de dich~s instituci_ones para contraer. r.tatrfmo
nio. __ 

La conquista en México, originó un 
t_ranstorno cultural r económico, lo cual determin6 la ,-aria- -
ción de los métodos educativos anteriormente mencionados de -
las culturas prehispánicas, es así como el objetivo principal_ 
de los conquistadores fué la evangelizaci6n y posteriormente -
establecer la educación popular. 

EPOCA DE LA COLOXIA 

La medicina indígena, en las enseñanzas de los mon-
jes franciscanos a los aborígenes de la Nueva España, señala -
ro~ principios del surgimiento de una nueva cultura en Améri-
ca. Los españoles coloni:adores se azoraban ante las habilida
des que tenía el indio mexicano para el aprendizaje. 

Las sagradas escrituras, en manos de los aborígenes, 
eran considerados como una falta de respeto, por buena parte -
de los colonizadores. 

El colonialismo ylas~ab3 huellas entre las dpiniones 
controvertidas alrededor de los indios de la Nueva Espafta, y -

mientras la Corona decidía la suerte de los indígenas conquis
tados, e·n la Colonia se mezclaba la sangre de sus residentes -
para dar origen a nuevos grupos étnicos. 

La primera cédula de creación de la Real y Pontifi-
cia Universidad de México fue firmada en 1547, conforme a las_ 
Constituciones de la Universidad de Salamanca. La segunda y d! 
finitiva se conoce en el ano de 1551. Es en esta fecha cuando_ 
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la poblaci6n criolla disfrutóde una Instituci6n de enseftanza, 
la que en pocos anos alcanzarfa una fama extraordinaria en Eu
ropa como una vanguardia de la Educaci6n Superior en A•Erica -
desde 1553. Discfpulos criollos y europeos recibfan cátedras 
cientfficas, filosóficas, literarias, nociones de medicina y -

lenguas indfgenas que variaban en profundidad, de acuerdo al -
nivel académico de los cursos. En todos y cada uno de los gra
dos de educac16n eran debidamente seleccionados los alumnos en 
base a sus antecedentes y aptitudes académicas. asf como por -
sus manifestaciones de buena conducta y disciplina. 

Durante caso docientos anos. el prestigio de la - -
Real y Pontificia Universidad, se afianzó sólidamente como un 
centro del saber de los intelectuales distinguidos. Asf pues -
en el siglo XVII la Nueva Espana ya contaba con teólogos, fil2 
sofos, poetas y literarios, educados en su propia tierra. 

El siglo XVI es considerado como la historia de la 
educación superior, ya Que en esta época fue cuando surgía un
perlódo de actividad fecunda pues se cubrio la demanda de per
sonal capacitado para labores administrativas de organización_ 
y de control, emanadas de las actividades eclesiasticas y del_ 
mismo virreynato. 

En 1573 surgen los colegios universitarios con el -
propósito de cumplir el objetivo funcional con el que fueron -
creados, que va a ser la de impartir educación de tipo supe- -
rior. Con el fin de que la población criolla contara con ante
cedentes unviersitarios, las autoridades espanolas civiles y r~ 
!!glosas unieron sus esfuerzos materiales, docentes y !inane!~ 

ros. 

A•ora bien, exlstfan tres tipos de coleaios univer
sitarios que eran: 
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1.- El Colegio de Comendadores de San Juan de Nonato (res
·.; ponsable de la formación de futuros funcionarios). 

z.-'Seminarios (los que se encargaban de ampliar la educa
ci6n sacerdotal de la Iglesia). 

3.- Colegios de Criollos (que eran los que impartían educ~ 
ci6n· a estos, y así se distinguieron como profesores y clé

- · rigos). 

En 1573 se funda el Colegio Mayor de Santa Maria de_ 
-Todos les S~ntos, el que se distinguia por ser elitista y lle

var·planes y programas de estudio rigurosos, asi como la sele~ 
ci6n tan minuciosa de sus alumnos. Es en este Colegio donde -
los Jesuitas se encargaban de la educación de los representan
tes de las clases altas de la población, fomentando en ellos -
dos principios fundamentales que eran la dominación económica_ 
y social. Cuotas elevadas y un estricto control en sus inscriE 
ciones fueron requisitos básicos para conseguir una alta cali
dad académica en sus escuelas. 

Los egresados de instituciones Jesuitas eran garan-
tía de eficacia y buen funcionamiento dentro de la jerarquía -
del poder. 

El panorama social de la Colonia mostraba asi cfcc-
tos coercitivios de la dominación espanola sobre el desarrollo 
y la organización política de los indígenas. 

Una organización dominante feudal colocaba a la gran 
mayoría de los aborígenes en una posición explotada y margina
da de los favores del gran desarrollo de los servicios educati 
vos existentes en la época, 
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Analiseaos cull era su situaci6n econ6mico social: 

l.~ Los beneficios econ6micos correspond!an pri~ 
cipalmente a los espaftoles en primer tér=ino y con posteriori
dad a los patrones étnicos de la poblaci6n. 

2.- La creación de establecimientos de ensenanza la_! 
ca estaba estrechamente vinculada al prop6sito de afianzador -
del poder econ6mico de la monarquía colonizadora. 

3.- Las actividades de investigaci6n cientifica rel~ 
cionada con la docencia, se desarrollaba con apoyo directo de 
la Corona. 

Los espanoles trataban a toda costa de imponer sus -
patrones culturales a los naturales de la Colonia. El prop6si
to de los conquistadores iba en decadencia debido a la diversi 
dad de lenguas indigenas existentes en el vasto territorio de 
la Nueva Espana. 

Los servicios educativos, se fueron concentrando en 
las regiones y grupos nativos de mayor importancia. 

La esclavitud se propag6 en el MExico Colonial. Los_ 
indígenas eran sometidos a l~ cxplot3cién por parte de los es
panoles, para extraer las rique:as naturales del ~erritorio m~ 
xicano y enviarlas a la Corona. Con excepci6n de unos cuantos_ 
aborigenes, la educaci6n superior era privativa de criollos y_ 

blancos que, anos después, cimentar!an las bases foraativas -
que dieron origen al MExico Independiente. 

Al tEraino del siglo XVII no se concebia siquiera la 
posibilidad de una participaci6n feaenina en las actividades -
culturales o acad6aicas, ya que s6lo en los claustros podia -
realizarse la "estudiosa intenci6n aunque les resultare repug-
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El constante progreso se observaba a través de la u~ 
banizaci6n, el crecimiento industrial y comercial, asi como -
los procesos de cambios ideológicos y culturales de sus habi-
tantes. 

En la nueva organizaci6n del pais, los servicios ed~ 
estivos se encomendaban al Ministerio de Relaciones, en el pe
riodo de lSZl-1836 el proyecto de la Constituci6n Politica de_ 
la República Mexicana se proyectaba hacia la creación de Insti 
tutos de Educación Pública Nacional. en beneficio de la pobla
ción. 

La observancia del Plan General de Educación corres
pondía al cuerpo legislativo. 

La enseñanza y la forma de gobierno estaba consider.! 
da como una responsabilidad de los intelectuales, los cuales -
aplicaban técnicas innovadoras de ensenanza mutua y la difu- -
sión de Publicaciones peri6dicas encaminadas a informar y exa
minar el movimiento de Independencia. En el período de Agustin 
de lturbide se fundan las escuelas lancasterianas, formando -
parte del programa popular educacional; los propósitos esenci~ 
les tendrían que desarrollarse mendiante el aprendizaje encami 
nado hacia un sentido comunitarlv de l~ poblaci6n estudiantil. 
A pesar del esfuer:o por difundir la cultura, el clero conti-
nu6 monopolizando las mejores escuelas de amplios recursos fi
nancieros. 

Durante el gobierno de Guadalupe Victoria, primer 
presidente de México (18Z4-18Z9), se expide la Constituci6n 
conforme al sistema federal, desarrolllndose la actividad poli 
tica bajo nuevas influencias extranjeras y organizaciones se-
cretas. 
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·nantes Jos ejercicios en compania de una comunidad.'' 

''Sor Juana Inés de la Cruz venci6 las limitaciones que 
le imponía la época para surgir del talento como ejem
plo del talento de una feminidad criolla que llegó a -
pedir que 'se apoyara la luz de su entendimiento dejan 
do sólo lo que bastara para guardar la ley de Dios, _7 
pues lo demás sobraba, segOn algunos, en una mujer. 11 -

( 22 ) 

''La obra poética y literaria de Sor Juana Inés de la -
Cruz, conlleva el espíritu de la Modernidad, cuyo obje 
tivo educacional se definió como teol6gico-religioso 7 
con bases científicas y filosóficas." ( 23 ) 

EPOCA INDEPENDIENTE 

La Independencia de México podría considerarse como_ 
la toma de conciencia política de los grupos intelectuales y -
estudiosos que participaron en este movimiento. La idea de de
sarrollo económico social en México, surgi6 de las contradic-
ciones sociales e ideológicas que dividían al país. 

Aún cuando ya no existía la esclavitud indígena, es
tos seguían siendo víctimas de la marginación y desigualdad s~ 
cial. Los antecedentes lingilisticos y culturales mantenían a -
los individuos aislados de las ciudades. Así pues, la cstruct~ 
ra del poder se dividía con gráficas económicas propias de un_ 
país colonial. 

México debía desarrollarse plenamente colmado de he

terogenidad cultural, economía social entre sus habitantes, -
sin la enmancipaci6n española. 

l3) SOR JUANA INES CE LA CRUZ. "Respuesta de la Poetisa a la cuy ilu~tre 
Sor Pilotea de la Cruz". Obras completas, H~xico, ed. Porrúa 1975 p. 

830. 
24 ) Idem. p. 831. 
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En 1826 se funda en la Ciudad de Oaxaca el Instituto 
de Ciencias y Artes como reslutado de las bases educativas.que 
se establecieron en la Constitución. 

La participación de personas egresadas de instituci~ 
_nes de educación superior se reflejaba en la política nacionaL 
Lucas Alamfin realizó un plan de educación popular en el que -
proclamaba la idea de libertad mediante la instrucción y las -
bases de la igualdad política y social, esto era la ensenanza_ 
elemental. 

Durante 1833, pensadores eminentes aprobaron las pr~ 
posiciones de Lucas Alamán para reformar la educaci6n en las -
instituciones con las que contaba el país, paralelamente a las 
cátedras universitarias y el ejercicio docente de educación s~ 
perlar, las que se sometían a una rigurosa revisión y a una -
clasificaci6n de contenidos de ensenanza de acuerdo a los nue
ves criterios que tenderían a sarisfacer las necesidades de la 
población. 

L!\ RF.FORMA 

Las innovaciones tecnológicas y los antecedentes ed~ 
cativos plasmaron las reformas legislativas mexicanas. Los es
fuerzos para establecer servicios masivos, no expresaban los -
resultados que dominaban los conflictos nacionales. Valentín -
G6mez Farf3s como Vicepresidente de la República, influy6 des! 
sivamentc en las acciones constitucionales que tendían a abo-
lir el Centralismo. 

A principios del siglo XIX el Estado seria responsa-
ble de la educaci6n nacional de acuerdo a los principios ideo-
16gicos que motivaron a los líderes del movimiento de indepen-
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dencia; se:proclamó poi' una libertad a través de la educación_ 
y; el trabajó. 

A partir de 1833, la coordinación y distribución del 
,.serv~ciO escolar, esta ria a cargo de la Dirección General de -
=Instrucción~Pfiblica para el Distrito y Territorios Federales, 
->inbiuY~nd~ todos los tipos de ensenan za, 

Desde la prioaria a los alumnos se les imparte educ~ 
ción cívica y política, todo ello basado en la Constitución. -
Los monopolios eclesiásticos debían dar cabida a las institu-

__ ciones educativas, al póblico en general ajustándose a las ne
cesidades nacionales. 

Durante la ausencia del presidente Santa Ana en 1833, 
Gómez Farias asume el poder ejecutivo por lo que en pleno eje~ 
cicio de las decisiones gubernamentales pone en acción los pro 
yectos constitucionales. El Estado r no el clero, sería el re!. 
pensable de las nuevas decisiones en materia educativa. 

La ensenanza superior se distribuiría en seis esta-
blecimientos descentrali:ados del ámbito universitario, ya que 
la Real y Po11tiiicia Universidad, dió por clausurados sus ser
vicios, los cuales se enumeran a continuación: 

1) Estudios preparatorios. 
2) Estudios ideológicos y humanidades. 
3) Ciencias físicas y matemáticas. 
4) Ciencias médicas. 
5) Jurisprudencia. 
6) Ciencias eclesiásticas. 

Además se reorganizó la Biblioteca Nacional, el Tea
tro Nacional y otras instituciones educativas. 
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La época de la Reforma se caracterizó por las modif! 
caciones realizadas dentro de las estructuras e instituciones 
tradicionales; las ideas liberalistas de los principales diri
gentes políticos imponía cambios en los elementos más importa~ 

tes para el desarrollo social y económico del país. La políti 

ca pedagógica de la Colonia era un intento por alcanzar cierta 
homogeonidad entre la población de la República Mexicana, la 
que se lograrla mediante la instrucción cívida y política de -
la educación primaria. 

La Constitución de 1824 establece en lo que se refi~ 
re al ámbito educaci6nal que: 

"Son facultades exclusivas del Congreso General, prom2_ 
ver la ilustración asegurando, por tiempo limitado, de 
rechos exclusivos a los autores por sus respectivas _7 
obras. estableciendo colegios de marina, artillería e 
ingeniería. exigiendo uno o más establecimientos me- -
diante los cuales se ensenaran las ciencias naturales 
y exactas, política y moral, artes y lenguas, sin per7 
judicar la facultad que tienen las legislaturas para 
el arreglo de la educación pública en sus respectivos
estados." ( 25) -

Los decretos establecidos por Gómcz Farías deban am
plias íaculla<l~s a las pcrson~s que se inter~saran en abrir e~ 
cuelas normales para la formación de maestros; estas propues-
tas no las aceptaron determinados grupos de la Naci6n. 

En esta época se refleja el panorama social de la 
educación superior en la confuci6n de la vida pública, pravo-

cando por ello levantamientos armados. Santa Ana regresa al -
mando aprovechando la situación decadente por la que el país -
atravesaba, ya que había miseria, hambres, epidemias, los cua-

( 25) ROBLES, MARTHA. •Educación y Sociedad en la Historia de México•. 12a. 
Edici6n. México 1991. Ed. siglo XXI. P. 42. 
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les generaron cambios en las funciones docentes de algunas in~ 
tituciones educativas de los Estados, debido a la urgente ate~ 
ci6n de servicios médicos para atender a la población afecta-
da. 

El programa de educación popular quedó sin altern~ 
tivas de progresar adecuadamente, debido a la inestabilidad -
que existía en el país. Los servicios de educación pública que 
hasta 1836 enlazaban su cargo con la Secretaría de Relaciones, 
en este periodo la política interna manifestaba desajustes pe
ligrosos para la estabilidad nacional. 

~l Colegio Militar se constituye en 1836 debido a_ 
la organización de grupos de particulares sin conexi6n direc
ta con el Estado. Los primeros afias de ejercer funciones docen
tes se incluyeron las materias de dibujo, matemAticas, física_ 
y táctica, mecánica, astronomia y geodesia. 

Hasta 1857 la educaci6n superior subsistía con los 
inestables intentos privados y gubernamentales por mantener un 
orden en la ensenanza. Los constantes cambios en los planteles 
enfatizaban la cantidad de nivel universitario en 1843 en Méxi 
ca. 

En 1843 1 México contaba con 1310 escuelas prima- -
rias, siendo la iniciativa privada la que más ayuda económica_ 
aportó para el desarrollo de la educación. 

"El resultado histórico de las Leyes de Reforma generó 
una concentración con los objetivos liberales tendien
tes a crear una nueva clase de pequeftos productores. -
En el aspecto educativo, el resultado se mostró igual
mente antagónica. La enseftanza libre, la nacionaliza-
ci6n de bienes, la desaparición de los monopolios cle
ricales y la privaci6n de la participaci6n de la Igle
sia en asuntos civicos. Los grupos favorecidos se - -
transformaron, ya que antes de representar intereses -
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populares, orientaron al sistema educativo hacia fines 
lucrativos y, en la mayoría de los casos, canalizando 
la ensenanza hacia contenidos capaces de ser absorvi-~ 
dos por los servicios y demandas emanados de las cla-
ses medias altas." ( J6) 

EL MOVIMIENTO SOCIAL DE 1910 

El maestro Justo Sierra, impuls6 la labor en pro de_ 
la educación ~exicana en donde incluía pragra~as de reestruct.!! 
ración pedag6gica en todos los niveles de enseñanza. En 1910 -
se recstablece la Universidad que anteriormente había sido su
primida. 

En estas ideas proclamadas por el maestro, confirma
ron el marco de la docencia y la investigación con la que con
taría la Universidad. 

En este afta (1910), se establece la Universidad Na-
cion31 de México y junto con ésta se crea la Escuela Nacional_ 
de Altos Estudios, cuyos fines eran impartir cultura y ciencia 
a través de un método de investigación ordenado y sistemático. 

En censo nacional de,ese año (1910), registraba una_ 
población de 15.2 millones de habitantes en el país, encentra~ 
do como r~sultado que el 90~ de la pnhlación era analfabeta, -

lo que equivale a 12 millones de mexicanos. 

Las injusticias sociales y económicas se acrecenta-
ron provocando al pueblo manifestaciones de inconformidad de -

la opresión ilimitada que padecia el país. El levantamiento a~ 
mado se hizo inevitable, la cual se inicia con una violenta r~ 
voluci6n, la que pretendía destituir la heg'emonia olig6rquica. 

( 26 ) Idcm. p. 49. 
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Los mexicanos, entonces inician una lucha en busca de mejores_ 
fuentes de empleo y con remuneraciones justas a los benefi- -
cios del sistema pablico de educación, sobre todo, conseguir_ 
mejores oportunidades para la obtención de tierras a los camp~ 
sinos .. 

Siete anos de lucha armada separaron a los mexicano~ 

lo que cost6 un millón de vidas, dejando al país en una gran -
miseria, realidad que dividía al país en dos grupos. F.l prime
ro, dividido por los industriales, comerciantes y hacendados,_ 
los que se aferraban a sus bienes materiales protegiéndolos -
aún a costa de sus vidas. Por otro lado se encuentra el sector 
popular, el cual se enfrentaba a esa injusticia a través de -
una revolución débilmente organizada y que contaba con un sec
tor limitado de campesinos, obreros y unos cuantos miembros de 
la clase educada, empleados y estudiantes. 

La situaci6n del sistema educativo nacional, reflej~ 
ba un ambiente armonioso en el pais. El nivel superior era el 
m¡s olvidado a pesar de las decisiones que tomaron las autori
dades docentes y gubernamentales para llevar a cabo las pro-
puestas hechas por el maestro Justo Sierra a finales del porfl 
riato y con la fundación de la Universidad Nacional de México. 
La distribución oficial de las actividades de educación duran
te el periodo de Diaz y en los años en que duró la Revolución_ 
Mexicana, la que estaba lejos de propiciar una formación de -
profesionales capacitados, todo esto propiciado por la falta -
de establecimientos y recur5os p~ra el desarrollo de la docen
cia en las escuelas preparatorias, profesionales y bellas ar-
tes, lo que ocasionaba un gran ausentismo de estudiantes. 

Las manifestaciones de desarrollo de la educaci6n 

técnica e industrial durante la Revoluci6n reducia la existen
cia de planteles que ensenaban algunos oficios o carreras co-

mcrciales a hombres y mujeres. 
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El levantamiento revolucionario mexicano logra un ·· 
triunfo con la destituci6n de Porfirio Diaz del poder en 1911. 
A partir de ese momento, la preocupaci6n era la conformacidn · 
de un gobierno democrAtico capaz de satisfacer las necesidades 
de un sector popular. 
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CAPITULO TERCERO 

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y EL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

Con la finalidad de efectuar un análisis profundo -
acerca del concepto de autonomía universitaria y sus orígenes_ 
dentro del contexto del orden jurídico nacional, previamente -

analizaré los más relevantes antecerlentes del constitucionali~ 
mo mexicano. 

ANTECEDENTES: 

l.- La Constitución Política de la Monarquia Espallola, promul
gada en Cadiz el 19 de marzo de 1812, estableció en sus ªL 
ticulos 131, inciso quinto del 366 al 370 lo siguiente: 

ºla ensellanza pública comprendía el establecimiento de 
escuelas primarias, la creación de universidades e ins 
tituciones de educación superior y la existencia de -7 
una Direcci6n General de fstudios. 11 

Z.- El Decreto Constitucional para la libertad de América Mexi 
cana, sancionando en Apatzingln el 22 de octubre de 1814,_. 
en su articulo 39 indica: 

"La inst rucci6n como necesaria. debe ser :f:i~:oracida 
por l:i ~ocieJad con todo su poder''· 

3.· El plan de la Constituci6n Política de la Naci6n Mexicana_ 
de 16 de •ayo de 1823. 

El Congreso Nacional for•ular4 el plan general de educa- -
c16n; los particulares pueden impartir enseftanza en todos_ 
sus niveles. 
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4.- La Constituci6n Federal' de los Estados Unidos Mexica-
nos -de 1823, confiere-- facultades exclusivas al Congreso G!_ 

neral, estableciendo en el artículo SO fracci6n I, lo si-
guiente: 

''Promover la educaci6n y establecer los colegios pert! 
nentes." 

S·. - Decreto que clausura la Real y Pontificia Universidad_ 

de México de fecha 21 de octubre de 1833, estableci6 en -
los articulas del 1° al 4º lo siguiente: 

"Se suprime la Universidad de México y se crea la Di-
recci6n General de Instrucción Pública, que estará com 
puesta por el Vicepresidente de la República y 6 direC 
tares nombrados por el gobierno. La Dirección tendrá 7 
a su cargo todos los establecimientos públicos de ense 
nanza, asimismo esta Dirección nombrará a los profeso7 
res en el ramo de la ensei'ianza. 11 

6.- Decreto de José María Luis Mora y Valentín G6me: Fa- -
rías, fechado el 23 de octubre de 1833, articules 1º, 2°, 
23 y 25: 

11En el Distrito Federal habr~ seis establecimientos de 
instrucci6n pública con las siguientes cátedras: 

Primero: establecimientos de estudios prepara
torios. 

Segundo: estudios ideológicos y de humanidade~ 
Tercero: ciencias físicas y matemáticas. 

Cuarto: ciencias médicas. 

Quinto: Estudio de la jurisprudencia. 
Sexto: ciencias clcesiásticas. 

Los establecimientos públicos sujetarán la ensenanza a 
los reglamentos. La educaci6n que se imparta será li-
bre." { 21 ) 

( 27 l "Articulado Constitucional I. Derechos del Pueblo Mexicano". ed. Po
rra.a. M6xico 1985, edición Ja. p.p. 3-B. 
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7.- Leyes Constitucionales suscritas en la Ciudad de Méxi
co el 29 de diciembre de 1836, artículos 14 fracciones 1, 
II y V; y 25 establecen: 

"Toca a las Juntas Departamentales in1c1ar leyes rela
tivas a impuestos, educación pública •.. 

Establecer escuelas de primera educación en todos los 
pueblos de su departa~cnto, dotandolas competentemente 
de los fondos de sus pripios arbitrios, donde los haya 
e imponiendo moderadas contribuciones donde falten. 

Dictar todas las disposiciones convenientemente a la -
conservaci6n y mejora de los establecimientos de ins
trucción y beneficiencia pública. 

A cargo de los ayuntamientos: Cuidar ••. de las escue
las de primera ensenanza que se paguen de los fondo~
del común." ( 2a ) 

8.- El primer proyecto de Constituci6n Política de M!xico_ 
de 1842 estableció: 

"Art. 79 fracci6n XXVII.- Corresponde al Congreso de 
la Naci6n: proteger la educaci6n y la ilustraci6n 
creando establecimientos necesarios para un mejor des~ 
rrollo social. 

Se establece la abolici6n de los monopolios relativos 
a la ensenanza y ejercicio de las profesiones. 

La ensenanza privada es libre sin que el poder público 
pueda tener más intervención que cuidar que no se ata
que la moral." 

9.- La Constitución Política de la República Mexicana de -
1842, en su artículo 13 establece: 

"La Constituci6n reconoce en todos los hombres los de
rechos naturales de libertad, igualdad, seguridad Y -
propiedad, otorglndoles en consecuencia las siguientes 
garantías: 

( lS ) Idem. p.p. 3-9 
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V.- Quedan abolidos todos los monopolios relati
vos a la ensenanza y al ejercicio de las pr2 
fes iones. 

Vl.- La ensenanza privada es libre, sin que el po 
der público pueda tener intervenci6n que la
de cuidar no se ataque la moral ni se ense-~ 
ften máximas contrarias a la ley. 

VII.- Fomentar la enseftanza pOblica en todas sus -
ramas • 11 

( 29 ) 

10.- Ignacio Comonfort, suprime a la Universidad de México 
mediante decreto fechado el 14 de septiembre de 1857 en -
los siguientes términos: 

"Queda suprimida de esta fecha, la Universidad de Méxi 
ca; el edificio, libros, fondos y demás bienes que le
pertenecen, los cuales se destinarán a la formación de 
una biblioteca nacional." 

La Constituci6n de 1917, establecía en su artículo ter
cero las siguientes características: la enseftanza impartida en 
escuelas oficiales sería laica, al igual que la educación pri
maria elemental y superior, impartida por particulares; las -
corporaciones y lo5 ministros de algún culto, no podrían esta
blecer escuelas primarias; las escuelas primarias particulares 
se establecerán sujetándose a la vigilancia oficial y las es-
cuelas oficiales impartirán ensenanza primaria en forma gratui 
ta. 

( 29 ) Idem. p.p. 3-10. 
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CONSTITUCION DE 1917. 

11Art. 3° La ensenanza es libre, pero será laica la 
que se de en los establecimientos oficiales de educa-
ci6n, lo mismo que la ensef\anza primaria, elemental y 
superior que se imparta en los establecimientos parti7 
culares. Ninguna corporación religiosa, ni ministro de 
algún culto, podrán establecer o dirigir escuelas de -
instrucción primaria. Las escuelas primarias partícula 
res s6lo podrán establecerse sujetándose a la vigilan7 
cia oficial. En los establecimientos oficiales se im-
partirá gratuitamente la enseflanza primaria." ( 3o ) 

Art. 3° (Reformado por segunda vez, por Decreto de 16 de -
diciembre de 1946, publicado en el Diario Oficial del 30 del -
mismo mes, como sigue): 

La educación que imparta el Estado -Federaci6n, Est~ 
dos, Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en el, a su vez, el amor 
a la patria y la consciencia de la solidaridad internacional, 
en la independencia y la justicia. 

l. Garantizada por el Art. 24 la libertad de creen-
cías, el criterio que orientará a dicha educación se mantendrá 
por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en 
los resultados del progreso científico, luchará contra la ign~ 
rancia y sus afectos, las servidumbres, los fanatismos y los -
perjuicios, además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no sola
mente como una estructura jurídica y un régimen políti
co, sino como un sistema de vida fundado en el constan
te mejoramiento económico, social y cultural del puebl~ 

( 30 ) PALAVICINI, FELIX. "Historia de la Constituci6n de 1917". Ed. \JNAM. 
P. 645. 
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b) SerA nacional en cuanto -sin hostilidades ni exclusi 
vismos- atendeTA a la comprensi6n de nuestros proble 
mas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la -
defensa de nuestra independencia política, al asegu
ramiento de nuestra independencia econ6mica y a la -
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

e) Contribuir4 a la mejor convivencia humana, tanto por 
los elementos que aporte a fin de robustecer en el -
educando, junto con el aprecio para la dignidad de -
la persona y la integridad de la familia, la convic
ci6n del interés general de la sociedad, cuanto por_ 
el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fr~ 

ternidad e igualdad de derechos de todos los hombres 
evitando los privilegios de razas, de sectas, de gr~ 
pos 1 de sexos o de individuos. 

II. Los particulares podrán impartir educaci6n en t~ 
dos sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educa-
ci6n primaria, secundaria y normal (y a la de cualquier tipo o 
grado, destinados a obreros y a campesinos) deberán obtener -
previamente, en cada caso, la autoriiaci6n expresa del poder -
público. Dicha autorización podrA ser negada o revoc&da, sin -
que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno. 

III. Los planteles particulares dedicados a la educ~ 
ci6n en los tipos y grados que especifica la fracci6n anterio~ 
deberán ajustarse, sin excepción, a lo dispuesto en los pArra
fos l y II del presente articulo y, ademAs, deberán cumplir -
los planes y programas oficiales. 
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IV. Las corporaciones religiosas, los ministros de -
cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o predomi-
nantemente, realicen actividades educativas y las asociaciones 
o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo rel! 
gioso, no intervendrán en forma alguna en planteles en que se_ 
imparta educación primaria, secundaria y normal y la destinada 
a obreros o campesinos. 

V. El Estado podrá retirar discrecionalmente, en 
cualquier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los -
estudios hechos en planteles particulares. 

VI. La educación primaria será obligatoria. 

VII. Toda la educación que el Estado imparta será 
gratuita. 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unifi-
car y coordinar la educación en toda la República, expedirá 
las leyes necesarias destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios, a 
fijar las aportaciones econ6micas correspondientes a ese ·serv! 
cio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcio
narios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones re
lativas, lo mismo que a todos a quellos que los infrinjan. 

11Se descartó la reforma llamada educación socialista, 
en el párrafo instructivo de la fracción 1 prescribe 7 
la orientación moral, social y politice de la educa- -
ción oficial aplicable a la educación primaria, secun
daria y normal o de cualquier otro tipo destinada a 
obreros y campesinos. El artículo ordena que la educa
ción debe tener como base el desarrollo armónico del -
individuo, el amor a la patria y a la consciencia de -
solidaridad internacional; su objetivo principal con-
siste en tener un carácter democrático de la enseftanza 
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y una independencia, absoluto respeto a la doctrina -
religiosa." 

La Autonomía Universitaria en México se reconoce en_ 
1929 con el movimiento que tuvo lugar el día ZZ de septiembre_ 
de 1910 y que culminara el 19 de agosto de 1933 con la expedi
ci6n de una nueva Ley Orgánica a la Universidad, otorgándole -
plena autonomía. 

Sin embargo, esta Autonomía Univesitaria se constit~ 
cionaliz6 en 1980 con la Reforma de Adición al Art. 3° frac- -
ci6n VIII, cuya exposición de motivos previno: 

'"El articulo 3• de la Constttuclén PollUca de los Estados Unidos Mexicanos defi
ne nuestra vococ16n por la libertad, la solidaridad en la indepeadencia, la justi 
cia y el cSesarrollo equitativo. Es, as1a1sao, el aanOato que iapooe el cadcter
dsocrittco de nuestro s1ste11a de vida, Cllbdado en el constante mejoraaiento eco= 
o6111co, social 1 cultural de los .xlcenos. 
La HlosoU.a educ:aUvc rectian postulados cerrados a toda pos1bilic1ad dialéctica. 
Supone un sistema ajeno a fanattsaos y prejuicios, abierto 4 todas las corrleotes 
del pen.saaieoto universdl y ateoto a la c:onvic:ci6n del interis ;ieneral, a la ccm
pren.U6n de nuestros proble945 r al acrecentaalento de nuestra cultura. 
ln't'ocar a la 11utone11la uoiversltarla es seftalar la poslbUid&d que tienen desde -
bac:e cincuenta afias a nl't'el nacional estu comunidades de 9arant11tar la educación 
superior y ofr~rla al alcanc:. del pueblo. 

La autona11.la universitaria es una institución que hoy es familiar a la nac:i6o .
x1cana. Es C09prce1so pel'llt4MDte del Estado respetar 1rreslr1cla9enle la autono
•la pare que las 1nst1tuc1ooes de cultura superior se organicen, administren y -
funcionen HbreKnte, y sean sustento de las libertades ja:aás coao fon1ula de en
feudaaiento que implique un derecbo territorial por encima de las facultades pr1-
•1gén1as del estado. iullo.l...:.::r. t.:;.::: !::Ht'.!C1~~~ ~rr11lq11dl\s y obllc;iada.5 con la 
colectividad nacional e independtnetes entre si es requisito indispensable para -
el cuimpl t.alento de su objeto. 

Las universidades e instituciones de educación superior que derivan su autonomia_ 
de la ley deberM responsabllizarse priaeruente ante las propias cmun1d4des y 
en 61Uma instaocia ante el estado, del cua;>lJJ.iento de sus planes, proqraaas, d 
todos de trabajo y de que sus rectlt'sos h4D sido destinados a sus fines. La unive:r 
~~a:!~ :~_:;!~~!ád:~ =~.:(j~ª>id6neuente para forau individuos que conlr! 

La Reforma Constitucional fue aprobada por el Consti 
tuyente permanente ~n los siguientes términos: 

( 31 ) "Articulado Constitucional I. Derechos del Pueblo Mexicano'". Ed. Po
rr6a, México 1985. edición Ja. p. 306. 
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"Fracción VIII.- Las universidades y las demás insti
tuciones de educación superior a las que la Ley otor
gue autonomía, tendrán la facultad y la responsabili
dad de gobernarse a sí mismas: realizarán sus fines -
de educar, investigar y difundir la cultura de acuer
do con los principios de este artículo, respetando la 
libertad de cátedra e investigaci6n de libre examen y 
discusión de las ideas; determinarán sus planes y pro 
gramas; fijarán los términos de ingreso, promoci6n y
permanencia de su personal académico; y administraráñ 
su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del -
personal académico como del administratiYo, se norma
rán por el apartado A del articulo 123 de esta Consti 
tución, en los términos y con las modalidades que es7 
tablezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las ca 
racteristicas propias de un trabajo especial, de mane 
ra que concuerde con la autonomía, la libertad de cá7 
tedra e investigación y los fines de las institucio-
nes a que esta fracción se refiere.'' 

Con el objeto de comprender esta Instituciónde Auto
nomía Universitaria y su trascendencia, es conveniente, además 
de precisar su concepto y características, que previamente se_ 
defina lo que se entiende por Educación y en su caso la Educa
ción Superior, que es la que está a cargo de las Universida- -
des. 

De acuerdo con la legislaci6n en materia educativa, 
dispone el artículo 2° de la Ley Federal de Educación: 

Artículo 2°: La educación es medio fundamental para -
adquirir, trasmitir y acrecentar la cultura; es proce 
so permanente que contribuye al desarrollo del indivI 
duo y a la transformación de la sociedad, y es factor 
determinante para la adquisición de conocimientos y -
para formar al hombre de manera que tenga sentido de_ 
solidaridad social. 

Los articulas 15 y 18 del citado ordenamiento, esta-
blecen: 
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Articulo 15: El sistema educativo nacional comprende -
los tipos elemental, medio y superior, en sus modalida 
des escolar y extraescolar. -

En estos tipos y modalidades podrán impartirse cursos 
de actualizaci6n y especializaci6n. -

El sistema educativo nacional comprende, además, la -
educaci6n especial o la de cualquier otro tipo y moda
lidad que se imparta de acuerdo con las necesidades -
educativas de la población y las características partí 
culares de los grupos que la integran. -

Artículo 18: El tipo superior está compuesto por la -
licenciatura y los grados académicos de maestría y do~ 
torada. 
En este tipo podrán introducirse opciones terminales -
previas a la conclusión de la licenciatura. 
En el tipo superior queda comprendida la educación noI 
mal en todos sus grados y especialidades. 

De acuerdo con el Diccionario Enciclopédico se en- -
tiende por Educación Superior: 

''En el mundo antiguo, la educación impartida general-
mente por ancianos y sacerdotes, tenía un carácter glo 
bal, indiferenciado, consistente en la trasmisión de 7 
tradiciones y modos de conducta que aseguraban la con
tinuidad e5t9tiea de la 50ciedad. Tal naturaleza educa 
tiva ha persistido apenas invariable hasta la revolu-7 
ción pedagógica del siglo XVIII. La característica 
esencial de la educación contemporánea es su diferen-
ciaci6n motivada por los intereses genéricos del Esta
do, la familia y la religión. Así se habla de una edu
cación cívica, política, religiosa, social y también -
profesional, por medio de la cual el devenir del mundo 
moderno y su rápido desarrollo tecnológico obligan a -
impartir una for1naci6n igil, prictica, perspectivista, 
que permitirá al hombre alcanzar un amplio juicio crí
tico, sobre todo, y una determinada capacidad de adap
tación a los nuevos signos de vida. La economía de in
dudable peso en nuestro tiempo, extiende la educaci6n_ 
a todos los sectores asociados, la totalidad de los in 
dividuos al desarrollo económico social con vistas a ~ 
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un aumento de nivel de vida, fenómeno que se denomina 
"cul t'ura de masas". La educación percaanente en el ámbT 
to profesional y una disminución de diferencias entre
sexos, son determinantes para una amplia formación ac7 
tual." ( 32 ) 

Por autonomía se entiende: 

''Expresión equivalente a independencia. Facultad de 
una comunidad humana a gobernarse a sí misma mediante 
sus propias leyes y autoridades elegidas de su seno. 7 
Descentralización política atribuible a algunos terri
torios, provincias o municipios subordinados a un po-
der central de tener su propio gobierno, dictar sus le 
yes y elegir sus autoridades de acuerdo a los princi-7 
píos rectores de las instituciones políticas del esta
do al cual pertenece. Soberanía de los individuos para 
reglar sus derechos mediante un acuerdo de voluntades 
con fuerza de ley entre ambas partes." ( 33) -

En el sistema jurídico mexicano, la autonomia está -
definida constitucionalmente el la fracci6n VIII transcrita a~ 
teriormente. 

La Ley Orgánica de la UNAM la contiene en su artícu
lo I, que establece: 

Artículo 1°. La Universidad Nacional Aut6noma de Méxi
co es una corporación pública -organismo descentraliza 
do del Estado- dotado de plena capacidad jurídica y _7 
que tiene por fines impartir educaci6n superior para -
formar profesionistas, investigadores, profesores uni
versitarios y técnicos Gtiles a la sociedad: organizar 
y realizar investigaciones, principalmente acerca de -
las condiciones y problemas nacionales, y extender con 
la mayor amplitud posible, los beneficios de la cultu
ra. 

( 32) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO. Ferro Caaveiro Duranty. Ed. Plaza y Janes, 
S. A. Tomo 4 p. 

( 33) DICCIONARIO ENCICLOPEOICO ILUSTRADO •GRAN OH.ESA•. Abad Santillin Die
go. et. al. Ed. Omeba. Tomo I. 
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Como ob~ervamos, el concepto de autonomia est§ vine~ 
lado con las funciones del Estado y la Unh·ersidad. El primero 

la otorga mediante la expedici6n de una ley y la segunda la 
ejerce al realizar las actividades para las que fue creada. El 
origen y la práctica de la autonomia están estrechamente rela
cionadas con ambas instituciones y de ellas depende el ejerci
cio real. 

La autonomía debe entenderse como el ejercicio de 
ciertas facultades que originalmente corresponden al Estado, 
es decir, que éste va a delegar facultades que le son propias, 

ya que esta actividad está directamente relacionada con el se~ 
vicio público de educación, en este caso de tipo superior, y -

es aquí donde el Estado crea instituciones mediante las cuales 
deposita esas facultades. En ese sentido, la autonomía no pue
de concebirse fuera del marco jurídico, tampoco la puede otor
gar otra instancia si no es el mismo Estado. 

La autonomía fue otorgada mediante un acto jurídico_ 
emanado del poder legislativo, sea federal o estatal. Lo cual_ 
significa que únicamente por ley se otorga autonomía a las in~ 
tituciones de educación superior. 

La autonomía se ejerce únicamente en organismos des
centralizados del Estado. Por lo que no es posible concebir -
una dependencia u organismo integrado a la estructura del go-
bierno central) que al mismo tiempo sea autónomo. La descentr~ 
lización es una figura jurídica mediante la cual se retiran d~ 
terminadas actividades de decisión de autoridad central para -
transferirlas a una autoridad de competencia menos general. 
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Como consecuencia de todo lo antes expuesto, la ... auto 
nomia va a ser una figura jurídica que s6lo se-· l~s·'·~u:e-~~-:-f'tor: 
gar a las Instituciones Públicas. ?/: ·;_';'~:; .. ,-;-¡;:--

son: 

~ 

- Van-a é:ontar··c.oñ ln·capBcidi.d sÜfi~ieTii~"' i~~:~;~~,,;~~~,aT-
su ·prÓpia :'Teg1ameri1:iléi6n~· -~~:,,· 

:' .. _'.··_··:·--__ .,,,: 

- La designaCióii de·-sus aúto~idiídtit-s7 med_iante:~s~us ~6~&-anos
de gobierno. 

- Planificaci6n de sus.actividades a~adé~icas. 

- Disponen de sus fondos .. con:'pi'ená libertad; 

,:.·-
,·.-· 

~-.o ~~--~~;-i~¿:$;~ ·• 
LOS FINES DE LAS;U~IVE~SlDAriEs:y SU.EXCELENCIA ACADEMICA. 

Las leye~ orgánicas de las Universidades, sin excep
ción, seftalan que las finalidades de estas instituciones son: 

a) Impartir educación superior; 

b) Reali'Z.nr investigación y 

c) Difundir la cultura. 

Identificados así los fines para las que fueron ere~ 
das las universidades, el debido cumplimiento de ellos va a 
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depender de las caracterísitcas particulares de cada institu-
ci6n, sin embargo debe existir una buena orientación encamina
da al cumplimiento de estas acciones y mantener el sentido s~ 

cial de participaci6n y mediante sus actividades, buscar una -
solución a los problemas nacionales. 

Después de efectuar el análisis del régimen jurídico 
de 37 universidades públicas, podemos concluir que las caracte 
rísticas más comunes de éstas son: 

Impartir educación que fomente una consciencia de -
responsabilidad social. 

Formar profesores e investigadores en las discipli
nas cientificas y culturales directamente relaciona 
~~~n~~~ el desarrollo socioeconómico, regional y n~ 

Formar recursos humanos para beneficio directo de -
la poblaci6n del pais, para un desarrollo económico 
independiente, con justicia social y en la líber- -
tad. 

Estudiar los problemas actuales de la convivencia -
humana y particularmente de México. 

Desarrollar la solidaridad humana. 

Desarrollar en sus alumnos y en sus egresados un 
elevado sentido humano de servicio y solidaridad so 
cial. 

Contribuir a través de la educaci6n al desarrollo e 
independencia social, económica, científica, técni
ca y cultural. 

Fomentar y realizar investigación científica dando_ 
preferencia a las que tienen que resolver los pro-
blemas estatales y nacionales. 

Extender los beneficios de la cultura. 

Propiciar la aplicación de los conocimientos cienti 
fices en la solución de los problemas estatales y 7 
nacionales para superar las condiciones de vida del 
pueblo. 
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Constituir a las universidades como agentes de cam
bio, coadyuvando al desarrollo cultura, econ6raico y 
social del estado y la naci6n. 

Estos principios establecidos en las leyes orgAnicas 
de las universidades, no ha sido posible llevarlas a -
la prdctica en todos los casos, de modo que las accio
nes de las universidades puedan identificarse en su -
conjunto dentro del marco social. 11 

( 34) 

Hecho este análisis, podemos mencionar que las uni-
versidades y las instituciones de educación general, son hasta 
ahora una de las posibilidades más importantes a través de las 
cuales los paises pueden lograr su desarrollo. 

Por eso, cualquier pais que lucha por una superaci6n 
integral tiene como meta el fortalecimiento de las institucio
nes educativas. Los avances de un país se miden por su sistema 
y desarrollo político; las universidades en este sentido con-
tribuyen a ello en tanto que en ella se estudian, se analiza~ 
se elaboran teorías y se sugieren nuevas posibilidades para un 
amplio desarrollo social. 

LA EXCELENCIA ACADEMICA. 

La excelencia académica es la caracteristica esen- -
cial, el valor que se persigue en primer lugar de todas las BE_ 

cienes· universitarias. 

La calidad de las acciones desarrolladas en una ins
tituci6n universitaria dependerá no s6lo de los objetivos sen~ 
lados, sino de las condiciones que deban llevarse a cabo. Es -
por eso que la superaci6n acadEmica es muy importante, pues va 

( 34 J RANGEL GUERRA, ALFONSO ... La Educaci6n Superior en México• .. 2a. Edi-
ci6n. Ed. Colegio de ~xico. p.p. 46-41. 
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a contribuir en el desarrollo econ6mico, político y social del 
país, ya que como todos sabemos, las instituciones de educa- -
ci6n en todos los niveles, son fundamentales para el desarro-
llo nacional. 

"Para lograr una excelencia académica en las universi
dades es necesario que los universitarios pugnemos por 
nuestra superación, principalmente en lo que correspon 
de al personal académico y a los alumnos al tiempo que 
se deben otorgar las condiciones de trabajo y de estu
dio que una comunidad como la nuestra requiere." (Js ) 

Considero que la comunidad universitaria debe seguir 
luchando por conseguir mejores condiciones materiales para de
sarrollar adecuadamente su trabajo en busca de una superación_ 
académica, pero también exigir que las instancias académicas -
correspondientes evalúen eficaz, expedita y objetivamente sus_ 
labores a fin de estar en posibilidad de avanzar hacia mejores 
formas de organización académica. 

Ahora bien, la caída de la excelencia académica fue_ 
el resultado de una constelación de factores, entre los que -
pueden mencionarse los siguientes: ingreso de números excesi-
bos y crecientes de alumnos con pésima preparación, protegidos 
del examen de admisión por el pase automático; aumento cense-
cuente del número de profesores incapaces y sin vocación acad! 
mica; gr;.;,pos dchlasia.do grandes de alumnos en c3.rreras y maté-
rías eminentemente pr~cticas, con prevalencia forzada de la -
teoría sobre la adquisición de habilidades especializadas; 
comprensión de los programas de ensenanza anuales en semestra
les y de los días de trabajo de ocho horas en medios días de -

cuatro horas; desaparición de las incompatibilidades en mate- -

( 35) PEREZ TAMAYO, RUY. "Cuadernos de Legislaci6n Universitaria". Edito-
ria! U.N.A.H. p. 215. 
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rias obvias de aprendizaje (por ejemplo, un alumno no podría -
haber aprobado la materia de Introducción al Estudio del Dere
cho e inscribirse en Administrativo 1 de la misma carrera), -
ello implica anarquia total en los sistemas de evaluación, ta~ 

to parciales como finales, lo que permiti6 obrar con impunidad 
a profesores "barcos" o de plano deshonestos, que lejos de ªY!!. 
dar a los alumnos los apartan del conocimiento y los llevan a_ 
una frustración cuando se enfrentan a los retos del ejercicio_ 
profesional. 

EL FINANCIAMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES Y EL CONCEPTO DE 
EDUCACION GRATUITA. 

Los recursos económicos de las instituciones de edu
cación superior, proceden de las aportaciones que hace el go-
bierno federal, así como de los gobiernos de los estados, el -
pago de colegiaturas, y otros pagos por servicios educativos,_ 
más ingresos procedentes de las instituciones privadas (donat! 
vos y aportaciones). 

La educación superior que se imparte actualmente es_ 
prácticamente gratuita para quien la recibe. El pago anual de_ 
colegiaturas van a ser simbólicas, ya que estas fluctuan entre 
$10.00 a $50.00, hasta $600.00, $700.00 6 $900.00. De acuerdo_ 
a lo anterior, observamos que el costo de la educación recae -
principalmente en el Estado. Por otro lado, las instituciones_ 
privadas se sostienen con las aportaciones recibidas por sus_ 
educandos. 

11 Las Universidades e instituciones públicas en 1981, -
se mantuvieron con un presupuesto aproximado de 51,562 
millones de pesos, de los cuales el sector público 
aport6 4B,Z93, 41,900 del gobierno federal y 6,393 los 
gobiernos de los estados, el resto se obtuvo por ingre 
sos propios. 11 ( 36 ) -

( 36) RANGEL GUERRA, ALONSO. "La Educación Superior en M1bico". Ed. Colegio 
de México. p.p. 37-38. 
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Como ya se indic6 con anterioridad, el presupuesto -
de las universidades va a depender en su mayor parte del go- -
bierno federal y de los gobiernos estatales, ahora bien, vere
mos a continuaci6n coao se distribuye ese presupuesto de egre
sos. 

En las universidades públicas aut6nomas y estatales, 
va a corresponder al Consejo Universitario la autorización del 
presupuesto anual de egresos. La determinación de este presu-

puesto implica por una parte la destinación de una cierta can
tidad para facultades, escuelas, centros, institutos y las de
más dependencias que dependan directamente de ellas. Asimismo, 
deben atender los requerimientos originados por otras activid~ 
des regulares y a la ampliación o establecimiento de nuevas -
instalaciones1 si asi lo requieren las necesidades de las uni
versidades. 

En la práctica se observa que la participación de e~ 
cuelas, centros o institutos, a través de sus directivos o ad
ministradores, el presupuesto se maneja de acuerdo al crecí- -
miento de la respectiva dependencia y su consecuente repercu-
ción en el número de profesores 1 personal administrativo, ins
talaciones físicas y todo lo relacionado con el servicio educ~ 
tivo. Las rectorías de las universidades reúnen toda la infor
mación acerca de las necesidades que tienen estas, la cual di~ 
cute con los directores de escuelas, centros e institutos y 

con ella elabora un proyecto de presupuesto el que se present~ 
rá al Consejo Universitario para su aprobación. 

Este presupuesto, el cual va a depender de una mane
ra directa del sector público, se negocia con el gobierno fe
deral y en su caso con los gobiernos de los estados, la cual -
realizan por lo regular después de que ya existió la aproba- -

ción del Consejo Universitario. 
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"El otorgamiento de los fondos públicos puede corres-· 
pender a la solicitud original, en cuyo caso se cubre 
íntegramente el presupuesto de ingreso y se garantiza
el ejercicio presupuesta! anual; en caso contrario es
diíicil que la institución redu~ca el monto de su gas7 
to corriente debido a los compromisos de operaci6n ya 
contraídos, generándose un déficit presupuesta! que eñ 
su momento será sujeto a una nueva negociación por par 
te de la universidad frente al gobierno federal y los
gobiernos de los estados." ( 37 ) -

CONCEPCION DE LA EDUCACION GRATUITA. 

Durante el periodo de debates de la Constitución de_ 
1917, el diputado Alfonso Cravioto pronunció el 13 y 14 de di
ciembre de 1916, que la educaci6n debería dejar de estar a ca~ 
go del clero y que únicamente se impartiera en establecimien-
tos oficiales pertenecientes al Estado y que fuera obligatoria 
y gratuita la educaci6n primaria. 

La educaci6n gratuita es la que imparte el Estado a_ 
través de sus 6rganos oficiales en donde cualquier organismo -
religioso no tiene interferencia alguna. 

El asunto Je la oduc:ici6n fue discutido por varios -
diputados en la misma fecha que el anterior. 

Finalmente, ante una elaboraci6n de proyecto del ar
tículo 3° que presentó la Comisión, se aprobó por 99 votos co~ 
tra 58, se acordó que la educación seria gratuita y laica. 

( 37 ) Idem. p. 79. 
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No existe duda en la doctrina ni el los gobernantes_ 
de que corresponde al Estado la impartici6n de manera gratuita 
de cierta educaci6n; éste es un principio que recogen las Con~ 
tituciones Politicas de los estados actuales. 
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C A P 1 T U L O C U A R T O 

En este capitulo analizaremos esencialmente los 6rg~ 
nos de gobierno de las universidades públicas aut6nomas a tra
vés de sus legislaciones, las cuales cuentan con: 

1.- JUNTA DE GOBIERNO.- Su funci6n es la designaci6n de 
las autoridades (rector, directores de escuelas y fa-
cultades), pero además le corresponde ser árbitro cua!! 
do surja algún conflicto entre las autoridades de la -
universidad. En algunas instituciones éste 6rgano se -
conoce como máxima autoridad. 

2.- CONSEJO UNIVERSITARIO.- Va a ser el órgano colegiado -
representado por profesores, alumnos y en algunas ins

tituciones también se cuenta con la participación de -
los trabajadores administrativos, asimismo suele ser -
en algunas universidades públicas la máxima autoridad. 
El Consejo Universitario estará presidido por el rec-
tor, los· directores de las escuelas, facultades e ins
titutos, tambi!n se cuenta con la participaci6n de pr~ 
fesores y estudiantes. Esta triple composición es co-
mún en los Consejos, pero el número de representantes_ 
puede cambiar modificando la composici6n del cuerpo c~ 
lcgi~do. AhoTn bien, los miambros del Consdjo Univers,! 
tario son de dos clases: 

a) Los Consejeros electos, los cuales van a ser los r~ 
presentantes de profesores y alumnos: y 

b) Los Consejeros ex oficio, que van a ser los direct~ 
res de facultades. escuelas e institutos. 

A los Consejeros Universitarios corresponde expedir t~ 
dos los reglamentos internos y normas como una de sus_ 
funciones principales, entre otras. 
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3.- PATRONATO UNIVERSITARIO.- Los patronatos van a ser 6r
ganos existentes s6lo en algunas universidades, cuyas_ 
funciones van a ser: a) administrar el patrimonio uni
versitario; b) formular el presupuesto de ingresos y -

egresos; e) presentar al Consejo Universitario la cue!!. 
ta correspondiente a cada ejercicio presupuesta!; d) -

gestionar el incremento del patrimonio universitario y 

e) designar al tesorero de la universidad. 

4.- EL RECTOR.- Es el funcionario que representa a la ins
titución. En las universidades públicas autónomas, és
te va a ser elegido por la Junta de Gobierno o el Con
sejo Universitario, dependiendo de la integración de -
la universidad. 

S.- LOS DIRECTORES DE FACULTADES, ESCUELAS O INSTITUTOS.
Estos funcionarios tienen a su cargo atribuciones de -
tipo académico y administrativo y para su dcsignaci6n_ 
deben cubrir los requisitos fijados por la legislació~ 

6.- LOS CONSEJOS TECNICOS O JUNTAS DIRECTIVAS.- Estos órg~ 
nos funcionan en cada facultad o escuela y van a estar 

integrados por el Director y los representantes de pr~ 
fcsorcs y alumnos. Su función principal va a ser la 
aprobaci6n de planes de estudio y verificar todo lo 

tendiente a las act1vidade~. acn.dé::dcas. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional Aut6noma de México,_ 

expedida mediante Decreto del Congreso de la Unión de 30 de Di

ciembre de 1944, se public6 en el "Diario Oficial" de la Feder!. 

ción de 6 de Enero de 1945, para entrar en vigor tres días des

pués de su publicación. 

La Universidad Nacional Aut6noma de México es una corporación -

pública -organisao descentralizado del Estado- dotado de plena_ 

capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación su

perior para formar profesionistas, investigadores, profesores -

universitarios y técnicos Otiles a la sociedad; organizar y re~ 

lizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones 

y problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posi-

ble, los beneficios de la cultura. 

Las autoridades uni\"ersitarias serán: 1) La Junta de Gobierno;_ 

2) El Consejo Universitario; 3) El Rector; 4) El Patronato; 5) 

Los directores de facultades, escuelas e institutos; 6) Los Co~ 

sejos Técnicos a que se refiere el articulo 12. 

La Junta de Gobierno estará compuesta por quince personas. 

Para ser miembro de la Junta de Gobierno, se requerirá: 1) Ser_ 
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aexicano por nacimiento; 2) Ser mayor de treinta y cinco y me-

nor de setenta a~os; 3) Poseer un grado universitario superior_ 

al bachiller; 4) Haberse distinguido en su especialidad, pres-

tar o haber prestado servicios docentes o de investigación en -

la Universidad o demostrado en otra forma, interés en los asun

tos universitarios y gozar de estimaci6n general como persona -

honorable y prudente. 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ocupar, dentro 

<le la Universidad, cargos decentes o de investigaci6n 1 y hasta_ 

que hayan transcurrido dos anos de su separación podrán ser de

signados Rector o directores de facultades, escuelas o institu

tos. 

Corresponde a la Junta de Gobierno: I) Nombrar al Rector, cono

cer de la renuncia de éste y removerlo por causa grave, que la_ 

Junta apreciará discrecionalmente. Para el ejercicio de las fa

cultades que esta fracción le otorga, la Junta explorará, en la 

forma que estime prudente, la opinión de los universitarios; 

11) Nombrar a los directores de facultades, escuelas e institu

tos de acuerdo con lo que dispone el artículo 11; 111) Designar 

a las personas que formarán el Patronato de la Universidad; 

IV) Resolver en definitiva cuando el Rector vete los acuerdos -

del Consejo Univer5itario; V) Resolver los conflictos que sur-

jan entre autoridades universitarias; VI Expedir su propio Re-

glamento. 
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El Consejo Universitario estará integrado: 1) Por el Rector; 2) 

Por los directores de facultades, escuelas o institutos; 3) Por 

los representantes profesores y representantes alumnos de cada_ 

una de las facultades y escuelas en la forma que determine el -

estatuto; 4) Por un profesor representante de los centros de e! 

tención universitaria; 5) Por un representante de los empleados 

de la Universidad. El Secretario General de la Universidad lo -

será también del Consejo. 

El Consejo Universitario tendrá las siguientes facultades: I) -

Expedir todas las normas y disposiciones generales encaminadas_ 

a la mejor organización y funcionamiento técnico, docente y ad

ministrativo de la Universidad; 11) Conocer de los asuntos que, 

de acuerdo con las normas y disposiciones generales a que se -

refiere la fracción anterior, le sean sometidos; 111) Las demás 

que esta Ley le otorga, y en general, conocer de cualquier asu~ 

to que no sea de la competencia de alguna otra autoridad. 

El Rector será el jefe nato de la Universidad, su representante 

legal y presidente del Consejo Universitario. Durará en su en-

cargo cuatro ano5 y podr4 ser reelecto una vez. 

Para ser Rector se exigirán los mismos requisitos que seftala el 

Artículo 5 a los miembros de la Junta de Gobierno y satisfacer, 

también, los que en cuanto a servicios docentes o de investiga

ción fije el estatuto. 
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El Rector cuidará del exacto cumplimiento de las disposiciones_ 

de la Junta de Gobierno y de las que dicte el Consejo Universi

tario. Podrl vetar los acuerdos del propio Consejo, que no ten

gan carácter técnico. Cuando el Rector vete un acuerdo del Con

sejo, tocará resolver a la Junta de Gobierno, conforme a la - -

fracción IV del Artículo 6. 

El Patronato estará integrado por tres miembros que serán desig 

nados por tiempo indefinido y desempeñarán su encargo sin perci 

bir retribución o compensación alguna. Para ser miembro del Pa

tronato, deberán satisfacerse los requisitos que fijan las fra~ 

cienes I y II del artículo S, y se procurará que las dcsignaci~ 

nes recaigan en personas que tengan experiencia en asuntos fi-

nancieros y gocen de estimaci6n general como personas honora- -

bles. 

Los directores de facultades y escuelas serán designados por la 

Junta de Gobierno, de ternas que formará el Rector, quien pre-

viamente las someterá a la aprobación de los con~ejos técnicos_ 

respectivos. Los directores de institutos serán nombrados por -

la Junta a propuesta del Rector. 

Los directores deberán ser mexicanos por nacimiento y llenarán, 

además, los requisitos que el estatuto fije, para que las desiK 

naciones recaigan en favor de personas cuyos servicios docentes 
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y antecedentes académicos o de investigaci6n, las hagan merece

doras de ejercer tales cargos. 

En las facultades y escuelas se constituirAn consejos técnicos_ 

integrados por un representante profesor de cada una de las es

pecialidades que se imparten y poT dos representantes de todos_ 

los alumnos. Las designaciones se harán de la manera que deter

minen las normas reglamentarias que expida el Consejo Universi

tario. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

La Ley OrgAnica de la Universidad Aut6noma Metropolitana, expe

dida mediante Decreto del Congreso de la Unión de 13 de Dicie~ 

bre de 1973, se publicó en el "Diario Oficial 11 de la Federación 

de 17 de Diciembre de 1973, para entrar en vigor a los quince -

dias de la fecha de su publicaci6n. 

Se crea la Universidad Autónoma Metropolitana, como organismo -

descentralizado del Estado, como personalidad jurídica y patri

monio propio. 

Ser~n 6rganos de la Universidad: 1) La Junta Directiva; 2) El -

CoÚgio Académico; 3) El Rector General; 4) El Patronato; 5) 

Los Consejos Académicos; 6) Los Rectores; 7) Los Consejos Divi

sionales; 8) Los Directores de División; y 9) Los Jefes de De-

partamento. 

Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere: I) Ser raoxi 

cano; JI) Tener más de treinta y menos de setenta anos de edad; 

111) Poseer titulo a nivel licenciatura y tener experiencia ac~ 

démica; y IV) Ser persona honorable y de reconocido prestigio y 

competencia profesional . 

Corresponde a la Junta Directiva: 1) Nombrar al Rector General_ 
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de la Universidad, resolver acerca de su renuncia y removerlo -

por causa justificada. En ejercicio de estas facultades, auscu! 

tar~ la opini6n de la comunidad de dicha institución, en la fo! 

ma que establezcan las disposiciones reglamentarias; 2) Nombrar 

a .los Rectores de las ternas de candidatos que le presente el -

Rector General de la Universidad, quien las formulará de la li~ 

ta de cuando menos cinco personas que deberá proponerle el Con

sejo Académico de cada unidad universitaria; 3) Resolver acerca 

de las renuncias de los rectores y removerlos por causa justifi 

cada; 4) Designar a los miembros del Patronato; S) Resolver en_ 

definitiva cuando el Rector General vete los acuerdos del Cons~ 

jo Académico; 6) Conocer y resolver los conflictos que se prc-

senten entre los demás órganos de la Universidad; 7) Ejercer d~ 

recho de iniciativa ante el Colegio Académico en las materias -

de la competencia del mismo; y 8) Expedir su propio reglamento. 

El Colegio Académico estará integrado por: 1) El Rector General 

de la Universidad, quien lo presidirá; 2) Los Rectores¡ 3) Los_ 

Directores de División; y 4) Tres representantes del personal -

académico, tres de los alumnos y uno de los trabajadores admi-

nistrativos, elegidos por cada uno de los consejos académicos -

de entre sus miembros. 

Los representantes del personal académico, de los alumnos y de_ 

los trabajadores administrativos, durarAn en su cargo dos anos_ 



- 77 -

y nO -podriñ 'sel- reelectos para el periodo inmediato. 

Corresponde al Colegio Académico: 1) Establecer a propuesta del 

Rector General de la Universidad, las unidades universitarias, 

divisiones y departamentos que se requieran para el cumplimien

t~ del objeto de la Universidad; 11) Expedir las normas y disp! 

si~iones reglamentarias de aplicaci6n general para la mejor or

ganización y funcionamiento técnico, docente y administrativo -

Je la Universidad; 111) Designar al auditor externo a que se r~ 

fiere la fracción VI del articulo 20 de esta Ley; IV) Conocer -

y resolver los casos que no sean de la competencia de ningún 

otro 6rgano de la Universidad; V) Elegir anualmente a un miem-

bro de la Junta Directiva que reemplazará al de más antigua de

signación y a los sustitutos para cubrir las vacantes que ocu-

rran en la propia Junta; VI) Autorizar el presupuesto anual de_ 

ingresos y egresos de la Universidad; VII) Aprobar los estados_ 

financieros que, con el dictamen del auditor externo, someta a_ 

su consideración el Patronato; VIII) Autorizar los planes de o~ 

ganizaci6n académica, las especialidades profesionales y las m2 

dalidades·que se establezcan en la Universidad; y IX) Ejercer -

las demás atribuciones que le confieran este ordenamiento y las 

norlnas y disposiciones reglamentarias de la Universidad. 

El Rector General de la Universidad, serA el representante le--
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legal de la. instituci6n. Du~a.rA .en su cargo cuatro anos y no PE. 

drá ser reelecto. 

Son facultades y obligaciones del Rector General: l) Presentar_ 

al Colegio Académico el proyecto de presupuesto anual de ingre· 

sos y egresos de la Universidad; JI) Hacer cumplir las normas y 

disposiciones reglamentarias que expida el Colegio Académico; -

111) Presentar, en el mes de febrera, un informe al Colegio Ac~ 

démíco de las actividades de 13 Universidad realizadas durante_ 

el afio anterior; IV) Otorgar, sustituir y revocar sus poderes;_ 

V) Nombrar y remover libremente al Secretario General y al Abo· 

gado General de la Universidad. El Secretario General deberá 

reunir los requisitos a que se refiere el artículo 8 de esta 

Ley; VI) Gozar del derecho de veto respecto de los acuerdos del 

Colegio Académico; y VII) Las dem's que le scnalen este ordena· 

miento y las normas y disposiciones reglamentarias de la UniVeL 

sidad. 

En cada unidad universitaria habrá un Consejo Académico integT~ 

do por: 1) Un Rector, quien lo presidirá; 2) Los directores de_ 

. división; 3} Los jefes de departamento de la unidad; 4) Un re-

presentante del personal académico y otro de los alumnos por C!, 

da departamento; y 5} Dos representantes de los trabajadores a.!!_ 

ministrativos de la unidad. 
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ESTA 
SALíll 

TESIS 
CE L1i 

~40 DEBE 
B,3 .. ilil EGA 

Los representantes del personal académico, de los alumnos y de_ 

los trabajadores administrativos durarán en su cargo dos años }' 

no podrá.~ ser reelectos para el per_íodo inmediato. 

Los Rectores serán los representantes de las respectivas unida

des universitarias, sin prejuicio de la representación legal 

que se le otorga al Rector General en los términos del artículo 

15 de esta Ley. Durarán en su cargo cuatro anos y no podrán ser 

reelectos. 

Son facultades y obligaciones de los Rectores: J) Nombrar a los 

secretarios de sus respectivas unidades universitarias; 11) Ha-

cer cumplir los acuerdos de sus respectivos consejos académico~ 

111) Gozar del derecho de veto con relación a los asuntos de 

sus correspondientes consejos académicos, sometiendo el caso al 

Rector General, quien lo turnará al Colegio Académico o a la 

Junta Directiva, según la naturaleza del asunto; y IV) Las de-

más que le senalcn este ordenamiento y las normas y disposicio

nes reglamentarias de la Universidad. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 

La Universidad Aut6noma de Aguascalientes, tiene el carácter de 

Organismo Público Descentralizado del Estado con personalidad -

jurídica propia para adquirir y administrar bienes. 

El Gobierno de la Universidaa está integrado por: 1) La Junta -

de Gobierno; 2) El Consejo Universitario; 3) El Rector; 4) Los_ 

Directores Generales; 5) Los Consejos de Representantes de los_ 

Centros; 6) Los Decanos, y cuyas funciones son las siguientes: 

La Junta de Gobierno está integrada por S miembros y son elec-

tos por el Consejo Universitario, cuyos requisitos son: Ser me

xicano; tener residencia efectiva en el Estado de Aguascalien-

tes, no menor de 12 anos inmediatos anteriores al dia de la 

elección; ser mayor de 30 anos y menor de sesenta; poseer titu

lo profesional a nivel licenciatura y haberse distinguido rele

vantemente en su especialidad profesional; tener reconocidos m! 
ritos acadEmicos, culturales o de investigación; haber demostr! 

do positivo interés por la Educaci6n Superior y gozar de estim! 

ci6n general como persona honorable y prudente. 

Las funciones que tiene a su cargo son: 1) Designar al Rector -

de la Universidad; conocer de su renuncia y re•overlo por causa 
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grave, por violaci6n a la Ley o Estatutos; ?) -Designar a los -

Directores Generales que auxilien al Rector en el cumplimiento 

de sus funciones, así como a los decanos de los Centros; 3) R~ 

solver en definitiva cuando el Rector vete los acuerdos del 

Consejo Universitario; 4) ResolveT los conflictos que surjan 

entre las autoridades, profesores y alumnos de la Universidad, 

en t~rminos que fije el Estatutri y la Ley. 

El Consejo Universitario estnr! presidido por el Rector e int~ 

grado por los Directores Generales, los decanos de los Centro~ 

un representante de los Profesores y dos de los alumnos de ca

da Centro y además de 2 representantes de los empleados admi-

nistrativos de la Universidad. 

Las facultades del Consejo Universitario son: 1) Expedir el E~ 

tatuto reglamentario de esta Ley y todas las normas y disposi

ciones relativas a la estructura, organi:aci6n y funcionamien

to técnico, docente y administrativo de la Universidad; 2) - -

Crear. modificar o suprimir las carreras o cursos a propuesta_ 

del Rector; 3) Conocer y aprobar en su caso los informes anua

les del Rector; 4) Conocer y aprobar en su caso los proyectos_ 

anuales de ingreso y presupuesto de egresos; 5) Conocer y apr~ 

bar en su caso los planes de estudio propuestos por las insta~ 

cias académicas a tra\•és del Rector; 6) Conocer y resolver en_ 
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primera instancia las controversias que puedan presentarse en

tre· autoridades. profesores r alullJlOS de la Universidad: 7) e~ 

nacer y resolver todo lo relativo a pensiones, jubilaciones, 

estimulas y recompensas de los profesores, investigadores, - -

alumnos, funcionarios y empleados, de acuerdo con el Estatuto; 

8) Conferir grados académicos; 9) Y los demás que la Ley se~a

le. 

El Rector es el representante legal de la Universidad, funcio

nario ejecutivo y presidente del Consejo Universitario. Durará 

en su cargo 3 anos y podrA ser reelecto una sola vez y deberá_ 

de reunir los siguientes requisitos: a) Tener una residencia -

efectiva mínima de 6 anos en el Estado, inmediato anterior al_ 

momento de la elecci6n¡ b) Ser mayor de 30 anos y menor de 70; 

c) Poseer grado académico mínimo de licenciatura o su equiva-

lente; d) Tener una antigOedad no menor de 3 anos inmediatos -

anteriores al día de la elecci6n; e) Haberse distinguido en su 

especialidad y gozar de estimaci6n general como persona honor! 

ble y prudente; f) No haber sido procesado y condenado por de

lito intencional •. 

El Rector cuidarA del cumplimiento de las disposiciones de la_ 

Junta de Gobierno, del Consejo Universitario y de lo• Consejos 

de Representantes y tendrA las siguientes atribuciones, facul-
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tades y obligaciones: !) Proponer a la Junta de Gobierno la 

terna para designar a los Directores Generales y Decanos de 

los Centros; 2) Designar libremente al Secretario General de -

la Universidad, al personal docente, técnico y administrativo,_ 

de acuerdo con las disposiciones del Reglamento correspon- -

diente; 3) Presidir cuando lo estime conveniente, las reunio--

nes de los Consejos de Representantes de los Centros; 4) Apli-

car las :cdidas disciplinarias y las sanciones que sean proce-

dentes a los profesores, alumnos y empleados en los términos -

de esta Ley; S) Formular anualmente los presupuestos de ingre

sos y egresos de la Universidad; 6) Presentar anualmente al 

Consejo Universitario el programa de labores de la Universidad 

y rendir el informe general de actividades realizadas; i) Pro-

mover ante el Consejo Universitario y ante las otras autorida-

des de la Universidad, todas las cuestiones que tiendan a mej~ 

rar el funcionamiento y la estructura de la misma; 8) Vetar 

las resoluciones del Consejo Universitario o de representantes 

de los Centros; 9) Los demás que la Ley otorgue. 

Los Directores Generales y los Decanos de los Centros, durarán 

en-_su __ cargo: 3 __ ~n_os_ y_ podrán ser __ reel~c~O_s.-

Para-u~~-- páT:~i.c~paci6n _d~l- personat .. yniversitar:io, la ·L~)'.' Org!_ 

'nica i~dica\' 



- ~ -

Los Consejos de representantes de los Centros, se integran con 

los Decanos, los jefes de departamentos académicos correspon-

dientes, un consejero maestro por cada uno de los departamen-

tos elegidos por votación de los maestros adscritos a ese de-

partamento y un número de consejeros aluanos igual a la suma -

de los jefes de los departamentos y maestros. La representa- -

ci6n estudiantil por carrera se determinará dividiendo el nú

mero de consejeros que le corresponda entre el número de carr~ 

ras asignadas. 

Los Directores Generales serán los respons3bles ante el Rector 

del área a ellos encomendada y serán designados en la forma 

prevista por la Ley Orgánica. Los requisitos para ser Director 

son: 1) Poseer grado académico a nivel licenciatura como mini· 

mo; 2) Tener antigOedad mínima de 3 anos al servicio de la Uni 

versidad en el Area académica o administrativa; 3) Ser de rec~ 

nocida honorabilidad y capacldad. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 

La Universidad Aut6noma de Baja California, desarrolla su fun-

ci6n docente, de investigación y difusi6n de la cultura, a tra

vés de sus órganos universitarios. 

El Gobierno de la Universidad Autónoma de Baja California queda 

encomendado a las siguientes autoridades universitarias: a) Ju!!. 

ta de Gobierno; b) Consejo Universitario; e) Rector; d) Patron~ 

to Universitario; e) Directores de Facultades, Escuelas e Insti 

tutos y f) Consejos Técnicos y de Investig3ción. 

La Junta de Gobierno está integrada por once miembros electos -

por el Consejo Universitario y los requisitos para pertenecer a 

dicho órgano son: 1) Ser mexicano por nacimiento o naturaliza-

ción, con diez anos de residencia en el Estado cuando menos; 2) 

Ser mayor de 35 anos de edad y menor de 70; 3) Poseer un grado_ 

superior al de bachiller; 4) Haberse distinguido en su especia

lidad, haber demostrado interés en asuntos universitarios o de_ 

índole cultural, y ~ozar de estimación general como persona ho

norable y prudente. 

Los miembros de la Junta·de Gobierno, sólo podrán ocupar dentro 

de la Universidad, cargos docentes o de invcstigaci6n y.hasta -
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que hayan transcurrido Z aftos de su separaci6n podrán ser desi& 

nades Rector o Directores de Escuelas, Facultades o Institutos. 

Competerá a la Junta de Gobierno: 1) Nombrar al Rector, conocer 

de su renuncia y removerlo por causa grave que la Junta apreci! 

rá discrecionalmente; 2) Nombrar a los Directores de Facultade~ 

Escuelas e Institutos; 3) Resolver en definitiva cuando el Rec

tor, en los términos y limitaciones estipulados, vete los acueL 

dos del Consejo Universitario; 4) Solucionar los conflictos que 

surjan entre le! autcrid~dcs universitarias y 5) Elaborar y ex

pedir su propio Reglamento. 

El Consejo Universitario est~ formado por: 1) El Rector; Z) El_ 

Secretario General, que será también secretario del Consejo; 3) 

Vicerrectores; 4) Directores de Facultades, Escuelas e Institu

tos; 5) Representantes profesores y representantes alumnos de 

cada una de las Facultades, Escuelas e Institutos en la forma -

que determine el Estatuto; 6) Por un profesor representante de_ 

los Departamentos y 7) Representantes de los empleados de la -

Universidad. 

Son atribuciones del Consejo Universitario: 1) Expedir todas -

las normas y disposiciones generales destinadas al mejoramiento 

de la organizaci6n y funcionamiento técnico, docente y admini~ 
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trativo de la Universidad: 2) Conocer de los asuntos que de 

acuerdo con las normas y disposiciones generales: 3) Las demás_ 

que la presente Ley otorga y, en general, conocer de cualquier_ 

otro asunto que no sea de la competencia de alguna otra autori

dad universitaria. 

El Rector: será Jefe nato de la Universidad Aut6noma de Baja 

California, su representante legal y presidente del Consejo Un! 

vcrsitario: deseMpeñará su cargo por cuatro anos y en ningún m~ 

mento podrá ser reelecto. El Rector deberá ser mexicano por na

cimiento y además deberá satisfacer plenamente los mismos requ! 

sitos que se exige a los miembros de la Junta de Gobierno. 

El Rector vigilará el exacto cumplimiento de las disposiciones_ 

expedidas por la Junta de Gobierno y el Consejo Universitario y 

puede vetar los acuerdos de esta última autoridad que no sean -

de carácter técnico, en cuyo caso la resolución definitiva será 

de la competencia de la Junta de Gobierno. 

El Patronato Universitario se integra por 4 miembros. Serán 

electos por mayoría de votos de los miembros de la Junta de Go

bierno, de entre los ciudadanos de cada uno de los municipios de 

la Entidad, de ternas que proponga el Gobernador del Estado. D~ 

rarfin en el dcsempenode su cargo 6 anos, podrAn ser reelectos y 



- 88 -

no per~ibi!~n ~or este concept~ retribu~i6n ni recompensa econ~ 

mica. 

~os_ Di~ectores de Facultades, Escuelas e Institutos serán nom-

brados ·por la Junta de Gobierno seleccionándolos de ternas que_ 

formará el rector quien previamente las someterá a la aproba- -

ción de los Consejos Técnicos r.espectivos, o en su defecto, del 

Consejo Universitario. 

Los Directores deberán ser mexicanos por nacimiento y llenar 

los requisitos que._fij_e ('.~-Estatuto para que las designaciones_ 

recaigan en las personas competentes y merecedoras de ejercer -

tales cargos. 

En cada Facultad o Escuela funcionará un Consejo Té~nico inte-

grado por el Director quien los presidirá y por un número igual 

de Consejeros profesores y alumnos que se designará en la for

ma y con los requisitos que determine el Estatuto General. 

Para ser Representante Profesor, se requiere: 1) Sar mexicano -

por nacimiento; 2) Pertenecer a la planta de profesores o inve! 

tigadores de la dependencia que va a representar; 3) Tener una_ 

antigOedad de 3 aftas de servicio en la docencia de investiga- -

ción en la Universidad a la fecha de la elección; 4) Haber de-· 
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mostrado interés en los asuntos académicos y de la vida instit~ 

cional de la Universidad; 5) No haber cometido faltas graves -

contra la disciplina de la Universidad que hubieran sido sanci~ 

nades durante los S a~os inmediatos a la designación. 

La Representación Estudiantil reunir~ los siguientes requisito~ 

1) Ser mexicano por nacimiento; 2) Ser alumno regular y del Ce~ 

tro que va a representar, con un promedio mínimo de 8, conside

rando todas las materias del ciclo escolar anterior; 3) No de-

sempenar ningún cargo administrativo dentro de la Universidad;_ 

4) Tener una antigOedad mínima de 2 anos en la Universidad; 5) 

No haber cometido faltas graves contra la disciplina de la Uni

versidad. 

Los Representantes Administrativos reunirán los siguientes re-

quisitos: 1) Ser mexicano por nacimiento; 2) Haber terminado la 

enseftanza primaria; 3) Haber servido durante 3 aftos como mínimo 

a la Universidad; 4) Tener reconocida capacidad y honorabilida~ 

S) Nn peTtener.er A la me~R rlire~tiva d~ una asQciación d~ caráE 

ter gremial; 6) No haber cometido faltas graves contra la disc! 

plina de la Universidad. 
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UNJVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR 

La Universidad es una comunidad educativa donde las activida-

dcs docentes, de investigación y difusión que realicen las In~ 

tituciones Universitarias, tenderán a desarrollar en Jos miem

bros de la comunidad una conciencia crítica y el más amplio e~ 

plritu de diálogo. 

Son autoridades de la Universidad: 1) El Consejo General Uni-

versitario; Z) El Rcctoc; 3) El Consejo Consultivo; 4) Los -: -

Coordinadores de Area; S} Los Consejos -Técnicos; 6) Los Jefes_ 

de Departamento. 

El Consejo General Universitario, órgano legislativo máximo, -

estará integrado por: a) El Rector, que será el presidente del 

mismo; b} El Secretario General, que fungirá también como se-

cretario; e) Por los Coordinadores de Area y los Jefes de De-

partamento; d) Un representante de los Profesores y un repre-

scntantc de los alumnos por cada uno de los Departamentos; e)_ 

un representante por cada unR d~ la~ organizaciones mayorita-

rias de los profesores, alumnos y empleados administrativos. 

Son atribuciones del Consejo General Universitario: 1) Aprobar 

asesorado por la Junta Hacendaría el presupuesto que presente_ 
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el Rector a su consideración; 2) Estudiar y aprobar los planes 

y programas de estudio: 3) Crear, modificar o suprimir áreas y 

departamentos a propuesta del Rector; 4) Expedir las normas y_ 

disposiciones generales encaminadas a la mejor organi:ación y_ 

funcionamiento técnico, docente y administrativo de la Univer

sidad; 5) Formular terna para Rector y someterla al Consejo 

Consultivo; 6) Designar a los miembros de la Junta Hacendaría; 

7) Aprobar en su caso la cuenta anual que al final de cada 

ejercicio le será presentada por la Junta Hacendaría, previo 

dictamen de un auditor externo; 8) Y las demás que seftale la 

presente Ley. 

El Rector: es la autoridad ejecutiva, el representante legal -

de la Universidad y el presidente del Consejo Universitario; -

durará en su cargo 3 años y podrá ser reelecto una sola vez. 

Son requisitos para ser Rector: 1) Ser mexicano por nacimient~ 

Z) Ser mayor de 30 años y menor de 60; 3) Ser sudcaliforniano; 

4) Tener titulo uJ1iversitario a nivel licenciatura como mínim~ 

5) Haberse distinguido en su especialidad o haber prestado seI 

vicios universitarios, docentes o de investigación; 6) Ser peI 

sena honorable y de reconocido prestigio. 

Son atribuciones del ~ector: 1) Cumplir y hacer cumplir la p~~ 

scnte- Ley, los.Estatutos y los Reglamentos, asi como los acueL 
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do~-Y decisiones que emanen del Consejo Universitario; 2) Te-

ner a su cargo la dirección del Gobierno Universitario confor

~e. a lo establecido por esta Ley; 3) Convocar al Consejo Gene

ral :Uni~ersitario y vigilar el cumplimiento de sus acuerdos 

por las demás autoridades universitarias; 4) Ejercer el presu

puesto r rendir anualmente un informe general de actividades;_ 

5) Designar a los Coordinadores de Area Interdisciplinaria, J! 

fes.de Departamento y removerlos cuando exista una causa just! 

ficada; 6) Nombrar y remover libremente al Secretario General_ 

de la Universidad, Tesorero, Abogado General y demás funciona

rios universitarios; 7) Designar a los profesores e investiga

dores ordinarios e interinos, de acuerdo con lo que dispongan_ 

los Estatutos y Reglamentos respectivos; 8) Expedir y firmar -

en unión del Secretario General los documentos que acrediten 

los titulas y grados obtenidos en la Universidad, asi como en_ 

materia de revalidación de estudios; 9) Otorgar la representa

ción legal de la Universidad cuando lo considere pertinente; -

10) Vetar los acuerdos del Consejo General Universitario para_ 

efectos de reconsiderarlos en la próxima sesión, a cuya cele-

braci6n convocará con carácter de extraordinaria si el acuerdo 

impugna~o se confirma por el Secretario General, se someter& a 

la decisi6n del Consejo Consultivo; 11) Y las demás que otor-

gue la Ley. 

La Ley no contempla los requisitos para ser Directores de es--
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cuelas, trabajadores académicos y administrativos. 

Para .ser Representante Alumno ante el Consejo Universitario, -

se requiere: 1) Ser alumno regular del Centro que va a repre-

sentar, con un promedio mínimo de 8 considerando todas las ma

terias del ciclo escolar anterior; 2) Tener buena conducta; 

3) No tener antecedentes penales; 4) No estar inscritos en el_ 

primer semestre en el momento de la elección. 
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UNIVERSIDAD DEL SUDESTE 

La Universidad del Sudeste es una Instituci6n Pública con Go

bierno Autónomo; tiene personalidad jurídica plena con todos 

los atributos que se requieran para ejercer toda clase de dere

chos y contraer oblicaciones. Su nombre, patrimonio, domicilio_ 

y representación lega~ serán los que esta Ley establezca. 

El Gobierno y la disciplina interior de la Universidad, serán -

ejercidos por los siguientes 6rganos: 1) El Consejo Universita

rio; 2) El Patronato; 3) El Rector; 4) Los Consejos Técnicos de 

los planteles; 5) Los Directores de las Facultades, Escuelas, -

Institutos o Departamentos; 6) El Tribunal de Honor; 7) Los -

otros funcionarios a quienes concede autoridad esta Ley. 

El Consejo Universitario será el 6rgano supremo del Gobierno 

Universitario. 

Constituirá el Consejo Universitario: 1) El Rector, quien fungi 

rá como presidente del mismo; 2) El Secretario General de la -

Universidad, quien actuará como secretario del Consejo; 3) Dos_ 

miembros del Patronato; 4) Los Directores de las F~cultades, E~ 

cuelas, Institutos o Departamentos; 5) Un Representante de los_ 

Consejos Técnicos; 6) Un profesor por cada una de las Faculta-

des y Escuelas; 7) Un estudiante por cada una de las Facultades 
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, y Escuelas; 8) Un 'representante de los empleados técnicos y ,ad

ministrativós de la Universidad. 

El Patronato Universitario designará para que formen parte del_ 

Consejo Universitario, a dos de sus miembros, pudiendo resolver 

que esa·funci6n se ejerza rotativamente entre sus miembros. 

El Consejo Universitario tendrá las facultades siguientes: 1) -

Ejercer el Supremo Gobierno de la Universidad; 2) Expedir su -

propio· Reglamento; 3) Designar conforme a esta Ley, al Rector; 

4) Designar a los miembros del Patronato; S) Confirmar la desig 

nación que el Rector haga del Secretario de la Universidad, de

biendo hacer nueva designación el propio Rector si el Consejo -

no confirmase el nombramiento; 6) Designar a propuesta del Rec

tor a los Directores de las Facultades, Escuelas, Institutos y_ 

Dependencias o Departamentos; 7) Confirmar la designación que -

el Rector haga de los profcsor~cs y sus categorías; 8) Discutir_ 

y aprobar, en su caso, los presupuestos de ingresos y egresos -

de la Universidad que iormuie ei Re..:.lor, publlc~r.Jolos p:i:-:i el_ 

coñocimiento universitario y de la sociedad en general; 9) Ha-

cer una estimación de las necesidades económicas para realizar_ 

los ·planes y proyectos universitarios y remitirla al Patronato; 

10) Establecer o suprimir cuando lo estime conveniente, Facult~ 

des, Escuelas, Institutos y Dependencias universitarias y dete~ 
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ainar la ubicación de las mismas: 11) Aprobar los planes de est~ 

dio sistemas de ensenanza; establecer nuevas carreras y supri 

mir las que estime conveniente; 12) Deter•inar el calendario e~ 

colar, las fechas de iniciación y conclusión de los cursos, así 

como los periodos de clases, exámenes y vacaciones y los dias -

festivos que implique suspensión de labores; 13) Discutir gra-

dos por honor y fijar los requisitos académicos necesarios para 

alcanzar los grados ordinarios; expedir y reconocer los titulas 

profesionales, así como los diplomas, certificados de estudio y 

dem6s documentos similares a que se contrae la presente Ley; 

14) Aprobar las normas generales dentro de las cuales actuarán_ 

los Consejos Técnicos de las Escuelas; 15) Establecer cuando lo 

estime conveniente que en una Facultad o Escuela funcione la 

Academia de profesores y alumnos, para auxiliar al Director de_ 

misma; 16) Remover y conceder licencias para separarse temporal 

mente de sus funciones al Rector, al Secretario General de la -

Universidad, los Directores de•facultades, Escuelas, Institutos 

y Dependencias universitarias, y al personal docente y adminis

trativo de la misma Universidad; 17) Conceder títulos honorífi

cos a personas distinguidas por sus estudios o por su produc- -

ci6n cientifica, técnica o artística; 18) Conceder exAmenes pr~ 

fesionales; 19) Expedir los aranceles para el pago de derechos_ 

por actos oficiales de la lnstituci6n, tales como inscripcione~ 

exAmenes, certificados, expedici6n y registro de titules, etc.; 
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20) Acordar pensiones a profesores y alumnos esclarecidos para_ 

que realicen estudios fuera del estado o investigaciones cient,! 

ficas; 21) Aprobar la realización de actos de dominio o que im

porten gravamen sobre los bienes de la Uni\·ersidad, oyendo 

preViamente la opinión fundada del Patronato: :z) Las demás que 

l~ iey otorgue; 23) Las Facultades que no se hayan atribuido e~ 

prcsamente a alguna autoridad universitaria, se entienden rese~ 

vadas al Consejo Universitario. 

El Patronato Universitario hará toda solicitud de inversión o -

gasto no comprendido en el presupuesto y cuya importancia lo am~ 

rite, será llevado al Consejo Universitario. Si ~ste acepta su 

conveniencia, la turnará al Patronato para que éste a su vez la 

considere, conforme a las posibilidades que existan de hacer el 

gasto o la inversión y, con vista del dictamen favorable del Pa 

tronato 1 la aprobar4 en definitiva el Consejo Universitario. 

El Rector de la Universidad será designado por el Consejo Uni-

versitario. Durará en su cargo cuatro aftas y podr5 ser reel~ctn 

Para·_ser Rector se requiere: 1) Ser mexicano por nacimiento; 2) 

Terier 35 aftas cumplidos; 3) Tener un grado universitario supe-

rior a bachiller, con título legalmente expedido por cualquier 

Institución superior de cultura del país o del extranjero, rec~ 

nci~id~ por la Universidad del Sudeste; 4) Ser de costumbres ho-
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nestas y tener antecedentes en la enseftanza. en la investiga- -

ci6n o en cualquier otra actividad universitaria. 

El Rector tendrá las siguientes facultades: 1) Representar a la 

Universidad jurídica y culturalmente, ante los particulares, 

las autoridades, instituciones o eventos del país o del extran

jero; 2) Presidir el Consejo Universitario; 3) Cuidar el exacto 

cumplimiento de la presente Ley y sus Reglamentos; 4) Adminis-

trar el funcionamiento de la Universidad, ordenando los pagos y 

erogaciones ajustados al presupuesto aprobado, o a los extraor

,dinarios autorizados; 5) Ejecutar estrictamente los acueTdos 

del Consejo Universitario; 6) Someter al Consejo Universitario_ 

todos los asuntos de su competencia o que merezcan su consider~ 

ción, aportándole los elementos de juicio que estime conducente 

y estén a su alcance; 7) Remitir al Consejo las ternas relati-

vas para el nombramiento de los Directores de las Facultades, -

Escuelas, Institutos y Dependencias o Departamentos universita

rios; 8) Proponer al Consejo las ternas para el nombramiento 

del personal docente y administrativo de las Escuelas; 9) Desi¡ 

nar al Secretario de la Universidad, sometiendo su nombra•iento 

a la ratificaci6n del Consejo; 10) Designar provisional•ente o 

interinamente a quienes deban cubrir las vacantes de Directores 

de las Facultades, Escuelas, Institutos y Dependencias o Depar

tamentos universitarios, mientras el Consejo nombra a los titu-
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lares; 11) Designar a la servidumbre que preste sus servicios -

en las Instituciones universitarias: 12) Acordar la celebración 

de cursos temporales, de ciclos de conferencias o cátedras li-

bres que no formen parte de los planes de estudio permanentes;_ 

13) Someter al Consejo los proyectos necesarios para la marcha_ 

de la Universidad, en sus aspectos técnicos, pedagógicos, cien

tificos y administrativos; 14) Dictar las medidas que se esti-

men m§s efectivas para conservar el orden en la Universidad y -

para procurar que la cnscñan:a se fQparta con regularidad y efl 

ciencia. La conservaci6n del orden estará a cargo de los prefe.E_. 

tos que son necesarios a juicio del Rector, los que dependerán_ 

directamente de éste; IS) Girar 6rdenes de pago a la Tesorería_ 

del Patronato, conforme a las disposiciones de este y autorizar 

el pago con su visto bueno; 16) Aprobar y reformar los progra-

mas de exámenes propuestos por los Directores de las Escuelas; 

17) Exigir del personal docente el cumplimiento de la tarea ed~ 

cativa que se le encomiende, procurando que el profesorado asi~ 

ta con puntualidad; 18) Recibir la protesta correspondiente del 

fiel cumplimiento de sus deberes sociales y del ejercicio hone~ 

to de su profesión a todos los que fueren aprobados en exámenes 

profesionales; 19) Redactar anualmente un informe de las activ..!_ 

dades de la Universidad para ser presentado por el Consejo en -

la última sesión correspondiente al afta lectivo; 20) Expedir y_ 

firmar en unión del Secretario G~neral, los certificados, dipl~ 
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mas y títulos que expida la lnstituci6n para acreditar los est~ 

·dios realizados en ella o la obtenci6n del grado universitario; 

21) Expedir las credenciales correspondientes a los miembros 

del Consejo Universitario y al personal docente y administrati

vo de la Universidad; y 22) Las demás que le asigne la presente 

Ley, los reglamentos respectivos y las resoluciones del Consejo 

Universitario. 

Las atribuciones de los Directores de las Facultades o Escuelas 

serán las siguientes: 1) Dirigir el Plantel a su cargo y repre

sentarlo legalmente; 2) Asistir a las sesiones del Consejo Uni

versitario con voz y voto; 3) Presidir el Consejo Técnico de la 

Escuela y las Asambleas de Profesores; 4) Promover el manteni-

miento de la disciplina y el eficaz funcionamiento de la Escue

la; S) Cuidar del exacto cumplimien~o de esta Ley, de los Regl.!, 

mentes respectivos y de las disposiciones del Consejo Universi

tario; 6) Proponer al Rector las designaciones; 7) Formular los 

planes de estudio y someterlos a la consideraci6n del Consejo -

Técnico de la Escuela; 8) Profesar cuando menos una asignatura_ 

de la Escuela; 9) Informar mensual111enté: al Rector :!Cerca de las 

actividades del profesorado bajo su dependencia y alumnos; 10)_ 

Formular los programas de exámenes y las relaciones designadas_ 

y someterlos a la aprobación del Rector; 11) Las demás que les_ 

asigne la presente Ley. 
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UNIVERSIDAD DEL CARMES 

La Ley Orginica de la Universidad del Carmen, expedida mediante 

Decreto número l44del XLV Congreso del Estado de Campeche del 3 

de junio de 1967, se public6 en el ''Periódico Oficial'' del Go-

bierno del Estado de 13 de junio de 1967, para entrar en vigor_ 

el dia 30 de junio del propio ano. 

La Universidad del Carmen es una Institución pública con gobieI 

no autónomo; tendrfi personalidad jurídica plena con todos los -

atributos que se requieran, para ejercer toda clase de derechos 

y contraer obligaciones. Su nombre, patrimonio, domicilio y re

presentación legal, serán los que en esta Ley se establezcan. 

El gobierno y la disciplina interior de la Universidad del Car

men serán ejercidos por los órganos siguientes, según las íacu! 

tades que a cada uno le atribuya esta Ley: 1) El Consejo Univer 

sitario; Z) El Patronato: 3) El Rector; 4) Los consejos cic1li-

cos de las facultades y escuelas; S) Los directores de las fa-

cultades, escuelas, institutos, departamentos y dependencias; -

6) El Tribunal de Honor, y 7) Los otros funcionarios a quienes_ 

concede autoridad esta Ley. 

El Consejo Universitario seri el órgano supremo de gobierno'y 
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se reunirá ordinaria o extraordinariamente, según corresponda. 

Constituirán el Consejo Universitario: 1) El Rector, quien fun

gir! como presidente del mismo; 2) El secretario de la Universi 

dad, quien actuará como secretario del Consejo; 3) Dos miembros 

del Patronato; 4) Los directores de las facultades, escuelas e_ 

institutos, dependientes de la Universidad; 5) Un representante 

de los consejos técnicos; 6) Un profesor designado por el cuer

po de profesores de las facultades o escuelas; 7) Un estudiant~ 

designado por los estudiantes de las diversas facultades o es-

cuelas permanentes, y 8) Un representante del cuerpo de emplea

dos al servicio de la Universidad. 

El Patronato Universitario designarA para que formen parte del_ 

Consejo Universitario 1 a dos de sus miembros 1 pudiendo resolver 

que esa función se ejerza rotativamente entre sus miembros .• 

Previa convocatoria del Consejo Universitario, los alumnos de d! 

versas instituciones universitarias, se reunirán especialmente_ 

para elegir entre ellos por mayoría de votos 1 un representante_ 

propietario y un suplente, para que integre el Consejo. Los es

tudiantes que se designen deberán ser regulares en sus estudios 

y reunir los demAs requisitos que establezca la convocatoria. 

El Consejo Universitario tendr! las facultades siguientes: 1) -
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Ejercer el supremo gobierno de la Un1~ersidad conforme a las 

prevenciones de la presente Ley y de los reglamentos que de -

ella emanen; 2) Expedir su propio Reglamento; 3) Designar con-

forme a esta Ley al Rector; 4) Designar a los miembros del Pa-

tronato; 5) Confirmar la designaci6n que el Rector haga de se-

cretario de la Universidad, debiendo hacer nue\·a designación el 

propio Rector si el Consejo no confirmase el nombramiento; 6) -

Designar a propuesta del Rector a los directores de las facult~ 

des, escuelas, institutos y departamentos o dependencias; 7) 

Confirmar la designació11 4u~ ~1 Rector haga de los profesores y 

sus categorías; 8) Discutir y aprobar, en su caso, los presu

puestos de ingresos y egresos de la Universidad que formule el_ 

Rector, publicándolos para el conocimiento de los integrantes -

de la Universidad y de la sociedad en general; 9) Hacer una es

timación de las necesidades económicas para realizar los planes 

y proyectos y remitirla al Patronato; 10) Establecer o suprimí~ 

cuando lo estime conveniente, facultades, escuelas, institutos, 

departamentos y dependencias universitarias; 11) Aprobar los 

planes de estudio y sistemas de enseflanza; establecer nuevas C! 

rreras v suprimir las que estime convenientes; 12) Determinar -

el Calendario Escolar: las fechas de iniciación y conclusión de 

los cursos; asi como los periodos de clases, ex&menes y vacaci~ 

· ncs y los días festivos que impliquen suspención de labores; --

13) Discutir grados por honor y fijar los requisitos académicos 
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necesarios para alcan:ar los grados ordinarios: expedir y re;o

nocer los títulos profesionales, así como los diplomas, certifl 

cadas de estudio r demás documentos similares a que se contrae_ 

la presente Ley; l~) Aprobar las normas generales dentro de las 

cuales actuarán los consejos técnicos de las facultades y escu!. 

las; 15) Establecer cuando lo estime conveniente, que en una f~ 

cultad o escuela funcione la Academia de Profesores y Alumnos, 

para auxiliar al director de la misma; 16) Remover r conceder -

licencias para separarse temporalmente de sus funciones, al Re~ 

tor; al secretario de la Universidad; a los directores de las -

facultades, escuelas, institutos, departamentos y dependencias_ 

universitarias, y al personal docente y administrativo de la 

misma Universidad. 

También corresponde al Consejo resolver acerca de las renun- -

cias de los anteriormente nombrados. 

17) Conceder títulos honoríficos a personas distinguidas por -

sus estudios o por su producción científica, técnica o artísti

ca; 18) Conceder exámenes profesionales de acuerdo con el Regl~ 

mento respectivo; 19) Expedir los aranceles para el pago de d~ 

rechos por actos oficiales de la Institución. tales como ins- -

cripciones, exámenes, certificados, expedición y registro de ti 
tules; 20) Acordar pensiones a profesores y alumnos esclarecí-

dos para que realicen estudios fuera del Estado o investigacio

nes científicas; 21)Las demás que esta Ley le otorgue, asi como 
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resol,·er los casos no previstos por: la.:m1i.~.~a-·.r.: __ lo_s .reglamentos_ 

relatirns, y 22) Las facultad_es ql!e- no. se- haran atribuido expr.!'_ 

samentc a alguna autoridad-univcrs~~~ria,; se entienden reserva

das al Consejo Universitario. 

El Rector de la Universidad será designado por el Consejo Uni--

vcrsitario. Durar& en su cargo cuatrQ ~fios y podri ser reelectn 

Para ser Rector se requiere: 1) Ser mexicano por nacimiento; 2) 

Tener 35 años cumplidos; 3) Tener un grado universitario supe-

rior al bachiller, con título legalmente expedido por cualquier 

institución superior de cultura del país del extranjero, rec~ 

nacido por la Universidad del Carmen, y ~) Ser de costumbres 

honestas y tener antecedentes en la enseñan:a 1 en la investiga-

ción o en cualquier otra actividad universitaria. 

El Rector tendrá las siguientes facultades: l) Representar a la 

Universidad juridica y culturalmente 1 ante los particularcs 1 

las autoridades 1 instituciones o eventos del pais o del extran

jero; 2) Presidir el Consejo Universitario; 3) Cuidar el exacto 

cumplimiento de la presente Ley y sus reglamentos 1 así como de_ 

las disposiciones emanadas por el Consejo Universitario; 4) Ad-

ministrar el funcionamiento de la Universidad; ordenando los P! 

gos y erogaciones ajustados al presupuesto aprobado, o a los e~ 

traordi~narios autorizados; 5) Ejecl1tar estrictamente los acue~ 

dos del Consejo Universitario 6) Someter al Consejo Universita-
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rio todoS los asuntos de su competencia o que mere:can su consi 

de.ración, aportándole los elementos de juicio que estime condu

centes y estén a su alcance; 7) Remitir al Consejo Universita-

rio las ternas relativas para el nombramiento de los directores 

de las facultades, escuelas, institutos y departamentos o depe!!_ 

dencias universitarias; 8) Proponer al Consejo las ternas para 

el nombramiento del personal docente y administrativo de las e~ 

cuelas; 9) Designar al secretario de la Universidad, sometiendo 

su nombramiento a la ratificación del Consejo; 10) Designar pr~ 

visionalmente o interinamente, a quienes deban cubrir las V3Ca~ 

tes de directores de las facultades, escuelas, institutos y de

partarnentos o dependencias uni\·ersitarias, mientras el Consejo_ 

nombra a los titulares; 11) Designar a la servidumbre, que pre~ 

t~ sus servicios en las instituciones universitarias; 1:) Acor

dar la celebración de cursos temporales; de ciclos de conferen

cias o cátedras libres que no formen parte de los planes de es

tudio permanentes; 13) Someter al Consejo los proyectos necesa

rios para la marcha de la Universidad, en sus aspectos, pedagó

gico. cientifico y admii~istrativo; 14) Dictar las medidas que -

se estimen más efectivas para conservar el orden en la Universi 

dad y para procurar que la enseftanza se imparta can regularidad 

y eficacia. La conservación del orden estará a carga de los pr! 

fectos que sean n~cesarios a juicio del Rectar; los que depend! 

r!n directamente de éste; 15) Aprobar y reformar los programas_ 
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de.exámenes propuestos por los directores"de las facultades r -
escuelas; 16) Exigir del personal docente el cumplimiento de la 

tarea educativa que se le encomiende, procurando que el profes~ 

rado asista con puntualidad; 17) Recibir la protesta correspon

diente de fiel cumplimiento de sus deberes sociales y del ejer· 

cicio honesto de su profesión, a todos los que fueren aprobados 

en exámenes profesionales; 18) Redactar anualmente un informe 

de las actividades de la Universidad, para ser presentado al 

Consejo en la última sesión correspondiente al afto lectivo; 19J 

Expedir y firmar en unión del secretario general los certifica

dos, diplomas y títulos que expida la Institución para acredi-

tar los estudios realizados en ella o la obtención del grado 

universitario; 20) Expedir las credenciales correspondientes a_ 

los miembros del Consejo Universitario y al personal docente y_ 

administrativo de la Universidad, y 21) Las demás que le asigne 

la presente Ley. 

Para ser director de una facultad o escuela se requiere: 1) Ser 

mayor de 25 anos; 2) Haber obtenido el mayor Krado ac•démico 

que le otorgue la facultad o escuela correspondiente, y 3) Ser_ 

de costumbres honestas. 

El Rector, los directores dC ,las .. ·f;:icultades y escuelas y los d~ 

más miembros del Consejo Universitario que no sean de elección, 
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esta sola vez, serán designados por el gobernador del Estado; 

los actos realizados por los miembros del Conseja constituido -

en esta forma, tendrán plena validez. El Consejo Universitario, 

en un plazo que no exceda de ciento veinte días, convocará a -

elecciones de los miembros que no hayan sido designados. 
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UN l \'ERS IDAD DE COAHU ILA 

La Ley Orgánica de la Universidad de Coahuila, expedida median

te Decreto número 64 del XLIII Congreso del Estado de Coahuila_ 

de 30 de Marzo de 1965, se publicó en el ''Periódico Oficial'' 

del Estado de 7 de Abril de 1965, para entrar en vigor el día -

siguiente de su publicación. 

La Universidad de Coahuila es un organismo con personalidad ju

rídica pr'o-pia, capaZ para a'dqúiri'r y administrar bienes con 'la_ 

autonomía que, con relaciófi' af, EStadO, delimita la presente Ley. 

Son Autoridades Universitarias: 1) El Consejo Universitario; 2) 

El Rector; 3) El Consejo Hacendario; 4) Los directores de facu! 

tades, escuelas e institutos. 

El Consejo Universitario'estará integrado por: 1) El Rector; Z) 

Tres representantes profesores de cada una de las facultades, -

escuelas e institutos electos en l~ forme que determine el Est! 

tute Universitario; 3) Tres representantes alumnos de cada una_ 

de las facultades, escuelas e institutos electos en la forma -

que determine el Estatuto Universitario. 

El Rector presidirá las reuniones del Consejo, con voz pero sin 

voto, excepción hecha de los casos de empate en los cuales ten

drá voto de calidad. 
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El Secretario General de la Universidad lo será también del Con 

sejo, para lo cual asistirá a las sesiones con vo: pero sin vo

to. 

Corresponderá al Consejo Universitario: 1) Expedir todas las 

normas y disposiciones generales encaminadas a la mejor organi

iaci6n y funcionamiento técnico, docente y ad•ínistratívo de la 

Universidad; 2) Designar al Rector de la Universidad, conocer -

de la renuncia de éste y removerlo por causa grave, que el Con

sejo apreciará discrecionalmente. Par3 la designación del Rec-

tor 1 el Consejo auscultará, en la forma que ju:gue conveniente, 

la opinión de los Universitarios; 3) Nombrar a los directores -

de las Facultades, Escuelas e Institutos, en los ~érminos de la 

presente Ley; 4) Designar al Tesorera General de la Universidad; 

5) Designar a los miembros del Consejo Hacendaria; 6) Detcrmi-

nar cuál de los miembros del Consejo Hacendario, fungirá como -

Presidente; 7) Nombrar los patronatos que considere necesarios_ 

en los lugares que existan dependencias universitarias, para -

acrecentar el patrimonio de la Universidad y realizar todas las 

gestiones que conduzcan al mismo fin; 8) Ordenar la práctica de 

auditorías int~rnas o externas; 9) Fijar los e•olumentos que e~ 

rrespondan a los funcionarios y empleadas que ocupen puestos de 

confianza en la Universidad; 10) Resolver los conflictos que 

surjan entre autoridades Universitarias; 11) Conocer y resolver 

los asuntos que de conformidad a esta Ley, sean sometidos a su_ 
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conside~~cÍ.6~~ ÚJ Ejercer las demh facultades que el Estatuto 
·~ ' - , . . 

UniveSiiB.rio · ieS seftale y en general conocer de cualquier otro_ 

asunt~ que no sea de la competencia de alguna otTa autoridad --
- --'-',.'.e-'.,, -_ ·-

universitaria. 

El. Rector será jefe nato de la Universidad, su represent3nte 

legal y presidente del Consejo UniveTsitario;- durará en su car

go tres anos y será el conduto para las relaciones entre las ª!!. 

toridades universitarias. 

Para ser Rector se requiere: 1) Ser mexicano por nacimiento; 

2) Ser Coahuilense; 3) Ser mayor de 35 afios y menor de 70; 4) -

Haber alcanzado un grado universitario superior al de bachiller. 

5) Haberse distinguido en su especialidad, prestar o haber pre~ 

tado servicio docente o de investigación en la universidad, o -

haber demostrado interés en los estudios universitarios; y go-

zar de estimaci6n y fama pública como persona honrable y prude!!. 

te. 

El Rector cuidará del exacto cumplimiento de las disposiciones_ 

del Consejo Universitario y del ConseJo Hacenda1io. En lo que -

toca a los acuerdos de este Oltimo, podri vetarlos y en su cas~ 

someterlos a la consideración del Consejo Universitario para su 

resolución definitiva. 

Son iacultaUt:s y obligaciones del Rector: 1) Formular el proyeE_ 

to de presupuesto anual de in~resos y egresos que ele\~ará a la_ 
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consideraci6n del Consejo Hacendario, para que éste lo someta -

posteriormente a la aprobaci6n del Consejo Universitario; :) 

Proponer al Consejo Hacendaría las reformas que fueren necesa-

rias al presupuesto aprobado, informando en cada caso al Conse

jo Universitario; 3) Ejercer el presupuesto de egresos aprobado 

por el Consejo Univesitario, proponiendo al Consejo Hacendaría, 

las modificaciones que estime necesarias en la aplicación de 

las partidas presupuestales; 4) Realizar todas las gestiones y 

actos necesarios de acuerdo con el Consejo Universitario y el -

Consejo Hacendaría, para incrementar el patrimonio de la Uni'cI 

sidad y para la conservación de sus bienes; 5) Cuidar del fun-

cionamiento regular de todas las dependencias de la Universida~ 

6) Designar al Secretario General, al Jefe del Departamento Es

colar, al Director de Extensión Universitaria y demás personal_ 

necesario para el cumplimiento de los fines de la instituci6n; 

7) Proponer al Consej~ Universitario a quienes deban ocupar las 

direcciones de las facultades, escuelas e institutos, oyendo 

previamente a los Consejos Técnicos respectivos; 8) Conferir 

mandatos generales para pleitos y cobranzas, así como especia-

les para actos de administraci6n y de dominio; 9) Rendir un in

forme anual al Consejo Universitario, del ejercicio de sus fun

ciones; 10) Nombrar las comisiones permanentes que fije el Est~ 

tuto Universitario y las temporales que fueren necesarias; 11) 

Las demfis que esta Ley y el Estatuto Universitario le confiera~ 
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El Consejo Hacendario es el órgano de vigilancia administrativa 

de la Universidad de Coahuila y estará integrado por tres miem

bros designados por el Consejo Universitario. Los miembros del_ 

Consejo Hacendaría desempeñarán su cargo a título honorífico y_ 

serán designados por tiempo indefinido. 

Los directores de facultades, escuelas e institutos, serán de-

signados por el Consejo Universitario a propuesta del Rector y_ 

durarán en su cargo tres anos. Los Directores de Facultades, Es 

cuelas e Instituciones, deben ser mexicanos por nacimiento y,_ 

además, satisfacerán los requisitos que sen.ale el Estatuto Unive!. 

sitario. Una misma persona no podrá desempeftar a la vez dos Di

recciones de Escuelas y Facultades de la Unviersidad. 

En cada una de las Facultades y Escuelas de la Universidad, fu!!_ 

cionará un Consejo Técnico integrado por el Director, cuatro r~ 

presentantes profesores designados por la asamblea de maestros_ 

y cuatro representantes de la sociedad de alumnos. Las funcio-

nes de estos Consejos estarán reglamentadas en el Estatuto. 
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USIVERSIDAD AUTONOKA AGRARIA "ANTONIO SARRO" 

La Le)· Org~nica de la Universidad Autónoma Agraria "Antonio Na

rro", expedida mediante Decreto número 162 del XLVI Congreso 

del Estado de Coahuila de 1° de Marzo de 1975, se publicó en el 

1'Peri6dico Oficial'' del Estado de 3 de Marzo de 1975, para en-

trar en vigor al dia siguiente de su publicación. 

L:i Uni•:ersidad estará integrada por: L:i Unidod Académica, las -

Direcciones de Investigación, Comunicación, Administrativa, Ju

rídica y de Finanzas, así como por todas aquellas Instituciones 

que en el futuro establezca, de conformidad con el artículo 3° 

de esta Ley; a través de todas las cuales, llevará a efecto su_ 

desconcentración funcional y administrativa, debiendo dichos 6E 

ganas resolver sus propios problemas internos, sujetándose a e_! 

ta Ley y a sus disposiciones reglamentarias. 

La comunidad universitaria constituida por alumnos, profesores_ 

e investigadores, se gobernará a sí misma por las autoridades -

que haya designado en los términos de la presente Ley y sus re

glamentos. 

Serdn autoridades de la Universidad: 1) El Consejo Universita-

rio; 2) El Rector; 3) El Consejo Académico; 4) El Vice-Rector;_ 

S) Los Consejos Directivos de las escuelas. institutos, centros 
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o departamentos; y 6Í Í.os Dire¿tor~s y/o j~j~~ de Esé~~l~s. In~ 
ti tu tos' -Di rece iones~ c~~t~'~,~-,.·~·- D~~~~~~~~~t·~~~· 

,,. '• 

La Universidad Aut6noma "Antonio-Na~ro", establecerá los proce-

dimientos para constituir los dÍSti~t~s ~ue~p~~ Colegiados en-

cargados de resoiver-ent!e ~t~~s suS cUestion~s académicas y a~ 

ministrativils' los cÜales estar-á.n integrados por alumnos y per

sonal acad~mico: 

El Consejo Universitario ser& la máxima autoridad de la Univer

sidad y se integrará por maestros, investigadores y alumnos el; 

gidos por voto nominal, en el número que determinen las normas_ 

reglamentarias que al efecto se expidan. 

Para ser miembro del Consejo Universitario se requiere: 1) Ser_ 

mexicano; 2) Ser maestro, investigador o alumno regular de la -

Universidad Autónoma Agraria "Antonio Narro". 

El cargo de miembro del Consejo Universitario será honorario. 

Los miembros del Consejo Universi'tario no po.1r5.n ser designados 

Rector, Secretario de la Rectoría, \'ice-Rector, Secretario de -

la Vice-ReCtoría; Directores de Investigación, Comunicaciones,_ 

Administración, Jurídico y de Finanzas, sino hasta que haya11 

transcurrido seis meses de su separación de dicho cargo. 

Corresponde al Consejo Universitario: 1) Erigirse en Colegio 
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Electoral, de acuerdo a su Reglamento interno; Z) Tomar la pro

testa al Rector, expedir su nombramiento, resolver acerca de su 

renuncia y removerlo por causa justificada. En ejercicio de es

tas facultades, auscultará la opinión de la comunidad universi

taria; 3) Nombrar al Vice-Rector de la terna de candidatos que_ 

le presente el Rector de la Universidad, quien la formulará de_ 

la lista de cuando menos seis personas que deberá proponerle el 

Consejo Académico; 4) Resolver acerca de la renuncia del Vice-

Rector y removerlo por causa justificada; 5) Resolver en defini 

tiva cuando el Rector vete los acuerdos del Consejo Académico;_ 

6) Conocer y resolver los conflictos que se presenten entre los 

demás órganos de la Universidad; 7) Expedir su propio Reglamen

to: 8) Establecer, a propuesta del Rector de la Universidad, -

las escuelas, institutos, centros o departamentos que se requi~ 

ran en la unidad académica, para el cumplimiento del objeto de_ 

la Universidad; 9) Expedir las normas y disposiciones reglamen

tarias de aplicaci6n general para la mejor organización y fun-

cionamiento técnico, docente y administrativo de la Universida~ 

10) Nombrar una Comisión Hacendaría que se encargara de presen

tar el presupuesto anual de ingresos y egresos de la Universi-

dad, a la consideración del Consejo Universitario. Dicha comi-

sión tendré la facultad asimismo, de aprobar los estados finan

cieros que, con el dictamen del auditor externo, le serAn some

tidos a su consideración. 
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Ei Rector d~ .la ·U~i~ersid~d será ei. representante legal de la -

Iiisiitllci6·n~ ~ri~ra~'i ~~-~--5~· .. ~é~.r~o ·¿Úatl--~ 3n0s y no podrá ser 

reelé~íió-~'._-Él :;·R-;dfg~·-_-;;·r~-~j~~;iil't~-id~ en sus faltas temporales -

· ~~-r ~~1 :.¿~-¿-~~~~:;;í~ ~J~-:\~:; Reét·o~I"a: 
~.>~; ~ :«"..'".:; .. =.---

.··.;.'--· .!'-

' Páiá_·,SeT· -R.~~~~;-~~¿- ~-~-Qhi;r~-:- 1) Ser mexicano por nacimiento: 

zr---~~~-----~~yo;··de _~~ aflos y menor de 65; 3) Ser maestro ordinario 

O--i~-VeSti.gad-or -de -la -Universidad Autónoma Agraria 11Antonio Na--

· ~;o;,;-con u~a antigOedad en la misma no menor de tres anos; 4) 

No tener puestor de dirección sindical; 5) Tener el máximo gra

do académico que la Universidad Autónoma Agraria "Antonio Narro" 

otorgue. 

Son facultades y obligaciones del Rector: 1) Formular y presen

tar a la Comisi6n Hacendaria el proyecto de presupuesto anual -

de ingresos y egresos de la Universidad; Z) Presentar para su -

aprobación al Consejo Universitario los planes de organizaci6n_ 

acadé~ica, 135 esp~cialida<les pTofe~ionale~ y las modalidades -

que se establezcan en la Universidad; 3) Hacer cumplir las nor

mas y disposiciones reglamentarias que expida el Consejo UniveI 

sitario; 4) Presentar cada mes de octubre un informe al Consejo 

Unviersitario, sobre las actividades de la Universidad realiza-

das durante el ano anterior; S) Otorgar, substituir y revocar -

los nombramientos que no corresponda hacer al Consejo Universi-

tario; 6} Nombrar y remover libremente al Secretario. Nombrar y 
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remover a los Directores de Finanzas, de Administración y Jurí

dico de la Universidad; 7) Gozar del derecho de veto respecto -

de los acuerdos del Consejo Académico; 8) Obtener los ingresos_ 

necesarios para el financiamiento de la Universidad; 9) Organi

zar planes para arbitrar fondos a la Universidad; 10) Autorizar 

la adquisición de los bienes que se requieren para las activid,! 

des de la Universidad; 11) Nombrar al contralor al personal -

que dependa de él, para la supervisión de los asuntos financie

ros de la Universidad; 12) Presentar al Consejo Universitario,_ 

dentro de los tres primeros meses a partir de la fecha en que -

concluya un ejercicio presupuesta!, de los estados financieros_ 

con el dictamen del auditor externo. 

Corresponde al Consejo Académico: 1) Dictaminar y armonizar los 

proyectos sobre planes y programas académicos que le propongan_ 

los Consejos Directivos de las escuelas, institutos, centros o_ 

departamentos y, en caso de que el dictamen sea favorable, som~ 

terlos a la aprobación del Consejo Universitario; 2) Designar a 

los Directores y/o Jefes de escuelas, instituto~ centros o de-

partamentos de 1~~ ternas que le propongan los respectivos Con

sejos Directivos; 3) Someter a la Comisión Hacendaría, por con

ducto del Rector, el proyecto de presupuesto anual de ingresos_ 

y egresos; 4) Proponer ante el órgano correspondiente las medi

das que tiendan al mejoramiento de las actividades de la Unive~ 
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sidad; 5) Ejercer las demis atribuciones que le confieran este_ 

ordenamiento y las normas y disposiciones reglamentarias de la_ 

Universidad~ 

En cada escuela o instituto de la Universidad, funcionará un -

Consejo Directivo Paritario, que se integrará por: 1) El Direc

tor, quien lo presidirá con voz. pero sin voto, )" .:) Los repre-

sentantes del personal académico y alumnos, en cada proporción_ 

paritaria. 

Los representantes del personal académico y de los alumnos dur~ 

rán en su cargo un ano y no podrán ser reelectos para el perío

do inmediato. 

Los Directores y/o Jefes de escuelas, institutos, centros o de

partamentos, deberán reunir los requisitos a que se refiere el_ 

articulo 13 de esta Ley y además tener una edad mínima de 20 y_ 

máxima de 60 años. 

Los Directores y/o Jefes a que se refiere este articulo, dura-

rán en su cargo 4 años y no podrán ser reelectos. Tendrán las -

facultades y obligaciones que les señala este ordenamiento y 

las que reglamen~ariam~ntc les sean a~ribuidas por los órganos_ 

competentes de la Universidad. 
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UNIVERSIDAD DE COLIMA 

La Ley Orgánica de la Universidad de Colima, expedida mediante_ 

Decreto número 76 de 14 de Noviembre de 1980, se publicó en el_ 

periódico oficial "El Estado de Colima'1 de 22 de Noviembre de -

1980, para entrar en vigor al dia siguiente de su publicación. 

La Universidad de Colima es un organismo público descentraliza

do, con personalidad jurídica propia, capacidad para adquirir y 

administrar bienes, que tiene por fines los señalados en esta -

misma Ley. 

El Gobierno de la Universidad de Colima. quedará encomendado a

las siguientes autoridades: 1) El Consejo Universitario; 2) El_ 

Rector y funcionarios designados conforme a esta Ley; 3) Los -

Consejos Técnicos de las Escuelas e Institutos. 

El Consejo Universitario será paritario y estará integrado por_ 

los siguientes elementos: 1) El Rector, que fungirá como Presi

dente del Consejo y tendrá derecho a voz, y en caso de empate,_ 

a voto de calidad; Zj El S~crct~rio GeneTal, que fungirá como -

relator y fedatario con vo:, pero sin voto; 3) Por los Directo

res de las escuelas y facultades; 4) Por un representante de -

los Profesores y dos alumnos de cada escuela, electos en asam-

bleas generales, convocadas para tal fin por la Rectoría, en 
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forma sepa~ada ~- d.~1'.11':l~.r4~i~á; _S) P~r un representante de la .Fe

deración de Es'tudiarites ~o.limenses y por otro de ~a organiza- -
-,;,,'",-

ción laboral re'c"onocida por el Consejo Universitario: 6) En las 

escuela'~ que s~:·~:~.11)~3.~terl diversas carreras, o que trabajen en -

varios tur~.0~0 ~_:. ~eberán designar un representante de maestros y -

otr·~:· ¿_;.-\~-i-~~~~i:~(~_-- d~ tal manera que cada carrera o turno .tenga 

de-ñi To-' -~~1 · Con_S-~J Ci-:Uni versi tario, la correspondiente represen t.!!, 

ci6n -pal,"_it.ar.~a·1 ~º~<:!.si se ·tratara de un plantel independiente. 

El C~n~ejo Universitario será la máxima autoridad de la Univer

sidad y tendrá las ·siguientes facultades: 1) Expedir las normas 

legales, reglamentos y disposiciones generales, orientadas a la 

mejor organización y funcionamiento de la Universidad que no e! 

tén reservadas por esta Ley a otra autoridad; Z) Crear y en su_ 

caso modificar o suprimir las escuelas, facultades e institutos 

dependientes de la propia Universidad; 3) Conocer y aprobar en_ 

lo general las estructuras académicas: modificar los planes, 

programas y establecer las estrategias metodológicas, para ga-

Tantizar el proceso ensenanza aprendizaje; 4) Designar al Rec-

tor de la terna presentada por la Junta de Auscultación Electo

ral Universitaria; 5) Conocer y sancionar el plan de arbitrios_ 

y el presupuesto de egresos anuales, que le serán presentados 

por el Rector, así como los informes anuales del Rector y del -

Tesorero; 6) Conocer de las solicitudes de incrementos salaria-
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les. revisi60 del contrato.C01ectivo de trabaj~ y emplazamiento 

a huelga, presentados por la óTg3nizaci6n sindical, por medio -

de la comisi6n que para este fin establece esta Ley; 7) Resol-

ver sobre la solicitud de incorporaci6n de planteles educativos 

privados; 8) Las demás .que apruebe el propio Consejo y en gene

ral conocer de cualquier asunto, que conforme a esta Ley no sea 

de la competencia expresa de·otra autoridad. 

Los representantes al Consejo Universitario durarán en su cargo 

dos aftas y éste se renovará de acuerdo con el reglamento respe~ 

tivo. 

El Consejo Universitario para el mejor desempeño de sus funcio

nes, contará con las siguientes comisiones: 1) Comisi6n de Ha-

cienda y Presupuesto; 2) Comisión de Relaciones Laborales; 3) -

Comisión Técnico Pedagógica; 4) Comisión de Honor y Justicia: -

5) Comisión de Reglamentos; 6) Comisión de Patrimonio Universi

tario; 7) Y otras que de acuerdo con las necesidades de la ins

titución acuerde crear el Consejo Universitario. 

Para ser Rector se requiere: l) Ser mexicano por nacimiento; 2) 

Ser mayor de 30 anos y menor de 65 en el momento de la elecció~ 

3) P'?seer grado académico o título profesional universitario S!:!, 

perior al de bachiller; 4) Haberse distinguido en su especiali

dad, prestar o haber prestado S anos de servicio ininterrumpido 

en labores académicas, administrativas o como funcionario de la 
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munidad universitaria: S) No tener antecedentes penales por de

lito intencional: 6) No estar en servicio activo en el ejército 

nacional; 7) No ser directivo prominente de ningún partido pol! 

tico: y 8) ~o ser ministro de ningún culto religioso. 

El Rector será el jefe nato de la Universidad y su representan

te legal, durará en su carg~ cuatro años y podrá ser reelecto -

por una sola vez por el Consejo Uni~ersitario y tendrá las si-

gu1entes atribuciones: 1) Admi11i~Lrar el patrt~onio u~i~crsita

rio, elaborar y ejercer los presupuestos de ingresos y egresos: 

2) Designar y remover libremente ~l Secretario General, a los -

Directores Generales, Directores de Escuelas, Facultades, Inst! 

tutes y demás Jefes de Dependencias Administrativas: 3) Nombrar 

al Tesorero con la ratificación del Consejo Universitario; 4) -

Extender los nombramientos del personal que se contrate para el 

servicio de la Universidad; 5) Establecer los mecanismos de se

lección para contratar a los trabajadores administrativos; 6) -

D~signar a los profesores, investigadores y demás personal aca

dE~ico al ~ervicio de la Universidad. fijando los términos de -

su ingreso, promoción y permanencia de acuerdo con los interc-

se~ de la Institución; 7) Determinar, conforme a lo dispuesto -

por la·Ley FeJ~ral del Trabajo, les puesto~ de c0nfianza; 8) D~ 

signar y reraovcr a los empleados de confianza de la Universida~ 

9). Aplicar las medidas disciplinarlas correspondientes a los 
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trabajadores, funcionarios y alumnos en los términos que esta-

blezca el Reglamento correspondiente; 10) Promover, ante el Co.!! 

sejo Universitario, todas las gestiones que tiendan a la mejor_ 

estructuración y funcionamiento de la Universidad; 11) Presidir 

cuando lo estime conveniente, las sesiones de los Consejos Téc

nicos de las escuelas, facultades e institutos; 12) Proponer a_ 

la consideración del Consejo Unviersitario los planes y progra

mas de estudio de cada una de las escuelas y facultades que in

tegran la Universidad; 13) Proponer a la consideración del Con

sejo Universitario la creación de nuevas carreras; 14) lnstru-

mentar políticas para el mejoramiento académico, administrativ~ 

de investigación, difusión cultural, de extensión universitari~ 

patrimonial y de organizaci6n de la Universidad; 15) Crear los_ 

órganos técnicos y administrativos necesarios para dirigir las_ 

labores generales de la Universidad; 16) Llevar las relaciones_ 

oficiales con los gobiernos federal, estatal, municipales y de

más autoridades e incrementar las relaciones con las instituci2 
C) 

nes y organismos científicos y culturales que existan dentro y_ 

fuer~ del pais; 17) Expedir y firmar conjuntamente con el Seer~ 

tario General, los certificados, diplomas y títulos que deba -

otorgar la Universidad para acreditar los estudios en ella rea

li:ados o la obtención de un grado universitario; 18) Vetar los 

acuerdos del Consejo Universitario. El efecto inmediato del ve

to es renovar la consideraci6n del asunto en la pr6xiaa sesi6n, 
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, en la que se di.s·~utf~án: 1~s ácU·e·Td.O·~':'ma,~eii"~' de vetO, requirié!! 

dose, para· ~u aProba-cióri· 1·deÍirlit~.~V'a_··y~·su''ejecuci6n _-por parte 

del Rector, _ _.el 75\ ·de l
1

os -votc{s''.de··faS ·co~sejales asistentes; 

19) Designar al ;~PTesen-teÍlt'~,d~ ·la: .-Univ~rsidad ante la Junta -

Local de ConéiÚa'ció'ri' )' Arb"ú·raje·; ZO) Vigilar 1a contabilidad_ 

de la Úniversidád t·. firmar mencOmunadamente con el Tesorero los 

dacumcnt'Os ->;-:iemás- ~i~íttú~-s de· Crédito que fueran necesarios, P!. 

ra realrz-at :las; eioga"cf~'~'es pre\•1stas por el presupuesto de - -

egresos _en vi,gor;- 21j Cc;>nvocar a sesión al Consejo Universita-

rio; 22) Acoidar las normas básicas para la administración de -

los alumnos, a las diversas áreas de la Universidad; 23) Confe· 

rir toda clase de poderes generales y especiales para pleitos r 
cobranzas y para actos de administración; 2~) El Rector será la 

única autoridad facultada para proponer al Consejo Universita-· 

río el otorgamiento de títulos honoríficos a personas o instit~ 

cienes que se hayan distinguido por su servicio a la sociedad. 

El Recto~ deberá ejecutar los acuerdos del Consejo Universita·

rio y cuidar su exacto y oportuno cumplimiento y tendrá además_ 

las siguientes 9bligaciones: 1) Rendir la debida protesta al 

cargo ante el- Consejo Uniyer~itario; -2) Cumplir:y hacer cumplir 

la Ley Orgánica y demás Reglamentos aprobados por el Consejo 

Universitario y los ordenamíentos legales ~1;1e en m,l':\teria educa· 

tiva P!º~ulguc l~ autoridad competente; 3) Preser~ar la autono

mía universitaiia, ·respetándol~ y ~aci6n~o1~: ~~~pet~r ~on to~os 
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los recursos morales, hist6ricos y legales que están a su alcnu 

ce; 4) Velar por la preservación de un orden de libertad y res

posabilidad en la práctica, para que la Institución pueda cum-

plir con los fines esenciales que la sociedad le ha encomenda-

do; 5) Presentar anualmente al Consejo. Unviersitario los proyeE_ 

tos de presupuestos de ingresos y egresos para la correspondie~ 

te aprobación; 6) Informar anualmente al H. Consejo Uni\·ersita

rio sobre el estado que guarda la Universidad y presentar el 

programa de trabajo para el ano siguiente; 7) Las demás que - -

acuerde el Consejo Universitario. 

Los Consejos Técnicos de las escuelas o facultades se integra-

rán con un representante de los profesores y uno de los alumnos 

por cada uno de los grupos que comprendan la carrera o ~arreras 

en cada una de ellas, que serán elegidos en los términos que e~ 

tablezca el Reglamento respectivo. El Director de la escuela, -

presidirá el Consejo Técnico correspondiente y fungirá como se

cretario, relator y fedatario el Secretario del plantel o quien 

realice esas funciones. 

Los Directores de escuelas, facultades e institutos, serán los

responsables académica y administrativamente de las dependen- ~ 

cias a su cargo. El cargo de director de escuela, facultad o in.! 

tituto, será por un periodo de dos anos r podrá ser prorrogado_ 

una sola vez conforme a lo dispuesto en esta Ley. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS 

La Ley Org&nica de la Universidad Aut6noaa de Chiapas, expedida 

mediante Decreto número 98 de la LII Legislatura del Estado de_ 

Chiapas de ZB de Septiembre de 1974, se public6 en el "Peri6di

co Oficial" del Estado de Z3 de Octubre de 1974, para entrar en 

vigor al día siguiente de su publicaci6n. 

Se crea la Universidad Autónoma de Chiapas, como organismo aut~ 

nomo descentrali:ado, de interés público, con personalidad jur! 

dica y patrimonio propio al servicio de los intereses de la Na

ci6n y el Estado. 

La Uní versidad estará integrada por sus autoridades, investigad!!. 

res, técnicos, profesores, alumnos, pasantes y empleados. 

Son 6rganos de la Universidad: 1) La Junta de Gobierno; Z) El -

Consejo Universitari~ 3) El Rector; 4) La Junta de Vigilancia;_ 

5) Los Coordinadores, Directores y Jefes de Departamento; 6) 

Los Jefes de Programas y Cursos; 7) Los Consejos Técnicos. 

La Junta de Gobierno estará integrada por cinca miembros elec-

tos por el Consejo Universitario, por mayori3 de votos; dos de_ 

los cuales, cuando menos deberán ser miembros.activos del pers~ 

nal académico de la Universidad. Además funcionará asesoTada 

por un Comité Permnnente de Finanzas, que también formará parte 
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de su estructura como 6rgano colegiado con representaci6n unit~ 

ria, con la composición, facultades y responsabilidades que es

ta Ley establece. 

Para ser miembro de la Junta d~ Gobierno se requiere: 1) Ser de 

nacionalidad mexicana y residir en el Estado; 2) Ser mayor de -

treinta anos y menor de sesenta; 3) Poseer título a nivel de 1! 

cenciatura, con experiencia académica y docente no menor de ci!! 

co aftas; 4) Ser p~rsona honorable de reconocido prestigio prof~ 

sional y no haber sido sancionado por faltas graves contra la -

disciplina universitaria o delitos del orden común. 

Tratándose de maestros e investigadores eminentes y de reconoc! 

do prestigio intelectual, el Consejo Universitario podrá dispe!! 

sar el requisito de la nacionalidad. 

Los miembros de la Junta de Gobierno no podrán desempeñar los -

cargos de Rector o Director 1 sino después de transcurridos dos_ 

años de su separación de la Junta; pero si podrán realizar ta-

reas docentes o de investigación. 

Son atribuciones de la Junta de Gobierno: 1) Designar al Rector 

de la Universidad, oyendo la opinión de la Comunidad universit_! 

ria en la forma que establezcan las disposiciones reglamenta- -

rías, resolver acerca de su renuncia y removerlo por causa jus

tificada, después de oírlo en defensa; 2) Nombrar y renombrar,_ 

orendo-la opini6n del Rector, al Tesorero de la Universidad; 

3) Designar a las personas que integren la Junta de Vigilancia; 
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4) Designar a los Directores y Coordinadores que el Consejo Uni 

versitario determine, de acuerdo con la terna que le envíe el -

Rector y removerlos por causa justificada; S) Conocer y resol-

ver en definitiva los conflictos que se presenten entre el Con

sejo Universitario, el Rector y la Junta de Vigilancia; 6) Exp~ 

dir su propio Reglamento; 7) Constituir el Comité Permanente de 

Finanzas que estará integrado por cinco miembros designados por 

la propia Junta, uno de los cuales será, al mismo tiempo, inte

grante de la Junta de Gobierno. El Comité Permanente de Finan-

zas funcionará en los mismos términos establecidos en el Artíc~ 

lo Décimo tercero de esta Ley. Coordinará y promoverá la parti

cipación en la Universidad de Programas Federales y Estatales -

de apoyo a la educaci6n. 

El Consejo Universitario estará integrado por: 1) El Rector; 

Z) Los Coordinadores; 3) Los Directores y Jefes de Departament~ 

4) Un profesor y un alumno representante de cada especialidad;_ 

5) Un repre~entante del personal administrativo de la propia 

Universidad. 

El Secretario General de la Universidad lo será también del Co~ 

sejo, en el que tendrá voz, pero no voto. 

Para ser representante ante el Consejo Universitario en los ca

sos a que se refieren las fracciones IV y V deberán llenar los_ 
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~iguientes requisitos: 1) SeT mexicano; 2) 7~ner el ~ará~ter de 

profesor titular; 3) No ocupar en la Universidad ningú~ puesto_ 

administrativo al momento de la elecci6n, ni durante el desemp~ 

fto del cargo de Consejero; 4) No haber cometido faltas graves -

contra la disciplina Universitaria. 11.- De los alumnos: a) Ser 

mexicano; b) Haber cursado cuando menos cuatro semestres en al

gunos de los planteles de la Universidad; e) No adeudar mate- -

rías de semestres anteriores al que curse al momento de su - -

elecci6n; d) Acreditar asistencia a sus clases no menos del 7St. 

e) No haber cometido faltas graves contra. la disciplina Univer

sitaria; f) No pertenecer al personal admini~trativo de la Uni

versidad. 111.- Del personal administrativo: a) Ser mexicano; -

b) Haber terminado la ensefl.anz.a secundaria; c) Haber serYido a_ 

la Universidad ~ás de tres anos; d) No haber cometido fal~as 

graves contra la disciplina universitaria. 

Corresponde al Consejo Universitario: 1) Velar por el cu~plimie~ 

to de esta Ley, de los reglamentos y disposiciones que normen -

la vida universitaria; 11) Crear o modificar la estructura aca· 

démica de la Universidad; Ill) Expedir las normas y disposicio

nes reglamentarias de aplicaci6n general y relati~as a la mejor 

organizaci6n y funcionamiento técnico, docente y administrativo 

de la Universidad; IV) Designar al Presidente de la Junta de Vi 

gilancia de la UniYersidad; V) Elegir cada dos aftos a un miem--
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bro de la Junta de Gobierno que reemplazará al de más antigua · 

designación y a los sustitutos para cubrir las vacantes que ocu 

rran en la propia junta; VI) Autorizar el presupuesto anual de 

ingresos y egresos de la Universidad, que le presente a su con

sideración al Rector; VII) Aprobar los estados financieros, que 

con el dictamen de la Junta de Vigilancia, someta a su conside

ración el Rector; VIII) Aprobar los planes, programas y m~todos 

de enseñanza; IX) Solicitar a la Junta de Gobierno, la remoción 

del Rector cuando exista aplicación grave en su contra y la so

licitud sea aprobada por mayoría de dos tercios de los votos -

computables de los Miembros del Consejo; X) Otorgar grados aca

démicos y honoríficos; XI) Aplicar las sanciones que se deriven 

de la violación a las disposiciones Universitarias; XII) Exten

der los Servicios de la Universidad a otras ciudades o Regiones 

del Estado, cuando así lo exijan las necesidades de ellas; - -

XIII) Organizar el Ser\·icio Social de los pasantes de la Unive_! 

sidad en los términos del Reglamento respectivo; XIV) Las demás 

que le otorgue la legislación Universitaria; XV) En general, C.2, 

nocer y rnsolvcr cualquier asunto que no sea Ga la corapctencia_ 

de otra Autoridad Uní \'Crs ita ria. 

El Rector es el representante legal de la Un~versidad y Presi-

dente del Consejo Universitario, durari e11 su cargo tres anos y 

podrá ser reelecto para un segundo periodo inmediato. Para su 
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designación debeT4 reunir los requisitos establecidos en-el ar

tículo 11 de esta Ley. 

Son facultades y obligaciones del Rector: 1) Vigilar el estric

to cumplimiento de esta Ley, reglamentos y demás disposiciones_ 

que rijan.la vida Universitaria: 2) Impulsar la actividad edit~ 

rial de la Universidad, principalmente en lo que se refiere a -

la edición de obras de texto y de consulta; 3) Presentar al Co~ 

sejo Universitario el proyecto de prespuesto anual de ingresos_ 

y egresos de la Universidad; 4) Presentar un informe anual ante 

el Consejo sobre las actividades desarrolladas en la Universi-

dad: 5) Otorgar, substituir y revocar poderes: 6) Nombrar y re

mover libremente al Secretario General, quien deberá reunir los 

mismos requisitos que para ser Rector, así como a los Secreta-

ríos Auxiliares; 7) Nombrar y remover libremente en los térmi-

nos de los reglamentos respectivos a los Directores y Jefes de_ 

Departamento, previa terna del Consejo Técnico cuya designación 

no esté reservada al Consejo Universitario; 8) Nombrar y remo-

ver libremente al Personal Académico, Técnico y Administrativo_ 

de la Universidad, salvo aquellos profesores que tengan más de_ 

tres afies de servicio, que sólo podrán ser removidos por causa_ 

grave;, 9) Conceder licencias al J!..ersonal docente y administrati 

va hastá por ·s·eis meses sin goce de sueldos, a propuesta de las 

instituciones· universitarias respectivas; 10) Gozar del derecho 
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de voto respecto de desacuerdos del Consejo Universitario. Pre

sentando un asunto, podrá volverse a tratar dentro de los nove~ 

ta días siguientes r si es aprobado por las dos terceras partes 

del Consejo quedará como resolución definitiva; 11) Ejercer el_ 

presupuesto general para la Universidad haya aprobado el Conse

jo Universitario ; 12) Someter a la aprobación del Consejo Uni

versitario los estados financieros con el dictamen de la Junta_ 

de Vigilancia dentro de noventa días de concluido un ejercicio_ 

presupuesta!; 13) Las demás que señale este ordenamiento y las_ 

normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad. 

En cada Institución Universitaria se constituiránConsejosTécn! 

cos integrados por un representante profesor de cada una de las 

especialidades que se impartan y por dos representantes de to-

dos los alumnos. Las designaciones se harán de manera que dete~ 

minen las normas reglamentarias y que expida el Consejo Univer

sitario. 



- 134 -

U~IVERSIDAD AUTO~OMA DE CHIHUAHUA 

La Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Chihuahua, expedi 

da mediante Decreto número 7-68 del XLIX Congreso del Estado de 

Chihuahua de 18 de Octubre de 1968, se publicó en el "Periódico 

Oficial" del Gobierno del Estado de Z6 de Octubre de 1968, para 

entrar en vigor a partir de la fecha de su publicación. 

Es1:e ordenamiento fue reformado por Decre1:o número 1~7-72 de la 

L Legislatura del Estado de 15 de Julio de 1972, publicado en -

el "Periódi.!b Oficial" del Gobierno del Estado de 26 de Julio de 

19iZ. 

La Universidad es un organismo descentralizado, dotado de plena 

capacidad jurídica, con autonomía para el efecto de ejercer la_ 

libertad de ensenar, investigar y difundir la cultura, darse 

sus propios ordenamientos, organi:ar su funcionamiento, aplicar 

sus recursos económicos como lo estime más conveniente y le co

rresponden las siguientes funciones: 1) Conservar, trasmitir y_ 

renovar la cultura; 2) Prepararalosprofesionis~~~ y t~cnico$ -

requeridos por el desarrollo del Estado; 3) Proporcionar a sus_ 

componentes una formación integral humana; 4) Realizar labores_ 

de investigación científica, relacionada fundamentalmente con · 

los problemas del Estado y del pais; 5) Promover el desarrollo_ 
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y transformaci6n social mediante servicios a la comunidad. 

PaTa realizar sus servicios de docencia e investigación, depen

derán de la Universidad las facultades, escuelas, institutos y 

departamentos que han funcionado a partir de su creación, o·que 

en lo futuro se establezcan. 

Son autoridades de la Universidad: 1) El Consejo Universitario; 

2) El Rector; 3) El Consejo Académico; 4) El~Patronato; 5) Los_ 

Directores Generales, los Directores de Facultades y EscUelas o 

Institutos y los Jefes de Dep~rtamento; 6) Los C~nsejeros de 

las Escuelas. 

El Consejo ~niversitario se integrará por: 1) El Rector que se

rá su_ Presidente; 2) Los Directores de Facultades, Escuelas e -

l~stitutos y Jefes de Depart~mentos Académicos; 3) Un represen

~a~te profesor y dos representantes alumnos por cada una de las 

~-Facultades y Escuelas; 4) Un representante de los empleados ad

ministrativos; S) Los Directores Generales y el Secretario Gen! 

ral que será su secretario. 

Corresponde al Consejo Universitario: 1) Dictar las disposicio

nes generales encaminadas a la buena organizaci.6n y al eficaz -

funcionamiento técnico, docente y administrativo de la Universi 

dad¡ ll) Conocer todos los asuntos que de acuerdo: con la ante--
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rior disposición le ser§n sometidos; 111) Aprobar los presupue~ 

tos; IV) Aprobar la creación o supresión de escuelas, institu-

tos, departamentos, etcEtera, en función al mejoramiento de la_ 

labor universitaria y de acuerdo con las proposiciones que le -

sean presentadas por el Consejo Académico por conducto del Rec

tor; V) Resolver sobre las discrepancias que se presenten entre 

los consejos de las escuelas y el Consejo Académico en lo que -

se refiere a nombramiento, destitución o renuncia de los profe

sores y la aprobación y modificación de planes de estudio; VI)_ 

Fijar las reglas para expedir títulos, diplomas y certificados¡ 

\'II) Fijar las reglas para incorporación de instituciones educ! 

tivas y para revalidación de estudios; VIII) Designar al Rector 

cuando concluya el periodo correspondiente o en sus faltas defi 

nitivas o temporales mayores de dos meses; IX) Designar a los -

directores de facultades y escuelas de ternas presentadas por -

los consejos técnicos; X) Designar y remover a los directores -

de institutos, a proposición del Rector; XI) Designar a los di

rectores acad~micos, de servicios generales, de Finanzas f de -

Relaciones Públicas, a proposici6n del Rector; XII) Aprobar el_ 

calendario escolar; XIII) Revisar, a petici6n de parte, las san 

cienes i111puestas por otras autoridades uni\•ersitarias; XIV) Ca!!. 

ferir títulos honoríficos; XV) Conceder licencia al Rector para 

separarse te•poralmente de su cargo, cuando su separación exce

da de diez días; XVI) Designar a los •ie•bros del Patronato y -
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a·ceptarles su renuncia¡ XVll.J Las demás 

~~org.u~--º·-~~~,~-.~~t·~'.~ )<:·.en· g;ne·;~l, -conocer 

atribuciones que le 

de cualquier asunto que 
·ry .;.,~:: ···;' 

no esté .exp·r-~s_áme:nt·e·· i-éS-ervado a alguna otra autoridad univers,i 
•. , -~ ·;:~, >:~~~- -~- ¿, ': - - !·-' ,., . ·--" 

El·Rector será ~!'Representante Legal de la Universidad y el 

Pr~~~i~~.~~-~_._del --~¡,n_S~jo t'.rnivc~sitario. Durará en su cargo tres -

ailos y podrá· ser reelecto. 

Para· ser. Rector se requiere: 1) Ser mexicano por nacimien1:o; 

_ 2) Ser mayor de treinta anos y menor de sesenta y cinco; 3) Po-
'· .--, . 

seer. grado univ~rsitario superior al de bachiller; 4) Haberse -

destacado en su especialidad y go:ar de estimación general como 

persona honorable; ~) Prestar o haber prestado servicios docen

tes o de investigación a la Unh·ersidad, cuando menos durante -

cinco años. 

Son atribuciones del Rector: I) Representar legalmente a la Un! 

versidad y delegar la representación cuando en un caso concreto 

lo juzgue conveniente; Il) Convocar al Consejo, presidir sus S! 

sienes y ejecutar sus acuerdos; 111) Vigilar que todas las aut~ 

ridades universitarias cumplan con sus obligaciones; IV) Desig

nar al secretario general, jefes de departamentos y a los demás 

funcionarios y empleados administrativos de la Universidad, - -

cuando el nombramiento no corresponda expresamente a otra auto-

ridad; V) Remover a los directores g~nerales previa comproba- -
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ción de su responsabilidad ante el Consejo Universitario; VI) -

Dirigir la administración de la Uriiversidad bajo bases de tiem

po completo; VII) Ejercitar directamente las partidas de egre-

sos que el presupuesto senale; VIII) Autorizar títulos, grados 

y diplomas firmAndolos en unión del gobernador del Estado, de -

acuerdo con las disposiciones legales relativas, y del director 

general académico de la Universidad. Certificar en unión del di 
rector de Servicios Generales toda clase de documentos, así co

mo la autenticidad de las firmas de los funcionarios de la Uni

versidad; IX) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de 

esta Ley, de los reglamentos que de ella emanen y de todos los_ 

acuerdos que dicte la Junta de Gobierno, el Consejo Universita

rio, el Patronato y el propio Rector; X) Las demás que esta Ley 

o sus reglamentos le confieren. 

El Rector podrá vetar los acuerdos del Consejo Universitario. 

El Consejo Académico estará integrado por el Rector, que ser6 -

su presidente, el director general académico, los directores de 

escuelas, facultades e institutos y será asesorado por los di-

rectores de los centros de investigación y Servicio Social y de 

Cálculo, y el director de la Biblioteca Central. Este Organismo 

actuará como cuerpo asesor y consultivo en asuntos académicos,_ 

del Rector y del director general académico. 
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Para ser director general acadEmico, de Servicios Generales, de 

Finanzas y de Relaciones Públicas, es necesario tener grado un_! 

versitario superior al de bachiller, arraigo en la Universidad, 

ser de reconocida honorabilidad y reunir los deaás requisitos -

que senalen los reglamentos. 

El Patronato estará integrado por diez miembros que serán desi& 

nadas y removidos por el Consejo Universitario, conforme al re

glamento correspondiente. 

Los directores de facultades y escuelas, serán designados por_ 

el Consejo Universitario, de ternas que presenten los consejos_ 

técnicos respectivos. Dichas ternas podrán ser objetadas por el 

Consejo Universitario, devolviéndose para su reconsideraci6n al 

Consejo Técnico correspondiente y precisAndose los motivos de -

la objeci6n. 

Para ser director de facultad o escuela se requiere: 1) Ser me

xicano por nacimiento; 2) Ser mayor de treinta y menor de sese~ 

ta y cinco anos; 3) Tener un s6lido presti&io profesional y per 

sonal; 4) Haberse distinguido como profesor de la escuela o fa

cultad de que se trata en por lo menos tres anos de servicios -

docentes y encontrarse profesando alguna o algunas cátedras; 

5) Tener el grado universitaric que establezca el reglamento i~ 

terior de la facultad o escuela correspondiente. 
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En cada facultad o escuela funcionará un consejo técnico, inte

grado por el director, que lo presidirA; y por un número igual_ 

de consejeros profesores y alumnos que se designarán en la for

ma y con los requisitos que determine el reglamento correspon-

diente. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CUIDAD JUAREZ 

La Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, e~ 

pedida mediante Decreto número 198-78 del Lll Congreso del Est~ 

do de Chihuahua de 10 de Noviembre de 1978, se publicó en el 

"Periódico Oficial" del Gobierno del Est.ado de 18 de Noviembre_ 

de 1978, para entrar en vigor al dia siguiente de su publica- -

ci6n. 

La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, es un organismo des-

centralizado, dotado de personalidad jurídica, con autonomía p~ 

ra ejercer las funciones de la ensenanza y aprendizaje, la in-

vestigación científica y la difusión de la cultura. 

Son autoridades de la Universidad: 1) El Consejo Universitario; 

Z) El Rector; 3) El Consejo Académico; 4) Los Directores Gener~ 

les; S) Los Consejos Técnicos de Instituto; 6) Los Directores -

de Instituto; 7) Los Directores de Carrera. 

El Consejo Universitario se integrará por: I) El Rector, que s~ 

rá su Presidente; 11) Los Directores de Instituto; 111) Cuatro_ 

representantes profesores y cuatro representantes alumnos por · 

~ada uno de los Institutos; IV) El Secretario General, los Di·· 

rectores Generales y los Coordinadores de los Centros, quienes 
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asistirAn con voz pero sin voto. 

Corresponde al Consejo Universitario: 1) Dictar las disposicio

nes generales encaminadas a la buena organizaci6n y el eficaz -

funcionamiento técnico, docente y administrativo de la Univers,!. 

dad; Z) Conocer todos los asuntos que de acuerdo con la ante- -

rior disposición le sean sometidos; 3) Aprobar los presupuestos 

anuales de ingresos y egresos y nombrar el auditor externo. El_ 

Patronato Univeristario propondrá al Consejo una terna para la_ 

designación del auditor; 4) Aprobar la creación de Institutos y 

demás organismos necesarios para el buen funcionamiento de la -

Universidad; S) Aprobar la creación o supresión de carreras, 

previo dictamen del Consejo Académico; 6j Aprobar o rechazar 

los dictAmenes que sobre planes de estudio elabore el Consejo -

Académico; 7) Designar al Rector de la Universidad; 8) Designar 

a los Directores de Instituto de ternas presentadas por los Co~ 

sejos Técnicos correspondientes y removerlos por causa justifi

cada; 9) Designar a los Directores Generales de la Universidad_ 

a propuesta del Rector; !O) Conceder licenci3 al Rector y remo

verlo por causa grave en los términos de esta Ley y sus Regla-

mentas; 11) Extender reconocimiento académico y honorífico a 

personas relevantes en los medios científico, artístico, cultu

ral, político y social que de acuerdo con el propio Consejo lo_ 

ameriten; 12) Otorgar y retirar discrecionalmente, reconocimie~ 
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to"de validez a los estudios de nitel s.perior realizados en 

otras Instituciones educativas; 13) En general conocer y resol

ver todas las situaciones no previstas por esta Ley y sus Regl! 

mentas. 

Los representantes de profesores y alumnos al Consejo Universi

tario serán electos durante el mes de septiembre de cada ano. -

Durarán en su cargo un ano y no podrán ser electos por dos pe-

ríodos consecutivos. 

El Rector será representante legal de la Universidad y Preside~ 

te.del Consejo Universitario. Durará en su encargo cuatro aftas, 

no podrá ser reelecto y durante su gestión no podrá desempeftar_ 

ningOn cargo extrauniversitario, salvo aquellos que resulten de 

su representaci6n. 

Para ser Rector se requiere: 1) Ser mexicano por nacimiento; 

2) Poseer grado universitario a nivel de licenciatura o supe- -

rior; 3) Haberse destacado en su especialidad y gozar de estim~ 

ci6n general como persone hcncrablé; 4) Prestar o haber presta

do servicios docentes o de investigación. 

Son atribuciones del Rector: I) Representar legalmente a la Un! 

versidad y delegar la representación cuando en un caso concreto 

lo juzgue conveniente; II) Convocar a los Consejos Universita-

rio y Académico, presidir sus sesiones y ejecutar sus acuerdos; 

111) Nombrar y remover al Secretario General y a los Coordinad~ 
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res de los C~ntro~~i·I~J ~~l~i ~~~-·~Í'. c~~plimiento de ~sta Ley y 

sus ·regiaiTieiitos ).__. ~n. &enirai :.·at~~_de.~ '1á ·buena marcha de la Uni

YersidBd:· V) ~roPon·e~.;·ai.~.'cónsejO Ulti\·-er.Sitario la designaci6n -

de los ~Írec.tor~s· ·cerl:eral~s ;_ rI} Presidir todos los organismos_ 

de que :fOrme·~parti!; ··v1 J) Las -demás que esta ley y sus Reglamen

t'os ·1e CO'nfieran~-:-· -

El. Rect6r::pÜd~á vetar loi acuerdos del Consejo Universitario. 

El· Consejo Académi'co actuará como organismo asesor y consultor_ 

del'"Consejo Universitario y del Rector en asuntos académicos y_ 

'estará·integrado por el Rector, los Directores Generales, los -

Directores de Instituto, los Directores de Carrera, el Secreta

rio General,· los Coordinadores de los Centros de Planeaci6n y -

Desarrollo Académico y d~más organismos creados por el Consejo_ 

Universitario. 

Para ser Director de InstitutO o Director de Carrera se requie

re: l) Ser ·mexi.Cáno por nacimiento; 2) Poseer grado universita

rio a nivel .licénciatura o superior en una especialidad análoga 

~:l~s-i~~~i~id~~~-por-~1-In~tituto o a la carrera a nivel profe

'sional que corresponda. Tratándose de Direcci6n de Carrera a ni 

vel profesional medio deberá poseer este grado universitario 

análogo o superior a la carrera que corresponda; 3) Haberse de~ 

tacado en su especialidad y go:ar de estimaci6n general como 
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persona honorable; 4) Prestar o haber prestado servicios docen

tes o de investigación a la Universidad con carácter de titular 

cuando menos durante tres anos después de haber adquirido el 

grado universitario a que se refiere la fracción 11 de este mi~ 

mo articulo; 5) Haber estado integrado a la comunidad universi

taria cuando menos durante todo el ano anterior al dia de la 

elección. 

Para ser Director General se requiere: 1) Tener grado universi

tario a nivel licenciatura o superior, salvo el caso de la Di-

recci6n General de Investigación y Estudios Superiores en que -

se requiere el nivel académico de Maestria o Especialidad co- -

rrespondiente; Z) Ser de reconocida honorabilidad; 3) Los demis 

requisitos que senalen los reglamentos. 

En cada lnstituto funcionará un Consejo Técnico, integrado por 

el Director, los Directores de Carrera adscritos al Instituto y 

por un número igual de representantes de los profesores y de 

los estudiantes electos en los términos del reglamento corres-

pondiente. 
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UNIVERSIDAD JUARE: DEL ESTADO DE DURANGO 

La Ley Orgánica de la Unfrersidad Juáre: del Estado de Durango, 

expedida mediante Decreto nQmero 361 de la XLVII Legislatura 

del Estado de Durango de 13 de Abril de 1962, se publicó en "P! 

ri6dico Oficial" del Estado de "i de Junio de 1962, para entrar_ 

en vigor el día de su publicación. 

La Universidad Ju~re: del Estado de Durango tiene capacidad pa

r:i :Jdquirir y administrar bienes en los términos de esta Ley ~·

personalidad juridica para celebrar convenios con otras lnstit~ 

ciones docentes nacionales o extranjeras, encaminados a su fin~ 

lidad educativa y para tratar y convenir con toda clase de aut~ 

ridades y personas cuando fuere útil o necesario para el mejor_ 

logro de los fines de la lnstituci6n. 

La Universidad está integrada por sus autoridades·, inVest·Í.-g3.-do-

res, profesores, alumnos y empleados. 

Son autoridades de la Universidad: l)_·;.EL éons~:jo: J~fV'~:~Sf~'i:Tlé); 

:; ~:s J::::c:~:::t::a ~·::) ~::l~:1~~f ¡1f~~füt~~~e;!ti~-~i~·~ª!i-
·. :~· '"E i.f:: t::I; .. ;:~ '·'C .;.,"•···· .•..... . 

Univer~'i t~~t~(~ ~'-~·t'i;'A )~~t~&!~d~·:=.: l)?Po* ,:,~·1.':_-Rector, --El Consejo 
·-·· :·:::"'.:·:-.::'i.'.,:: 
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quien seri el Presidente del Consejo; 2) Por el Secretario Gen; 

-Tal 1 quien seri Secretario del Consejo; 3~ Por todos los Cate-

dr5ticos de la Universidad; 4) Por un alumno, representante de_ 

la Federación de Estudiantes; 5) Por un alumno representante de 

los estudiantes de cada Escuela. 

La Junta Directiva estará integrada: 1) Por el Rector, quien s; 

rá su Presidente; 2) Por el Secretario General, quien será Se-

cretario de la Jun~n; 3) Por los Directores de las Escuelas e -

Institutos; 4) Por el Decano de la Universidad; 5) Por un repr; 

-sentante de los profesores de cada una de las Escuelas; 6] Por_ 

un alumno, representante de la Federación de Estudiantes; 7) 

Por un alumno, representante de los estudiantes de cada una de_ 

las Escuelas. 

La elección de los representantes de los profesores y alumnos, 

será determinada por el Reglamento General. 

Los representantes de los profesores se renovarán cada dos año~ 

La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: lj Apro· 

bar·y expedir su Reglamento Interno; 11) Expedir todas las nor

mas encaminadas a la mejor organización y funcionamiento técni· 

co, docente y administrativo de la Universidad; 111) Conocer de 

todos los asunt~s que de acuerdo con la fracción anterior sean_ 
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sometidos. a. su co'nsideradón; ·IV). Establecer los lnsti tu tos, 

Departamen·tos_iy n.iTéc~ion~s necesarios: para el cumplimiento de_ 

los· fines· de~ la. Universidad; V) Conocer y aprobar en su caso 

losi planes: 'de estudio, programas y procedimientos para estimar_ 

el aprovechamiento que deben aplicarse en la Universidad, ases~ 

rada por los Consejos Técnicos respecti\·os; \"I) Establecer las_ 

bases reglamentarias para la inscripción de alumnos, revalida-

ción de estudios y expedición de títulos y grados; certificados 

y diplomas, así como para la verificación de exámenes; VII) No!!!_ 

brar Catedráticos a propuesta del Rector; VIII) Conocer y apro

bar, en su caso, el presupuesto anual de la Universidad y el e! 

tado anual de ingresos y egresos presentados por la Rectoría; -

IX) Resol\rer en última instancia sobre las solicitudes de inco.r. 

poración; X) Designar Contralor )' Tesorero ,General de la Unive.r. 

sidad; XI) Las demás que se deriven de esta Ley, de su Reglamen, 

to General y de los Reglamentos de la Universidad y en general 

conocer de cualquier otro asunto que no sea de la competencia -

de alguna otra autoridad universitaria. 

El Rector es el Jefe Nato de la Universidad, su Representante y 

Prcsi¿cnte del Conseju Universitario y d~ la Junta Directiva. -

Durar4 en su cargo seis aftas y podrá ser reelecto. 

Para ser Rector se requiere: 1) Ser ciudadano mexicano por nac! 
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miento e· hijo de padres mexicanos por nacimiento; 2) Ser mayor_ 

de treinta y cinco anos en el momento de la designación; 3) Po

seer un grado Universitario superior al de Ba.:hiller; 4) Tener_ 

cuarido menos cinco a~os de servicio docente o de investigación_ 

en la Uni\•ersidad; S) Goiar de estimaci6n general como persona_ 

honcrable y prudente. 

El Rector será electo por el Consejo Universitario por mayoría_ 

de votos. 

Son ohligaciones y facultades del Rector: 1) Tener la represen

tación legal de la Universidad y delegarla para casos concreto~ 

cuando lo juzgue necesario; 11) Convocar al Consejo Universita

rio y a la Junta Directiva y presidir sus sesiones; 111) Propo

ner a la Junta Directiva la designación de los miembros de las_ 

comisiones permanentes y especiales y actuar como Presidente 

''ex-oficio'' de las mismas; lV) Nombrar al Secretario General; -

V) Cuidar del exacto cumplimiento de las disposiciones que dic

ten el Consejo Universitario y la Junta Directiva: Vl) Proponer 

al Consejo Universitario las ternas para designar Directores de 

las Escuelas; VII) Nombrar a los Directores de los Institutos y 

titulares de los Departamentos y Direcciones; Vlll) Hacer, de -

conformidad con los Reglamc11tos respectivos. la~ designaciones, 

cambios o remociones de los funcionarios, personal docente, té~ 
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nico o adminístraLivo, que no estén reservados a otras autorid~ 

des. de la Uni\'ersidad; IX) Tener la dirección general del Go- -

bierno de la Uni»ersidad; X) Formular el Presupuesto de Egresos 

de la Universidad de acuerdo con sus ingresos; XI) Ejercitar di 
rectamente el Presupuesto de Egresos de la Universidad; XII) V~ 

lar por el cumplimiento de esta Ley, de su Reglamento General,_ 

de los Reglamentos, de los planes y programas de estudio, y en_ 

general, de las disposiciones y acuerdos que normen la estruct~ 

ra y funcionamiento de la Universidad, dictando las medidas ca!! 

ducentes¡ XIII) Aplicar las sanciones correspondientes en los · 

términos de esta Ley, de su Reglamento General y de los Regla-

mentas; XIV) Expedir y firmar en unión del Secretario General -

los títulos y grados que la Universidad otorgue, asi como los -

certificados de estudios y diplomas para acreditar los estudios 

hechos en ella; XV) Nombrar profesores interinos hasta por un -

mes y conceder licencias económicas por el mismo tiempo; XVI) 

Presentar, en la sesión de clausura del Consejo, un informe 

anual de las actividades desarrolladas por ~a Universidad; 

XVII) Presentar el estado anual de ingr~~os y e~resos. 

El Rector podrá vetar los acuerdos de la Junta Directiva. 

Los Directores de las Escuelas serán designados por el Consejo_ 

Universitario de ternas que formulará el Rector, oyendo a los -
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Consejo-s -TécnicOS ·c~nsul ti vos. 

Par'a":ser Dfrector de alguna de las Escuelas, se necesita: 1) ·· 

-Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2) Ser mayor de treinta_ 

aftos; 3) Haber prestado servicios docentes en la Escuela de que 

se trate por lo menos tres años y estar atendiendo una cátedra, 

exceptuando las Escuelas de nueva creación~ ~) Poseer uno de 

los títulos que otorga la Escuela respectiva o cuando menos un_ 

grado equivalente; 5) Gozar de estimación general como persona_ 

honorable y prudente. 

Cada Escuela tendrá un Consejo Técnico Consultivo que se inte-

grará y funcionará de acuerdo con lo que establezca el Reglame!! 

to General y Reglamentos relativos. 

En cada Cons~jo deberá figurar un Representante de los alumnos 

de la respectiva Escuela. 



- 152 - . 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUERRERO 

La Ley Orgánica de la Universidad Aut6noma de Guerrero, expedi

da mediante Decreto número 97 del XLVI Congreso Constitucional_ 

del Estado de Guerrero de 17 de Noviembre de 1971, se publicó -

en el "Periódico Oficial" del Estado de 24 de Noviembre de 197~ 

para entrar en vigor tres días después de su publicaci6n. 

La Universidad Aut6noma de Guerrero es un organismo descentra!! 

z.ado por servicio. Autónoma con plena capacidad jurídica y fun

dada en los principios de libre investigación y libre cátedra. -

En consecuencia, en su seno podrán estar representadas todas 

las corrient¿s del pensamiento y las tendencias de carácter - -

científico social y cultural, sin subordinarlas a intereses de_ 

grupo-religioso, de político militante o personalistas. 

Son, autoridades universitarias: 1) El Consejo Universitari~;_?) 

El Rector; 3) Los Consejos Técnicos de las Facultades, Escuela~ 

Institutos y Ce~~rq~~: ~) Los ~i~ectores de Facultades, Escuela~ 

Institutos y Centros_; s°) .. ¡;~~- Jefes de Departamento. 

-· '.<·'.' '-'~~:~·.·:· 

El .Cons~fo·· Ufii~~·:'r~f~·~il;~ -·~~·/·la; autoridad suprema de la Universi 
dad. ,·· ·,~:-.. .· :~>~·::<.: }e 

El Consejo Universitario se:~ integrad por: 1) El Rector;. 2) Dos 
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·representantes de los maestros por cada Facultad o Escuela; 3)_ 

Dos representantes de los alumnos por cada Facultad o Escuela; 

¡¡ El Decano de los CatedrAticos de la Universidad; 5) El Pres! 

dente de la Federaci6n Estudiantil Universitaria Guerrerense; 

6) Tres funcionarios de la U.A.G. nombrados por el Rector; 7) 

Tres estudiantes de la U.A.G. nombrados por el Presidente de la 

F.E.U.G; 

El Cons~j~ Universitario tendr~ las siguientes facultades: 1) -

Expedir ~l Estatuto Universitario 1 Reglamentos y todas las nor

mas -relativas a· la estructura, organización y funcionamiento de 

la Universidad, sin más limitación que los lineamientos genera

les marcados en esta Ley; 11) Crear, modifi=ar o suprimir lns -

facultades, escuelas, institutos, centros, di~ecciones y depar

tamentos1 según los términos del artículo 6=; III) Aprobar los_ 

planes y programas de estudio; IV) Elegir al Rector, conocer de 

sus licencias 1 renuncia o removerlo por causa grave, en los té~ 

minos de la presente Ley y del Estatuto; V) Designar a los di-

rectores de facultades, escuelas 1 institutos y centros, entre -

los propuestos, preferentemente en terna, por los Consejos Téc

nicos respectivos 1 conocer de sus licencias, de sus renuncias 

o removerlos por causa grave en los términos de la presente Le~ 

VI) Designar y remover al Tesorero y al Contador General; Vll)

Expedir el Arancel., el Presupuesto de Egresos y el Calendario -
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de labores anuales; VIII) Conocer del informe anual del Rector; 

IX) Designar las comisiones que estime necesarias para el desp~ 

cho de los asuntos de su competencia; X) Resolver las controver 

sías que puedan presentarse entre las demAs autoridades univer

sitarias; XI) Aplicar las sanciones por violaciones a esta Ley; 

XII) Conferir grados honoríficos y designar profesare eméritos; 

XIII) Admitir la incorporación de facultades, escuelas, centros 

e institutos, de acuerda con el Reglamento respectivo; XIV) Los 

demás que esta Ley le otorgue. 

El Rector será el funcionario ejecutivo de la Universidad, re-

presentante legal y Presidente del Consejo; durará en su cargo_ 

tres a~os y no podrá ser reelecto para el período inmediato. 

Son requisitos indispensables para ser Rector: 1) Ser mexicano_ 

por nacimiento, mayor de 28 aftos y menor de 70 en el momento de 

la elección; Z) Haber obtenido un título universitario y tener_ 

un mínimo de cinco años de ejercicio profesional: 3) Ser desta

cado proíesionista y de honorabilitl2d reconocida. 

El Rector cuidará del exacto cumplimiento de las disposiciones_ 

del Consejo Universitario y de los Consejos Técnicos, y tendrá_ 

las siguientes facultndes: l) Designar al Secretario General de 

la Universidad, conocer de su renuncia y destituirlo libremente; 
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II) Designar y reaover a los Jefes de Departamento, asesores 

técnicos y personal administrativo de la Universidad, de acuer

do con las disposiciones del Estatuto y de los Reglamentos co-

rrespondientes; 111) Designar a los profesores e investigado- -

res, a propuesta de los directores respectivos, de acuerdo con_ 

lo que disponga el Estatuto y el reglamento correspondiente; 

IV) Presidir las comisiones del Consejo Universitario y las re~ 

niones de los Consejos Técnicos de las facultades, escuelas, 

Institutos y centros cuando lo estime necesario; V) Aplicar las 

medidas disciplinarias y las sanciones que sean procedentes a -

los profesores, alumnos y empleados en los términos del Estatu

to y demás disposiciones legales; VI) Promover ante el Consejo_ 

Universitario y ante las otras autoridades de la Universidad. -

todas las cuestiones que tiendan a la mejor estructura y funci~ 

namiento de la misma: Vil) Vetar las resoluciones del Consejo -

universitario y de los Consejos Técnicos de las Facultades, Es

cuelas, Institutos y Centros, en los términos que señalan el E~ 

tatuto y los reglamentos respectivos: Vill) utorgar r~prese11t~ 

ción legal a la persona o personas 4ue estime conveniente para_ 

los asuntos relacionados con la Universidad; IX) Proponer al 

Consejo Universitario el Calendario anual de Labores, el Aran-

cel, el Prest1p11e5to de Egresos y autorizar el ejercicio de las_ 

partidas de éste, en los casos previstos por esta Ley; X) Ren-

dir anualmente al Consejo Universitario, el informe general de_ 
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labores y presentar el estudio comparativo del ejercicio ante-

rior y el programa de trabajo para el pr6ximo; XI) Expedir y 

firmar los certificados, diplomas y títulos que otorgue la Uni-

versidad para acreditar los estudios hechos en ella o la obten

ción de un grado universitario, de conformidad con esta Ley y -

sus Reglamentos; XII) Los dem§s que le confiera esta Ley y los_ 

Reglamentos. 

Los Consejos Técnicos- de- la:S;··:Fa~Cultades· Y. ~scuelas, se integran 

con el director, tres maes-fTO-s·-i_·_;c~-atro -alumnos. Los requisi-

tos para su integración y las norma·s··reiativas a ·su funciona- -

miento, se establecerán en el Estatu~o y en_ :el ·Reglamento de e.! 

tos Consejos. 

Los Directores de Facultades, Escuelas, Institutos y Centros, -

deberán satisfacer los siguientes requisitos: 1) Ser mexicano: 

Z) Poseer un título universitario o equivalente, o de Normal S~ 

perior: 3) Haberse distinguido en la labor docente, o en la in· 

vestigaci6n o en la difusión cultural y ser de honorabilidad r~ 

conocida; 4) Tener por lo menos dos anos de prestar en la Uni-~ 

versidad alguno de los servicios a que se refiere el inciso an-

terior y estar atendiendo, como mínimo, una cátedra en ella. 



- 156 bia -

3) Seis representantes del magisterio; 4) Tres representantes -

del alullllado. 

En la Universidad habrA dos tipos de Directores: a) Directores_ 

de Facultades y Escuelas; b) Directores de Institutos o Depart~ 

mentos. 

Para ser Director de alguna de las Facultades o Escuelas de la_ 

Universidad se requiere: 1) Ser mexicano: 2) Tener más de 30 

anos y menos de 65; 3) Poseer titulo o grado universitario en -

alguno de los estudios o carreras que se cursen en la Facultad_ 

o Escuela de cuya Direcci6n se trate, pero teniendo en todo ca

so el grado de bachiller; 4) Haber sido profesor de la Depende~ 

cia por mls de tres anos. Los requisitos establecidos en los i~ 

cisos Z) y 4) no se exigirAn cuando se trate del caso comprendi 

do en la segunda parte del inciso a) del artículo 63 de esta 

Ley. 
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UNIVERSIDAD AUTONOKA DEL ESTADO DE HIDALGO 

La Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Hidal-

go, expedída mediante Decreto número 42 del XLIX Congreso del -

Estado de Hidalgo de 29 de Marzo de 1977, se public6 en el "Pe

riódico Oficial'' del Estado de 30 de Mar~o de 1977, para entrar 

en ,_·igor tres días después de su publicación. 

L~ Univ~rsidad Autónoma del Estado de Hidalgo, es un organismo_ 

de carácter público, descentralizado, autónomo en sus aspectos_ 

econ6mico, académico, técnico y administrativo dotado de plena_ 

capacidad y personalidad jurídica. 

Son autoridades universitarias: 1) El Consejo Universitario; 

2) El Rector; 3} Los Directores de institutos Y escuelas depen-

dientes de la Universidad; y 4) Los Consejos Técnicos de insti

tutos y escuelas dependientes de la Universidad. 

El Consejo· Universitario se integrará por Consejeros ex oficio_ 

y·.por Consejeros ._elec_t~s~ _ 

SOri Cc;msejeros. e~. ofiCio,-__ cO_~ __ v~z y -~~.toy::l) ·<El: Rec_tor. de la· -

\jnh•eTsidad ;: .~) L~·~'.::D~r~dtOT'e:; dé. i.n·~·~i~.~~-~~~_:.~~:. ~~:cuelas depen- -
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jerarqulá de las sociedades que agrupen a la mayoría de los es

tudiantes de cada instituto o escuela dependiente de la Univer

sidad. 

Son Consejeros ex oficio, únicamente con derecho a voz: 1) El -

Secretario General de la UniYersidad; 2) Los Coordinadores de -

División; 3) Los jefes de áreas académicas de los institutos; -

~) El Director General de Planeación. 

Son Consejeros electos: 1) Un maestro por cada escuela depen- -

diente de la Universidad; 2) Un maestro por área académica de -

cada instituto dependiente de la Universidad; 5) Un alumno por 

cada escuela dependiente de la Universidad; y ~) Un alumno por 

Area académica de cada instituto dependiente de la Universidad. 

Para ser Consejero maestro electo se requiere: 1) Ser mexicano_ 

por nacimiento; 2) Poseer título universitario debidamente leg,!_ 

lizado; y 3) Ser catedrático titular con más de tres anos de 

servicios académicos ininterrumpidos en el Area académica del 

instituto o en la escuela que represente, salvo que sea de re-

ciente creaci6n, en cuyo caso, la elección se hará entre los 

fundadores. 

Para ser Consejero alumno se requiere: 1) Ser mexicano por naci 



- 159_ -

miento; Z) Estar inscrito como alumno regular; 3) Tener un pro· 

medio mínimo total no menor de ocho en sus calificaciones en el 

área académica del instituto o escuela en que se encuentre ins· 

crito; y ~) No haber cometido faltas graves contra la discipli· 

na.escolar que hubiere ameritado sanción. 

~Corresponde al _Consejo Universitario: I) Reformar y adicionar · 

el Estatuto General de la Universidad Autónoma del Estado de Hi 

.dalgo. Dichas reformas y adiciones deberán ser aprobadas por lo 

menos por las dos terceras partes de los miembros que integren_ 

el Consejo; 11) Formular y aprobar su reglamento interior, así_ 

como los reglamentos, normas y disposiciones generales encamin~ 

das a la mejor organitación y funcionamiento económico, académi 

ca, técnico y administrativo de la Universidad¡ 111) Formular -

los estatutos a los que se sujetarán las relaciones de trabajo_ 

·entre la Universidad y los que para ella laboran; IV) Conocer y 

resolver los asuntos que de conformidad con la presente Ley, el 

estatuto general, los reglamentos y demás disposiciones le sean 

puestos a su disposición; VJ ~legir y remov~r. J~ acu¿rJo ccn -

las disposiciones legales respectivas, al Rector de la Universi 

dad y a los Directores de los institutos y escuelas depcndien-

tes de la propia Universidad; VI) Crear, modificar o suprimir_ 

divisiones, institutos, áreas académicas de las mismas, escue-

las dependientes, carrcr~s, centros culturales, sociales, artí~ 
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ticos y deportivo•; VII) Aprobar de conformidad con los regla-

mentos correspondientes, la incorporación)' función de ensei\an

zas, o la des incorporación de las mismas, si asi procediere, y_ 

establecer equivalencias de estudio; VIII) Aprobar los planes _ 

de estudio y sus reformas; IX) Aprobar el calendario general de 

actividades de la Universidad; X) Aprobar en su caso el presu-

puesto de ingresos y egresos de la Universidad, que le sea pre

sentado por la Rectoría, para el año inmediato siguiente y con~ 

cer y resol\·er sobre modificaciones a dicho presupuesto; XI) C~ 

nacer y aprobar en su caso, el informe que anualmente le rinda_ 

el Rector de la Universidad; XII) Conocer y resolver los con- -

flictos que surjan entre diversas autoridades de la Universidad 

y entre dichas autoridades y alumnos o el personal de la citada 

Institución; XIII) Aprobar la adquisición y enajenación de in-

muebles y la constitución de gra,•Emenes sobre los mismos; XIV) 

Conferir distinciones y grados honorificas; y XV) Las que le •• 

otorgue la presente Ley Orgánica. 

El Rector de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, es_ 

su autoridad ejecuti,·a máxima; su representante lcba.1, con to·

das··'las .facuftades generales y especiales que requieran cláusu· 

la·e.spec;ial, en los términos de la Ley, y Presidente del Conse

jo Universitario. Durará en su cargo cuatro anos y podrá ser -

reelecto· una s61a vez. 
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Pa·ra- ser Reé"tor de la Universidad Autónoma del Estado de Hidal-

go, se requiere: 1) Ser mexicano por nacimiento; 2) Ser mayor -

de· 35 arló-s en el momento de la elecci6n; 3) Poseer título Uni-

veT'sitaTio no iilférior a nivel de licenciatura debidamente leg.! 

lizado; '4} Ser.catedrático con una antigüedad no menor de diez_ 

'iiños ~e."SerYíé:ios'-3c3déinicos ininterrumpidos en la propia Uni--

··- vt?rSída-d:":~J ·:H3b_erse'distingu_ido en el ejercicio de su profe

Si6J1· .. y~ de:1a~:do~~~cia;·. y 6) ser de reconocida honorabilidad. 

Son fa7:~if8d:'é1" y'•obÜgaciones del Rector: I) Cumplir y hacer 
,. 

· ¿Ümpi"i'·~<:i:-a·:· preSCflte Ley, el Estatuto General, los reglamentos y 

acuerd.Os'".·d~Í Consejo Universitario, dictando las medidas condu

'-~·-ée;ii·t,~~5--;·,.:i1Y;n·elegar· su representación para casos concretos, - -

,-'.~~'alídO\ lo"'ju::gUe necesario; 111) Convocar al Consejo Uni\'ersit_! 

ria y presid-ir sus sesiones; IV) Formar las ternas para la eleE, 

¿ió~ de Directores de cada Instituto o Escuela dependiente de -

~la Universidad, y someterlas a consideración del Consejo Uni\'e!. 

-sitario; V) Designar coordinadoTes de divisiones, jefes de - --

-áTeas académicas de los lnstitU'tOS, rt:hlU\"Cl'" r ~ub~tituir al Se-

cretario General de la Universidad y demás funcionarios de de-

pendencias Uníversitarias; VI) Crear los departamentos adminis-

trativos y tEcnicos necesarios para los fines de la Universi- -

dad, asi como transform~rlo~ o suprimirlos; VII) Nombrar, remo-

ver y substituir al personal académico, administrativo y de se!_ 
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vicio de la Universidad, de conformidad con el Estatuto Genera~ 

los Estatutos especiales y reglamentos correspondientes; VIII)_ 

Presentar ante el Consejo Universitario, para su estudio, disc_I! 

ción y aprobación el presupuesto anual de ingresos y egresos y_ 

autorizar los pagos en ejercicio de las partidas relativas: 

'IX) Presentar al Consejo Uni\rersitario un Informe Ar.ual del mo

vimiento de ingresos y egresos de la Universidad, así como de -

las actividades docentes, de investigación, de difusión cultu·· 

ral • técnicas, artísticas, sociales y deporti\•as; X) Expedir y_ 

firmar en unión del Secretario General diplomas >' títulos que -

otorgue la Universidad; XI) Realizar todo cuanto tienda al mej~ 

rarniento académico, técnico, cultural, administrati\·o y econ6mi 

co de la comunidad universitaria; XII) Rendir su pTotesta de d~ 

sempenar fiel y legalmente el cago an~e el Consejo Uni\'ersita-

rio; y XIII) Las demás que scftale la presente Ley. 

Los Directores de los Institutos y Escuelas dependientes de la_ 

Universidad, serán electos por el Consejo Universitario a pro-

puesta hecha en terna por el Rector. 

Para ser Director de un Instituto o Escuela dependiente de la ~ 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo se requiere: 1) Ser_ 

mexicano por nacimiento; 2) Ser mayar de 30 aftos en el momento_ 

de la elección; 3) Poseer titulo universitario debidamente le&! 
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!izado no inferior al que expida el fnsituto o Escuela que se -

trate; 4) Ser catedrático del Instituto o Escuela de que se tr~ 

te, con una a_ntigOedad no menor de cinco at\os de sen·icios do-

centes ininterrumpidos. En caso de Institutos o Escuelas de nu~ 

va creación podrá ser Director cualquiera de los catedráticos -

fundadores; 5) Estar plenamente identificado con la comunidad -

del Instituto o Escuela que vaya a dirigir; 6) Rendir semestra! 

mente al Rector un informe detallado de las acti,·idades académi 

cas, técnicas, administrativas .. de investig::ici6n, artísticas y_ 

deportivas realizadas en el ejercicio lectivo del Instituto o -

Escuela a su cargo; y 7) En general, todas aquellas que estipu

le esta Ley, los estatutos y demás disposiciones reglamenta- -

rias. 

En cada uno de los Institutos o Escuelas dependientes de la Unl 

versidad, se constituirA un consejo tfcnico, que ser4 Organo de 

decisi6n, consulta y asesoramiento acadf11ico, tfcnico y cientI

fico de acuerdo con las facultades que expresa•ente les concede 

el estatuto. 

Los consejos técnicos se integrarAn por consejeros ex-oficio y_ 

por consejeros electos. Son consejeros ex-oficio el director 

del instituto y los jefes de Area acadEmica, o el dire~tor de -

la escuela en su caso. 
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Los consejeros técnicos, maestros y alumnos, propietarios y su

plentes, serán electos en la junta de ~aestros y alumnos respe~ 

tivamente, por mayoría de votos y en escrutinio secreto y po- -

dr~n ser reelectos una sola ve:. Los consejeros maestros dura-

rán en su cargo dos años. Los consejeros alumnos durarán en su_ 

cargo un ano y no podrán ser reelectos para el mismo cargo. 
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u:;1reRSlllAD DE GUADALAJARA 

La Le)' Orgánica de la Uni\·ersidad de Guadalajara, expedida •e-

diante Decreto número S7b5 del Congreso del Estado de Jalisco · 

de Z de Septiembre de 1952, se public6 en el Peri6dico Oficial_ 
11 El Estado de Jalisco'' de 16 de Septiembre de 19SZ, para entrar 

en vigor al dia siguiente de su publicación. 

La Universidad de Guadalajara es una corporación pública dotada 

de capacidad juridica, destinada a cumplir en el campo de la 

cultura superior la misión que en este orden le corresponde al_ 

Estado. 

El Gobierno de la Universidad se ejercerA por: 1) El Consejo G~ 

neral Universitario; Z) El Rector; 3) Los Consejos de Facultad_ 

o Escuela; 4) Los Directores de Facultades, Escuelas, lnstitu-

tos y Departaaentos. 

El Consejo General Universitario se inta¡rar5 por: l) El Rector 

como Presidente; Z) El Secretario General; 3) Los Directores de 

facultades, Escuelas, Institutos y Departaaentos enumerados en_ 

esta Ley; 4) Un catedri\tico )" un aluano de cada una de las Fa·

cultades y Escuelas de la Universidad: S) Cuatro aluanos que r~ 

presenten al estudiantado en general. 
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Son atribuciones del Consejo General: I) Dictar las disposicio

nes generales en materia académica, administrativas y discipli

narias; II) Acordar el Plan Financiero de la Uni\•ersidad; III)

.Aprobar los presupuestos; IV) Vigilar el movimiento de Tesore-

ría y la aplicación de las partidas del Presupuesto; V) Resol-

ver sobre la adquisición de los bienes de la Universidad; VI) 

Fijar bases para el otorgamiento de becas y resolver qui~nes 

son acreedores a las que concendan otras Instituciones; VII) De 

terminar sobre la fundación de nuevos planteles, institutos, d~ 

partamentos, divisiones, oficinas o cualquier otra dependencia_ 

que tienda a ilmpliar o mejorar las funciones universitarias, r_ 
sobre la modificación o supresión de cualquiera de las existen

tes por notoria conveniencia; VIII) Aprobar los planes de estu

dio, medios de investigación, programas de cursos, métodos de 

ensenanza y formas de exámenes de la Universidad: IX) Aprobar 

las normas para la incorporación de Institutos de Cultura, y r~ 

solver sobre las solicitudes relativas; X) Fijar las reglas pa

ra la expedición de títulos, diplomas y certificados; XI) Conf~ 

rir títulos honoríficos; XII) Proponer en su oportunidad, al G~ 

bern3tlo~ del E~tado, una terna J~ can<li<latos para ocupar la ReE 

toria de la Universidad. 

Para ser consejero maestro ·se ·requiere: 1) Tener el carácter de 

titular, en funciones, de·alguna cátedra en la Facultad o Escu~ 
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la-que lo elija; 2) Haber prestado por lo menos tres anos de -

servicio a la Universidad. 

Para ser consejero alumno se requiere: 1) Ser alumno regular: -

2) Haber cursado cuando menos un ano dentro de la Facultad o E~ 

cuela en que esté inscrito. 

Para ser Rector se requiere: 1) Ser mexicano por nacimiento; 

2) Ser mayor de 30 anos y menor de 65; 3) Haber obtenido titulo 

o grado universitario superior al de bachiller. 

El Rector durará en su cargo seis años, contados a partir del -

día primero de abril del ano en que se renueve el Poder Ejecuti 

vo del Estado. 5610 podrl ser removido por el Gobernador, por 

causas graves, oyendo siempre el parecer del Consejo General 

Universitario. 

Son atribuciones del Rector: 1) Representar legalmente a la Un,! 

versidad; 11) Convocar al Consejo General, presidir sus sesio-

nes, ejecutar sus acuerdos y vigilar ~l cu:plicicntc de los que 

se encomiendan a otras autoridades o funcionarios: III) Propo-· 

ner al propio Consejo a la designaci6n de los miembros de las 

Comisiones permnnentes y especiales que se integren, actuando -

en t.odo caso co•o presidente "ex-oficio" de las mismas; IV) No.! 
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bra r. 'ª ~.lo~.i pi fec;:t.~'.re ~:~.ci~.·~~~~s·.<f~cul tades r Escuelas; con~ederl es 

licenc~~;··.:~ce~~ta~:i_~s ·~~·~ .. ren·~~:~~a :y separarlos por causa grave;_ 

V) De~ig~~~· ·6~iori"Jr::-lfic~,Ji·~·~a )" remo\Per libremente al Secreta·

rió~-G~n~T"al:'/ '~~~·ia:i}o{~'~i:tOTes de Institutos y Departamentos, al 

.o~ici8_¡·.·:·~1~··;~:;~)::.~·~:~·: .. r~-:~·~o .del personal administrativo y de ser\"! 

ci-o Td~~:-:1a :')ie~~:~-~-¡·~··;_ ~\'() Designar con audiencia del Consejo Gen~ 
r.aY~-- a(:_r_;~c,~~~O d~ la· Universidad; VII) Designar, a propuesta_ 

del.:Consejo:·de _}a Facultad re~pectiva, a lo~ Profesores Titula

res, adjuntos r honorarios, aceptar las renuncias de aqu~llos y 

separarlos por causa justificada, provisionalmente, mientras r~ 

suelva definitivamente el Consejo General Universitario; VIII) 

Designar a propuesta del Director respecti\•o, a los Profesores_ 

interinos y extraordinarios; aceptar su renuncia y separarlos · 

por causa justificada; IX) Dirigir la Administración de la Uni· 

versidad, formular los presupuestos anuales de Ingresos y Egre

sos y autorizar el ejercicio de las partidas correspondientes;_ 

X) Autorizar titulas, grados y diplomas segGn los estudios r c~ 

rreras que cursen; XI) Certificar en unión del Secretario Gene· 

ral la autenticidad de las firmas de los funcionarios de la Un! 

versidad, asi como la idoneidad de los documentos con relación_ 

a los actos materia de ellos; XII) Requerir de los Directores -

de las Facultades, Escuelas, Institutos y Departamentos los in-

formes de labores en sus respectivas Uependencias, para consig-

narJos en su propio informe, que deberá rendir al Consejo Gene-



ral en el segundo períi::tdo ord{nario de sesiones; Xlll) Resolver 

sobre revalidación de estudios realizados en otras lnstitucio-

nes ·Culturales, teniendo en cuenta la opinión de las Comisiones 

de Revalidación correspondiente; XIV) Decidir sobre la revalid~ 

ci6n de titules, grados y diplomas expedidos por otras Institu

ciones, teniendo en cuenta la opinión de las Comisiones de Rev~ 

lidaci6n correspondiente y del Departamento Escolar; XV) Apro-

bar las medidas generales sobre el régimen interior; sobre la -

vigilancia de las labores de las Dependencias Universitarias, -

sobre la intensificaci6n de los estudios y sobre el buen gobie.!. 

no de los Planteles; XVIJ Aprobar las norw3s básicas de admi- -

si6n de alumnos a las distintas dependencias de la Universidad; 

XVII) Acordar las sanciones para los alumnos, excepto la expul

sión definitiva; XVIII) En general, ejercer todas las faculta-

des que no estAn reservadas por esta Ley a otras autoridades. 

El Rector tendrA el derecho de vetar los acuerdos del Consejo -

General. El efecto inmediato del veto es renovar la considera-

ción del asunto en la pr6xima sesión, a cuya celebración podrá_ 

convocar con el carActer de extraordinaria. 

En cada una de las Facultades y Escuelas, habrA un Consejo que_ 

llevarA el nombre de la Instituci6n y que se integrarA por: l)_ 

El DiT~ctor, quien fungirá como Presidente; 2) El Secretario; -
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U.S l\'ERS 1 DAD AUTO:<OMA DEL ESTADO DE MEX 1 CO 

La Ley de la Universidad Aut6noma del Estado de México, expedi

da mediante Decreto número 70 de la XXXIX Legislatura del Esta

do de México de 16 de Marzo de 1956, se public6 en la ''Gaceta -

del Gobierno" del Estado de 17 de Marzo de 1956, para entrar en 

vigor el día 11 de Marzo del propio ano. 

Este ordenamiento ha sido modificado a través de las siguientes 

disposiciones: Decreto número 143 de ln XLVI Legislatura del E~ 

tado de 18 de Mar: o de 197i, publicado en la "Gaceta del Gobie.!. 

no'' del Estado de :9 de Marzo de 1977; Decreto número 220 de la 

XLVI Legislatura del Estado de 20 de Marzo de 1978, publicado -

en la 11 Gaceta del Gobierno" del Estado de 21 de Mar:o de 1978; 

y Decreto número 162 de la XLVII Legislatura del Estado de 30 -

de Enero de 1980, publicado en la ''Gaceta del Gobierno'' del Es

tado de 31 de enero de 1980. 

La Universidad Autónoma del Estado, es un Organisr.io Público y -

Descentrali~ado, dotado de plena personalidad jurídica y autón~ 

ma en sus aspectos económicos, t~cnicos y administrativos. 

Las ·Autoridade·s-.de :¡a. Universidad Autónoma del Estado son: .1) 

El Consejo .universitaTio; Z) El Rector; 3) Los Directores de 
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media superior; J) Los Consejos de Gobierno .. )' l~l~ C~-~s~féS.'·Aca

démicos de cada una de las Dependencias serl~)~ 1~~;~~- ;·~;~i:·~~~~i·~~~~ -º 

ci6n anterior. --::,», 

:e-\:~~-.:.~-·;,¡::.~\:;:;,:~,·.<'. 
'·' .. - -.: ·:~'.·:~: 

El Consejo Unimsfürio se integrar¿ por {~~i~:~li?~~I~;¡~{tr~fo~ 
y electos. __ .. ·. - _ .· ... __ --,·.:.: .. -.-.~, ~~; .. _::_: .. 

Son cons.ejeros · ~x-~-fici~::_-.:~)_ E.~;·:.~-~--~"~:o·r~:~;~~)-~ i.\,S-." iiii'C~t¡~,-~~5.-.-de fá 

curtade~,. r~·~-~u-~i.1aós··::_P_r-~fe;i_~~J:~{e-5 _:·)~_-"~Sc~'.~i~~., -¿¿~-~·~,~'~"{·~e-di~ ~up~ 

rior. 

Son consejeros electos·y duraTán en su cargo dos años: 1) Un 

profesor, titular o inamovible, por cada una de las facultades_ 

~ es~~ilas profesionales; 2) Dos alumnos inscritos regulares, -

por cada facultad o escuela profesional; 3) Un representante -

alUmno por cada escuela de enseñanza media superior; 4) Dos re-

prescntantes, un maestro y un alumno por todas las escuelas de_ 

ensei'\an:a media ~upc:rior; S} Un trAbajador de la asociación pr2_ 

fesional con ma).or número de agremiados o titular del conyenio_ 

colectivo o condiciones generales de trabajo; 6) Un miembro del 

personal académico representante de la Organi:ación profesional 

con mayor nómero de agremiados o titular del convenio o condi-

ciones generales de trabajo. 
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Los consejeros maestros serán electos en Junta ~e_neral de.~Prof!_ 

sores de cada escuela o ·facultad,- por; .mª_>:Oría.,~e votos. r,.·-.~~ es·. 

crutinio secreto. 
: : ~--" 

--~ .... .. :.f·;: . . :'.:> 
Los alumnós consejeros. s~r-án. eie.c~os en cada:: ~SCU~-li'.:·ó faC~1iád 

por mayoria de votos ,/de los -~~n .. ella J.ns~fi~i~.f~~~:~i~~r~\~~fo_ 
'~.•i :_ ·'";'; . .,;: .·· ~-·FF _.., - .. ·- - . ., 

"-,'~·--e- ·\·;"; . . • 

:.'L::' .. , . '·'-, •, . . "' 'é¿~~~~-: ~~f;~:-~ :~-
·_.::__~.-'-~ . ·:;~' .;_ ::;..['_'~~~~::, -~}¿: . ._.,>: >- -,_ ~'}~~ ::'~-~~~::-,:· _·,.;.~: : .. .-,- -:-,:-; 

secret"o. 

Só-iO po.d rAn 5·~-r- '-~ i~~\~-s-· :f(;S -:.~~'ú~:4:~~ ·~tt7·g~:1.~_r·~~·~:-~ ~,O,:~ é ·u~·,_-~-fOme-d iO _ 
~O mt=nor de -8:put1tc.S ;'·.:_d~ --~u:ilqtii-e·;-a .-d-e. -1-~:s 5-éis último~ sernes · · 

:· - - -' 

tres, o su eq_uivalente _ a~-pl_a_n de estudios correspondiente a C,! 

da Escuela o Facultad. 

El Consejo Universitario tendrá las siguientes facultades: I) -

Formular el Reglamento de la Universidad, el cual deberá ser --

aprobado por el voto de las dos terceras paates de los miembros 

que integran el Consejo Universitario: 11) Expedir todas las --

normas y disposiciones generales de carActer interno encamina·

das a la mejor organi:aci6n y funcionamiento técnico, docente y 

administrativo de la Universidad: III) Aprobar los presupuestos 

de la Institución. Administrar el Patrimonio de la Universidad; 

IV) Conocer y resolver de los asuntos de su competencia de -

acuerdo con las normas y disposiciones generales; V) Nombrar y_ 

remover, de acuerdo con las disposiciones legales respectivas,_ 
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al Rector de la U~!~ersidad, Directores de Facultades y Esc11e-

las y Personal Docente; VI) Establecer las Facultades, Escuelas 

y Organismos ne~esari~s para el cumplimiento de los fines de la 

Universidad; VII) D~cidir. sobre los conflictos que. surjan entre 

las diversas :Autoddadesc de la Universidad; VIII) Dirigir las -
,,-.... - _-_, -

funciones d~-, 1a-~·unÍ.~·e-rSi.dad- en todos sus aspectos; IX) Las de- -
'" - - ,--:-_-- _: - ·- -_'-o - . -~;-,,_- : - ._ --·-.º '. ,->-_~ ,. . - - -

más' que :e_s~?.:'.:.Lef,_ i~/':btO!:&ue-• 

. , .',~ . """ . ' 
-.. ·.-,:_,,. :,_,_,_ ,·.e, • 

El Rectcir d~ ·-la}Urii\·érSidcid será la autoridad ejecuth·a máxima, 

-re¡:)7csentant_e -legal ·de la Institución )' Presidente del Consejo_ 

unrversitario. 

El Rector electo, para un período ordinario, durará en su cargo 

cuatro años, y por ningún motivo podrá volver a ocupar su pues-

to, 

Para ser Rector de la Universidad se requiere: 1) Ser mexicano_ 

por nacimiento; :) Ser mayor de 30 años; 3) Ser profesional un! 

~~!sltario titul~dc: 1) Prestar servicios docentes en la Univer 

sidad y tener una antigíledad de más de S ai\os corno catedrático_ 

o investigador uni,·ersitario; S) Haberse distinguido en su esp~ 

cialidad profesional, demostrando su interés por asuntos de la_ 

Universidad y go:ar de estimaci6n general, como persona honora-

ble y prudente. 

El Rector de la Universidad cuidará del exano cumplimiento de 
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esta· Ley .,y ~~e 1.as -~is¡)~~-~c)on~s ql!~ dfcte _él G0riséjo Unh·e-rsft!!, 

ric, -

Los:.µirecto~~s-~e faculta~es, escu~las profesionales y escuelas 
- . ,__ -
de n~ycl-medio,s~perior, serán elegidos por. el Consejo Univers! 

. tar1o. a propu_est.a del Rector, quien deberá oir la opinión del -

consejo de Gobier~o correspondiente; reunirán los requisitos 

qu_e·-para· el efecto fije el Reglamento General, durando en su 

~ar&;o cuatro aftas. r--~n _i:iingún caso podrt1n volver a desempeñarlo. 



- 175 -

Ul'IVERS !DAD AUTONOMA DE CHAPINGO 

Este ordenamiento fue reformado por Decreto del Congreso de la 

Uni6n de 28 de Dicieabre de 1977, publicado en el "Diario Ofi-

cial" de la Federaci6n de 30 de Diciembre de 1977. 

Se crea la Universidad Aut6noma de Chapingo como organismo des

centralizado del Estado, con personalidad juridica, patrimonio

propio y sede de gobierno en Chapingo, Estado de México. 

La Comunidad Universitaria constituida por alumnos, profesores e 

investigadores de la Universidad Aut6noma de Chapingo se gober

nari a si misma por las autoridades que ella designe en los té~ 

minos de la presente Ley y sus Reglamentos, y podrán cono~er, -

discutir y decidir cualquier asunto pertinente a la institu- -

ci6n a excepci6n de los académicos. 

El Rector de la Universidad serA el representante legal de la -

instituci6n, durari en su cargo cuatro anos y no podrA ser re··· 

electo mA~ de una sola ve:. 

Para ser Rector de la Uni\·ersidad se requiere: 1) Ser mexicano; 

2) Tener menos de sesenta y cinco aftas de edad el dia de la 

elecci6n; 3) Poseer titulo a nivel licenciatuTa, tener cuando • 
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menos cinco años de experiencia profesional, tres de los cuales 

deberA ser de experiencia académica en la Escuela Nacional de -

Agricultura o en la Universidad Autónoma de Chapingo; 4) Ser -

persona honorable y de reconocido prestigio y competencia prof~ 

sional. 

Serán facultades y obligaciones del Rector: I) Cumplir y hacer_ 

cumplir las_ disposiciones de esta ley y las reglamentarias de -

la U~iversidad; 11) Proponer a los Cuerpos Colegiados correspo~ 

dientes candidatos a funcionarios y empleados administrativos;_ 

III) Coordinar las actividades de las distintas unidades de la_ 

Universidad; y IV) Las demás que le senale este ordenamiento y_ 

sus.dispoSiciones reglamentarias. 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO 

Este ordenamiento fue modificado por Decreto número 270 del Co~ 

greso del Estado de 23 de Mano de 1983, publicado en el "PeriÉ_ 

dico Oficial" del Estado de ~3 de Marzo de 1983. 

La Uni\'ersidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, es una in.!_ 

tituci6n de servicio público, descentralizada del Estado, con -

personalidad juridica propia. Tiene como objeti\•o impartir la 

ensenanza preparatoria y superior, realizar la investigaci6n 

científica, la que deberá dirigirse al conocimiento y solución_ 

de los problemas sociales, culturales y econ6micos tanto estat~ 

les como nacionales y llevar con la mAxima amplitud los benefi

cios de la ciencia y de la cultura a las clases populares. 

El Gobierno de la Universidad lo integran las siguientes autor! 

dades: 1) La Junta de Gobierno; 2) El Consejo Universitario; 

3) El Rector; 4) Los Consejos Técnicos; 5) Los Directores de F~ 

cultades, Escuelas e Institutos. 

La Junta de Gobierno estará integrada por siete miembros, quie

nes deberán reunir los siguientes requisitos: 1) Ser mexicano 

por nacimiento; 2) Tener treinta y cinco anos cumplidos en el 

momento Je la designación; 3) Poseer titulo profesional o grado 
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universitario equivalente o superior a la licenciatura; 4) Ha-

berse distinguido relevantemente en su especialidad profesiona~ 

tener reconocidos mEritos acad6mícos, culturales o de investig~ 

ción cientifica, o haber demostrado en otra forma, positivo in

ter6s en los asuntos universitarios y, en todo caso, gozar de -

la estimación general como persona progresista, honorable y pr~ 

dente: y S) Tener residencia efectiva en el Estado, no •enor de 

3 anos en el momento de la elección. 

Son atríbuciones de la Junta de Gobierno: I) Designar al Rector 

aus~ultando la opini6n de la Comunidad Universitaria; conocer -

de la renu~cia del mismo y removerlo por causa grave, por viola 

ci6n de esta Ley o del Estatuto UniYersitario, apreciada discr~ 

cionalmente por esta Junta: JI) Nombrar y remo\·er libremente al 

Tesorero de la Universidad, quien será de honorabilidad y comp.;:. 

tencia reconocidas y deberá caucionar el manejo de los fondos a 

su cargo; III} Ordenar auditorias periódicas, debiendo ser por_ 

lo meno~, una cada a~o; IV) Resolver en definitiva cuando el 

Rector en los tirminos y con las limitaciones seftaladas en la -

fracción XI del articulo 17 de la Ley, vete los acuerdos del 

Consejo Universitario; V) Designar a los Directores de faculta~ 

des, Escuelas y al Regente del Primitivo y Nacional Colegio de_ 

San Nicolás de Hidalgo, de acuerdo con la terna que le envíe el 

Rector, una vez cumplidos los requisitos del articulo 21 de la_ 
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Ley; V!) Designar a los Directores de los Institutos y al Coor

dinador de la Investigación Científica. a propuesta del Rector_ 

y en los términos del Estatuto; VI!) Crear, modificar o supri·

mir las facultades, escuelas e institutos; VIII) Aprobar el pr~ 

supuesto general anual de ingresos y egresos~ así como las mod! 

ficaciones que haya necesidad de introducir durante su ejercí-

cio y que le sean presentadas por el Tesorero, previa aproba

ci6n del Rector; IX) Resolver los conflict.os que s.urjnn entre -

las autoridades universitarias: X) Constit.uirse en la mAxima y_ 
,_ 

absoluta autorid:id de la Universidad, en los casos de grave in-

quietud, problema o emergencia en la vida universitaria; XI) E! 

pedir su propio reglamento; XII) Resolver, median~e dictamen 

del Tesorero y previa consulta al Consejo Universitario, lo re

lativo a pensiones, jubilaciones y recompensas a los profeso- -

res, investigadores, funcionarios y empleados, de acuerdo con -

el reglamento respectivo; XIII) Las deais que esta Ley le otor-

El Consejo Unviersitario estará integrado por: 1) El Rector, 

quien lo presidirá; Z) Los Directores de Institutos de Investi

gación Científica de Humanidades y de Bellas Artes; 3) Los Di-

rectores de las Facultades y Escuelas; 4) Un Representante de -

los Maestros y otro de los Estudiantes por cada una de las fa·· 

cultades o Escuelas; estos representantes serAn electos de con~ 
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íormidad con lo prescrito en el:ESt~tuto~:Par cada. ~~present~n

te de los Profesores o Alumnos,'. ~.rePie(ár.i_o_,:,'el~girá_,, por, el> 

mismo procedimiento, un .suplen~·~·~-~·· 

El Consejo Universitario tendrá las sig':1;~ntes· a~.:ib?Cione~: 

l) Expedir el Estatuto Universitario, las normaS.y disposicio-

nes generales para la organización y funcionamiento docente, 

técnico y administrativo de la Universidad;- 11) Conocer.y resol 

ver los asuntos que en relación con la interpretación de los o~ 

denamientos a que se refiere la fracción anterior le sean some-

tidos a su consideración; 111) Elegir a los miembros de la 

Junta de Gobierno en los términos del articulo 8° de esta Ley;_ 

IV) Aprobar o modificar los planes de estudio y de investiga- -

ci6n; V) Conferir grados honoríficos y designar profesores e i~ 

vestigadores extraordinarios a proposición del Rector; VI) De-

signar comisiones especializadas para la resolución de las cue~ 

tiones a que se refiere el articulo 19 de esta Ley y a cuales-

quiera otras de tipo semejante, las cuales estarán integradas -

por profesionistas especializados en las materias de que se tr~ 

te; y VII) Conocer en última inst~ncia de la revisi6n que se h~ 

ga valer contra las determinaciones del Tribunal Universitario, 

que impliquen la expulsión definitiva. 

Les con~ej~ros maestros y estudiantes, así como el representan-
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te de los empleados administrativos y el de los graduados, dur~ 

rán en su encargo dos af\os; su designación y reno\"aci6n se suj_! 

tará al Estatuto y deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) Para ser Consejero Profesor: a) Ser mexicano por nacimiento; 

b) Ser profesor titular; e) Estar en servicio activo; y d) No -

estar sujeto a proceso penal. 11) Para ser Consejero Alumno:_ 

a) Ser mexicano por nacimiento; b) Ser estudiante regular al 

tiempo de la elecci6n; e) Haber aprobado, por lo menos, los dos 

af\os inmediatos anteriores a la elección, en alguno de los pla~ 

teles de la Universidad, con. excepción de los alumnos de Prepa

ratoria; d) Tener promedio de calificaci6n superior a ocho y m~ 

dio; e) No ser empleado de la Universidad; r f) No estar sujeto 

a proceso penal. 

El Rector será el jefe nato de la Universidad y representante -

de la misma. Durarl en su cargo cuatro anos y no prodrl ser re

electo para el período inmediato. Será substituido en sus fal-

tas temporales, que no excedan de tres meses, por el Secretario 

General. 

Para ser Rector se requiere: 1) Ser mexicano por nacimiento; 

2) Ser mayor de 35 aftos y menor de iS en el momento de la elec

ci6n; 3) Poseer título o grado profesional universitario equiv~ 

lente o superior a la licenciatura: 4) Haberse distinguido en -
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su especialidad, prestar o haber prestado servicios docentes o_ 

de investigación en la Universidad, durante los tres anos inme

diatos anteriores a su designación, así como gozar del respeto_ 

y la estimación universitaria, por sus méritos académicos y por 

ser persona progresista, honorable y prudente; 5) No estar suj~ 

to a proceso penal; y 6) Tener antecedentes que garanticen los 

principios a que se refiere esta Ley. 

El Rector cuidará del cumplimienLo de los mandatos de esta Ley_ 

y sus Reglamentos, de las disposiciones de la Junta de Gobiern~ 

del Consejo Universitario y de los Consejos Técnicos. 

Tendrá las siguientes atribuciones: I) Designar libremente al -

Secretario General; en su caso, al Secretario Auxiliar, a los -

Jefes de Direcciones y Departamentos Administrativos y al pers2 

nal administrativo de la Universidad con sujeción a lo dispues

to por el Estatuto y siempre que tal designación no esté reser

vada a otra autoridad; II) Proponer a la Junta de Gobierno, teL 

nas que formulará para la designación de Directores de las Fa-· 

cultades y las Escuelas. Previamente se le dará conocimiento al 

Consejo Técnico respectivo, con el objeto de que formule las ok 

servaciones que considere pertinentes, quedando a discreción 

de la Junta de Gobierno resolver al respecto; III) Proponer a -

la Junta de Gobierno las designaciones de Directores de Instit_!! 
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tos y las de Coordinador de. la lnves,tig~cJóri Científica, de 

acuerdo con lo previsto .por el Estat.uto y sus Reglamentos; l\')_ 

Designar, de acuerdo con el Director de.la Facultad, Escuela, -

Instituto o Regente del Colegio, a los profesores o investiJad~ 

res interinos, cuando así lo requieran las necesidades de di- -

chas dependencias; V) Designar a los profesores e investigado-

res ordinarios, de acuerdo con lo que disponga esta Ley, el Es

tatuto y los Rcgla:ento5 respectivos; VI) Aplicar las m~didas -

disciplinarias que sean procedentes a los profesores, alumnos y 

empleados, en los tirminos de esta Ley, del Estatuto y de los 

reglamentos respectivos; VII) Tener voto de calidad en las se

siones del Consejo; \'111) Rendir anualmente a la Junta de Go- -

bierno y al Consejo Uni\"eTsitario un informe de las actividades 

desarrolladas y presentar el programa de trabajo para e! a~o si 
guiente; IX) Promo\"er ante la Junta de Gobierno, Consejo Uni\·e! 

sitario y demás autoridades universitarias, todos los asuntos · 

que tiendan a mejorar la estructura y funcionamiento de la Uní· 

ver,idad; X) Vetar los acuerdos del Consejo Universitario que -

no tengan carActer técnico; XI) Presidir, cuando lo estime nec~ 

sario, las reuniones de los Consejos Técnicos: XII) Sancionar · 

con separación temporal hasta por un ano a profesores, alumnos_ 

y empleados que incurran en faltas a la disciplina; XIII) Prop~ 

ner ante el Consejo Universitario las indemni:3ciones o pensio

nes de retiro, de los profesores incapacitados en el servicio;_ 
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y XIV) Las demás que esta Ley, el Estatuto y los reglamentos le 

confieran. 

Los Consejos Técnicos de las Facultades o Escuelas y del Cole-

gio de San Nicolás se integrarán por un Representante Profesor_ 

de cada una de las especialidades que se impartan y por 2 repr! 

sentantes de todos los alumnos de cada plantel; las designacio

nes se harán de la manera que determinen las normas rcglament~ 

rias que expida el Consejo Universitario. Dichos Consejos serán 

presididos por los Directores de cada establecimiento, excepto_ 

en el caso de la fracción XI del artículo 17 de esta Ley. 
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UNIVERSIDAD AUTO~OMA DEL ESTADO DE MORELOS 

Este or-denanl.ienf:'o fue modificado por Decreto número 34 de la 

XXXIX Legislatura del Estado de 26 de Diciembre de 1973, publi

cado en el "Periódico Oficial" del Gobierno del Estado de 30 de 

Enero de 1974. 

La Universidad Autónoma del Estado de Morelos, es la lnstitu- -

ción que como Organismo Des-centralizado se encarga de impartir_ 

la enseñanza superior; tiene personalidad jurídica, patrimonio_ 

y plena autonomí3 erí su r~gÍmen -jurídico, económico y adminis- -

trativo. 

Las Autoridades Universitarias son: 1) La Junta de Gobierno; 

2) El Consejo Universitario; 3) El Rector; 4) El Patronato; 5)_ 

El Secretario de la Universidad; 6) Los Directores de Faculta-

des, de Escuelas, Institutos y Centros de Investigación; 7) Los 

·-consejos Técnicos Escolares. 

La Junta de Gobierno estará integrada por siete miembros honor~ 

rios, los cuales deberán reunir los siguientes requisitos: 1) 

Ser mexicano por nacimiento~ con residencia en el Estado por 

más de cinco anos: 2) Tener 30 anos cumplidos en el momento de_ 

la designaci6n; 3) Poseer titulo profesional o grado Universit! 
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. .· . ' 

rio superior al de bachÚle.J';.~):;H.~b~~~e distinguido. rele,·ante-

mente en· su espe~ialidad pf·Ofesianal, .t'·enér méritos académicos, 

cultur~les o .de investiga~_ión ·científi'ca_, o haber demostrado en 

forma positiva interés en los ~suntos.Universit~rios y, en to

do caso, gozar de la estimación general como persona prog~esis

ta1 honorable y prudente. 

Son atribuciones de la Junta de Gobierno: 1) Formular terna pa

ra la designación del Rector auscultando la opinión de la comu

nidad Universitariat poniéndola a consideración del Consejo Uni 

versitario; 11) Nombrar y remover libremente al Tesorero de la_ 

Universidad quien deberá poseer título de Contador Público: 

III) Designar al Auditor de la Unh-ersidad; IV) Designar a las_ 

personas que formen el Patronato de la Universidad; V) Resolver 

en definitiva, cuando el Rector, en los términos )' con las limi 

taciones senaladas en el Articulo 14 vete los acuerdos del Con-

sejo Universitario; VI) Resolver los conflicotos que surjan en

tre autoridades universitarias; VII) Autorizar, en su caso, la

enajenaci6n de bienes inmuebles ~on los requisitos que estable

ce el Articulo Z6 de esta Ley; VIII) Expedir su propio Reglame~ 

to. 

El Consejo Universitario ~stará .. ·in~ gi;a~~ P.~!}"~~- El R.ector; 

Z) Los Directores de Facultades, Es ~e~as,:.Institutos Y:~entros 
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de Investigación; 3) Un Consejero Profesor Representante de los 

Profesores de cada Facultad, Escuela o Instituto, un Consejero_ 

Alumno de cada Facultad, Escuela o Instituto y dos Representan

te de la Federaci6n de Estudiantes Universitarios de la Univer

sidad Autónoma de Morelos; 4) Dos representantes de los emplea

dos de la Universidad. 

Los Consejeros Propietarios y Suplentes Representantes de los -

Profesores, se elegirán por voto director y por mayoría simple, 

en Asamblea General de los Profesores en ejercicio de cada una_ 

de las Facultades, Escuelas o Institutos, convocada y presidida 

por el Director de la Institución correspondiente. Será requis! 

to único para ser elector Consejero Propietario o Suplente, el_ 

tener la antigüedad mínima de tres anos ininterrumpidos de ser

vicios docentes en la Facultad, Escuela o Instituto. 

Los Consejeros Profesores durarán en su cargo dos aftas, en tan

to que los Consejeros Alumnos un afio. 

El Consejo Universitario tendrá las siguientes atribuciones: 

I) Exp~J.lr ~l Estatuto Universitario y todas las normas y disp!!, 

siciones generales, para la organización y funcionamiento doce~ 

te, técnico y administrativo de la Universidad; JI) Conocer y -

resolver los asuntos que en relación con la fracci6n anterior -

sean sometidos a su consideración; 111) Elegir a los miembros -
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de la Junta de Gobierno; IV) Designar al Rector a propuesta en_ 

tern_a de la Junta de Gobierno; V) Noabrar y reaover a los Dire_s 

tores de las Facultades, Escuelas o Institutos; VI) Crear, mod.!_ 

ficar o supri•ir Facultades, Escuelas o Institutos; VII) Apro-

bar y modificar los planes de enudio y de investigaci6n; VIII) 

Aprobar el Presupuesto General Anual de Ingresos y Egresos, asi 

como las aodificaciones que tengan que ser introducidas durante 

su ejercicio )" que le sean presentadas por el Auditor, previa -

aprobación del Rector; IX) Aprobar la cuenta anual que, al fi-

nal de cada ejercicio, le ser4 presentada por el Tesorero con -

la previa aprobaci6n del Auditor; X) Resolver lo relativo a pe~ 

sienes, jubilaciones y reco•pensas a los profesores, investiga

dores, funcionarios y empleados, de acuerdo con el Reglaaento -

respectivo; XI) Conferir grados honorificas y designar profeso

res e investigadores extraordinarios; XII) Las demás que esta -

Ley le otorga. 

El Rector será el jefe nato de la Universidad y representante -

de la misma. Durará en su cürgo seis afios y no podrá ser reele~ 

to para el período inmediato. SerA sustituido en sus faltas te~ 

porales, que no excedan de tres meses, por el Secretario Gene-

ral de la Universidad. 

Para ser Rector se requiere: 1) Ser mexicano por naciaiento; 
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2) Ser mayor de treinta y cinco anos y aenor de sesenta r cin-

co; 3) Pose~i titulo o grado académico universitario superior -

al de bachiller debidamente registrado con cédula profesional;_ 

4) Haberse distinguido en su especialidad o prestar o haber - -

prestado servicios universitarios, docentes o de investigaci6n; 

5) Gozar de estimaci6n general como persona honorable y pruden-

te. 

El RectOr .. tendrá las siguientes atribuciones: 1) Designar al 5!_ 

cretarió_._Gen-eri-1, en su caso, al Secretario Auxiliar y a los J!_ 

·res \le D.li~cCioncs ...- Departamentos Administrativos y al Perso-

nal -Admiriis'tiáti\·o de la Universidad; 11) Proponer al Consejo -

Universitario las ternas para la designaci6n de Director~s de -

Facultades y Escuelas; 111) Proponer al Consejo Universitario -

las designaciones de Directores de Institutos y la de Coordina

dor de la Investigación Científica, de acuerdo con lo previsto 

por el Estatuto y sus Rcglclmentos respectivos: IV) Designar a -

los profesores e investigadores ordinarios de acuerdo con lo 

que dispongan esta Ley, el Estatuto y los Reglamentos respecti

vos; V) Designar, de acuerdo con el Director de l~ Facultad, E~ 

cuela o Instituto respectivo, a los profesores o investigadores 

interinos, cuando así lo dispongan las necesidades de dichas d~ 

pendencias; VI) Aplicar las medidas disciplinarias que sean pr~ 

cedentes a los profesores, alumnos y empleados en los términos_ 
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del Estatuto y de los Re¡la•entos de esta Ley; VII) Ejercer el 

Presupuesto General de la Universidad una vex aprobado en los -

tErainos de esta Ley; VIII) tener voto de calidad en las sesio

nes del consejo; IX) Rendir anual•ente al Consejo Universitario 

un informe de las actividades desarrolladas y presentar el pro

graaa de trabajo para el afto siguiente; l) Pro•o~er ante el Co~ 

sejo Universitario y ante las Autoridades de la Universidad. t~ 

dos los asuntos que tiendan a aejorar la estructura y funciona

•iento de aquella; XI) Vetar los acuerdos del Consejo Universi

tario que no tengan carlcter tEcnico. Cuando el Rector vete un_ 

acuerdo del Consejo Universitario, corresponderl resolver a la_ 

Junta de Gobierno conforme a la fracci6n V del Articulo 8° de -

esta Ley; XII) Presidir cuando lo esti•e necesario, las reunio

nes de los Consejos Técnicos. 

Los Consejos Técnicos de las Facultades o Escuelas, serán presi 

didos por el Director correspondiente, quien tendrá sólo voto -

de calidad, conservando este derecho aún en el caso del Articu

lo 16 Fracción XII de esta propia Ley. Se integrarán dichos Co~ 

sejos con un representante del profesorado y uno del aluanado 

de cada año de estudios de las carreras que se impartan. 

Para ser Secretario General, Director de una Facultad, Escuela, 

Instituto o Centro de Investi~ación, se requiere: 1) Ser •exic~ 
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no por nacimiento y catedr~tico o investigador de la Institu

ci6n de la que se trate, con antigOedad no menor de tres a~os 

con excepci6n de las instituciones creadas con menor antigOe· 

dad; Z) Poseer titulo debidamente registrado y cldula profesio

nal; 3) Gozar de la estimación general, como persona honorable_ 

y prudente. 
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UNIVERSIDAD DE NAYARIT 

Este ordenamiento ha sido modificado a través de las siguientes 

disposiciones: Decreto número Sil8 de la XVII Legislatura del -

Estado de 19 de Septie,.bre de 1975, publicado en el "Periódico_ 

Oficial" del Estadode 18 de Octubre de 1975; y Decreto número -

5759 de la X\'! II Legislatura del Estado de S de Diciembre de 

1975, publicado en el •'Periódico Oficial'' del Estado de Z4 de -

nicie:br~ de 1975. 

La Universidad de Nayarit, es una lnsti~ución Aut6noma de inte

:rés y serYicio público, descentralizada del Estado, con person_! 

lidad jurídica propia, con plena caácidad para autogobernanse,_ 

adquirir y administrar su patrimonio, estableciendo su estruct~ 

ra y las normas que deben regir sus funciones y sus relaciones, 

tanto internas como externas, sin otra limitación que la de no 

contravenir la Constitución Política de los Estados Unidad Mex,i 

canos y la Constitución Política del Estado de Sayarit: destin,! 

da a cumplir en el campo de la educación media y superior con -

carácter popular y sentido nacional !~ formación de Profesioni~ 

tas, lnvestigadores }' Profesores Universitarios. útiles a la s~ 

ciedad; organi¡ar y realizar investigaciones, principalmente 

acerca de las condiciones y problemas regionales y nacionales y 

de extender con la mayor amplitud posible, los beneficios de la 
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cultura al ·pueblo 

Son autoridades. d~ ·y. ·u;,;\•ersidad: 'l) El Consejo General Unive.! 

sitario; 2-)_ El'. ~~~t-Or.:i· -j').:··Los:-~0-~~--~jos de las Escuelas e Insti .. 

tutos; 4) Los Directores de las ·Escuelas, Institutos y Departa-

mentes. 

El Consejo General Universitario es el órgano supremo del Go--

bierno de la Universidad y estará integrado por: a) El Rector;_ 

b) El Secretario General; e) Los Directores de Escuelas, Insti

tutos y Departamentos; d) Dos representantes de los alumnos de_ 

cada una de las Escuelas, siendo uno de ellos el Presidente del 

Comí té Ej ecuti\·o de la Sociedad de Alumnos; e) Un representante 

de los maestros de cada una de las Escuelas; f) Tres represen-

tantes de la Federaci6n de Catedráticos de la Universidad de N!!, 

yarit; h) ·un representante del Sindicato de Trabajadores y Em-

pleados Administrativos de la Universidad. 

Para ser consejero maestro se requiere: 1) Ser profesor titu- -

lar; 2) No estar disfrutando de permisos o licencias mayores de 

quince días que los separe de sus funciones docentes; y 3) No -

haber sido declarado culpable por la Comisión de Responsabilid!!, 

des o la autoridad correspondiente en la ejecución de faltas 

graves o delitos del fuero com6n. 
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Para ser consejero alumno se requiere: 1) Ser _alumno regular; 

Z) No ser maestro ni empleado ·de la Universidad; y 3) No· haber_ 

sido declarado culpable por la Comisi6n de Responsabilidades o_ 

por la autoridad correspondiente en la ejecución de fa~tas gra

ves o delitos del fuero común. 

Son facultades y obligaciones del Consejo· General UniVers-itá- -

rio: 1) Designar al Rector de acuerdo a las bases que e~table:

ca el propio Consejo General Universitario; II) Conocer de la -

renuncia y licencia presentada por el Rector, así como, en su -

caso, exigir su destitución; III) Aprobar los planes de estu- -

dios, métodos y procedimientos de ensenanza, calendarios de tr~ 

bajo, asi como los sistemas de evaluación del aprovechamiento -

de los alumnos; IV) Aprobar el presupuesto de ingresos y egre-

sos de la Universidad, y en su caso, introducir las modificaci~ 

nes que estime convenientes; V) Acordar la adquisición y destino 

de bienes; autorizar erogaciones extraordinarias; aceptar o re

chazar herencias, donaciones o legados; aprobar o reprobar las_ 

cuentas generales que sean sometidas a su consideración; VI) D~ 

terminar qué Escuelas, Institutos y Departamentos deben crearse 

o suprimirse, así como admitir o rechazar la incorporación de -

establecimientos no universitarios; VII) Conferir grados honor! 

fices; Vlll) Formular los Reglamentos de escalafón, jubilación, 

seguridad y prestaciones sociales del personal docente y de los 
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trabajadores "de la Universidad; IX) Expedir el Estatuto General 

de esta Ley; X) Organizar y reglamentar las actividades de las_ 

comisiones; ~l) Conceder o retirar becas a profesores y a1um· · 

nos: XII) Resolver en Oltima instancia con la presencia de los 

interesados los casos consignados por la Comisión de Responsabl 

lidades, sobre la expulsión de alumnos y separación definitiva_ 

de profesores, previa audiencia que para su d~fcnsa conceder§ a 

los enjuiciados ésta; XIII) Conceder estímulos al personal aca

démico, a los alumnos y trabajadores, cuando se hubiesen hecho_ 

acreedores a esa distinción; XIV) Designar al Rector que interi_ 

namente sustituya al titular: XV) Revocar los nombramientos de_ 

Directores de Escuelas, Institutos y Departamentos, siempre que 

las designaciones se hubiesen hecho con violaci6n a la Ley: 

XVI) Remover a los Directores de Facultades, Escuelas, Institu

tos y Departamentos, cuando exista fundamento legal que lo jus

tifique y previa audiencia que se conceda al interesado para su 

Jefenia; XVI!) Con~eder juhilaci6n por treinta años de servicio 

acm:iulativc con salario íntegro, nunca menor al mínimo señalado 

por la Comisi6n Nacional de Salario y Pensión por in\'alidez, V!_ 

jez o muerte en los términos que establece la Ley de Pensiones_ 

y Jubilaciones del (ISSSTE); XVIII) Reunirse inmediatamente que 

surja un conflicto universitario que ponga en peligro la buena_ 

marcha de la Universidad o de alguna de sus dependencias y dic

tar las medidas encaminadas a resolverlo; XIX) Gestionar ante -
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la Sociedad de ~aestros y Alumnos la elección, dentro del tér

mino legal de sus representantes respecti,·os ante el Consejo G!, 

neral Universitario; XX) Promover el mejoraaiento profesional -

de los Maestros Universitarios, otorgándoles créditos escalafo

narios a quienes se hicieren acreedores a ello; XXI) Exigir a 

la Comisión Técnico·Pedag6gica la revisión permanente de los 

planes y programas de estudio de las Escuelas e Institutos, to

mando en consideración los avances científicos y técnicos uní-

versales; y XXII) Las demás que concede esta Ley y su Reglamen

to. 

El_ ~ector .es el representante de la Uní versidad, el Presidente 

y Ej~cutivo del Consejo General Uni\·ersitario con car4cter de -

Titular, interino o substituto. El titular durará tTes anos en_ 

su cargo y podrá ser reelecto para el período inmediato. 

Son requisitos para ser Rector: a) Ser mexicano por nacimiento; 

b) Ser mayor de treinta ai\os de edad y menor de sesenta; c) Te

ner título uni\·ersitario superior al de b:ic:hiller; y d) Ser o -

haber sido catedrático universitario. 

Son facultades y obligaciones del Rector: 1) Tiner a su cargo -

la dirección del Gobierno Universitario de conformidad con lo -

establecido por esta Ley; II) Convocar al Consejo General Uní--
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ve~~i t~rio ~ -p~esidi.r _sus sesiones, ejecutar sus acuerdos y vig! 

lar. e:l.·_Cu~plimÍ.ent~ de los que se encomienden a otras autorida

des' o funcionarios; II!) Acatar >" vigilar el cu .. plimiento del -

plan de labores universitarias y que la difusión y la oTienta-

ci6n _~ulturales se realicen conforme a los preceptos de esta 

, ,Ley;, IV) Ejercer el prcsuput'sto de egresos; \") Hacer designación 

-.de Directores de Facultades, Escuelas e Institutos y del perso

rial ada;.inistratii;o: VI) Nombrar y remover libremente al Secret!!_ 

rio General, al Oficial Mayor y al Tesorero de la Univ~rsid3d; 

VII) Conceder licencia al ¡,ersonal uni\"ersitario, siempre que -

tal facultad no esté reser\·nda de manera expresa a otro organi_! 

mo; VIII) Designar a los profesores titulares, adjuntos, honoT! 

rios e interinos, aceptar las Tenuncias de aquellos y separar-

los por causa ju~tificada provisionalmente, mientras resuelve • 

definitivamente el Consejo General Universitario; IX) Rendir 

anualmente ante el Consejo General Universitario, un informe de 

las actividades desarrollada.s en la Uni\·ersidad y presentar el_ 

proerama de trabajo para el ejercicio escolar siguiente; X) Ex~ 

pedir r íi rmar en unión del Secretario G~ut:rtil, lo~ documentos_ 

que acrediten los titulas y grados obtenidos en la Universidad; 

Xl) Requerir a los Directores de las Facultades, Escuelas e In! 

titutos y Departamentos, los informes de labores en sus Tespec

tivas dependencias; XII) Procover todo lo que tienda al mejora· 

miento científico, ticnico, docente y patrimonial; XIII) Resol· 
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ver sobre revalidaci6n de estudios reali:ados en otras institu

ciones culturales; XIV) Otorgar becas a maestros y alumnos en 

los térainos del Regla~ento respectivo; XV) Aprobar las bases 

de condonaci6n, reducción o plan de pagos de cuotas que regirán 

en la Uni\•ersidad; XVI) Aprobar las normas básicas de adrnisión_ 

de los aluc.nos a las distintas dependencias de ia Uni,·ersidad;_ 

XVII) Intervenir en los conflictos que surjan en las dependen-

cias entre un Director y su Consejo, especialmente cuando el D! 

rector haga uso del derecho de veto: XVIII) Cur.i.plir y hacer CU!!!_ 

plir esta Ley y sus Reglamentos; y XIX) En general, ejercer to

das las facultades que no estén reser\o·adas en esta Ley a otras_ 

autoridades. 

El Rector tendrA el derecho de vetar los acuerdos del Consejo -

General Universitario, para el efecto de reconsiderarlos en -la_ 

próxima sesi6n, a cuya celebración podrA convocar con el carác

ter de extraordinaria. 

En la Universidad habr§: a) Directores de Fecul~atle~, Escuelas_ 

e Institutos; y b) Jefes de Departamentos. 

Lo~ Directores de las Facultades, Escuelas e Institutos Univer

sitarios, serán substituidos por los Secretarios de las mismas, 

en ausencias temporales que no excedan de un mes, pero si las -
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ausencias son por un periodo mayor, éstos serAn substituidos 

por un Director Interino que designe el Rector. 

Para ser Director de una Facultad o de una Escuela se requiere: 

1) Ser de nacionalidad aexicana; 2) Tener más de 25 anos y me-

nos de 65; 3) Tener titulo universitario en la carrera que se -

curse en la Facultad o en la Escuela de cuya dirección se trat~ 

y 4) Ser o haber sido profesor universitario por más de tres -

enos1 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

La ley Orgánica de la Universidad Aut6noma de Nuevo Le6n, expe

dida mediante Decreto número 60 de la LIX Legislatura del Esta· 

do de Nuevo León de 5 de Junio de 1971, se publicó en el "Peri_2 

dico Oficial" del Estado de 7 de Junio de 1971, para entrar en_ 

vigor el dia de su publicación. 

La Universidad Aut6noma de Nuevo Le6n, es una lnstituci6n de 

cultura superior al servicio de la sociedad, descentralitada 

del Estado, con plena capacidad y personalidad juridica. 

Son autoridades universitarias: l) La Junta de Gobierno; Z) El_ 

Consejo Universitario; 3) El Rector; 4) La Coaisi6n de Hacien·

da; 5) Los Directores; 6) Las Juntas Directivas de las Faculta· 

des y Escuelas. 

L~ Junta de Gobierno estaré fonnada por once aiembros electos -

por el Consejo UnivcrsitaTio, los cuales deber1n reunir los si

guientes requisitos: 1) Ser mexicano de nacimiento; 2) Tener 

treinta y cinco anos al momento de su designación; 3) Poseer t! 

tulo profesional o grado universitario equivalente o superior a 

la licenciatura; 4) Haberse distinguido en su especialidad, - -

prestar o haber prestado servicios docentes o de investigaci6n_ 
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en la Universidad de Nuevo León y gozar de estiaaci6n general -

como persona honorable y prudente. 

Corresponderá a la Junta de Gobierno: 1) Designar al Rector de_ 

la Universidad; 11) Nombrar a los Directores de Facultades y El'_ 

cuelas, de ternas que le serán presentadas por el Rector, quien 

las recibirA de las respectivas Juntas Directivas; 111) Conocer 

de las renun.:i:is del Rector o de los Directores y removerlos por_ 

causa grave, a juicio de la propia Junta; IV) Designar a los -

miembros de la Comisi6n de Hacienda; V) Expedir su propio Regl~ 

mento y en su caso modificarlo. 

Son facultades del Consejo Universitario: 1) Discutir y aprobar 

las carreras escolares y los planes de estudio que propongan 

las Juntas Directivas de las Facultades y Escuelas; 11) Formu-

lar el estatuto general de la Universidad, que comprenderá la -

organización de la ense~anza por facultades, escuelas, institu

to~, departamentos y demás dependencias que la integran actual 

mente y los que se creen en el futuro. Asimismo, acordar:;. su r~ 

glamento interior y de gobierno, y todos los ordenamientos nec~ 

sarios para el buen funcionamiento y la reali:aci6n de los fi-

nes que competen a la Universidad; 111) Nombrar y remover maes

tros, y concederles licencias por más de quince días, a peti- -

ci6n de las Juntas Directivas de Facultades y Escuelas; lV) De-
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cidir sobre las solicitudes de incorporaci6n de ensenanzas, - -

equivalentes a las que se i•parten en la Universidad: V) Cono-

cer y aprobar el presupuesto general anual de ingresos y egre-

sos de la Universidad, que le presente la Coaisi6n de Hacienda; 

VI) Designar a los miembros de la Junta de Gobierno, de confor

midad con esta Ley: y VII) Conocer y discutir el informe anual_ 

del Rector. 

El Rector es el representante leea1 de la Universidad y 5erá 

electo por la Junta de Gobierno. Durará en su cargo tres anos y 

podrá ser reelecto una sola vez. En sus faltas temporales que 

no excedan de dos meses, será sustituido por el Secretario Gen~ 

ral. Si la ausencia fuera mayor, la Junta de Gobierno designarl 

nuevo Rector en los tErainos de esta Ley. 

Para ser Rectos serán requisitos indispensables: 1) Ser ciudad~ 

no mexicano en pleno goce de sus derechos civiles; 2) Poseer ti 

tulo profesional o grado universitario equivalente o superior a 

la licenciatura; l) Tener por lo menos cinco anos de servicio -

en la ensenanza o en la investigación universitaria, después de 

haber obtenido el grado académico de licenciatura o su equiva-· 

lente; IV) Ser de reconocida moralidad profesional; V) No ocu-

par durante el ejercicio del cargo de Rector, ningún puesto co· 

mo funcionario público; VI) No ser dirigente de Partido Politi-
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co; Vil) ~o ser ministro de culto religioso. 

Son atribuciones del Rector: J) Tener la representación :egal -

-de la Universidad: 11) Convocar al Consejo Universitaria y pre

sidir, sus sesiones; III) Ejecutar los acuerdos del Consejo Uni

versitario y vigilar el cumplimiento de los mismos; IV) Sombrar 

y remover libremente, el personal directivo y de confian:a de • 

las dependencias de la Rectoría, que fije el Estatutu General; 

V) Velar por el cumplimiento de esta Ley, de sus Reglaffientos de 

los planes y programas de trabajo, y en general, de las dispos! 

cienes y acuerdos que normen la estructura y el funcior.amiento_ 

de la Universidad, de las Escuelas, Facultades e Institutos que 

la formen; VI) Las demAs funciones que le selialen esta ley. 

El Director es la autoridad ejecutiva de la Facultad o Escuela y 

durará en su cargo tres ados. Los DiTectores podTán ser reelec

tos por una sola ve: y les corresponden las siguientes atribu·· 

ciones: I) Presidir las Sesiones de la:t .Ju::ta5 Directi\·as; 

II) Representar a su plantel ante el Consejo Universitario. 

Para ser Director se requiere: 1) Ser mexicano y estar en pleno 

go~e de sus derechos civiles; 2) Ser de reconocida moralidad 

profesional: 3) No tener ninguno de los impedimentos a que se 

refiere el Artículo 27 de esta Ley y reunir los requisitos que_ 
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senalen lo~ reglamentos internos de cada dependencia. 

Los Directores de las Escuelas y Facultades, serán nombrados 

por la Junta de Gobierno, roediante terna que le presente el Re~ 

tor, el cual, a su vez, la solicitari a las Juntas Directivas. 
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UNJ\.ERSIDAD AUTONOMA "BENITO JUAREZ" DE OAXACA 

La Ley Orgfinica de la Universidad Autónoma "Benito Juáre:" de -

Oaxaca, expedida mediante Decreto número 32 de la t Legislatura 

'>Co'nstitucicínal del Estado de Oaxaca de 20 de Febrero de 1978, -

se- public6 -en el "Periódico Oficial" del Estado de ZO de Febre

ro de 1978, para entrar en vigor al día siguiente de su public,!._ 

ci6í1. 

·-L-a Uñ.iversidad Autónoma "Benito Juáre!" de Oaxaca, es un orga-

nismo descentrali:ado del Estado, con plena autonomía, persona

lidad jurídica y patrimonio propios. Su domicilio estará en el_ 

estado de Oaxaca y la Rectoría en la Capital del Estado. Las di 

visiones y departamentos que la constituyen deberán ubicarse 

por determinación del Consejo Universitario, en las Areas que 

se pretenden desarrollar. 

La auto11ulliia :icnde escencialmente a garantizar a la Universi--

dad el cumplimiento de sus fines, sin interferencias externas _o 

internas. Se considera corno ataque a la autonomía universitaria 

cualquier accí6n por parte del Poder Público, de los grupos po

líticos o econ6micos o de individuos aislados, dentro o fuera -

de la Universidad que tiendan a alterar su normatividad, los 

sistemas de gobierno que esta Ley establece o interrumpir - ---



- 206 ·-

sus funciones de docenci~, investigaci6n y difusión. de la cult~ 

ra. 

Son órganos de la Universidad: 1) El Consejo Unh·.ersitario; 

Z) El Colegio Académico; 3) El Rector; 4) El Consejo Económico; 

5) Los Consejos Técnicos de las Divisiones y Departamentos; 

6) Los Directores de Divisiones y Departamentos. 

Son facultades del Colegio Académico: !) Nombrar al Rector a 

propuesta de terna del Consejo Universitario; conocer de la re~ 

nuncia de aquel-y removerlo_ por causa grave. El Consejo Univer

sitario deberá ejercer su derecho a presentar terna, cuando - -

exista falta absoluta del Rector, en un término máximo de quin

ce d!as. De no hacerlo así, se entenderá que dicha facultad qu~ 

da delegada al Colegio Académico. 

El Consejo Universitario estará integrado: a) Por el Re~tor, 

que ser5 su Presidente y quien tendrá voto de calidad; b) Por 

el Secretario General de la Universidad que será su Secretario_ 

y quien deberá t.ener licenciatura univcrsit:irie como mínimo: 

e) Por los Directores de las Divisines y Departamentos; d) Por_ 

un representante de los profesores y por dos representantes de_ 

los alumnos, de cada una de las Divisiones y Departamentos; es

tos últimos deberán tener un promedio de 8 como mínimo en sus -
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calificaciones y ser de intachable conducta; y e) Por dos repr!_ 

sentantes de los trabajadores de la Universidad, quienes debe-

rán ser personas de conducta honorable y reconocido prestigio. 

Son atribuciones del Consejo Universitario: I) Elaborar, apro-

bar y modificar en su caso, el Estatuto Universitario; 11) Apr~ 

bar el presupuesto que presente el Consejo Económica a su consi 

deraci6n; III) Estudiar y aprobar los planes y programas de es

tudio; !V) Crear, modificar o suprimir Departamentos de la es-

tructura académica; V) Expedir todas las normas y disposiciones 

generales encaminadas a la mejor organi:ación y funcionamiento_ 

técnico, docente y administrativo de la Universidad; ~I) Desig

nar Directores de las Divisiones y Departamentos a propuesta de 

terna de los Consejos Técnicos correspondientes; VII) Formular_ 

terna para Rector al Colegio Académico cuando hubiere lugar a -

ello en los términos del Estatuto; VIII) Expedira los siguien-

tes Reglamentos: a) Oc exámenes de admisi6n; b) De personal ac! 

démico; IX) Las demás que les se~alen esta Ley. 

El Rector será la autoridad ejecutiva y representante legal de_ 

la Universidad. Deber& firmar todo convenio o contrato a nombre 

de la misma y cuidar5 del exacto cumplimiento de esta Ley, asi_ 

como de las disposiciones que dicte el Consejo Universitario. -

Durará en su cargo cuatro anos y no podrá ser r~~lecto para el_ 
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término inmediato. 

Para ser Rector se requiere: 1) Ser ciudadano mexicano por naci 

miento, mayor de 30 anos y menor de 70; 2) Tener grado a nivel_ 

Licenciatura Universitaria como mínimo; 3) Haber prestado servi 

cías docentes durante tres aftos como QÍniQo y haberse distingu.! 

do en su especialidad por sus trabajos de investigación; 4) Ser 

de conducta honorable y de reconocido prestigio; y 5) No ser 

funcionario estatal o federal ni desempenar cargo de elección 

popular. 

En las Divisiones y Departamentos se constituirán Consejos Téc

nicos integrados paritariamente. 

Las sesiones del Consejo serán presididas por el Director y el_ 

Secretario se encargará de las actas y de los acuerdos corres-

pendientes. Los Consejeros durarán en su cargo un año, se elegi 

rán de acuerdo con las normas reglamentarlas correspondientes y 

tendrán un suplente. 

Para ser designado Director de División o Departamento, es nec~ 

sario cuhrlr los ~i~:os requisitos que se sefialan para el Rec-

tor de la Universidad, con excepción de la edad que será cuando 

menos de ZS anos. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 

La Ley Org5nica de la Universidad Autónoma de Puebla, expedida_ 

por el XLII Congreso Constitucional del Estado de Puebla el 21_ 

de· Febrero de 1963, se publicó en el "Periódico Oficial" del E,! 

tado de 22 de Febrero de 1963, para entrar en vigoT a paTtir de 

la fecha de su publicación. 

La Universidad Autónomú de Puebla es una corporación pública, -

dcscentTalizada del Estado, con personalidad jurídica propia y_ 

capacidad para adquirir y administrar bienes. Tiene por fines -

impartir la ensefian:a media en sus ciclos preparatorio y pTofe

sional y la superior; reali:ar la investigación científica y h,!! 

manística, principalmente en relación con los problemas estata

les y nacionales; y difundir, con la mayor amplitud, los benefi 

cios de la cultura. 

El Gobierno de la Universidad quedará encomendado a las siguien 

tes autoridades: l) El Consejo Universitario; Z) El Rector; 

3} Los Consejos Técnicos; 4) Los Directores de Facultades, Es-

cuelas e Institutos. 

El Consejo Universitario es la suprema autoridad de la Univers.! 

dad y tendrá las siguientes funciones: lj Expedir el Estatuto -
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Universitario y todas las normas y disposiciones generales ene~ 

minadas a la mejor organización y funcionamiento técnico, doce~ 

te y administrativo de la Universidad; II) Conocer de todos los 

asuntos que le sean sometidos a su consideración de acuerdo con 

la fracción anterior; JII) Crear y, en su caso, modificar o su

primir las Facultades, Escuelas e Institutos, Direcciones y De

partamentos; _IV) Conocer y aprobar o modificar los métodos, pl~ 

nes y programas de enseñanza; V) Nombrar al Rector, previa aus

cultación de la opinión universitaria y, en su caso, conocer de 

su renuncia o proceder a removerlo por causa grare, en los tér

minos de la presente Ley y del Estatuto; VI) Designar a los Di

rectores de las facultades y Escuelas, a propuesta, en terna, 

de los Consejeros Técnicos; VII) Nombrar a los Directores de 

los Institutos a propuesta del Rector y para el período que el_ 

estatuto senale y, en su caso, conocer de su renuncia o proce-

der a su remoci6n por causa grave, en los términos de la prese~ 

te Ley y del Estatuto; VIII) Designar y remover libremente al -

Tesorero, quien debe poseer título de Contador Público; IX) Co

nocer y aprobar el presupuesto anual de egresos y el plan de a~ 

bitrios, los que serán presentados por el Rector; X) Conocer y_ 

aprobar los informes anuales del Rector y del Tesorero; XI) Co

nocer y resolver todo lo relativo a pensiones, jubilaciones y -

recompensas a los profesores, investigadores, funcionarios y e~ 

pleados de acuerdo con el Reglamento respectivo; XII) Conferir_ 
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~Tados honorificas-y designar profesores a investigadores extr! 

·oTdinarios;·· XIII) Resolver los conflictos que surjan entre las 

et.ras autoridades un~versitarias y entre los alumnos y las aut.2_ 

ridades, as·í cc;>iilo· ·a·plicar las sanciones por violaciones a esta_ 

Ley, de acuerdo c·on· el Estatuto; XIV) Las demás que esta Ley ·· 

Otorga. 

El ConSejo- UniverS.rtarfo se-rá presidido por el Rector. El Seer! 

tario 'Generál ·a.e· ·1a· Universidad lo será también del propio Con· 

sejo. 

El Consejo Uni,·ersitario estará integrado por: 1) El RectoT; 

2) Los Directores de las Facultades, Escuelas e Institutos; 

3) Un representante de los profesores y un representant.e de los 

alumnos por cada Facultad y Escuela, electos en los términos 

que senala el Esta~uto; 4) Un representante de los empleados de 

la Universidad, electo en los términos que fija el propio Esta· 

tuto; y 5) Por cada consejero propietario, profesor o alumno, 

st: nombr:irá "" suplente electo en los mismos términos. 

El Rector será Jefe nato de la Universidad y su representante 

legal, durar~ en su cargo tres afias y podrá ser reelecto por 

una sola vez. 

El Rector será substituido en sus faltas, que no excedan de · -
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tres meses, por el Secretario General de la Universidad; .. perc -

si la ausencia fuera rna)·or. el Consejo designaTá un Rector Int~ 

rino. 

El Rector cuidará del exacto cumplimiento de las disposiciones_ 

y acuerdos del Consejo Universitario y de los Consejos TEcni-

cos y tendrá las siguientes atribuciones: 1) Designar libremen

te al Secretario General, al Oficial Mayor, a los Jefes de Di-

recciones y DepartaQentos Adcinistrativos y al personal admi-

nistrativo de la Universidad; 11) Proponer al Consejo las desi~ 

nacion~s de les Direc:ores de los Institutos; 111) Designar a 

los profesores ~ investigadores ordinarios, de acuerdo con lo 

que dispongan el Estatuto y el Reglamento correspondiente; I~)· 

Designar, de acuerdo con el Director de la Facultad, Escuela o_ 

Instituto respectivo, a los profesores o investigadores interi

nos, cuando así lo requieran las necesidades de dichas depende~ 

cías; V) Aplicar las medidas disciplinarias que sean proceden-

tes, a los profesores, alumnos y empleados, en los términos del 

Estatuto y de los Reglamentos respectivos; VI} Promover ante el 

Consejo Universitario y ante las otras autoridades de la UniveE 

sidAd, todos los asuntos que tiendan a mejorar la estructura y_ 

funcionamiento de la Universidad; VII) Presidir, cuando lQ est! 

me necesaTio, las reunione~ de los Consejos Técnicos; Vlll) Las 

dem4s que esta J.ey le confiere. 

Para ser Rector se requiere: l) Ser mexicano por nacimiento; 
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2) Ser ma)·or, de _35 ai\os '/ menor de 65 en el momento de la elec

ción; 3) Poseer un titulo o grado académico superior al de ba-

chiller; y 4) Haberse distinguido en su especialidad, prestar o 

h~ber prestado durante cinco años servicios docentes o de inve~ 

tigación en la Universidad, así como gozar del respeto y la es

timación universitaria. 

l.os Consejos Teénicos de las Facultades y Escuelas se integra-

rfin por un representante profesor por cada uno de los afias de -

las carreras que se impartan en ellas y por dos representantes_ 

de los alumnos de cada Facultad o Escuela. 

Los Consejos Técnicos estudiarán los métodos, planes y progra-

mas de ensei\anza y los someterln a la consideraci6n del Consejo 

Universitario por conducto del Director de la Escuela; formarAn 

las ternas para las designaciones de Director en los términos -

que establezca el Estatuto y conocer~n de todas aquellas cues-

tiones que tiendan al mejoramiento de la Facultad o de la Escu~ 

la, vigilando el estricto cumplimiento de las l~yes y reglamen

tos universitarios. 
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UXl\"ERSID,\D ,\UTONOMA DE QUERETARO 

La Ley Org~nica de 13 Universidad Autónoma de Querétaro 1 e~pcdi 

da por la XLIV Legislatura del Estado de Querétaro de :o de - -

Agosto de 1976, se public6 en el ''Periódico Oficial'' del Estado 

de 26 de Agosto de 1976 1 para entrar en vigor a partir del día_ 

de su publicaciór.. 

La Universidad Autónoma de Querétaro,_' organismo 'descentY.ali:ado 

de 1 Estado, es una ins ti tuc i6n cul tUral ,:-·_pú~l ica ,.,_ .. a~tóf1:~ma ·:•

con plena capacidad jurídica. 

Las Autoridades Universitarias son: 1) El Consejo Unh·ersi ta·

rio: Z) El Rector; 3) El Secretario; 4) El Tesorero; y 5) Los 

Directores de Facultades, Escuelas e Institutos. 

El Consejo Universitario es la m~xima autoridad de la Universi

dad y deberá estar integrado por: l) El Rector, quien será su 

Presidente, con sólo voto de calidad; 2) El Secretario, quien 

lo serA también del Consejo, con sólo voz informativa; 3) Los 

Directores de las Facultades, Escuelas e Institutos; ~) Un Co~ 

sejero Catedrático por cada una de las Facultades, Escuelas e -

Institutos; 5) El Dirigente de la agrupación estudiantil y un 

alumno por cada una de las Facultades, Escuelas e Institutos; 
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, b) El Presidente de la Federación Estudiantil Universitaria de_ 

Querétaro, con vo:; 7) Un Representante del Sindicato Unico del 

Personal Académico de la Universidad Autónoma de Querétaro, con 

voz; 8) Un Representante de la Sociedad de Padres de Familia, 

· con voz; 9) Un Representante del Gobierno del Estado, con vo: 

pero sin voto, designado por el Titular del Poder Ejecutivo, 

quien tendrá la facultad discrecional de enviarlo a participar_ 

a las sesiones que estime pertinentes. 

El Consejo Universitario tiene las siguientes facultades: I) E!_ 

pedir el Estatuto Orgánico y las normas y disposiciones tendie!!. 

tes a la mejor organización y funcionamiento de la Universidad; 

II) Crear y, en su caso, modificar, transformar o suprimir las_ 

Facultades, Escuelas, Institutos, Direcciones, Departamentos, -

titules y grados universitarios mencionados en la presente Ley; 

III) Aprobar los planes y programas de estudio propuestos por -

el Consejo Académi~o de cada Facultad, Es~ucla o Instituto; 

IV) Nombrar al Rector de la Universidad, removerlo por causa 

grave, conforme a lo establecido en el Estatuto Orgánico, cono~ 

cer de sus licencias y designar al Rector sustituto, interino o 

prcvisionnl, en los casos de remoción, renuncia o licencia; 

V) Designar a los Directores de las Facultades, Escucl~s e lns

titutos de la terna que, por conducto del Rector, presente el 

Consejo Académico respectivo y, además, conocer de sus licen-
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cias y renuncias o removerlos por causa grave, en los términos_ 

que la presente Ley y del Estatuto Org4nico; VI) Resolver sobre 

las solicitudes de la incorporación que presenten las Escuelas_ 

o Institutos de tipo universitario, no oficiales, existentes en 

el Estado, conforme al Estatuto Orglnico; \'IJ) En los casos de_ 

incorporaci6n de otras instituciones educativas a esta Univers! 

dad, el Consejo Universitario tiene las siguientes facultades: 

a) Formar una comisión para investigar la capacidad académica -

de las instituciones que pretendan incorporarse a la Universi-

dad; b) Designar un inspector que, en forma constante, super\·i

se e1 funcionamiento de las escuelas o institutos incorporados_ 

a la Universidad; VIII) Conocer y, en su caso, aprobar la reva

lidaci6n y/o equivalencia de estudios realizados en otras inst! 

tuciones de ensenanza superior, nacionales o extranjeras, anali 

zando lo acordado por el Consejo Académico respectivo; IX) ~om

brar una comisión, integrada por el Tesorero de la Universidad_ 

y por los Directores y dirigentes estudiantiles de cada Facul-

tad, Escuela e Instituto, cuya función sea formular el Presu- -

puesto General Anual de Ingresos y Egresos de la Universidad; -

X) Estudiar y, en- su caso, aprobar el Presupuesto General Anual 

de Ingresos y Egresos de la Universidad; XI) Expedir los aranc~ 

les relativos a inscripciones, exámenes, certificados, expedi-

ci6n y registro de títulos, etc., y el Calendario Anual de Labo 

res; XII) Envi~r a ·1a Contraloria del Congreso Local, al final! 
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:ar cada aft? ~iscal, la cuenta de aplicación del 5ubsidio esta

tal, para los efectos de la fracción XIX del articulo 63 de la_ 

Constitución Política del Estado; XIII) Designar al Secretario_ 

~e la .. µn~\:~rs~dad de la terna que para el efecto proponga el 

Rector; XIV) Designar al Tesorero de la unviersidad de la terna 

que para el efecto proponga el Rector; XV) Aplicar las sancio-

nes por ,·iolacioncs a esta Ley; XVlj Conferir grados honorífi-

cos y designar profesores eméritos: XVII) Autori:ar ex&menes 

profesionales y ceremonias de titulación de las ~arreras que ~e 

cursan en las facultades, escuelas e institutos de la Universi

dad, conforme a las disposiciones del Estatuto Orgánico y del -

Reglamento respectivo; XVIII) Conocer de los informes anuales -

del Rector, Secretario, Tesorero, mismos que deberán ser prese~ 

tados por escrito; XIX) Designar las comisiones que estime nec~ 

sarias para el despacho de los asuntos de su competencia; XX) -

Respetar y hacer cumplir esta Ley; XXI) Las demás que otorgue -

esta Ley. 

El Rector, quien ~u1Jar5 del e~~~t~ ~umplirniento de las disposi 

cienes y acuerdos del consejo Universitario, tiene las siguien

tes facultades y obligaciones: !) Ser el representante legal y_ 

el administrador general de la Universidad; 11) Conovocar al 

Consejo Universitario y presidir sus sesiones; 111) En las se-

sienes del Consejo Universitario, el Rector tendrá voto de cal!. 
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dad de e~~ePci.6n: de loS 
··,. 

lcS ~Uale~ en caso empate, con casos 3 -
se refiere el artículo 2i o de está •tey; ÍV) Proponer a1 Consejo 

Universitario la terna que. para la elecci6n de Dire¿t~r~ pre-

senten los Consejos Académicos de las Facultades, Escuelas e 

Institutos: V) Rendir al Consejo Universitario, por es~rito, el 

Informe Anual de Labores; VI) Presidir, cuando lo esti~e neces~ 

río, los Consejos Académicos de cualquier Facultad, Escuela o 

Iñstituto, así como las comisiones designadas por el Consejo 

Universitario; VII) Expedir conjuntamente con el Secretario, 

los certificados de estudio, diplomas y titulos que otorgue la_. 

Universidad: VIII) Autori:ar, conjuntamente con el Tesore~o, 

los pagos que deban hacerse, en ejercicio del Presupue~to de 

Egresos; IX) Designar al Oficial Mayor y a los Coordinadores de 

los Departamentos; X) Extender, conforme a las normas vigentes, 

los nombramientos correspondientes al Personal Acadérni~o1 Admi-

nistrativo y a los dem!s que presten sus servicios a la Univer-

sidad; XI) Designar a los Directores provisionales, en los ca-

sos de licencia, de acuerdo con el Estatuto Orgánico; XII) Eje

cutar las medidas disciplinarias que el Consejo Universitario -

acuerde, en relación a cualquiera de los miembros de la Univer

sidad; XIII) Promover y fomentar el mejoramiento cultu~al,· do--

cente, técnico, económico y administrativo de la Unviersidad; -

XIV) Promover ante el Consejo Universitario y ante las denlás a~ 

toridades universitarias, las activid~des que-tiendan a la me--
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jor estructuración y al óptimo funcionamiento de. la Uni,·ersi- -

dad¡ XV) Respetar y hacer CUP1plir esta Ley; XVI) Las ·demás .,que_ 

le confiera la presente Ley. 

El Rector durará en su cargo anos y podrá ser reelecto por 

una sola vez.. 

El Rector del~gará su representación legal en la persona o .per-

sonas que estime conveniente. para la gestión de los asuntos r~ 

lacionados con la Universidad. 

Para ser Rector de la Universidad Autónoma de Querétaro se re-

quiere: 1) Ser mexicano por nacimiento; 2) Ser mayor de 30 anos 

y menor de SS a la fecha de la elección; 3) Poseer titulo uni-

versitario legalmente expedido; 4) Haber sido catedrático de la 

Universidad, cuando menos los tres últimos anos anteriores a su 

elección; S) Xo desempei\ar, a la fecha de la elección, algún 

puesto público, el cual tampoco podrá aceptar ni desempen.ar du

rante su cargo; 6) No ser ministro de algún culto; 7) Ser dest~ 

cado profesicnista y de reconocida honorabilidad. 

Para ser Director-.de Facultad, Escuela o Instituto. se deben s~ 

tis facer -L;~ ~;~~-.i g·~~{·~~-~~-~ -r~(i~iS.i tO·~ :· tJ Ser mexicano por nac i - -

miento; u s~~~' r.i~y~r/~~ is ari~s y menor de 60 a la fecha de la_ 

e.lecCi~~:;,:>·~j POse·e'r ·tiiú:fo -~~~¡~~T~iiciiio legalocnte expe<liJo, 

de acuerd0 '·a, _la ;:;~~~~~·~i~"i¡;;. º---'disciplinas que se impatan en la 
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Facultad, Escuela o Instituto para la que sea electo; o poseer_ 

la capacidad y la experiencia necesarias, a juicio del Consejo_ 

Universitario, cuando se trate de los Directores de los Instit~ 

tos; 4) Haber sido catedrático de la Facultad, Escuela o Insti

tuto respectivo, durante los 3 últimos aftas anteriores a su - -

elección. 

El Patronato de la Universidad, es una asociación civil denomi

nada "Patronato de la Universidad Autónoma de Querétaro, A.C. 11
, 

cuya duración es indefinida. 
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, UNIVERSIDAD AUTONO,MA D,E S~ LUI,S POTOSI 

La Ley OrgAnica del Artículo 100 de la Constitución Política 

del Estado' de San Luis Potosi, expedida mediante Decreto número 

53 del XXXIX Congreso del Estado de San Luis Potosi de 5 de Di-

ciembre de 1949, se publicó en el ''Periódico Oficial'' del Esta

do de 22 de Diciembre de 1949, para entrar en vigor a partir 

del día de su publicación. 

La Universidad Autónoma de San Luis Potosí, tiene por objeto d_j._ 

fundir la cultura en el Estado, hacer investigaci6n científica_ 

y formar los profesionistas, especialistas o técnicos cuyas ac

tividades requieran legalmente titulo o~~ci~~ para su ejercicio 

o que por su importancia y ·respon_s_abilid~d _nc,:~eSi,ten de_ una pr~ 

paración adecuada. 

La Universidad estará gobernada por: l) La Junta Suprema de Go

bierno, que de acuerdo con su Estatuto Orgánico, tiene por obj~ 

to intervenir como autoridad máxima y-decisiva en los conflic-

tos graves que se presentaren en la Universidad; Z) El Consejo_ 

Directivo, órgano supremo de su autonomía, que dictará sin inge-

rencia del Estado ni de autoridad ninguna, todas las normas y -

disposiciones encaminadas a organizar y definir el régimen de -

la Universidad y la consecución de sus fines; 3) El Rector, que 
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serl el Jefe de la Universidad, su representante legal y Presi

dente del Consejo Universitario. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 

Este ordenamiento ha sido modificado a través de las siguientes 

disposiciones: Decreto n6mero 198 de la XLVIII Legislatura del_ 

Estado de 31 de Mario de 1977, publicado en el Peri6dico Ofi- -

cial "El Estado de Sinaloa" de 6 de Abril de 1977; y Decreto nQ 

mero 26 de la XLIX Legislatura del Estado de 15 de Junio de - -

1978, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa"_ 

de 30 de Junio de 1978. 

La Universidad Autónoma de Sinaloa, es una Institución de educ~ 

ci6n pública descentralizada del Estado, con personalidad jurí

dica propia y capacidad para adquirir y administrar bienes, que 

tiene por objeto impartir educación para formar profesionales,_ 

profesores universitarios, investigadores y técnicos; fomentar_ 

y realizar investigaciones y difundir al pueblo los beneficios_ 

de la cultura con un elevado propósito de servicio social. 

Son autoridades universitarias: 1) El Consejo Universitario; 

2) El Rector; 3) El Secretario General; 4) Los Directores de F~ 

cultades, Escuelas, Institutos, Centros de Estudio~ i Jefes de_ 

Departamentos de Enseñanza; 5) Los Consejos Técnicos de las Fa

cultades y Escuelas. 

El Consejo Universitario será la suprema autoridad, sus acuer--
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no por el' J!lis~o. Ct?nsejo. 

El Consej~ UniversitaTio estará integrado por: 1) El Rector, 

quien será el Presidente_del Consejo; Z) El Secretario General, 

quien será el_Secrétario del Consejo; 3) Los Directores de Fa-

cultad~s r Escuelas; 4) Un representante de los profesores y 
dos repres~ntantes de los alumnos de cada una de las Facultades 

y Escuelas; 5) El Presidentes y dos miembros del Comité de la -

Federación de Estudiantes Universitarios Sinaloenses; o) El Pr~ 

sidente de la Organización General de Profesores; 7) Un repre-

sentante de los empleados de la Universidad, con voz r voto ex

clusi\"amente en los asuntos que afecten a sus representados, 

así como para el elección del Rector. 

Para ser Consejero Profesor se requiere: 1) Ser ciudadano mexi

cano en ejercicio de sus derechos; 2) No ser ni haber sido mi-

nistro de ningún culto religioso; 3) Ser profesor en servicio -

de la Facultad o Escuela que lo elija con antigüedad mínima de_ 

<los aíu.Js en el momento de l::J. elección, n excepci6n de las Facu.!_ 

tades o Escuelas de nueva creación; 4) Tener titulo profesional 

debidamente expedido por una institución de educaci6n superior_ 

para ejercer carrera de Facultad o Escuela que lo elija, tratA!!_ 

dose de las escuelas preparatorias, tener título de carrera pr2 
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fesional o subprofesional y calidad. de pasante por haber con- -

cluído los planes de estudio correspondiente; 5) No desempañar_ 

en el momento de la elección, ni durante el .lapso de sus funci~ 

nes de Consejero, cargo administrativo alguno dentro de la Ins

titución, ni ser alumno de la misma. 

Para ser Consejero Alumno se requiere: 1) Ser mexicano; Z) Ser_ 

alumno regular de la Facultad o Escuela que lo clij~ y tener un 

promedio general no· inferior a ocho en sus calificaciones; 3) -

No desempeñar en el momento de la elección ni durante el perío

do de sus funciones de Consejero, cargo administrativo alguno -

dentro de la Institución ni ser profesor de la misma; 4) Ser de 

buena conducta. 

Para ser Consejero con la rep~esentación de los empleados de la 

Universidad, se requiere: 1) Ser mexicano; Z) Ser empleado de -

la Institución, con antigüedad minima de dos aftos, pero sin ca

rácter de autoridad en los términos del artículo 5° de esta Ley; 

3) ¡;;, ser profesor-ni alumno de la Universidad; 6) Ser de buena 

conducta. 

Son facultades del Con~ejero Universitario: I) Dictar su Regla

_.mento Interior, el Reglamento General, los Reglamentos Especia

_ le~ y expedir las normas y disposiciones generales en materia -
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académica, administrativa y disciplinaria orientados a la mejor 

organización y funcionamiento de la Universidad en todos sus ª! 

pectes, conocer y resolver de los asuntos qu·e de conformidad 

con la presente Ley y los Reglamentos y demás disposiciones ge

nerales le sean sometidos; IQ Nombrar Rector Interino o Substi

tuto, con el voto aprobatorio de la· mayoría de los Consejos PT! 

sentes, con votación nominal; 111) Conocer de la renuncia del -

·Rector Titular, Interino o Substituto y removerlo por causa gr! 

ve, previa audiencia, con el voto aprobatorio de la mitad más 

uno de los miembros que integren el Consejo UniYersitario: 

IV) Declarar electo al Rector, sea ~ste Titular, Interino o -

Substituto y tomarle la protesta de Ley correspondiente; V) 

aprobar el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de la Unive~ 

sidad que le sea prescn~ado por la Rectoría, para el ano esca-

lar inmediato siguiente al de su aprobaci6n y conocer y resol-

ver sobre cualquiera modificaci6n a dicho Presupuesto; VI) Con

vocar a elecciones para la integración del Consejo Universita-

rio y de los Consejos Técnicos de las Facultades y Escuelas; 

VII) Aprobar los planes de estudio, tabl:is de incompatibilida-

des, programas, métodos y procedimientos de ensenanza y sistema 

de evaluar el aprovechamiento de los alumnos, previa consulta a 

los Consejeros Técnicos de la Facultad y Escuelas respectivas;_ 

VI 11) Aprob:ir la incorporación y fusión de ensei'lanzas; IX) Aco_! 

dar lo creaci6n o supresi6n de Facultades, Escuelas, Carreras,_ 
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Institutos, Centros de Estudios y Departamentos de ~nseftan:a; -

X) Otorgar grados de Doctor Honoris Causa y Ex-Oficio y de cual 

quiera otra distinción honorifica o premial a los profesores, a 

los alumnos y a los empleados, así como a los hombres de cien-

cía o benefactores de la cultura nacionales o extranjeros; XI)_ 

Aprobar anualmente el Calendario Escolar General y los Calenda· 

rios-Especialt:s; Xllj Cvnocer- y r':~':'lver cualquier asunto que -

no sea de la competencia de otra autoridad universitaria; 

XIII) -Las demas que le otorguen la presente Ley. 

El Rector será la autoridad ejecutiva de la Universidad, su re

presentante legal y Presidente del Consejo Universitario. 

El Rector Titular será electo por mayoría en votaci6n directa, 

universal y nominal de est~diantes y profesores de las faculta· 

des y escuelas de la Universidad, correspondiendo del total de_ 

13 v~t~ción el cincuenta por ciento a los profesores. El proce

so ·de- -la eieCci6n quedará determinado en el Reglamento que para 

el efecto dicte el Consejo Universitario. 

P,ara· ser Rector se requiere: l) Ser ciudadano mexicano por nac.!. 

mientó,',~a)'Or de treinta anos en pleno ejercicio de sus derc- -

chos y··de reconocida· solvencia moral; 2) Tener titulo profesio

nal equivalente a ·la Licenciatura: 3) No ser ni haber sido mi--
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nistro-culto religioso; 4) Tener cuando menos cinco anos de se~ 

.v:ic.ios docentes o de investigaci6n en instituci6n de Educación_ 

Superior el día de su designaci6n. 

Son facultades y obligaciones del Rector: I) Cumplir y hacer 

cumplir la presente Ley y los Reglamentos que de ella emanen; -

11) Convocar al Consejo Universitario, presidir sus sesiones, -

ejecutar sus acuerdos y vigilar el cumplimiento de los que se -

cnco;icndan a otras autoridades o funcionarios de la lnstitu- -

ción; III) Delegar en casos determinados la representación le-

gal de la Universidad, informando al Consejo Uni\"ersitario; 

IV) Designar y remover: a) Al Secretario General, al Tesorero -

General y a los Jefes de los Departamentos Administrativos; b)_ 

A los Jefes de Departamentos de Ensenanza y a los Directores de 

Institutos y Centros de Estudio, Difusión e Investigación, som~ 

tiendo dicha determinación a la aprobación del Consejo Univers! 

tario; e) Al personal de investigación, administración y de se~ 

vicio, de conformidad con las disposiciones relativas y conce-

der licencias al personal administrativo y de servicio; V) Asig 

nar al propio personal docente y de investigación la categoría_ 

correspondiente y removerlo por causa justificada a pedimento -

escrito del Director tratAndose de Institutos y Centros de Est.!:!. 

dios y en los casos de Facultades y Escuelas con la ratifica- -

ci6n del Consejo Técnico correspondiente: VI) Conceder licencia 
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a-los profesore~ ~ investigadore5 a solicitud escrita de ellos 1 

con la aprobación del Consejo Técnico y Directores correspon· 

d~entes; VII) Presentar ante el Consejo Universitario para su -

estudio y aprobación, el Presupuesto Anual de Ingresos y Egre·

sos y autorizar los pagos en ejercicio de las partidas relati·· 

vas; VIII) Presentar al Consejo Universitario un informe trime~ 

tral del movimiento de ingresos y egresos de la UniversidaJ; 

IX) Expedir y firmar en unión del Secretario General, los ccrti 

fi:~do~ de estudios, diplomas, grados y titules que la Universi 

dad otorgue; X) Rendir al Consejo Universitario su i1af.:ir:-.c • -

anual de labores; XI) Rendir su protesta ante el Consejo UniveL 

sitario y recibir la de profesores, funcionarios y empleados en 

los términos que estatuyan los Reglaoentos; XII) Promover todo_ 

cuanto se oriente al mejoramiento académico, docente, técnico,_ 

cultural 1 moral administrativo y económico de la comunidad uni-

versitaria; XIII) Las dem§s que le seftalen la presente Ley. 

Los Directores de las Facultades, Escuelas, Institutos, CentTos 

de Estudio y Jefes de Departamentos de Ense~anza, deberán reu-

- nir -los requisitos previstos por el articule 2oc deftesta.~ey, -

durarán en su cargo dos ai\os, pudiendo ser TeeiectOs--r~·:tefl~i.~J'.l.:... 

las atribuciones y deberes que especifican los reglamentos rel.!_ 

ti vos. 



- no -

En cada una de las Facultades y Escuelas, se constituirán Cons~ 

jos TEcnicos que ser~n 6rganos de decisi6n, consulta y asesora· 

miento técnico y cientifico poT lo que respecta a los asuntos ~ 

de la Facultad o Escuela. 
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UNIVERSlDAD DE SONORA 

La Ley Orgánic:a de la Universidad de Sonora, expedida mediante_ 

Ley número 103 del Congreso del Estado de Sonora de 22 de Agos· 

to de 1973, se public6 en el NBoletin Oficial" del estado de 25 

de Agosto de 1973, para entrar en vigor al día siguiente de su_ 

public:idón. 

La Universidad de Sonora en una ins~ituci6n pública de educ~- • 

ci6n superior, con personalidad jurídica y capacidad para adqui 

rir y administrar bienes. Es una instituci6n aut6noma y ejerce

rá la libertad de ensenanza, investigación y dífusi6n de la cu,! 

tura; expedirá sus propios estatutos, aplicará los recursos pa

trimoniales en la forma que estiMe conveniente y en general cu!! 

plirá con las atribuciones que esta Ley, el Estatuto General y_ 

los demás Reglamentos le confieran. 

Son autoridades de la Univ".'rsidad de Sonora: 1) El Consejo Uni

versitario; 2) El Rector; 3) La Comisión de Asuhtcs Hacenda

rías; 4) Los Consejos Directivos de las Facultades, Escuelas o_ 

Unidades que se originen por la organización académica de la 

Universidad; 5) Los Coordinadores Ejecutivos de los Consejos a 

que se refiere la fracción anterior~ 
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El Consejo Universitario se integrará en la forma siguiente: 

1) Por el Rector; 2) Por los Coordinadores Ejecutivos de los 

Consejos Directivos; 3) Por un representante maestro y un repr!_ 

sentante alumno de cada una de las facultades, escuelas o unid~ 

des académicas; 4) Por un representante de los trabajadores de_ 

la Universidad de Sonora que no queden comprendidos en la frac

ci6n anterior: 6) Por un representante de la asociación de ex-

alumnos de la Universidad de Sonora; 7) Por un representante de 

la asociación de profesores de la Universidad de Sonora; 8) Por 

un representante de la Federación de Estudiantes de la Universi 

dad. 

El Secretario General de la Uni\•ersidad lo será también del Co~ 

sejo Uni\·crsitario y solamente tendrá voz informativa. 

Son atribuciones del Consejo Universitario las siguientes: 

I) Expedir, reformar, adicionar y substituir el Estatuto G°ene-

ral y todos los reglamentos que el mismo requiera. 

Para expedir, reformar, adicionar o substituir el Estatuto Gen~ 

ral de la Universidad, se necesitará el voto de las dos terce-

ras partes, cuando menos, del número total de los miembros del_ 

Consejo Universitario. 

II) Coordinar, promover y des3rrollar la política general acad! 

mica de la Universidad; III) Designar a los miembros de la Com! 
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sión de Asuntos Hacendarios; IV) Conocer y aprobar los presu- -

puestos anuales de ingresos y egresos de la Universidad que le_ 

someta a su consideración la Comisión de Asuntos Hacendarios: -

V) Aprobar el balance del año académico inmediato ant.erior; 

\'l) Publicar anualmente en los periódicos de mayor circulación_ 

en el Est.ado. un balance general sobre la situación financiera_ 

de la instit.ución. dictaminado por un contador público indepen

diente, nombrado en forma rotat.iva, según lo disponga el est.at.~ 

to general; VII) De las t.ernas propu~st~s por la Comisi6n de 

Asunt.os Hacendarios, designar al Tesorero y al Contralor de la_ 

Universidad; Vlll) Conocer y resolver en última instancia, los_ 

conflictos que se presenten entre los 6rganos de gobierno y di

rección de la Universidad y entre éstos y cualquier miembro de_ 

la Comunidad Universitaria, en los términos que establezcan es

ta Ley y el estatuto general; IX) Nombrar o re~over al Rector,_ 

así como conocer de las solicitudes de licencia o renuncia que_ 

presente; X) Remover, por causa justificada, a solicitud de los 

Consejos Directivos al Coordinador EjecutiYo y al personal do-

cente de la Escuela, Fac~!t~d o Unidad Académica de que se tra

te; Xl) Las demás que se deriven de esta Ley. 

El Rector es el representan~e legal de la Universidad y presídi 

rá el Consejo Universitario. Durará en su cargo cuatro aftas y -

podrá ser reelecto. Para su nombramiento o remoción Sd requiere 
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del voto de Ii:is,.dos ~erc~ras parte~, cuando menos, del. número. -

t~tal de los miembros del Consejo Universitario. 

Para ser designado Rector se deberin satisfacer los s.i&':1.~en~es_ 

requisitos: 1) Se! ciudadano mexicano por nacimiento; 2) Tener_ 

cuando menos treinta anos de edad el día de la elección; 3) Po

seer titulo profesional de carácter universitario, legalmente -

expedido; 4) í~ner cuando menos cinco anos de servicio docente_ 

o de investigación científica a nivel universitario; 5) Ser de_ 

reconocida honorabilidad. 

Son obligaciones y facultades del Rector: I) Convocar al Canse-

jo Universitario, presidir sus sesiones y ejecutar sus acuerdo~ 

Solamente podrá votar cuando, e~patada la votación, se hubiere_ 

terminado un nuevo período de discusión y resultare un nuevo e!!!_ 

pate; II) Designar y remover libremente al Secretario General -

de la Universidad y a los demás empleados técnicos, administra

th."os y de servicio de la Institución; III) Conceder licencias, 

en los términos del reglamento respectivo, al persona1 a que ~e 

refiere la fracción anterior; IV) Proponer al Consejo Unviersi-

tario la designación de los miembros de las comisiones permane~ 

_tes y especiales y actuar como Presidente ex-oficio de las mis

mas; V) Velar por el cumplimiento Je esta Ley; VI) Proponer ter 

nas a los Consejos Directivos para la elección de los coordina-
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dores t::iecuti~/o'S;· v·i"I) En ·gene·rai;- cUmpltr''co~-·las demás funci~ 

nes que esta Ler·y sus reglamentos le impongan. 

El Consejo Directivo que funcione en ·cada Facultad, Escuela o · 

Unidad Académica, es el órgano de decisiones de la misma y est~ 

rá integrado por diez miembros cuando menos y veinte' como máxi

mo, con igual número de maestros y alumnos, elec.tos democrátit-_! 

mente en la forma y términos que establezcan el Estatuto Gene·

ral y sus Reglamentos. 
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UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 

La Ley Orgánica de la Universidad Juáre: Autónoma. de Tabasco, -

expedida mediante Decreto número 1453 de la XLVIII Legislatura_ 

del Estado de T3basco de 3 de Junio de 1976, se publicó en el 

''Periódico Oficial'' del Gobierno del Estado de 7 de Julio de 

1976, para entr~r en vigor a partir de la fecha de su publica-

cíón. 

La Uni\'ersidad Juáre: Autónoma de Tabasco es un organisl!lo públ.! 

co descentralizado, con capacidad juridica y patrimonio- propio~ 

responsable en y ante el Estado de la prestaci6TI-del servicio -

público de educación superior. Posee autonomía para ejercer sus 

funciones de docencia, investigaci6n y difusión de la cultura;_ 

para darse sus propios ordenamientos y organi:ar sus funciones_ 

como lo estime conveniente y para utilizar y aplicar libremente 

sus recursos económicos. 

Son autoridades de la Universidad: 1) El Consejo Universitario; 

Z) La Junta de Gobierno; 3) El Rector; 4) El Consejo Académico; 

5) Los Pirectores Generales, los Directores de Institutos y Es

cuelas; 6) Los Consejos Coordinadores de Instituto: 7) Los Con

sejos Técnicos de las Escuelas; 8) El Patronato. 
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El- Consejo, Univ-crsitario se integrará por: 1) El Rector, quien_ 

será, sµ Presidente; 2) El Secretario General 1 que será su Seer~ 

tario: 3) Lo~ Directores de Institutos y Escuelas y los Dircct~ 

res Generales: 4) Un representante de los profesores y uno de -

los alumnos por cada una de las Escuelas de la Universidad; 

5) Un representante de los empleados administrativos; 6) El Pr~ 

sidente de la Sociedad de Alumnos de cada Escuela; 7) Habrá un_ 

representante de cada Departamento con vo: pero sin voto. 

Son Íacultades ilt:l CousC'jo Universitario: 1) Expedir. reformar_ 

o suprimir los reglamentos generales de la Universidad y parti

culares de sus dependencias, y en general, dictar las disposi-

ciones necesarias para el eficaz funcionamiento académico y ad

ministrativo de la Universidad; JI) Aprobar anualmente el plan_ 

de arbitrios r el presupuesto de ingresos; 111) Aprobar la ere!_ 

ción o supresión de Institutos, Escuelas, Departamentos y 

otras dependencias de docencia e investigación, a propuesta del 

Consejo Académico; IV) Aprobar los planes de estudio de las ca

rreras que se imparten en la Universidad, a propuesta de los 

Con~rjn~ de Institutos o Escuelas y previo diccamen del Consejo 

Académico; V) Establecer las normas para la expedición de títu

los, diplomas y certificados; VI) Establecer las normas para la 

incorporaci6n de instituciones; VII) Aprobar el calendario esc2 

lar; VIII) Integrar la terna para la designación del Rector; 
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IX) Conceder licencia al Rector para separarse temporalmente de 

su_cargo, cuando su separación exceda de treinta días; X) Oesi~ 

nar a quien ha de sustituir, anualmente, al miembro de la Junta 

de Gobierno, de designación más antigua; XI) Designar a los 

miembros del patronato, a propuesta del Rector; XII) Conferir -

titules y grados honorificas; XIII) Revisar, a petición de par

te, las sanciones impuestas por otras autoridades universita- -

rías; XIV) Las demás que le otorguen esta Ley y sus reglamen

tos. 

Se elegir& un representante de los profesores y un representan

te de los alumnos, con sus respectivos suplentes, por cada una_ 

de las Escuelas de la Universidad, así como un representante de 

los empleados de la Institución. El reglamento expedido por el_ 

Consejo ~niversitario establecer§ los procedimientos de elec- -

ci6n que deberán seguirse en cada caso. Los presidentes de me-

sas directivas de cada Escuela también serán miembros del Conse 

jo Universitario. 

Para ser representante de los profesores ante el Consejo Unive~ 

sitario se requiere: 1) Ser profesor titular de la Escuela que_ 

corresponda; 2) Haber prestado servicios docentes o de investi

gación a la Escuela por lo menos durante los tres anos anterio

res a la elección; 3) Ser electo conforme al procedimiento sen~ 
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lado en el reglamento correspondiente. 

Para ser representante alumno ante el Consejo Uni\·ersitario se_ 

requiere: 1) Ser alumno regular de la Escuela que corresponda;_ 

2) Haber cubierto por lo menos la mitad de los créditos senala

dos en el plan de estudios de la carrera en la cual está inscr! 

to; 3) Ser electo conforme al procedimiento sedalado en el re-

glamento correspondiente. 

Para ser representante de los empleados se requiere: 1) Haber 

prestado servicios a la Universidad por lo menos durante los 

tres aftas anteriores a la elecci6n; 2) No ser funcionario, pro

fesor o alumno de la Universidad; 3) Ser electo conforme al pr~ 

cedimiento senalado en el reglamento correspondiente. 

La Junta de Gobierno estará integrada por un representante mae~ 

tro de cada Escu~la y durará en su cargo tres años. Para ser 

miembro de la Junta de Gobierno se requiere: 1) Ser de naciona

lidad mexicana y residente en el Estado de Tabasco; Z) Ser ma-

yor de treinta años; 3) Tener grado universitario sup~rior ~l -

de bachiller; 4) Prestar a la Universidad servicios de docencia 

o investigación y haberse destacado en su especialidad y gozar_ 

de estimación general como persona honrada y prudente; 5) Ser -

propuesto por el Consejo T~~nico Consultivo de la Escuela co- -



- 240 • 

rrespondiente. 

·corresponde a la Junta de Gobierno: l) Designar al Rector de 

una terna que presente el Consejo Universitario, explorando la_ 

opinión de los universitarios en la forma que estime convenien-

te, conocer de su renuncia y removerlo por de~isión del Consejo 

Universitario; 11) Designar a los Directores de Institutos y E~ 

cuelas, de terna que presente el Rector de la Universidad, 

quien deberá consultar previam~nte la opinión del Consejo Coor

dinador o Técnico que corresponda. Para el ejercicio de esta f~ 

cultad, así como cuando se presenten casos de renuncia o remo--

ción, la Junta auscultará la opinión de los integrantes de la -

dependencia que corresponda en la forma que estime prudente; 

111) Intervenir como mediadora en los conflictos graves que - -

afecten el funcionamiento de la Universidad; IV) Darse su pro-

pio Reglamento. 

El Rector será el representant~ legal de la Universidad, Presi

dente del Consejo Univ~érs-itaríO -y-ejecutiVo de sus acut:r<los. D!! 
- ~ -, - - ·- - ~-- -- -

rará en su cargo 'tres 'arioS:'y~-pOdrá ser reelecto por una sola 

ocasión. 

Para ser Rector de la Universidad se requiere: 1) Ser ciudadano 

mexicano; Z) Ser mayor de treinta aftas y menor de sesenta y cin 
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co en el momento de su designación; 3) Poseer titulo universit~ 

rio superior al grado de bachiller; 4) Haberse destacado en su_ 

especialidad y gozar de estimaci6n general como person3 honora

ble; 5) Prestar o haber prestado servicios docentes o de inves

tigaci6n a la Universidad, por lo menos durante cinco anos. 

Son atribuciones del Rector: l) Cumplir }' hacer cumplir las di!, 

posiciones de esta Ley y sus reglamentos; 11) Representar legal 

mente a la Universidad y delegar la representación cuando en c~ 

sos concretos lo juzgue necesario; 111) Conyocar al Consejo Un!. 

versitario, presidir sus sesiones y ejecutar sus acuerdos; 

I\') Dirigir la administración de la Universidad, bajo condicio

nes de tiempo completo; V) Designar, en los términos del Regla

mento General de Administración, al Secretario General de la 

Universidad, los Directores Generales, Jefes de Departamento y_ 

demás funcionarios administrativos de la UniYersidad, cuando su 

nombramiento no corresponda expresamente a otra autoridad; -

\'l) Expedir el nombramiento de los profesores de la Universidad, 

en los términos del Reglamento Genera¡ Acadécico; Vll) Integrar 

las ternas para la designación de Directores de Institutos y E!, 

cuelas, previa consulta con el Consejo Coordinador o Técnico 

que corresponda y remitirla a la Junta de Gobierno para efectos 

de elección; VIII) Ejercer dircct3=ente las partidas de egresos 

que el presupuesto senale; IX) Autorizar con su firma y en - --
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unión del Secretario General, los titulas, grados y~~iplo~as 

que la Uni\·ersidad otorgue; X) Proponer al Con'sejo UniVeY:s'ii·a-

rio la designación de los integrantes del Patronato;:. X Ir ·ta·s d=. 

más que esta Ley y sus reglamentos le confieran. 

El Consejo Académico será organismo asesor r consulti\·o del Co!!. 

sejo Universitario y del Rector en asuntos académicos y estará_ 

integrado por el propio Rector, quien será su Presidente, el Dl 

rector General Académico, quien será su Secretario y los Direc-

tares de Institutos y Escuelas. 

Para ser Director General se requiere poseer titulo universita-

río superior al de bachiller y ser de reconocida capacidad en -

el campo profesional que corresponda. 

Los Directores Generales serán designados y removidos por el 

Rector, ante quien serán responsables~ 

En cada Escuela funcionará un Consejo Técnfc.o, integrado por el 

Director, quien lo presidirá y por tres representantes de los -

profesores y tres de los alumnos~ El Secretario de la Escuela -

a~ist!r5 con voz, pe~o sin vot~~~. 

El Patronato estará integr~do p~~ cinco miembros, designados ·· 
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poi e~. ~,o.n:;,ej ~ U~·i·~~~·si tari·~::~ a propuesta del Rector. Durarán en 

su ,cargo .tres· afios .;~?~~~~~~n.·:·.~e.~. ··i:eelectos. 
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UNIVERSIDft,DAUTOl\OMA DE TAMAULIPAS 

'• .·. 

La Ley_C~~sti .. tU.tiva::-de .1a:. Universidad Autónoma de Tamaulipas ha 

sido inodificada·-a· través de las siguientes disposiciones: Decr!. 

to nG~Ji¿·¡9z del XLVI Congreso del Estado de 4 de Noviembre de 

1967·,--publicado en el "Periódico Oficial" del Estado de 6 de D,! 

ciembre; Decreto número 243 del Congreso del Estado de 29 de 

Eneref de 1968, publicado en el ''Periódico Oficial'' del Estado -

de 3 de Febrero de 1968; y Decreto número 33 del XLVIII Congre

so del Estado de 3 de Octubre de 1972, publicado en el "Periód.!. 

co Oficial'' del Estado de ~ de Octubre de 1972. 

Se constituye la Universidad Autónoma de Tamaulipas, como una -

corporación pública, con personalidad jurídica, gobierno autón~ 

mo y patrimonio libremente administrado, para los fines que le_ 

fija esta Ley y con los caracteres y competencia que la mism3 -

determina. Funcionará con las solas limitaciones que estable-

cen-la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Ta

maulipas y la Constitución General de la República. 

La Uni~e:rs~c:la~ -~~-t~~º-1!1ª-_<!e T_all!aulipas se _integrará con las fa-

culta des, escuelas, ·institutos y departamentos que se requiera_ 

para el debido ,cumpl~nii~ntÓ_."de. sus fines, atendiendo a la com--
.. ·- '" . 

plejidad de la cult~ra~.a la-especialidad de la ciencia, a la -
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diversificación de la técnica >· a la vari.edád de los servicios_ 

de extensión que presente, por_ lo que podrá crear y suprimir d.!:._ 

pendencias conforme a sus designfos ··y a las necesidades cultur!_ 

les del Estado. 

Se confiere a la Universidad Autónoma de Tamaulipas el derecho_ 

exclusivo para expedfT .s·u propio Estatuto Orgánico y para r"efo!. 

~arlo y adici~narlo mediante el procedimiento que en el mismo -

se sei\ale. 



UNIVERSIDAD AUTONO:.!A DE TLAXCALA 

Este ordenamiento ha sido modificado por Decreto número 38 del 

Congreso del Estado de 18 de Agosto de 1981, publicado en el 

''Periódico Oficial'' del Estado de 19 de Agosto de 1981. 

Las autoridades de la Universidad Autónoma de Tlaxcala son: 

1) El Consejo Universitario; 2) El Recto~; 3) Los Secretarios: 

Académico, Administrativo, de Finanzas, de Extensión Universit~ 

ri·a de Investigación, de la UniYersidad; .q Los Coordinadores -

de las Divisiones y los Directores de los Departamentos Académi 

cos; 5) Los Consejos Académicos Divisionales y los Consejos Ac~ 

démicos Departamentales. 

El Consejo Un i ve rs ita r io es la ,suprema autoridad •. Sus --resoluci~ 

nes son obligatorias y sólo podrán ser revo-cadas o modificadas_ 

por el propio Consejo. 

El Consejo Universitario se integ';-~;á:¡ioi;' l) El Rector de la -

Universi_dad, _quie~ -s~I~ -~~ _p"~~-~-~l:f~~~e;_',- 2)·-:LQs Sectétarios de la. 

Universidad; 3) Los CoordinadOres·-·de las Divisiones y los DireE_ 

tores de los Departamentos Académicos; 4) Un consejero profesor 

representante de cada Consejo Académico Departamental; S) Dos 

con~ejeros alumnos por cada Consejo Académico Departamental; 
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6) El Secretario General del Sindicato Mayoritario de TrabajadE_ 

res de la Universidad Aut6noaa de Tlaxcala. 

Los consejeros aluanos serln electos entre los que hayan cursa

do cuando menos la aitad de la carrera respectiva y deberán te

ner un promedio general de calificaciones no menor del numérico 

ocho o de su si•bol6gico evaluativo correspondiente. 

AdemAs de las facultades especificas que esta Ley expresamente_ 

le confiere, el Consejo Universitario tendrA las siguientes: 

I) Formular el Reglamento y el Estatuto de la Universidad, los_ 

cuales deberán ser aprobados por el voto de las dos terceras -

partes de los miembros que integran el Consejo Universitario; -

II) Expedir todas las normas y disposiciones generales de carl~ 

ter interno, encaminadas a la mejor organizaci6n y funcionamie~ 

to técnico, docente y administrativo de la Universidad y apro-

bar, en su caso, las que le propongan las dcmls autoridades un! 

versitarias; 111) Aprobar, en su caso, el presupuesto anual de_ 

la Institución que presente el Rector; IV) Conocer y resolver -

los ~~untos de ~u competencia de acuerdo con las normas y disp,!! 

siciones generales; V) Nombrar al Rector de la Universidad por_ 

mayoría de las dos terceras partes de sus miembros; VI) Nombrar 

y remover de conformidad con las disposiciones legales respect! 

vas a los coordinadores de las divisiones y a los directores de 
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los Departamentos Académicos; VII) Establecer las Unidades Uni· 

~ersitarias, las Divisiones y D~partamentos Acad~micos, así co· 

mo los organismos necesarios para el cumplimiento de las atrib~ 

ciones y el logra de los fines de la Universidad; VIII) Decidir 

sobre los conflictos que surjan entre las diversas autoridades_ 

de la Universidad; IX) Dirigir las funciones de la Universidad_ 

en todos sus aspectos; X) Conocer de cualquier asunto que no 

sea de la competencia de alguna otra autoridad de la Unh•ersi ... -

dad; y XI) Aprobar, en su casP, el informe anual de labores re11 

dida por el Rector. 

El Rector de la Universidad será la autoridad ejecutiva máxima_ 

y el representante legal del Consejo Unh·ersitario. Durará en -

su cargo cuatro aftas y podrá ser reelecto por una sola vez pero 

no en el periodo inmediato. 

Para ser Rector se requiere: 1) Ser ciudadano mexicano por nac! 

miento; 2) Ser mayor de treint.a y cinco años de edad y menor de 

sesenta y clncc el dia de la elección; 3) Poseer titulo profe-

sional en gr3do de licenciatura como mínimo; y 4) H~b~rse dis-

tinguido en su especialidad, prestar servicios docentes o de i~ 

vestigación en alguna División o Departamento, cuando menos con 

cuatro anos de antigüedad; haber demostrado interés en los asu~ 

tos educativos y gozar de la estimación social general como peI 
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sona honorable y de reconocido prestigio. Excepcionalmente, ser 

un ciudadano tlaxcalteca distinguido en las ciencias, las le- -

fras, las artes, la técnica o la cultura nacionales y con titu

lo profesional en grado de licenciatura, como ainimo. 

Serán facultades y obligaciones del Rector: I) Cumplir y hacer 

cu.mpliT las dfsposiciones de esta Ley y las regla.mentaTias de -

la Universidad; 11) Proponer por ternas ante el Consejo Univer

sitario la designación de los CoordinadoTes de Divisiones y de_ 

los Directores de los Departaaentos Académicos; Ill) Designar,

con la aprobación del Consejo Universitario, a los Secretarios_ 

de la Universidad, quienes deber1n poseer título en grado de li 
cenciatura y tener cuatro aftos co•o a1nieo de antigQedad como -

aiembros de la comunidad universitaria; lV) Noabrar al personal 

docente, técnico y administrativo de la Universidad, de acuerdo 

con las disposiciones de esta Ley, del Estatuto General y de 

los Reglamentos correspondientes; V) Presidir el Consejo Unive~ 

sitario y sus comisiones y. cuando lo considere oportuno, pres! 

dir asimismo las reuniones de los cuerpos asesores. del Patron~ 

to, del trabajos y discusiones de las divisiones y las reunio-

nes de los Departamentos; VI) Aplicar las medidas disciplina- -

rias y las sanciones que sean procedentes al personal académico 

y a los empleados, en los términos de esta Ley y del Estatuto;_ 

VII) Ejercer el presupuesto general de la Universidad una vez -
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aprobado en los tErminos de esta Ley; VIII) Rendir anualmente -

al Consejo Universitario informe de las actividades desarrolla

das en el afto inmediato anterior y presentarle el programa gen~ 

ral de trabajo para el ano siguiente; IX} Promover y estimular_ 

a los funcionarios de la Uni\•ersidad; X) Nombrar pro\'lsionalme!l 

te, en su caso, al personal docente de los Departamentos Acadé

~icos; XI} Presentar al Consejo Universitario el presupuesto 

anual de la Institución; XII) Tener voto de calidad en las se-

sienes de los Cons~jcs Univ~rsitario, Divisionales y Departame~ 

tales. 

Los representantes del p~rsonal académico y de los alumnos, du

rarán en su cargo dos aftas, no podr5n ser reelectos para el pe

ríodo inmediato y por cada representante propietario se nombra

rá un suplente. 
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UNIVERSIDAD \"ERACRUZANA 

Este ordenamiento ha sido modificado a través de las siguientes 

disposiciones: Ley número 667 de primero de Julio de 1980, pu-

blicada en la "Gaceta Oficial" de 12 de Julio de 1980¡ y Ley n.Q, 

mero 432 de 13 de Mayo de 1983, publicada en la "Gaceta Ofi

cial" del Estado de Z6 de Mayo de 1983. 

Son autoridades de la Universidad: 1) El Gobernador del Estado; 

2) El Rector; 3) El Consejo Universitario; 4) Los Consejos Aca

démicos de las Unidades Docentes o de lnvestigaci6n lnterdisci

plinarias y Multidisciplinarias; 5) Los Directores Generales de 

las Unidades Docentes o de lnvestigaci6n lnterdisciplinaria y -

Multidisciplinaria; 6) Las Juntas Académicas de las Facultades, 

Escuelas e Institutos de Investigaci6n; 7) Los Directores de F~ 

cultades, Escuelas e Institutos de Investigación; y 8} Los Con

sejos Técnicos. 

Son requisi~os para ser Rector: 1) Ser mexicano por nacimiento; 

Z) Tener más de 35 años y menos de 65 de edad, en el momento de 

su designación; 3) Tener cuando menos 10 anos de servicios do-

centes o de investigación; 4) Haberse distinguido en su especi,! 

lidad mediante la publicaci6n o ejecuci6n de trabajos de recon~ 

dico mérito; 5) Poseer titulo a nivel licenciatura, como mínimo; 
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y 6) Ser persona honorable y de reconocido prestigio. 

El Rector es la Autoridad Ejecutiva y el Representante Legal de 

la Uriiversídad, así como el Presidente del Consejo Universita-

. ri~,. excepto en aquel los casos en que el Gobernador del Estado_ 

asista a las Sesiones del Consejo, quien asumirá la Presiden- -

ci:i. 

El Rector de la Universidad serA designado por el Gobernador 

·del Estado. 

Son atribuciones del Rector: I) Cumplir y hacer cumplir la pre

sente Ley, los Estatutos y los Reglamentos, así como los acuer

dos y decisiones que emanen del Consejo Universitario o de las_ 

comisiones pernanentes o transitorias; 11) Presentar al Consejo 

Universitario, dentro del mes anterior al inicio del ano esco-

lar, el proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos de 

la lnstituci6n para el siguiente ejercicio, así como el informe 

de las actividades realizadas durante el ~j~rcicic por terminar. 

111) Otorgar la representación legal de la Universidad por me-

dio de mandatos y revocarlos; IV) Proponer al Ejecutivo del Es

tado, las ternas para el nombramiento del Secretario Académico_ 

y del Secretario de Administración y Finanzas, así como resol-

ver acerca de sus renuncias y remociones; V) Proponer al Gober

nador del Estado las ternas para la desginación de los Directo-
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res Generales de Arcas Académicas y del Director General de In

vestigaci6n; VI) Proponer al Gobernador del Estado las ternas -

para la designación de los Directores Generales de las Unidades 

Docentes o de Investigación Interdisciplinarias y Multidiscipli 

narias y los Directores de Facultades, Escuelas Institutos, -

presentadas por los Consejos o las Juntas Académicas respectiv!, 

me-nte; VII) Acordar los casos de Tesoluci6n urgente, informando 

al Consejo Universitario o al Ejecutivo del Estado, segOn sea -

el caso; VIII) Autorizar firc:ir los títulos~ ~rados académi-

cos, diplomas y cartas de pasante que la UniYersidad otorgue, -

en unión del Gobernador del Estado y el Secretario Académico de 

la Uni,·ersidad; IX) En los términos de las reglamentaciones re~ 

pecti\·as, designar y remover a los funcionarios, personal doce!!. 

te, de investigación, administrativo, técnico y manual;. X) Rem,2_ 

ver por causa justificada a los Directores de Unidad, de Facul

tad, de Escuela o Instituto, dando cuenta al Gobernador del Es

tado o al Consejo Universitario en su caso: XI) Nombrar a los -

Jefes de Carrera y Jefes de Departamento de Investigaci6n o Di

rector~s de Centro~) de las ternas que presenten los órganos de 

selección respectivos, así como removerlos por causa justifica

da; XII) Convocar y presidir cuando lo considere necesario, las 

Comisiones Académicas de Aren, las Comisiones Regionales, los -

Consejos Académicos y Técnicos y las Juntas Académicas, 'así c~ 

mo los Colegios de Maestros o Investigadores; XIII) Dirigir el_ 
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Programa de Difusión Cultµral y Extensión Uni~ersitaria; XIV) -

Nombrar entre los Secretarios Académico y Administrativo y Fi-

nanzas al que lo supla en sus ausencias temporales menores de 

30 dias; y XV) Las demls senaladas en esta Ley y aquellas que 

se deriven de las reglamentaciones respectivas. 

El Consejo Universitario estará entegrado por: 1) El Rector de 

la Universidad, que será también el Presidente del Consejo; 

2) El Secretario Académico, quien ejercerá las funciones de Se

cretario del Consejo; 3) El Secretario de Ad~inistración y Fi-

nanzas; 4) Los Directores Generales de las Areas Académicas y -

el Director General de Investigaci6n; 5) El Ccordinador General 

de las Unidades Administrativas Regionales y los Administrado-

res Regionales; 6) Los Directores Generales de las Unidades Do

centes o de lnvcstigaci6n Intcrdisciplinarias y Multidisciplin.! 

rias; 7) Los Directores de Facultades, Escuelas e Institutos de 

Investigación; 8) Un Consejero Maestro o Investigador de cada -

Facultad, Escuela o Instituto, que será designado por los prof~ 

sores o los investigadores, respectivamente; y 9) Un consejero_ 

alumno de cada Facultad, Escuela o Instituto que será designado 

por los alumnos de la misma, respectivamente. 

Los miembros del Consejo Universitario a los que se refiere la_ 

fracción VIII serán electos cada dos anos y los expresados en -

la fracción IX, cada año. En ambos casoss tendrán un suplente. 
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Para ser Consejero se requiere: 1) De los profesores o investi

gadores: Ser mexicano por nacimiento, ser profesor o investiga

dor con más de tres anos de servicio académico en la Universi-

dad, salvo que se trate de instituciones de reciente creaci6n;_ 

y no haber sido sancionado por faltas cometidas contra la discl 

plína universitaria; 2) De los alumnos: Ser mexicano por nací-

miento, pertenecer a los dos últimos aftas de estudios de la Es

cuela, Facultad o Instituto correspondiente; haber obtenido, en 

el ano anterior, un promedio de calificaciones mínimo de ocho;_ 

haber estudiado pcr lo menos dos anos anteriores en alguno de -

los planteles de la Universidad Veracruzana: y, no haber comet! 

do faltas graves contra la disciplina universitaria, que hubie

ren sido sancionadas. 

El Consejo Universitario celebrarA sesiones ordinarias por lo -

menos dos veces al ano y extraordinarias cuando lo juzgue nece

sario el Rector o un grupo de consejeros que represente como m! 
nimo un tercio del total de sus miembros. En este último caso 

se presentará por los interesados una solicitud al Rector, en -

que deberá indicarse el asunto o asuntos motivo de la convoca~~ 

ria. 

Corresponde al Pleno del Consejo Universitario: I) Expedir las_ 

normas y disposiciones para la mejor organización y funciona- -
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miento técnico, docente y administrativo de la Universidad, ta

les como el Estatuto General, Estatutos Especiales, aprobar los 

Reglamentos Internos y tomar los acuerdos específicos que no 

sean facultades expresas de otra autoridad; 11) Constituírsc en 

Tribunal de Honor y Justi~ia; III) Discutir y aprobar el presu

puesto anual de ingTesos y egresos de la Universidad; IV) Apro

bar los Planes de Organización Académica, las especialidades -

profesionales y las modalidades escolares; V) Conocer y resol-

ver los casos que no sean de la competencia de ninguna otra au

toridad de la Universidad o dictaminar acerca de la autoridad -

que deba solucionarlos; y VI) Ejercer las dem~s atribuciones 

que le confiera este ordenamiento y las disposiciones reglamen

tarias de la Institución. 

Los Consejos Académicos serin el óTgano miximo de las Unidades_ 

Interdisciplinarias o Multidisciplinarias de docencia o de in-

vestigaci6n y estarán integradas por: 1) El Director General de 

la Unidad, quien convocar~ y presidiri sus sesiones; 2) Los Di

rectores de las Facultades y Escuelas o de los Institutos de I~ 

vestigaci6n que integran la Unidad; 3) El Secretario de la Uni

dad, quien serA el Secretario del Consejo Académico; 4) Los CoE 

sejeros CatedrAticos o Investigadores de cada Facultad, Escuela 

o Instituto; y 5) Los Consejeros alumnos de cada Facultad, Es-

cuela o Instituto. 
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Son atribuciones de los Consejos Académicos: l) Elaborar el prE 

yecto ~e Reglamento General de la Unidad, y someterlo a la con

sideraci6n del Consejo UniversitaTio; II} Formar las ternas pa

ra la designación del Director General de la Unidad; y Ill) Dif 

tar las disposiciones generales sobre el funcionamiento de los_ 

departamentos de apoyo ínterdisciplinario a la docencia o la i~ 

vestigaci6n, como Cenrros de Inforinaci6n Documental o Bibliote

cas, laboratorios, instalaciones y equipo, programas de pricti

cas, servicio social y exptensión universitaria de la Unidad. 

LOS-Directores Generales de Unidad 1 serán designados por el Go

bernador del Estado n propuesta del Rector, de las ternas que -

presente el Consejo Académico de cada Unidad, duTar4n en su ca~ 

go cuatro anos y podrán ser ratificados para un período más en_ 

los términos de esta Ley. El Rector podrá impugnar a los inte-

gTantes de la terna, cuando no rcünan los requisitos a que se -

hace mención en el ar~iculo siguiente. 

Los Direttores Generales de las Unidades deberán reunir los si

guientes requisitos: 1) Ser mexicanos por nacimiento, mayores -

de 30 anos y menores de 65; 2) Haberse distinguido en la labor_ 

docente, de investigación o divulgación científica; 3) Poseer 

título a nivel de licenciatura, como mínimo, en alguna de las -

carreras que se estudien en la Unidad respectiva, en el momento 
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de su designaci6n; y 4) Ser o haber sido maestro o investigador 

durante más de tres anos. 

Los Directores de las Facultades, Escuelas e Institutos, serán_ 

designados por el Gobernador del Estado a propuesta del Rector_ 

de la Universidad, de las ternas que presenten las Juntas Acad!_ 

aicas respectivas. El Rector podrá impugnar a los integrantes 

de una terna en caso de que alguno de los propuestos no reuna -

los requisitos senalados. 

Los Consejeros Técnicos son organismos de planeación, decisión_ 

y consulta, que se integran en cada una de las Facultades, Es-

cuelas o Institutos. 

Los Consejeros Técnicos se integran con: 1) El Director de la -

Facultad, Escuela o Instituto; 2) El Secretario de la Facultad, 

Escuela o Instituto; 3) Los Jefes de Carrera, Departamento o 

Centro de Investigación de la Facultad, Escuela o Instituto co

rrespondiente; 4) El Consejero de los m~cstros o investigado- -

res; 5) Tres maestros o investigadores ti~ulares, designados 

por la Junta Académica tratándose de Facultades, Escuelas o In~ 

titutos, que ofrezcan una sola carrera o se integren por un so

lo Departamento de Investigación; un maestro o investigador por 

cada Escuela, Centro o Departamento de lnvestigaci6n en las Fa-
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cultades, Escuelas o Institutos que ofrezcan más de una carrera 

o estén constituidos por más de un Ceiltro o Departamento de In

vestigación; y 6) El Consejero de los alumnos y un repersentan

te alumno por cada carrera en la última hip6tesis de la frac- -

ción anterior. 

Los Consejos Técnicos serán presididos por el Director de la F~ 

cul~ad, Escuela o Instituto, y en su ausencia por el decano de_ 

los maestros o- investigadores. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 

La Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Yucatán, expedida 

mediante Decreto del XLIX Congreso Constitucional del Estado de 

Yucatán de 30 de Agosto de 1984, se publicó en el ''Diario Ofi-

cial" del Gobierno del Estado de 31 de Agosto de 198J 1 para en

trar en vigor el primero de Septiembre de 1984. 

La Universidad Autónoma de Yucatán cumplirá sus funciones por -

medio de: 1) Facultades y Escuelas Profesionales; 2) Escuelas -

Preparatorias; 3) Institutos y Centros de Investigación; y 4) -

Direcciones, Departamentos y otros organismos análogos. 

Son autoridades universitarias: 1) El Consejo Universitario; 
- ·- « 

Z) El Rector; y 3) Los Directores de Facultades, Escuelas, Ins·· 

titutos y Centros. 

La autoridad suprema reside en el Consejo' UniversiiarÚ? ·>~· iá -
ejecutiva en el Rector. 

El Consejo Universitario estará integrado por: 1) El Rector, 

quien será el Presidente del Consejo; Z) Los Directores de las_ 

Facultades y Escuelas; 3) Un representante de los maestros y un 

representante de los alumnos de cada una de las Facultades y Es 
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c~e~as; 4~ L~s Dii:ec,tore~ de los lnstitut.os y Centros de Inves

tigación; S),El Secretario General de la Universidad, quien se

rá a su vez Secretario del Consejo; y 6) Los Directores de las_ 

distintas áreas funcionales. 

Los representantes de los maestros y de los alumnos serán elec

tos por sus propios representados, durarán en su cargo dos anos 

pudiendo ser· reelec"tos una sola ve:, de acuerdo con el Reglame!! 

to del Consejo Universitario. 

Son atribuciones y obligaciones del Consejo Universitario: 

I) Ejercer el Gobierno supremo de la Universidad con sujeción a 

esta Ley, al Estatuto General y sus Reglamentos; 11) Expedir el 

Estatuto General de la Universidad, que comprenderá la organiz~ 

ci6n de la educación por Facultades, Escuelas, Institutos, Cen

tros y dem&s dependencias que la integran actualmente y las que 

se creen en el futuro, así como su Reglamento Interior y todos_ 

los ordenamientos necesarios para el buen funcionamiento y la -

realización de los fines que competen a la Universidad; 111) -

Crear, modificar o suprimir las Facultades, Escuelas, Institu-

tos, Centros, Direcciones y Departamentos de acuerdo con las n~ 

cesidudes sociales de nuestro medio; IV) Estudiar los planes y_ 

programas de estudio propuesto por las Facultades y Escuelas y_ 

acordar su forma definitiva; V) Resolver sobre las solicitudes_ 
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de incorporaci6ri conforme a la fracción VIII del articulo 7 de_ 

esta Ley; VI) Conceder títulos de Doctor Honoris Causa de cual

quiera facultades u otro honorr'fico que estime con\•eniente, a.

personas que hayan sobresalido por sus estudios o trabajos cie~ 

tíficos; VII) Nombrar y conceder licencia para separarse total

mente de sus funciones; VIII) Recibir la protesta del fiel de

sempe~o de sus funciones al Rector de la Universidad; IX) Cono

cer y aprobar en su caso, el presupuesto anual de ingresos y -

egresos de la Universidad; X) Conocer y aprobar las cuentas que 

rinda trimestralmente el Rector y remitirlas a la Contaduría 1-1_! 

yor de Hacienda para su dictamen )' aprobación, en su caso; 

XI) Conocer y aprobar, en su caso, los planes de desarrollo in~ 

titucional; XII) Ratificar o rectific~r en última instancia, 

cuestiones contenciosas ya resueltas por otras autoridades uni

versitarias; y XIII) Aceptar legados y donaciones, subsidios y_ 

cualesquiera otros bienes que incrementen su patrimonio. 

El Rector es el Presidente del Consejo Universitario, la autor! 

dad ejecutiva de la Universidad y su representante legal, será_ 

designado por el Consejo Universitario e11 elección por escruti

nio secreto, en sesi6n extraordinaria. Durará en su cargo cua-

tro anos y podr~ ser reelecto por una sola vez, s61o podrá seT_ 

removido por causa justificada. 
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Son requisitos indispensables para ser Réctor: 1) Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos: :) Tener 

residencia efectiva mínima de cinco anos en el Estado de Yuca-

tán, inmediata anterior al momento de la elección; 3) Poseer ti 
tulo profesional equivalente o superior a la licenciatura, con_ 

una antigüedad no menor de cinco af\os; -4) Tener por lo menos -

tres ai'los de servicio ininterrumpido en la Universidad Autónoma 

de Yucatán, in=ediatamente anteriores al día de su elección; 

S) Ser de reconocida honorabilidad profesional; y 6) No ocupar_ 

durante su ejercicio ningún cargo como funcionario público o 

privado, ni ser directivo de partido o agrupaci6n politica, re

ligiosa o empresarial1 o ministro de culto religioso. 

Son facultades y obligaciones del Rector: 1) Cumplir y hacer -

cumplir las prescripciones de la presente Ley del Estatuto Gen; 

ral y sus Reglamentos; 11) Convocar al Consejo Universitario1 

presidir sus sesiones y ejecutar sus acuerdos; 111) Nombrar y 

ret'lover al personal directivo y de confianz.a de las dependen

cias de la Rectoría que fije el Estatuto General; 1\') Dc!ignar_ 

en los términos del Estatuto General y Reglamentos respectivos, 

al personal docente, de investigaci6n 1 t~cnicu y administrativo 

cuando su nombramiento no corresponda expresamente a otra auto

ridad; V) Orientar el Desarrollo Institucional en el marco de -

la Planificación Educativa Nacional; VI) Velar por el cumpli-
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miento de Jos planes )" programas de trabajo y, en general, de -

las.-disposicíones y acuerdos que normen la estructura y funcio

namiento de la Universidad y de las Facultades, Escuelas, Inst.!, 

tutos y Centros que la formen; VII) Presentar anualmente al Co~ 

sejo Universitario el Programa de Trabajo de la Universidad y -

rendir el informe general de las actividades realizadas; VIII) 

Formular anualmente el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la_ 

Universidad, a fin de someterlo a la consideración del Consejo_ 

Universitario para su discusi6n y aprobaci6n, en su caso; lX) -

Rendir el informe a que se refiere la fracción XI del Artículo_ 

15 de esta Ley; X) Reali:ar actos de administración de bíenes,

pleítos y cobranzas y asuntos judiciales y ejercer actos de do

minio con sujeción a lo dispuesto por esta Ley; XI) Las demAs -

que le otorguen la presente Ley. 

Los Directores de Facultades, Escuelas, Institutos y Centros, 

serán designados por el Consejo Universitario. Durarán en su 

cargo respectivo cuatro anos y podrán ser designados nuevamente 

por una sola ocasión más. 

Son requisitos para ser Director de Facultades, Escuelas, lnsti 

tutos y Centros: 1) Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio -

de sus derechos; 2) Poseer título profesional equivalente o su

perioT a la licenciatura, can una antigüedad no menor de cinco_ 
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anos; 3) Haber prestado servicios a la Unh·ersidad con antigOe

dad mínima de tres anos ininterrumpidos al momento de su desig· 

na¿i6n; 4) Haberse distinguido en la cátedra o en la investiga

~i6n; 5) Gozar de es~imaci5n general, ser persona honorable y -

de reconocido prestigio y competencia profesional; 6) No ocupar 

durante su ejercicio ningún cargo como funcionario público, no_ 

ser directivo de partido o agrupación política o religiosa, ni_ 

ser ministro de culto religioso; y 7) Los demás que e_stablezca_ 

e'! Est<ltuto General de la Universidad. 

El Consejo Üniversitario expedirá en los términos que fije el 

Est .. atu.to'· General ·de la Universidad un Reglanient.o que norme la 

'de'sfgila.ci'6n, promoción y permanencia del personal académico. 

El Consejo Universitario, en uso de la facultad y la responsabi 

lidad que para gobernarse a si misma le confiere a la Universi-

dad su autonomia1 fijar~ para cada caso y por esta 6nica vez, -

el plato de duración de los Directores de ·Facultades, Escuelas_ 

y Centros de Investigación que actualmente est.~n en funciones,_ 

el cual en ningún caso exce<ler5 d~ cuatro aftas, a partir de la_ 

vigencia de la presente Ley. Al concluir dicho pla:o, los mi~-

mos funcionarios estarán sujetos a lo dispuesto por el Artículo 

20 de esta Ley. 
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UNIVERSIDAD AUTONO?o!A DE 2ACATECAS "FRANCISCO GARCIA SALINAS" 

Este ordenamiento fue modificado por Decreto número 108 del Ca~ 

greso del Estado de Z7 de Abril de 1972, publicado en el "Peri~ 

dico Oficial" de 3 de Mayo de 1972. 

La Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García Salinas" 

es una institución pública descentraliiada del Estado, con ple

na capacidad jurídica. 

Los Organos de Gobierno de la Universidad son: 1) El Consejo 

Universitario; Z) El Rector; 3) El Tribunal Universitario; .4) -

Los Consejos Técnicos de las Facultades, Escuelas e Institutos; 

5) Los Directores de Facultades y Escuelas. 

El Consejo Universitario es la más alta autoridad de la lnstit~ 

ción y lo integran: 1) El Rector, que presidirá dicho organismo 

y tendrá, en su caso, voto de calidad; 2) Los Directores de Fa

cultades y Escuelas; 3) Un maes~ro de cadG F~cultad y Escuela,_ 

elegido en votación secreta por los profesores; 4) Dos alumnos_ 

regulares de cada Facultad y Escuela, que serán elegidos por e~ 

tudiantes de cada centro docente: S) Los Directivos de los De-

partamentos e lnstitutos 1 los que sólo tendrán voz informativa; 

6) Sendos representantes de los empleados, administrativos y m~ 
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nuales de la Universidad; 7) El Secretario General de la Unil'e.! 

sidad con el carácter de Secretario del Consejo, tendrá derecho 

a voz. 

Los miembros del Consejo durarán en su cargo cuatro anos si son 

Directores de Facultad o Escuela, y dos si son alumnos o profe

sores, pudiendo ser reelectos por una sola vez. Los impedimen-

tos para ser conseja! son los mismos que establece esta Ley Or

gánica en su artículo 12 Bis. Cuando exista ausencia definitiva 

o por muerte de alguno de ellos, será sustituido de inmediato -

por elección de maestros o alumnos, según el caso, reunidos en_ 

asambleas extraordinarias. Las ausencias temporales de los con

sejales ser~n cubiertas por los suplentes. Los consejales po- -

dr6n ser removidos por asambleas generales de maestros o alum-

nos, según corresponda cuando no respondan a los intereses de -

sus representados. 

Son atribuciones del Consejo: 1) Expedir su propio Reglamento;_ 

II) Elaborar, expedir y reformar el Estatuto General de la Uni

versidad; III) Convocar, por conducto del Rector, a la celebra

ci6n, por separado, de asambleas generales de maestros y alum-

nos1 en cada una de las Escuelas o l-acultadt:~, en l;:;.s que. por_ 

mayoría, se ~lcgir~n sendas ternas Ue candidatos a la Rectoría, 

las que se harán llegar al Rector para que convoque a la asam--
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bl~a genera( de los. Consejos Técnicos a fin de que se integre -

. la terna.-_d_efiniti\•a; IV) Integrada la terna de!initiva, el Rec

tor en ejercicio convocar~ separadamente a los maestros y alum

nos de cada Facultad o Escuela para que se proceda en asambleas 

generales a la elección del Rector, equivaliendo las votaciones 

totales de maestros y alumnos, respectivamente, al 50\ de la v~ 

taci6n total; V) Resolver sobre la creación, suspensión y supr; 

sión de Facultades, Escuelas, Institutos y Departamentos; VI) -

Decidir sobre la renuncia del Rector e ini~iar procedimiento de 

destitución por faltas graves a sus deberes er. ia forma y térmi 

nos señalados por esta Ley y el Estatuto General de la Univers.! 

dad; VII) Discutir y aprobar, en su caso, 1os reglamentos fund!_ 

mentales de la organizaci6n administrativa, académica, didácti

ca y de investigación; V11I) Conminar al Re~tor a que dentro 

del término de 10 días, rinda su informe cuando por causas no -

justificadas haya incumplido esta obligación que le impone el 

inciso K) del artículo 13° de esta Ley. En caso de renuncia del 

Rector, el Consejo deberá destituirlo; !X) Integrar al Patrona

to Universitario en los términos del articulo 31° de esta Ley;_ 

X) Decidir, en apelación, las resoluciones pTonunciadas por el_ 

TTibunal Universitario; XI) Resolver sobre los asuntos que, de_ 

acuerdo con la presente Ley, Estatutos y Reglamentos de las Fa

cultades, Escuelas e Institutos le sean sometidos; XII) Resol-

ver sobre asuntos que no sean de la competencia de ninguna otra 
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autoTidad universitaria; XIII) Llamar al Tesorero de la Univer

sidad cuantas veces lo estime conveniente a rendir cuentas so-

bre- el manejo· de los fondos a su cargo; XI\") Supervisar la adial. 

nistraci6n que del patrimonio Universitario haga el Rector; - -

XV) Discutir y aprobar, en su caso, los presupuestos de ingre-

sos y egresos de la Universidad; XVI) Discutir y decidir acerca 

de la aplicación de toda clase de ingresos extraordinarios que_ 

llegue a obtener la Universidad; XVIJ) Reglamentar el funciona

miento de los Consejos Técnicos; XVIII) Las deeás que le otor-

gue esta Ley. 

El Rector es el representante legal de la Universidad, Preside~ 

te del Consejo Universitario y durari cuatro aftas en su cargo, 

pudiendo ser reelecto por una sola vez. 

Para ser Rector se requiere: 1) Ser de nacionalidad mexicana; -

2) Ser mayor de 30 y menor de 6S anos, al día de la elección; 

3) Tener grado universitario superior al bachiller; 4) Haber i~ 

partido c5.tedra en la Universidad, cuando menos durante dos - -

anos consecutivos inmediatamente anteriores al momento de la -

elección; S) Ser de notoria buena conducta; 6) No ser, ni haber 

sido ministro de algún cul~o religioso. 

El Rector tendrá los siguientes deberes y atribucl:one's :·: I)'.'Pre" 
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sidir el Consejo Univers~tario; 11) Convocar ~l Consejo a sesi~ 

nes. ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con el reglamento_ 

de óste; III).Nombrar al Secretario General y al Tesorero de la 

Unj\'ersídad; IV) Resolver cualquier pToblema urgente y grave, 

sin perjuicio de dar cuenta de ello al Consejo Universitario, 

cuando corresponda; V) Nombrar y remover Directores de Institu

tos y Departa~entos asi como al demás personal de la Universi-

dad que no sea facultad del Consejo Universitario ni de los Di

rectores; VI) Expedir títulos, grados y certificados de estu- -

dio; VII) Expedir los planes de estudio aprobados por el Conse

jo Universitario; VIII) Gestionar el incremento d~l patrimonio_ 

de la Universidad; IX) Someter a la aprobación del Consejo Uni

versitario los presupuestos de ingresos y egresos de la Univer

sidad y darle cuenta de las modificaciones que afecten al patri 

Donio de la misma; X) Rendir, en sesi6n pública, ante el Conse

jo Universitario. dentro de los primeros diez. días del primer 

mes del ano lectivo, el informe general de su administración CE 

rrespondiente al afta inmediato anterior; XI) Velar por el orden 

de la Universidad. 

El Tribunal Universitario se integrará por siete miembros titu~ 

lares y siete suplentes. De ellos, serAn tres maestros propiet! 

rios y cuatro suplentes, y tres alumnos propietarios y tres su

plentes, así como el Maestro Decano. Serán electos en asamblea_ 



- 271 -

de consejeros universitarios, debiéndose efectuar separadamente 

la de maestros y alumnos. Una vez electos deberán celebrar una_ 

asamblea especial en la que designarAn entre ellos un Presiden

te y un Secretario. 

Los Consejos Técnicos se integrarán con tres maestros y tres -

alumnos de cada una de las Facultades o Escuelas. El Director -

tendrá voz y, en caso de empate, voto de calidad. Los impedime~ 

tos para ser consejero son los mismos que establece esta Ley en 

su artículo 12 Bis. Sus miembros serán electos por voto secreto 

en asambleas separadas de maestros y alumnos. 

Los Consejeros Técnicos durarán en su cargo dos aftas, pudiendo_ 

ser reelectos por una sola vez. Sus faltas, absolutas o tempor~ 

les, serán reguladas por el Estatuto General de la Universidad. 

Son atribuciones de los Directores de las Facultades, Escuelas_ 

e Institutos las siguientes: 1) Ejercer la representaci6n de -

los mismos; liJ Convocar ! pr~sitliT 13! !e~ion~~ <le los Canse-

jos Técnicos; III) Supervisar las ac!ividades docentes e impo-

ner sanciones a los alumnos y maestros; IV) Cuidar del orden i~ 

terno y resolver cualquier problema urgente y grave, sin perju! 

cio de ponerlo a consideración del organismo universitario que_ 

corresponda. 
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El Consejo Universitario deberá integrar un Patronato de la Un! 

versidad, compuesto de personas cuyas características de buena_ 

fe, liberalidad, amantes del progreso, difusión de la cultura y 

cariño a la Universidad, sean garantia del cumplimiento en las_ 

tareas de allegar recursos para incrementar el patrimonio de la 

Institución, para la mejor realización de sus fines. 
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Del análisis foraulado 1espect.o de las 36 universid!_ 
des públicas, cuyo régimen jurídico les reconoce autonomía un! 
versitaria, se puede concluir que la integración de los 6rga-
nos de gobierno de las mismas contiene relevantemente las si-
guientes caracterlsticas: 

De las 36 universidades, 9 cuentan con Junta de Gobie~ 
no, de las que con mayor número de miembros va a ser la Unive~ 
sidad Nacional Aut6noma de México, y las más reducidas cuentan 
con s61o 5 representantes. Con excepci6n de la primera instan
cia de la Junta de Gobierno, para su formación se fija un pro
cedimiento especial, ya que por única vez los miembros pueden_ 
ser elegidos por el Consejo Universitario, renovándose por lo_ 
general cada afto 1 asimismo para su elección se toma en cuenta: 
1) Sus méritos académicos; 2) Haber presentado sus servicios -
docentes o de investigación 1 y 3) Haber demostrado interés en_ 
la educaci6n superior. Sus funciones son: a) Nombrar al rector 
así como a los deaás directivos de facultades, escuelas e ins
titutos. 

De las universidades estudiadas, se tiene que Z7 cuen
tan con un Consejo UniYersit~rio, el mismo que va a ser la - -

m4xima autoridad dentro de estas instituciones y cuyas funcio
nes principales son: 

1.- Expedir las normas y reglamentos internos dentro de la 
universidad. 

2.- Aprobar los planes y programas de estudio. 

3.- Crear, supri~ir escuelas, facultades o centros de in-
vesti1aci6n, asi como carreras y estudios especializa
dos y de posgrado. 
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4.- Aprobar los presupuestos de ingreso y egreso de la in~ 
tituci6n. 

S.- Resolver las solicitudes de incorporaci6n o reconoci-
•iento de validez oficial de estudios. 

Y en general, al Consejo Universitario se le atribu
yen todas las facultades que no corresponden a cualquier otra_ 
autoridad de la misma institución. 

Estas universidades que no cuentan con Junta de Go-
bierno, el Consejo Dniversitario es quien va a nombrar al rec
tor, directores de facultades, escuelas e institutos y centros 
de investigaci6n. as! como resolver los conflictos que surjan_ 
entre las autoridades de la instituci6n. 

De la legislaci6n revisada se determin6 que los rec
tores son designados por la Junta de Gobierno o Consejo Unive~ 
sitario. Esta elecci6n puede llevarse a cabo por un procedi- -
miento especial de elecci6n en el que participan profesores y_ 

estudiantes a travfs del voto directo, excepci6n hecha de 4 e~ 
tados, en donde el nombramiento del rector la hace el goberna
dor del estado. 

Para ser rector, las leyes orgAnicas de las univers! 
dades establecen determinados requisitos en los que su aayorla 
exigen que lstos sean de nacionalidad aexicana, pero algunas,_ 
adem~s. axi¡en sar aaxicano por nacialanto; por lo qua sa re-
fiere a la edad, el alniao exigido es de 30 a 35 anos y el - -
a5ximo puede ser entre los 60 y 75 anos; el arado acadlaico -
exigido en todas las instituciones es de licenciatura o tltulo 
profesional. Con pocas excepciones y bajo diferente• f6raulas, 
las leyes or1lnlca1 1eftalan que para ser rector 1e requiere h~ 
berse distin¡uido en 1u e1peclalidad, ser persona honorable y_ 
en algunos casos haber prestado servicios docentes o de lnve1-
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tigaci6n en la Universidad hasta por diez anos. 

La duraci6n del cargo de rector puede ser de 3, 4 6· 
S anos y se permite, en ocasiones, la reelecci6n indefinida o· 
por una sola vez, aunque la tendencia es la de prohibir la re
elecci6n. 

PATRONATO U~IVERSITARIO. 

La mayoría de las universidades cuenta con Patronato 
Univcrsi~ario, el cual se encargar~ de llevar a cabo la cuenta 
anual de ingreso y egresos así como la fiscalización de los r!_ 
cursos universitarios. 

Es conveniente se~alar que la organizaci6n de las 
universidades, por regla general toman como modelo la de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

: •.. ,-, 
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CAPJTULO QUINTO 

El an~lisis de las demandas, desafios y tendencias -
de-la educación superior~ tiene por objeto dar a conocer la 
problemática que viven actualmente las universidades en cuanto 
a su estructura y organizaci6n, con el fin de conocer los fac
tores esenciales para el avance econ6mico 1 político y social -
del pais, a través de estas instituciones. Así pues iniciare-
mas con el estudio de las reformas dadas a conocer por el Dr.
Jorgc Carpi:o en su discurso "Fortaleza y Debilidad de la U.N. 

A.M. que estableció: 

l.· Ingreso en la licenciatura exclusivamente a tra
vés del concurso de selección, salvo para los estu-
diantes de bachillerato de la propia universidad que 
hayan reali:ado ese ciclo académico en tres anos y -
hayan obtenido un promedio mínimo de ocho. 

2.- Establecimiento de una sola vuelta para los exá
menes ordinarios. 

3.- Fijaci6n de un número máximo de posibilidades pa 
ra la presentación de exámenes extraordinarios. -

4.- Regreso a la calificación numérica para la eva-
luación de conocimientos. 

s.- Preparación de material de autoaprendizaje y de
autoevaluaci6n para los alumnos aquellas materias 
con alto íwli.:c de Teprobación o de no presentación. 

b.- lmpartici6n de cursillos optativos sobre hábitos 
de estudio para los alumnos. 

~.-Determinación de la bibliografia básica en cada
materia, para entregarla a cada alumno al comienzo -
del curso; de esta bibliografía deberá existir sufi
ciente número de libros en las bibliotecas. 

8.- Fijación de un número máximo a la reprobación de 
materias en cada cicla académico. 
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9.-.Creación, en su caso, consolidaCi6n del sistema de 
exAmenes departamentales, por Area o por materia. 

10.- Reforzamiento de las tareas de orientación voca-
cional a todos los niveles de bachillerato. 

11.- Impartici6n de cursos intensivos de actualizaci6n 
para el personal académico. 

lZ.- Publicación masiva de antologias para auxiliar en 
su actualización al personal académico. 

13.- Intensificación de los cursos de formación docen
te. 

14.- Revisi6n y ~c:u~li:aci6n de la seriaci6n acadEmi
ca de las materias que integran los planes y programas 
de estudio. 

15.- Revisión y actualización, en su caso, de los pla
nes y programas de estudia de las diversas carreras -
universitarias. 

16.- Baja del personal académico que cobre sin traba-
jar. 

17.- Cumpliciento cabal del personal académico con el 
número de horas a la semana que est! comprometido a -7 
trabajar. 

18.- Evaluaci6n real por los consejos técnicos, de los 
informes laborales y emisión de una opinión sobre los 
programas de trabajo del personal académico. -

19.- Incremento de las cuotas de especialización, 
maestría y doctorado. 

20.- Incremento de las cuotas de servicios como son -
exámenes extraordinarios, examen médico y expedición -
de certificados. 

21.- Ejercicio efectivo de la actividad docente por -
parte de los investigadores. 

22.- Revisión de la estructura de los estudios de pos
grado, haciendo requisito indispensable para inscribir 
se en ese nivel, el de tener título de licenciado y 7 
creación del sistema de tutoría académica. 

23.- Definición y actualización en cada instituto y 
centro, asi como en las facultades y escuelas, de su -
política de investigación, la cual deberá discutirse -
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en e~ respectivo consejo técnico. 

Z4.- Reforzamiento del difilogo entre los universita· -
rios y el sector productivo, tanto pfiblico y social co 
mo privado, con el prop6sito de que se realicen progr3 
mas conjuntos con metas concretas para beneficio del 7 
país. 

ZS.- Elección directa y secreta de los consejeros uni
,•ersi tarios, técnicos, profesores y alumnos. 

Z6.- Elección de los miembros del Patronato Universita 
rio por la Junta de Gobierno, de ternas que le presen7 
te el consejo Universitario." ( 35 ) 

Estas propuestas se encuentran dentro de ámbito de -
competencia del Consejo Universitario, Consejos Técnicos, Di-
rectores de facultades, escuelas e institutos y del Rector, 
por los que la comunidad universitaria se manifest6 por una P2 
lltica global de modificaciones y asi lo hizo saber a través -
de un comunicado en cuyas ponencias se hacen sugerencias, par
te de las cuales fueron incorporadas a las ya mencionadas: en
tre otras propuestas est~n las de los cambios académicos, una_ 
reestructuración de la universidad. 

Debido a estas propuestas hechas por el Dr. Carpiio, 
surgieron una serie de desacuerdos entre la comunidad univers! 
taria (Consejo Estudiantil Universitario), cuyas propuestas -
fueron las siguientes: 

· La inmediata derogaci6n de los reglamentos aprobados el_ 
11 12 de septiembre de 1986, por el Consejo Universitario_ 
argumentando que: 

El Consejo Universitario de la UNAM, llev6 a cabo 
una sesión ilegal y antidemocrática; ilegal porque no se -

( JB ) RUIZ MASSIEU, MARIO. "El cambio en la Universidad". ed. UNAM. P• 144 

145. 
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cumplió con el reglamento del propio consejo y antidemocrática 
por que la desici6n se tom6 sin consultar y a espaldas ~e los_ 
estudiantes, maestros y trabajadores que ccníormamos la Unive~ 
sidad Nacional. 

- Que la modificación a dicho reglamento no se pre-
senta una reforma académica, más bien se trata de una iniciati 
\"a reglamentaria que intenta hacer "administrable a la UNAM en 
tiempos de crísisy abandonando parte sustancial del compromiso 

social de la Universidad, excluyendo a los estudiantes de ba-
jos recursos, reduciendo proporcionalmente la población unive~ 
sitaria y cambiando la composici6n social de los estudiantes. 

- Que el suprimir las dos vueltas de exlmenes limita 
la presentaci6n de exAmenes extraordinarios, eliainar el dere
cho de la excepción, poner limites al derecho de estar inscri

to. eliminar el pase automático, pretender regresar a la seri~ 
ci6n de materias no eleva el nivel académico y si pone trabas_ 
absurdas por la acreditación. 

- Que el examen departamental, ya sea ordinario o 
extraordinario, se constituya en la única forma de acredita- -
ci6n académica, es antipedagógico. Limita la creatividad y di
versidad de las posibles formas de acreditación y no toma en -
cuenta la evaluación permanente del trabajo de los estudiantes 
que Jurónte los cur505 ~c~li~~n !~~ docentes. Estas medidas no 
llevan a la superación académica, sino que ponen en peligro la 
misma y con ella la libertad de c~tedra y la educación critica 
y participativa al anular la pluralidad haciendo de diversas -

posiciones académicas hibridos, sin contenido. 

- Que no es cierto que con la supresión del pase au

tomático se mejore el aprovechamiento académico. Está demostr~ 
do que los estudiantes de bachillerato de la UNAM, tienen ma-
yor eficiencia terminal que los de ''examen'' de selección. Los_ 
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estudiantes del sistema de educación pública deben tener una 
continuidad y prioridad en el acceso a los distintos niveles 
del mismo. 

- Que la Universidad Sacional necesita como las de~
más instituciones educativas, ser mejorada académicamente, no_ 

imponiendo escalas mÓ\'iles de precios en cuotas r servicios a_ 
los estudiantes como se hace avanzar a la educaci6n y al país. 
La transformación académica pasa a discutir los grandes probl~ 
mas nacionales, la estructura y contenido de los planes de es
tudio, los métodos de enscftan:a aprendizaje, la organización -
académica, las condiciones laborales de los maestros, las con
diciones de estudio de los estudiantes y la estructura del go
bierno unh•ersitario. 

PETICIONES: 

l.- Defender con firmeza el principio consignado en el ar
tículo 3° Constitucional, de que toda educación pública d~ 
be ser gratuita, conquistado por el pueblo en la lucha re
volucionaria de 1910. 

z.- Luchar por mejores condiciones de estudio y trabajo, -
incrementando becas y bibliotecas, creando comedores y do! 
mitoriqs universitarios, otorgando descuentos sustanciales 
e~ libros y pasajes y dando servicio médico gratuito a los 
estudian.tes. 

3.- Lograr un aumento al presupuesto destinado por el Est~ 
do a la educación (al menos un 6\ del P.I.B.) y en particu 

lar a la educaci6n superior. 

4.- Ampliar en vez de reducir el sistema educativo mexica
no. En particular el de la UNAM debe ampliar su nivel ba--
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chillerato, terminando el proyecto de los C.C.H. 1 s (a los
~iez planteles originalmente planeados), incluyendo de in
mediato al ya existente C.C.H. 6. 

S.- Conquistar la profesionalización real de los docentes
con un salario suficiente para profesores y trabajadores. 

6.- Propugnar por la desaparici6n de la arcaica estructura 
del gobierno que padece la UNAM, sustentada en la Recto- -
ria, Junta de Gobierno, Tribunal y Consejo Universitario, 
Esta sólo representa a la propia Rectoría y a los grupos -
de peder ~fines ~ ella. 

-.- Luchar por la instauración de una forma de gobierno -
emanada y comprometida con las asambleas, los organismos -
colectivos, representativos u otras instancias de partici
pación real de los universitarios. 

Mucho se ha cuest.ionado con motivo del conflicto es· 
tudiantil sucitado con la oposición de las modificaciones he·
chas a diversos reglamentos, teniendo una idea errónea de 
que el Consejo Universitario es un órgano administrativo esco
lar, designado por el rector a cuyas órdenes está subordinado. 

t.a Ley Ürgáui1.:.~ J~ !:i U~i~:!::-~!.j9.j, ~c;Tahlece a ést.a 

como un organismo descentrali=ado del Estado, institución que· 
va a tener autonomía y fa a finar sus lineamientos para gober· 
narse a si niisma. tambien establece que el Consejo Universita
rio tiene función lcgislativ~ mientras que el rector va a ser· 

la mixima autoridad y por lo tanto debe cuidar del buen manejo 
de la Universidad. Adem&s, estaolece que <lc11tro de cs:e Conse
jo existe la participación de profesores, alumnos y trabajado
res administrativos como reprcsc11tantes de la comunidad unive~ 

sitaria, por lo tanto, en conjunto van a tomar desiciones ene~ 
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minadas al buen funcionamiento de nuestra máxima Casa de Estu
dios. 

Considero necesario que para la existencia de un me
jor desarrollo educativo, se llegue a un acuerdo en el que 
existan ideas participativas tanto de las autoridades univers! 
tarias como las de los estudiantes en desacuerdo, pues creo 
que los j6venes plieden aportar ideas progresistas para un me-
jor avance técnico, cjentífico, cultura, social, económico y -
politice de una nación, no así sucitándose problemas sustanci!. 
les que van encaminados hacia la toma del poder de las instit~ 
cienes de educación superior con el fin de manejar a la ense-
nanza como un método político. 

La idea de tomar una determinación P?ra mejorar el -
nivel académico, por el Dr. Jorge Carpizo, fue muy buena, pues 
nuestra Universidad es una institución que participa de las 
contradicciones de la sociedad, Su tradición, su memoria hist.2_ 
rica plena de experiencias y ensenanzas, constituyen una here~ 
cía que no sólo hay que trasmitir, sino que hay que recrear 
porque es la Casa que nos abre los caminos y disena proyectos
que se convierten en acciones y quehaceres para todos los uni
versitarios. 

El proyecto educati\•o se conforma con la concentra-
ci6n de voluntades que van a decisi6n en un momento determina
do, pues debe estar presente siempre en principio, una necesi
dad de conjunt:;.r el sentido !:Cci:il tle la Universidad, su fun-
cíón y compromiso ante el país, es el mejoramiento en la cali
dad académica, una formación de profesionistas encaminados ha
cia la transformación de la nación. 

Es por eso, que nuestra Universidad necesita de ele
mentos necesarios para una mejor organitación y actualización
académica. Sus propósitos deben ser exclusivamente encaminados 
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hacia la- formación de un país consciente, 3.lentados, transfor 

m~~cir, _por que sólo así M~xico será una nación libre y justa. 

a) HACIA UNA REFORMA UNIVERSITARIA. 

En las instituciones de educación superior en parti 
cular, es necesario que existan sistemas con mayor eficiencia 

y eficacia para dar respuesta a los cuestionamientos de la s~ 
ciedad actual y del futuro. 

Es importante que las universidades se transformen, 
con el propósito de dar cumplimiento a su tarea de extensión

de -~ª-cultura por las vías de la docencia, la investigación y 

la difusión y a reorientar sus objetivos a la satisfacción de 
las necesidades de la innovación técnica, así como ampliar 
sus acti\"idades preservando al mismo tiempo los \"alares perm_! 

nentes. 

Las Universidades e instituciones de educación sup~ 

rior, tienen un compromiso que consiste en un proceso de mo-
derni:ación Ce la sociedad, lo cual implica concebirlas como

.instituciones participativas, criticas y abiertas al cambio,
capaces de formar profesionistas con un sentido de compromiso 
social. con creatividad e iniciativa, que pueda transmitir 
nuevos conocimientos en situaciones concretas y nuevas. 

El futuro desarrollo de la educación superior, deb~ 
estar encaminado en función del país que queremos. 

''Por eso es urgente la actualización de los contenidos 
de los planes de estudio de las·carreras profesiona -
les, así como la modificación de los métodos tradici~ 
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nales de ensenanza-aprendizaje y el impulso generaliza 
do de procesos de innovaci6n en la docencia que den 7 
respuestas a las transformaciones del campso del saber. 
La educaci6n superior deberá elaborar criterios y meca 
nismos de selección de conocimientos en cada una de 7 
sus áreas." ( 39 ) 

Las instituciones de educaci6n superior deben orien
tar a los alumnos jóvenes para que estas sean focos de exten-
sión Cultural y sus beneficios sean ·oportunidades de acceso, -
permanencia y acreditación, con el fin de atender las necesid.!_ 
des sociales, económicas y políticas por las que atraviesa el
país. 

Las universidades deben fortalecer su academia en b~ 
neficio de un auténtico desarrollo científico y tecnológico 
que impulse la evolución social, política y económica del pue
blo mexicano. 

Igualmente, es necesario un fortalecimiento, preser
vación y difusión de la cultura nacional y para que esos obje
tivos se lleven a cabo se requiere: 

Asegurar la educación básica universal de diez grados a toda -
la población. 

Vincular al sistema educativo con el sistema productivo de bi!_ 
nes y servicio social y nacionalmente necesario. 

Elevar la calidad de educación. 

Mejorar el nivel cultural del país. 

Aumentar la eficiencia del sistema educativo y 

Fortalecer la autonomía uni\•ersitaria promoviendo una mayor 
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participación de su comunidad y coaprometiéndola en el ámbito 
científico y tecnológico con el destino de nuestra patria. 

( 39) AR.REDONDO CALVAN, MATINlA.110. "Rt::vista de Educación SuperioT11
• et. 

al. Ed. ANUIES, México 1991. p. 28 
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e o N e L u 5 1 o N E 5 

l.- - , H~~t~.fi-c_~mente se distinguen diversas corrientes 

del Ju~iiS.amie~-to·-.::S_ó~{3~ •i ·filosófico de la Educación de acuerdo 

con la_s- cfrc;:uns·_~8n_Cia~ p~líticas y económicas de cada país. 

z·~::.-_Ló'S p"rincipales antecedentes de la educación ap_! 

recen en Egipt_~ /Grecia-y ~orna de los que surgen métodos de e!!_ 

senanza par·a i~ .. fo''iiiiacÍ.ón del individuo. 

-. :-~_n_'.l.a,:_ e~ad media t~ene gran auge la educación y

)a igle~i8 -,-~U\rO··,un·:papel preporiderante en esta actividad. tEn -

est~ -~.~:~-e~ -se :_Ci:-e3n._- las Universidades Medievales, en las que 

se :~mpart~. )a -licenciatura en docencia. 

4 .. - En la época precolombina la educación que se im

parte entre los aztecas y los mayas estaba encomendada princi

p~l~~n~e ~-_los padres. Existian instituciones como el Calmecac 

qúe era destinada a la ensenanza de los nobles. 

S.- En la época de la colonia lo más sobresaliente 

fue la ensenanza de teología destinada a cubrir las demandas 

i~b<?r~-~-e~-, __ d?_-c_~ntes y de investigación, lo que influyó f'n la -

formación de personal más eficaz. 
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, 6.- La revolución mexicana de 1910 determinó el ca

rácter laico de la educación y orientó la. formación deaocrlti 

ca. 

7.- En 1910 se reestablece la Universidad Nacional-

de México y para su organización y estructura el Maestro Jus

to Sierra emite un proyecto de ley, y promueve sus acciones -

en favor de la educación mexicana. , 
8.- La reforma se caracteriza fundamentalmente par

la separación de la iglesia del Estado; etapa en la que se 

forja el ideal educativo de libertad de ensenanza. 

9.- En la época actual la instrucción tiene otros -

principios de los que surgen temas de reflexión que procuran-

una sistematización definitiva de saber trasmitir los señala· 

mientas didácticos al educando. La evolución industrial ha 

propiciado trasformaciones culturales de la que 1~ iglesia ca 

tólica ha quedado excluida de los dominios geográficos, idea-

les y de las tareas de asistencia e instrucción. 

10.- El artículo 3° Constitucional de 1917 consagra 
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la libertad de enser.a·nza; en 1934 se incrusta la idea de la -

educación· socialista y en 1946 se reforma para incorporarse -

como base del sistema político mexicano el carácter democrátl 

co de la educación. 

11.- En 1980 nuevamente se reforma el artículo 3ª -

Constitucional adicionando la fracción VIII que consagra la 

Autonomía Unh·ersitaria, cuya característica principal la corr 

' forma el autogobierne de la Universidad. 

lZ.- La legislación Universitaria preveé generalme!!. 

te como autoridades las Juntas de Gobierno, Consejos, Asam- -

bleas Universitarias, Consejos Técnicos Patronales y Rector,

además de los Dire~tores y Decanos de Escuelas y Facultades. 

13.- Los Rectores Universitarios generalmente son -

designados por la Junta de Gobierno o en su caso por los Con-

sejos Universitarics; los directores de las escuelas. facult~ 

des e institutos son designados por las Juntas de Gobierno y

en algunos casos por el Rector. 

14. - El presupuesto de ingresos y egresos de las Un_! 
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versidades, asi como su fiscali:aci6n generalmente queda a ca! 

go de- los Patronatos Universitarios. 

15.- Las demandas de la comunidad universitaria que 

se formulen con sentido académico y responsable, seguramente -

generarán un a\·ance para el desarrollo y superación de la aca

demia. 

16.- '"""LOs desafios se perciben fundamentalmente en -

la manifestaci6n estudiantil que reclaman una mayor participa

ci6n- en ·la vida universitaria. 

17.- En su mayoría, la comunidad universitaria des

, conoce el contenido de la legislaci6n universitaria y ello pr~ 

picia un desequilibrio en las relaciones entre autoridades, 

profe~ores y estudiantes. · 

18.- El desarrollo de la educación debe concebirse_ 

como un proceso de cambio social, cuya finalidad es lograr un_ 

equilibrio de oportunidades sociales, politicas y económicas,_ 

tanto en el plan nacional como en el estatal y municip~l. 

19.- En los pai~t::s industriali.:ados, las universid,!. 

des responden fundamentalmente .-·a la.s neces'idades del progreso_ 
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económico, suministrando científicos y técnicos útiles a la s~ 

ciedad a la que pertenecen. Sin embargo, la Universidad de los 

paises subdesarrollados ha sido llamada a cumplir un papel di~ 

tinto¡ asi, dentro de este contexto, n la universidad se le 

concibe como un instrumento de la sociedad para transformarla. 

En ella convergen y se discuten los grandes problemas naciona

les, de modo que un movimiento universitario tiene inmediatas_ 

consecuencias en el 5mbito social y a la inversa, de tal suer

te que puede afirmarse que la universidad es el reflejo de lo_ 

que se gesta en la sociedad. 

20.- La explicación para excluir a los estudiantes_ 

de los órganos de gobierno, ha sido que éstos son transitorio~ 

Sin embargo, debe concebirse ~ue el estudiante que se convier· 

te en profesionista está prolongando y representando a la Uni

versidad que lo formó¡ su quehacer debe comprometerse con la -

sociedad y como parte de ~sta se encuentran las universidndes. 

21.- Por lo anterior, se concluye que es convenien

te que la comunidad estudiantil de las universidades tenga una· 

participación en los órganos de gobierno, sin que ello preten

da convertir la dirección en un asambleísmo popular. 
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22.- Es necesario fomentar el conocimiento de las -

responsabilidades académicas de cada uno de los universitario~ 

del papel que tienen que deseepeftar, para que con base en la 

legislación y en la organiiación universitaria participen en -

sus órganos de gobierno. Porque no es explicable demandar re--

formas o una transformación cuando ni siquiera se conocen los_ 

fines, los deberes y derechos educativos. 
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